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ACTA NÚM. 32/2022 

 

 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE LA 

CIUDAD DE ALMERIA, EL DÍA 20 DE MAYO DE 2022. 

 

 

ASISTENTES 

 

 

Alcalde-Presidente  

 

Excmo. Sr. D.  Ramón Fernández-Pacheco Monterreal 
 

El Concejal Secretario 
 

Ilmo. Sr. D. Juan José Alonso Bonillo 

 

Tenientes de Alcalde 

 

Ilma. Sra. Dña. María del Mar Vázquez Agüero 

Ilma. Sra. Dña. Ana María Martínez Labella 

Ilmo. Sr. D. Carlos Sánchez López  
 

Concejales  

 

D. Juan José Segura Román 

Dña. María del Mar García-Lorca Fernández 

Dña. María Sacramento Sánchez Marín 

D. Diego Cruz Mendoza 

Dña. Paola Laynez Guijosa 

 

El Titular Accidental de la Oficina Técnica de la Junta de Gobierno Local 

 

Don Francisco Javier Cruz Mañas 

 

Interventora General Accidental 

 

Dña. María del Mar Caballero Orihuela 
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En la Ciudad de Almería, en la Sala de Juntas de la Casa Consistorial, situada 

en la Plaza de la Constitución, siendo las nueve horas del día 20 de mayo de 

2022, bajo la Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 

Almería, D. Ramón Fernández-Pacheco Monterreal, asistidos del Concejal 

Secretario, Ilmo. Sr. Juan José Alonso Bonillo y con la asistencia del Titular  

Accidental de la Oficina Técnica de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería, Don Francisco Javier Cruz Mañas, se reunieron los señores antes 

expresados, al objeto de celebrar en primera convocatoria la sesión ordinaria de 

la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería convocada para este día. 
 

La Concejal Delegada, Dña. Margarita Cobos Sánchez, no asiste a la sesión. 

 

Abierta la sesión por el Sr. Alcalde, se procede a examinar los asuntos 

figurados en el Orden del Día, sobre los que recayeron los siguientes acuerdos: 

 

 

1.- Aprobación, si procede, de las actas de las sesiones anteriores de fecha 13 

de mayo (nº 30/22) y 18 de mayo (nº 31/22 extraordinaria y urgente) de 2022.  

 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 24 del Reglamento Orgánico del Gobierno 

y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, al no formularse 

observaciones a las actas de las sesiones de fecha 13 de mayo (nº 30/22) y 18 de 

mayo (nº 31/22 extraordinaria y urgente) de 2022, se consideran aprobadas. 

 

 

2.- Disposiciones Oficiales. 

 

Se da cuenta a la Junta de Gobierno Local de las siguientes disposiciones 

oficiales: 

 

1. Consejería de Transformación Económica, Industria, Conocimiento y 

Universidades, Acuerdo de 10 de mayo de 2022, del Consejo de Gobierno, por el 

que se aprueba la Estrategia para la Transformación Económica de Andalucía 

(ETEA), Horizonte 2027. (BOJA num. 90, 13 de mayo de 2022). 

 

2. Consejería de Salud y Familias, Acuerdo de 10 de mayo de 2022, del Consejo 

de Gobierno, por el que se toma conocimiento del informe de la Consejería de 

Salud y Familias sobre la evolución de la pandemia del COVID-19 en la Comunidad 

Autónoma de Andalucía a fecha 10 de mayo de 2022. (BOJA num. 90, 13 de mayo de 

2022). 

 

3. Consejería de Salud y Familias, Acuerdo de 10 de mayo de 2022, del Consejo 

de Gobierno, por el que se toma conocimiento del informe sobre la respuesta del 

Sistema Sanitario ante los efectos de la infección por COVID-19 en centros 

residenciales y en domicilios de Andalucía a fecha 10 de mayo de 2022. (BOJA 

num. 90, 13 de mayo de 2022). 

 

4. Consejería de Salud y Familias, Corrección de errores de la Orden de 28 de 

abril de 2022, por la que se actualizan las medidas sanitarias y preventivas de 

salud pública en los centros sociosanitarios, otros centros y servicios sociales 

de la Comunidad Autónoma de Andalucía para hacer frente a la crisis sanitaria 

ocasionada por el coronavirus (COVID-19) (BOJA núm. 83, de 4.5.2022). (BOJA num. 

91, 16 de mayo de 2022). 

 

5. Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior, 

Resolución de 11 de mayo de 2022, de la Secretaría General Técnica, por la que 

se acuerda someter a información pública el proyecto de orden por la que se 
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establece la retribución de la disponibilidad a las personas funcionarias que 

ejercen competencias y funciones en materia de Emergencias y Protección Civil en 

la modalidad de jornada especial. (BOJA num. 91, 16 de mayo de 2022). 

 

6. Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior, 

Resolución de 9 de mayo de 2022, de la Dirección General de Comunicación Social, 

por la que se convocan para 2022 las subvenciones previstas en la Orden de 4 de 

junio de 2021, de la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e 

Interior, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de 

subvenciones, en régimen de concurrencia no competitiva, para el mantenimiento 

de los Servicios Públicos de Comunicación Audiovisual Radiofónica de ámbito 

local. (BOJA num. 93, 18 de mayo de 2022). 

 

7. Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo, Resolución de 11 de 

mayo de 2022, de la Dirección-Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, por la 

que se somete a información pública el proyecto de orden por la que se aprueban 

las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de 

concurrencia no competitiva, de la iniciativa para la promoción del empleo 

juvenil en el ámbito local. (BOJA num. 93, 18 de mayo de 2022). 

 

8. Parlamento de Andalucía, Resolución de 10 de mayo de 2022, del Parlamento 

de Andalucía, por la que se ordena la publicación del acuerdo de convalidación 

del Decreto-ley 4/2022, de 12 de abril, por el que se aprueban medidas 

extraordinarias y urgentes en materia de revisión excepcional de precios en los 

contratos públicos de obras en desarrollo de las medidas previstas en el Título 

II del Real Decreto-ley 3/2022, de 1 de marzo, de medidas para la mejora de la 

sostenibilidad del transporte de mercancías por carretera y del funcionamiento 

de la cadena logística, y por el que se transpone la directiva (UE) 2020/1057, 

de 15 de julio de 2020, por la que se fijan normas específicas con respecto a la 

Directiva 96/71/CE, y la Directiva 2014/67/UE, para el desplazamiento de los 

conductores en el sector del transporte por carretera, y de medidas 

excepcionales en materia de revisión de precios en los contratos públicos de 

obras, y se crea la marca «Corazón Andaluz» y se regula el procedimiento para su 

uso. (BOJA num. 94, 19 de mayo de 2022). 

 

 

DELEGACIÓN DE AREA DE PRESIDENCIA Y PLANIFICACION  

 

3.- Aprobación de la justificación de las ayudas al consumo en comercios 

minoristas “Bonos Impulsa Almería”, por importe total de 32.316,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 

 

 “MARIA DEL MAR VÁZQUEZ AGÜERO, Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación en virtud de la Delegación de competencias otorgada mediante 

Decreto del Alcalde de 17/6/2019, somete a consideración de la Junta de Gobierno 

Local la siguiente 

 

PROPUESTA 
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 La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 4 de octubre de 

2021, aprobó las “Bases y la convocatoria de ayudas al consumo en comercios 

minoristas. Bonos Impulsa Almería.” 

Las Bases reguladoras de la convocatoria de ayudas al consumo en comercios 

minoristas fueron publicadas en el B.O.P. de Almería número 197, de fecha jueves 

14 de octubre de 2021. 

El extracto del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 4 de octubre de 

2021, por el que se convocan las ayudas al consumo en comercios minoristas 

“Bonos Impulsa Almería”, fue publicado en el B.O.P. de Almería número 207, de 

fecha jueves 28 de octubre de 2021.  

Las Bases de la convocatoria fueron modificadas parcialmente por acuerdo 

de la Junta de Gobierno Local, adoptado en sesión celebrada el día 25 de 

noviembre de 2021, y publicadas en el BOP de Almería número 231, de fecha 2 de 

diciembre de 2021.  

 La modificación afectó a la Base 4, apartados B y C, únicamente a lo 

relativo a la fecha fin de canjeo de los bonos, de manera que donde decía “4 de 

diciembre de 2021” debía decir “31 de diciembre de 2021”. En consecuencia, el 

periodo subvencionable se ampliaba hasta el 31 de diciembre de 2021, 

manteniéndose el resto de las Bases en los mismos términos. 

Para la tramitación de estas ayudas, el Ayuntamiento de Almería habilitó 

una plataforma web y APP “Buybono”, tanto para que los comercios interesados 

presentaran la documentación exigida en la Base 5 “Requisitos de los 

beneficiarios” y, una vez comprobada la documentación por este Servicio, 

pudieran adherirse a la convocatoria de ayudas, como para gestionar la compra y 

posterior canjeo de los bonos en los comercios.  

Los consumidores adquirían los bonos por el valor nominal del 100% (bonos 

de 10, 20 ó 40 euros), en los que un 70% correspondía al desembolso directo que 

realizaba el consumidor al comercio, siendo la parte subvencionable a los 

establecimientos, objeto de la presente Convocatoria, el restante 30%, tal y 

como indica la Base 4 de la Convocatoria. 

Una vez canjeados los bonos en los establecimientos adheridos, y 

realizadas las verificaciones por este servicio, se aprobaron los diferentes 

bloques de ayudas, atendiendo a las fechas en que los bonos fueron efectivamente 

canjeados por los consumidores en los comercios.  

Mediante sucesivos acuerdos en Junta de Gobierno Local se procedió a la 

aprobación de las ayudas (que, como se ha indicado, corresponde al 30% del valor 

de los bonos canjeados), en las fechas y con los importes, que se señalan a 

continuación: 

Bloque 1, aprobado el 20 de diciembre 2021, y modificado el 10 de enero de 

2022, con un importe de 9.840 €. 

Bloque 2, aprobado el 27 de diciembre 2021, y modificado el 10 de enero de 

2022, con un importe de 8.094 €. 

Bloque 3, aprobado el 29 de diciembre 2021, y modificado el 10 de enero de 

2022, con un importe de 4.581 €. 

Bloque 4, aprobado el 17 de enero 2022, con un importe de 9.789 €. 

Bloque 5, aprobado el 25 de febrero 2022, con un importe de 12 €. 

Según establece la Base 12 de la convocatoria en su punto 2, las personas 

beneficiarias de estas ayudas deberán presentar en el primer trimestre de 2022, 

la siguiente documentación: 

 a) Certificado actualizado de Situación Censal que indique la actividad 

económica e incluya la fecha de alta, el domicilio fiscal y el local de 

desarrollo de la actividad. 

 b) Resolución o certificación del alta en el Régimen correspondiente de la 

Seguridad Social o Mutua profesional correspondiente de la persona física o de 

la persona administradora actualizado a la fecha de presentación de la 

justificación. 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
j
D
9
x
F
m
Y
J
p
Q

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 23-05-2022 14:09:02
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 5 / 184

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 d) En su caso, alta en el régimen de la Seguridad Social correspondiente 

de la persona administradora de la empresa. 

 e) Informe firmado de la relación de los bonos canjeados en el 

establecimiento. 

 

Visto el informe emitido por el Director Coordinador de Alcaldía y 

Planificación, así como el informe de la Intervención Municipal por el que se 

ejerce la función fiscalizadora de conformidad con el art. 214 TRLRHL, se 

propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente  

 

ACUERDO 

 

 1º.- Aprobar la justificación de las ayudas al consumo en comercios 

minoristas “Bonos Impulsa Almería” de los beneficiarios que figuran en el Anexo 

1, el cual consta en el expediente y comienza por ABBYX INFORMATICA, SL y 

termina por VIRMAR SHOE SHOP SL, siendo el importe total justificado 32.316,00 

euros. 

 

 Dicho importe se realizó con cargo a las aplicaciones presupuestarias 

A100.43919.47900 “CONVOCATORIA AYUDAS PLAN REACTIVA 21 COVID” del Presupuesto 

Municipal para 2021 y A100 91200 22699 “OTROS GASTOS DE PRESIDENCIA” del 

Presupuesto Municipal para 2022.  

 La concesión de estas ayudas se aprobaron de manera fraccionada, en 

función de las fechas en que los bonos fueron efectivamente canjeados por los 

consumidores en cada comercio, con el siguiente detalle: 

 

 Bloque 1, aprobado el 20 de diciembre 2021, y modificado el 10 de enero de 

2022, con un importe de 9.840 €. 

Bloque 2, aprobado el 27 de diciembre 2021, y modificado el 10 de enero de 

2022, con un importe de 8.094 €. 

Bloque 3, aprobado el 29 de diciembre 2021, y modificado el 10 de enero de 

2022, con un importe de 4.581 €. 

Bloque 4, aprobado el 17 de enero 2022, con un importe de 9.789 €. 

 Bloque 5, aprobado el 25 de febrero 2022, con un importe de 12 €. 

 

 2º.- Publicar el Acuerdo de aprobación de justificación de las ayudas las 

ayudas al consumo en comercios minoristas “Bonos Impulsa Almería” en el Portal 

de Internet del Ayuntamiento de Almería, www.almeriaciudad.es (Tablón de Edictos 

Electrónico). 

 

 3º.- Dar traslado a la Unidad de Contabilidad del Área de Economía y 

función publica. 

 

 4º.- Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, se 

podrá interponer recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes ante 

la Junta de Gobierno Local o bien recurrir directamente ante el órgano 

jurisdiccional contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados 

desde el día siguiente al de la notificación o publicación de este acuerdo.” 

 

 

4.- Aceptación de la retirada de la proposición presentada por la mercantil 

Vialterra Infraestructuras S.A. para la adjudicación del contrato de obras de 

“Adecuación y mejora de entorno C/ Santiago, C/ Arcipreste de Hita y Avda. Blas 

Infante”. 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
j
D
9
x
F
m
Y
J
p
Q

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 23-05-2022 14:09:02
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 6 / 184

 

 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 

 

 “Dª. Mª. DEL MAR VÁZQUEZ AGÜERO, Concejala Delegada de Presidencia y 

Planificación, en relación con la contratación de las obras de: “ADECUACIÓN Y 

MEJORA DE ENTORNO C/ SANTIAGO, C/ ARCIPRESTE DE HITA Y AVDA. BLAS INFANTE 

(ALMERÍA)”. 

 

 1º)  La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería en su sesión 

celebrada el día 11 de marzo de 2022, adoptó el acuerdo de adjudicación del 

contrato de las obras de: “ADECUACIÓN Y MEJORA DE ENTORNO C/ SANTIAGO, C/ 

ARCIPRESTE DE HITA Y AVDA. BLAS INFANTE (ALMERÍA)” a la empresa  VIALTERRA 

INFRAESTRUCTURAS, S.A., con C.I.F. A-23434970  y por un importe de 890.575,18 € 

(OCHOCIENTOS NOVENTA MIL QUINIENTOS SETENTA Y CINCO EUROS CON DIECIOCHO CÉNTIMOS 

DE EURO) , más el IVA al 21% que asciende a la cantidad de 187.020,79 € (CIENTO 

OCHENTA Y SIETE MIL VEINTE EUROS CON SETENTA Y NUEVE CÉNTIMOS DE EURO), lo que 

hace un total de 1.077.595,97 € (UN MILLÓN SETENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS 

NOVENTA Y CINCO EUROS CON NOVENTA Y SIETE CÉNTIMOS DE EURO) y un plazo de 

ejecución de OCHO (8) MESES. Todo ello al haber presentado la citada mercantil 

la mejor oferta y haber obtenido la mayor puntuación al aplicar los criterios de 

adjudicación establecidos en el el Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares regulador de la presente contratación. 

 

 2º) En el citado acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 11 de 

marzo de 2022,  se aprobó la fase de disposición del gasto que se deriva del 

contrato de referencia correspondiente al ejercicio de 2.022, por importe de 

OCHOCIENTOS NOVENTA MIL QUINIENTOS SETENTA Y CINCO EUROS CON DIECIOCHO CÉNTIMOS 

DE EURO (890.575,18) €  más el IVA al 21% que asciende a la cantidad de CIENTO 

OCHENTA Y SIETE MIL VEINTE EUROS CON SETENTA Y NUEVE CÉNTIMOS DE EURO 

(187.020,79) €, lo que hace un total de UN MILLÓN SETENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS 

NOVENTA Y CINCO EUROS CON NOVENTA Y SIETE CÉNTIMOS DE EURO 1.077.595,97 €. 

 

       Consta en el expediente administrativo los siguientes documentos 

contables: 

 

- Documento contable RC por importe de 69.716,21 € nº de operación 220220002268 

de fecha 24/02/2022 con cargo a la aplicación presupuestaria A230  45901  61900 

"OBRAS DE REMODELACIÓN C/BLAS INFANTE Y ARCIPRESTE DE HITA " del presupuesto 

municipal de 2022. 

- Documento contable RC por importe de 0,20 € n.º de operación 220220002639 de 

fecha 01/03/2022 con cargo a la aplicación presupuestaria A230R 45900 61900 

“ADECUACIÓN Y MEJORA C/ARCIPRESTE DE HITA Y ENTORNO” del Presupuesto Municipal 

de 2022. 

- Documento contable A “Autorización del gasto” por importe de 47.815,85 €, de 

fecha 07/02/2.022 con núm. de operación 220210026583. 

- Documento contable RC por importe de 960.063,71 €, de fecha 07/02/2022, con 

núm. de operación 220210019996.  

 

      3º) Con fecha 1/04/2.022,  la empresa VIALTERRA INFRAESTRUCTURAS, S.A., 

con C.I.F. A-23443970 presenta escrito a través de la plataforma de Contratación 

electrónica VORTAL con el  siguiente tenor literal: 

 

 “ Don Juan Manuel Bueno Gallego, con D.N.I. núm. 26.484.195-V,  mayor de 

edad y con domicilio a efectos de notificaciones en el correo electrónico 

comunicaciones@vialterra.com y dirección en Jaén, Calle Ignacio Figueroa, 1A, 
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1ª, con teléfono 953750042, actuando en nombre y representación de la sociedad 

VIALTERRA INFRAESTRUCTURAS, S.A., con C.I.F. A-23434970 como mejor procedan en 

derecho, DIGO: 

 

 I.- Que solicitado por mi representada la actualización de precios del 

contrato con referencia C-77/21 en fecha 29/03/2.022, sin que el mismo haya sido 

atendido por este órgano al que me dirijo, se ha recibido notificación en fecha 

23/03/2.022 para la formalización del contrato de ejecución de OBRAS DE 

ADECUACIÓN Y MEJORA DE ENTORNO C/ SANTIAGO, C/ ARCIPRESTE DE HITA Y AVDA. BLAS 

INFANTE (ALMERÍA), número de expediente C-77/21. 

 

 II.- Que conforme al artículo 158 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contrato del Sector Público, el plazo para la adjudicación en el procedimiento 

de contratación OBRAS DE ADECUACIÓN Y MEJORA DE ENTORNO C/ SANTIAGO, C/ 

ARCIPRESTE DE HITA Y AVDA. BLAS INFANTE (ALMERÍA), número de expediente C-77/21, 

no se ha cumplido. 

 

 La proposición de nuestra oferta se presentó el día 31/08/2.021. 

 

 La propuesta de adjudicación se notificó a Vialterra Infraestructuras, 

S.A., el día 16/12/2.021. 

 

 La documentación previa a la adjudicación requerida se presentó el día 

22/12/2.021, 

 

 La adjudicación se notificó a Vialterra Infraestructuras, S.A., el día 

14/03/2.022. 

 

 III.- Que al no haberse producido la adjudicación dentro del plazo, por 

medio del presente escrito se proceda a retirar la proposición por esta parte 

presentada en fecha 31/08/2.021. 

 

 Por todo lo expuesto, 

 

 SOLICITA: Que en aplicación del artículo 158 de la Ley 9/2017, tenga por 

retirada la proposición en su día presentada, procediendo a la devolución de la 

garantía depositada en el Ayuntamiento de Almería por importe de 44.528,76 € con 

carta de pago con referencia 32021003682”. 

 

 4º) La Mesa de Contratación en su sesión de fecha 7 de abril de 2.022 , 

acordó dar por admitido el referido escrito presentado por la mercantil  

VIALTERRA INFRAESTRUCTURAS, S.A., con C.I.F. A-23434970  y proponer al Órgano de 

Contratación aceptar la retirada de la proposición presentado por dicha 

mercantil, y ello en aplicación de lo dispuesto en el artículo 158.4 de la LCSP 

y Cláusula 21.4 del propio Pliego de Cláusulas Administrativas regulador de la 

licitación de referencia, así como realizar los trámites oportunos a fin de 

proceder a la devolución de la garantía definitiva depositada por la Tesorería 

Municipal de fecha 21/12/2.021 y núm. de operación 320210005222 de haber 

constituido la fianza definitiva del 5 por 100 (5%) del importe de adjudicación, 

IVA excluido, que asciende a la cantidad de CUARENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS 

VEINTIOCHO EUROS CON SETENTA Y SEIS CÉNTIMOS (44.528,76). 

 

 Asimismo, en la misma sesión de la mesa de contratación de fecha 7 de 

abril de 2022 se acuerda, dándose cumplimiento a lo dispuesto en el propio 
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decreto de orden decreciente de fecha 15/12/2.021 proponer al órgano de 

contratación la adjudicación de la contratación de las obras de: “ADECUACIÓN Y 

MEJORA DE ENTORNO C/ SANTIAGO, C/ ARCIPRESTE DE HITA Y AVDA. BLAS INFANTE 

(ALMERÍA)”, es la empresa CONSTRUCCIONES GLESA, S.A., con C.I.F. núm. A-

18546978, habiendo ofertado la cantidad de  NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO EUROS con CUARENTA CÉNTIMOS (964.498,40 €) más el 

IVA al 21% que asciende a la cantidad de DOSCIENTOS DOS MIL QUINIENTOS CUARENTA 

Y CUATRO EUROS con SESENTA Y SEIS CÉNTIMOS (202.544,66 €), lo que hace un total 

de UN MILLÓN CIENTO SESENTA Y SIETE MIL CUARENTA Y TRES EUROS con SEIS CÉNTIMOS 

(1.167.043,06 €) al ser la segunda mejor oferta presentada por la citada empresa 

licitadora la que ha obtenido mejor valoración al aplicar los criterios de 

adjudicación establecidos en el pliego de cláusulas administrativas particulares 

regulador de la presente contratación ya que es la que presenta mejor relación 

calidad-precio. 

 

 Por todo lo expuesto anteriormente, tiene a bien proponer a la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería, se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 1º)  Aceptar la retirada de la proposición presentado por la mercantil  

VIALTERRA INFRAESTRUCTURAS, S.A., con C.I.F. A-23434970, para la adjudicación 

del contrato de obras de: “ADECUACIÓN Y MEJORA DE ENTORNO C/ SANTIAGO, C/ 

ARCIPRESTE DE HITA Y AVDA. BLAS INFANTE (ALMERÍA)”,  a la vista del escrito 

presentado con fecha 1/04/2.022 a través de la plataforma de Contratación 

electrónica VORTAL y ello en aplicación de lo dispuesto en el artículo 158.4 de 

la LCSP y Cláusula 21.4 del propio Pliego de Cláusulas Administrativas regulador 

de la licitación de referencia y de conformidad con el acuerdo adoptado por 

unanimidad de los miembros de la Mesa de Contratación en su sesión de fecha 7 de 

abril de 2.022. 

  

 2º) Como consecuencia de lo anterior, anular la la fase de disposición del 

gasto (D)  que se deriva de la presente contratación correspondiente al 

ejercicio de 2.022 por importe de OCHOCIENTOS NOVENTA MIL QUINIENTOS SETENTA Y 

CINCO EUROS CON DIECIOCHO CÉNTIMOS DE EURO (890.575,18) €  más el IVA al 21% que 

asciende a la cantidad de CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL VEINTE EUROS CON SETENTA Y 

NUEVE CÉNTIMOS DE EURO (187.020,79) €, lo que hace un total de UN MILLÓN SETENTA 

Y SIETE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO EUROS CON NOVENTA Y SIETE CÉNTIMOS DE 

EURO 1.077.595,97 €, a favor de  VIALTERRA INFRAESTRUCTURAS, S.A., con C.I.F. A-

23443970, y liberar el crédito presupuestario comprometido, y ello con 

referencia a los siguientes documentos contables: 

 

• RC (Retención de Crédito), de: 

- 07/02/2022, , núm. de operación 220210019996, aplicación presupuestaria 

A230R.45905.61900 INVERSIONES DE INFRAESTRUCTURAS VIARIAS”, importe: 960.063,71 

Euros (préstamos 2018, 2019 y 2020). 

- 24/02/2022, n.º de operación 220220002268, aplicación presupuestaria 

A230.45901.61900 OBRAS DE REMODELACIÓN CALLE BLAS INFANTE Y ARCIPRESTE DE HITA, 

importe 69.716,21 euros (préstamos de 2022). 

- 01/03/2022, n.º operación 220220002639, aplicación presupuestaria 

A230R.45900.61900 ADECUACIÓN Y MEJORA C/ARCIPRESTE DE HITA Y ENTORNO, importe: 

0,20 euros (préstamos 2019). 

A, autorización de Gasto, de 07/02/2022, n.º de operación 220210026583, 

multiaplicación, importe 47.815,85 euros (préstamos 2018, 2019 y 2020). 

 

 3º) Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a la 

Delegación de Área de Urbanismo e Infraestructuras, al responsable municipal del 
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presente contrato y a la Unidad de Contabilidad y al Servicio de Gestión 

Presupuestaria y Económica de la Delegación de Área de Economía y Función 

Pública. 

 

     4º) Publicar el presente acuerdo en el Perfil del Contratante de la Junta 

de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, alojado en  la Plataforma de 

Contratación del Sector Público, y en la plataforma  de licitación electrónica 

de la que dispone el Ayuntamiento de Almería.” 

 

 

5.- Adjudicación del contrato menor de servicios de “Acceso y uso de una 

plataforma de contratación electrónica para la gestión de los procedimientos de 

contratación del Excmo. Ayuntamiento de Almería, la Gerencia Municipal de 

Urbanismo y el Patronato Municipal de Deportes”, a la empresa Vortal Connecting  

Business S.A. por importe de 16.673,80 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 

 

“Dª Mª DEL MAR VÁZQUEZ AGÜERO, Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, en relación con el contrato menor de servicios de “ACCESO Y USO 

DE UNA PLATAFORMA DE CONTRATACIÓN ELECTRÓNICA PARA LA GESTIÓN DE LOS 

PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, LA GERENCIA 

MUNICIPAL DE URBANISMO Y EL PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES”, considerando los 

siguientes antecedentes de hecho: 

Por la Jefe de Servicio de Tecnologías de la Información y la Directora de 

Contratación se ha emitido informe con fecha 26 de abril de 2022 en el que se 

justifica la necesidad de proceder a la tramitación de expediente para la 

contratación de los servicios de “ACCESO Y USO DE UNA PLATAFORMA DE CONTRATACIÓN 

ELECTRÓNICA PARA LA GESTIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN DEL 

EXCMO.AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, LA GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO Y EL PATRONATO 

MUNICIPAL DE DEPORTES”. En dicha informe figura el objeto, las características y 

el importe calculado de las prestaciones objeto del contrato y el plazo de 

ejecución. Asimismo, en dicho informe se justifica que no se ha alterado el 

objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de la 

contratación. Dicho informe ha sido conformado por la Concejala Delegada de 

Presidencia y Planificación con fecha 26/4/2022. 

Asimismo, con fecha 26 de abril de 2022, por la Jefe de Servicio de 

Tecnologías de la Información y la Directora de Contratación se ha elaborado 

MEMORIA JUSTIFICATIVA de la contratación de los servicios de “ACCESO Y USO DE 

UNA PLATAFORMA DE CONTRATACIÓN ELECTRÓNICA PARA LA GESTIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS 

DE CONTRATACIÓN DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, LA GERENCIA MUNICIPAL DE 

URBANISMO Y EL PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES”. En dicha memoria justificativa 

se define el objeto, las características y el importe calculado de las 

prestaciones objeto del contrato, el plazo de ejecución y diversos 

condicionantes relativos a la adjudicación y la ejecución del contrato. 

Con fecha 26 de abril de 2022 la Concejal- Delegada del Área de 

Presidencia y Planificación ha ordenado el inicio del expediente de contratación 

de los servicios de “ACCESO Y USO DE UNA PLATAFORMA DE CONTRATACIÓN ELECTRÓNICA 

PARA LA GESTIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN DEL EXCMO.AYUNTAMIENTO DE 

ALMERÍA, LA GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO Y EL PATRONATO MUNICIPAL DE 

DEPORTES”. 
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Obra en el expediente documento contable RC de fecha 20/04/202 y número de 

operación 220220013004 por importe de DIECISEIS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y TRES 

EUROS CON OCHENTA CÉNTIMOS DE EURO (16.673,80 €), acreditativo de la existencia 

de crédito adecuado y suficiente para hacer frente al gasto que se deriva de la 

presente contratación con cargo a la aplicación presupuestaria A100 92001 22706 

“CONTRATOS DE SERVICIOS EXTERNOS ASESORÍA JURÍDICA” del Presupuesto Municipal de 

2022.  

Con fecha 27/04/2022 se ha solicitado oferta para la prestación de los 

servicios de referencia a la empresa VORTAL CONNECTING BUSINESS S.A, con C.I.F. 

Núm. A-85765469, capacitada para la realización del objeto del contrato. 

En el plazo establecido para ello, ha presentado oferta a través de la 

plataforma electrónica de contratación de la que dispone este Ayuntamiento, 

siendo la misma la siguiente: 

LICITADOR BASE IMPONIBLE IVA (21 %) TOTAL 

VORTAL CONNECTING BUSINESS S.A, con C.I.F. Núm. A-

85765469 

13.780,00 € 2.893,8 € 16.673,8 € 

 

A la oferta económica la empresa licitadora adjunta la siguiente documentación 

técnica: 

 Documento técnico suscrito por el representante legal de la empresa 

denominado: Número de expediente: Exp. Núm: 49/22. CONTRATO MENOR DE 

SERVICIOS DE ACCESO Y USO DE UNA PLATAFORMA DE CONTRATACIÓN ELECTRÓNICA 

PARA LA GESTIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN DEL 

EXCMO.AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, LA GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO Y EL 

PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES compuesta de 22 páginas. 

Con fecha 12 de mayo de 2022, Dª M.ª Inmaculada Egaña Pinilla, Directora de 

Contratación y Dª M.ª de los Ángeles Galván López han emitido informe sobre la 

oferta presentada por VORTAL CONNECTING BUSINESS S.A, con C.I.F. Núm. A-

85765469, en el que tras explicar pormenorizadamente las características y 

condiciones de dicha oferta concluyen que la misma se ajusta a los requisitos y 

condiciones que se reflejaban en la MEMORIA JUSTIFICATIVA de fecha 26/04/2022 y 

satisface las necesidades municipales que justifican la celebración de la 

presente contratación recogidas en el informe de necesidad de fecha 26 de abril 

de 2022, por lo que informan favorablemente la oferta presentada por VORTAL 

CONNECTING BUSINESS S.A, con C.I.F. Núm. A-85765469. 

 

Visto el informe jurídico emitido por la Directora de Contratación de fecha 

13/05/2022. 

 

Visto el informe favorable de fiscalización emitido por la Jefa de Sección de 

Intervención con el conforme de la Sra. Interventora Municipal de fecha 17 de 

mayo de 2022, tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería, se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Adjudicar el contrato menor de servicios de “ACCESO Y USO DE UNA 

PLATAFORMA DE CONTRATACIÓN ELECTRÓNICA PARA LA GESTIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE 

CONTRATACIÓN DEL EXCMO.AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, LA GERENCIA MUNICIPAL DE 

URBANISMO Y EL PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES” a la empresa VORTAL CONNECTING 

BUSINESS S.A, con C.I.F. Núm. A-85765469, capacitada para la ejecución del 

objeto del citado contrato, por un importe de adjudicación de TRECE MIL 

SETECIENTOS OCHENTA EUROS (13.780 €), más I.V.A. (21%) que asciende a la 

cantidad de DOS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES EUROS CON OCHENTA CÉNTIMOS 

(2.893,8 €) lo que hace un total de DIECISÉIS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y TRES 

EUROS CON OCHENTA CÉNTIMOS (16.673,8 €) y un plazo de ejecución de DOCE (12) 
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meses contados desde el 22 de mayo de 2022. En dicho instante, se iniciará la 

ejecución del contrato. 

El presente contrato no podrá ser objeto de prórroga, de conformidad con 

lo estipulado en el art. 29.8 de la LCSP. 

El Código CPV que define las prestaciones objeto del contrato es el 

siguiente: 

CPV 72212490 Servicios de desarrollo de software de contratación 

administrativa. 

 

Todo ello de conformidad con el informe emitido por Dª M.ª Ángeles Galván 

López, Jefe de Servicio de Tecnologías de la Información y Dª M.ª Inmaculada 

Egaña Pinilla, Directora de Contratación de fecha 12 de mayo de 2022 en el que, 

tras explicar pormenorizadamente las características y condiciones de la oferta 

presentada por VORTAL CONNECTING BUSINESS S.A, con C.I.F. Núm. A-85765469 se 

determina que dicha oferta se ajusta a los requisitos y condiciones que se 

reflejaban en la MEMORIA JUSTIFICATIVA de fecha 26 de abril de 2022 y satisface 

las necesidades municipales que justifican la celebración de la presente 

contratación, por lo que informa favorablemente la oferta antes referida. 

La prestación de los servicios se efectuará de conformidad con la MEMORIA 

JUSTIFICATIVA emitida por la Jefe de Servicio de Tecnologías de la Información y 

la Directora de Contratación de fecha 26 de abril de 2022 sobre necesidad, 

características, importe y condicionantes a los que ha de someterse la 

adjudicación y ejecución de la presente contratación y la oferta presentada por 

la empresa adjudicataria. 

 

2º) Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto por importe 

de TRECE MIL SETECIENTOS OCHENTA EUROS (13.780 €), más DOS MIL OCHOCIENTOS 

NOVENTA Y TRES EUROS CON OCHENTA CÉNTIMOS DE EURO (2.893,80 €) en concepto de 

IVA (21%), lo que hace un total de DIECISEIS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y TRES 

EUROS CON OCHENTA CÉNTIMOS DE EURO (16.673,80 €) con cargo a la aplicación 

presupuestaria A100 92001 22706 “CONTRATOS DE SERVICIOS EXTERNOS ASESORÍA 

JURÍDICA” del Presupuesto Municipal de 2022.  

Obra en el expediente documento contable RC de fecha 20/04/202 y número de 

operación 220220013004, por importe de DIECISEIS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y TRES 

EUROS CON OCHENTA CÉNTIMOS DE EURO (16.673,80 €) con cargo a la citada 

aplicación presupuestaria. 

Datos generales de la contratación a efectos contables 

 

Tipo de contrato Servicios 

Tipo de procedimiento adjudicación: Contrato menor 

Legislación aplicable  Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en 

adelante LCSP) 

 

La Dirección de Contratación de la Delegación de Área de Presidencia y 

Planificación, en su condición de unidad administrativa proponente de la 

celebración del contrato de referencia, deberá comunicar a la Unidad de 

Contabilidad de la Delegación de Área de Economía y Función Pública, la fecha 

efectiva de inicio de las prestaciones objeto del mismo con el fin de que las 

correspondientes anotaciones contables que se deriven de la ejecución del gasto 

se realicen con absoluta fiabilidad. 
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3º) El importe de adjudicación de TRECE MIL SETECIENTOS OCHENTA EUROS 

(13.780 €), más DOS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES EUROS CON OCHENTA CÉNTIMOS DE 

EURO (2.893,80 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de DIECISEIS 

MIL SEISCIENTOS SETENTA Y TRES EUROS CON OCHENTA CÉNTIMOS DE EURO (16.673,80 €), 

se abonará al contratista con cargo a la aplicación indicada en el apartado 

segundo del presente acuerdo, del modo que se indica en el apartado 11 de la 

Memoria Justificativa emitida por la Jefe de Servicio de Tecnologías de la 

Información Dª M.ª Ángeles Galván López y la Directora de Contratación de fecha 

26 de abril de 2022, sobre necesidad, características, importe y condicionantes 

a los que ha de someterse la adjudicación y ejecución de la presente 

contratación y previa presentación de las facturas en el Registro Público 

correspondiente 

La Administración tendrá la obligación de abonar el precio del contrato en 

los plazos establecidos en el art. 198 de la LCSP. 

 

4º) De conformidad con la Disposición Adicional 32ª del Ley 9/2017, de 8 

de Noviembre la Ley de Contratos del Sector Público, y con arreglo a lo 

dispuesto en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso de la factura 

electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público, y 

salvo en el caso de personas físicas, que dispondrán de la posibilidad de 

entregar las facturas impresas en el Registro General del Ayuntamiento de 

Almería, el adjudicatario deberá presentar factura electrónica, vía web, a 

través del FACE (punto de recepción de facturas de la Administración Central del 

Estado), con los siguientes datos y códigos: 

 

Datos a incluir en la factura electronica: 

 Destinatario: AYUNTAMIENTO DE ALMERIA C.I.F. P-0401300I 

 Aplicación Presupuestaria: A100 92001 22706 “CONTRATOS DE SERVICIOS 

EXTERNOS ASESORÍA JURÍDICA” del Presupuesto Municipal de 2022.  

 Documento RC número de operación: 20/04/202 y número de operación 

220220013004. 

 Descripción: Exp. Núm: 49/22. 

Códigos de facturación: 

 Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- Código 

GE0001086. 

 Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería-Código L01040139. 

 Unidad tramitadora: LA0002558. – Área de Presidencia y Planificación 

 

5º) Nombrar Responsables Municipales del contrato a Dª M.ª Inmaculada Egaña 

Pinilla, Directora de Contratación y Dª M.ª de los Ángeles Galván López, Jefe de 

Servicio de Tecnologías de la Información de la Delegación de Área de 

Presidencia y Planificación.  

6º) El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que se 

considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

7º) Publicar la adjudicación del presente contrato menor en el Perfil del 

Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público en los términos establecidos en el artículo 63.4 

de la LCSP y en el Portal de Transparencia de esta Administración Municipal en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.1.a) de la ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, en 

el artículo 15.a) de la ley 1/2014, de 24 de junio, de transparencia pública de 

Andalucía y en el artículo 13 b) de la Ordenanza de transparencia, buen gobierno 

y calidad democrática del Ayuntamiento de Almería. 

8º) Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a todos 

los interesados en el procedimiento, a las responsables municipales del contrato 
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y a la Unidad de Contabilidad de la Delegación de Área de Economía y Función 

Pública”.- 

 

 

6.- Adjudicación del contrato menor de servicios de mantenimiento del sistema de 

extracción de humos en cocheras del S.E.I.S., a la empresa Nederman Ibérica S.A. 

por importe de 9.983,34 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 

 

“Dª Mª DEL MAR VÁZQUEZ AGÜERO, Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación en relación con el contrato menor de servicios DE MANTENIMIENTO 

DEL SISTEMA DE EXTRACCIÓN DE HUMOS EN COCHERAS DEL S.E.I.S.. 

Vista la solicitud del Concejal Delegado del Área de Seguridad y Movilidad 

de fecha 26/04/2022 relativa a la tramitación del contrato menor de servicios DE 

MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE EXTRACCIÓN DE HUMOS EN COCHERAS DEL S.E.I.S., 

Visto el informe emitido por el Sargento del S.E.I.S. con fecha 25/04/2022 

en el que se justifica la necesidad de la contratación de los servicios 

mencionadas y en que se describe el objeto, las características y el importe 

calculado de las prestaciones objeto del contrato, el plazo de ejecución y 

diversos condicionantes relativos a la ejecución del contrato. 

 

Existiendo crédito adecuado y suficiente para hacer frente al gasto que se 

deriva de la presente contratación con cargo a la aplicación presupuestaria A700 

13600 21300 CONSERVACIÓN DE EQUIPOS EXTINC.INCENDIOS , del Presupuesto Municipal 

de 2022. 

Vistas las ofertas presentadas por las empresas que se indican a 

continuación: 

 

Fecha y hora Licitador Oferta iva incluido 

09/05/2022 11:04:59 NEDERMAN IBÉRICA, S.A.  9.983,34€ 

 

Examinada dicha ofertas por los los Servicios Municipales del S.E.I.S., 

éstos emitieron informe con fecha 16/05/2022 cuyo tenor es el siguiente: 

“En relación con el expediente que se sustancia para la adjudicación del 

servicio de MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DEL SISTEMA DE EXTRACCIÓN DE HUMOS EN 

COCHERAS DEL S.E.I.S.., remitido mediante correo electrónico, de fecha 10 de 

mayo, a fin de cumplimentar la emisión de Informe-Propuesta sobre las ofertas 

presentadas al efecto, participo a Vd. lo siguiente tras el estudio de estas: 

 

1. La oferta presentada por la empresa NEDERMAN IBÉRICA, S.A., cumple con las 

características técnicas solicitadas. 

2. Por todo lo anterior, se estima que la oferta presentada por la empresa 

anteriormente señalada , cumple con los requisitos exigidos para este servicio , 

emitiendo DICTAMEN FAVORABLE a dicha empresa.” 

 

Visto el informe favorable de fiscalización emitido por la Sra-. 

Interventora Municipal de fecha 18/05/2022, tiene a bien proponer a la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería, se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 
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1º).- Adjudicar el contrato menor de servicios de: MANTENIMIENTO DEL 

SISTEMA DE EXTRACCIÓN DE HUMOS EN COCHERAS DEL S.E.I.S. a la empresa NEDERMAN 

IBÉRICA, S.A con CIF A-79441762. capacitada para la ejecución del objeto del 

citado contrato, por un importe de adjudicación de OCHO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 

EUROS CON SETENTA CÉNTIMOS (8.250,70€), más MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS EUROS 

CON SESENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (1.732,64 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace 

un total de NUEVE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES EUROS CON TREINTA Y CUATRO 

CÉNTIMOS (9.983,34 €) y un plazo de ejecución como máximo 35 días laborables 

desde la fecha de adjudicación. 

El presente contrato no podrá ser objeto de prórroga, de conformidad con 

lo estipulado en el art. 29.8 de la LCSP. 

El Código CPV que define las prestaciones objeto del contrato es el 

siguiente: 

50800000-3 - Servicios varios de reparación y mantenimiento 

Todo ello de conformidad con el informe emitido por D. Antonio Román 

López, Sargento del SEIS de la Delegación de Área de Seguridad y Movilidad con 

fecha 16/05/2022 en el que se concluye: 

“….tras el estudio de estas: 

1. La oferta presentada por la empresa NEDERMAN IBÉRICA, S.A., cumple con las 

características técnicas solicitadas. 

2. Por todo lo anterior, se estima que la oferta presentada por la empresa 

anteriormente señalada , cumple con los requisitos exigidos para este servicio , 

emitiendo DICTAMEN FAVORABLE a dicha empresa.” 

La prestación de los servicios se efectuará de conformidad con el informe 

emitido por el Sargento del SEIS de la Delegación de Área de Seguridad y 

Movilidad , con fecha 25/04/2022 sobre necesidad, características, importe y 

condicionantes a los que ha de someterse la adjudicación y ejecución de la 

presente contratación y la oferta presentada por la empresa adjudicataria 

 

2º).- Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto por 

importe de OCHO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA EUROS CON SETENTA CÉNTIMOS (8.250,70€), 

más MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS EUROS CON SESENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (1.732,64 

€) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de NUEVE MIL NOVECIENTOS 

OCHENTA Y TRES EUROS CON TREINTA Y CUATRO CÉNTIMOS (9.983,34 €) con cargo a la 

aplicación presupuestaria A700 13600 21300 CONSERVACIÓN DE EQUIPOS 

EXTINC.INCENDIOS , del Presupuesto Municipal de 2022. 

Documento contable RC de fecha 11/04/2022 y número 220220012420. 

Datos generales de la contratación a efectos contables 

Tipo de contrato Servicios 

Tipo de procedimiento adjudicación: Contrato menor 

Legislación aplicable  Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante 

LCSP) 

 

El Servicio del S.EI.S. de la Delegación de Area de Seguridad y Movilidad, 

en su condición de unidad administrativa proponente de la celebración del 

contrato de referencia, deberá comunicar a la Unidad de Contabilidad de la 

Delegación de Área de Economía y Función Pública la fecha efectiva de inicio de 

las prestaciones objeto del mismo con el fin de que las correspondientes 

anotaciones contables que se deriven de la ejecución del gasto se realicen con 

absoluta fiabilidad. 

 

3º).- El importe de adjudicación de OCHO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA EUROS 

CON SETENTA CÉNTIMOS (8.250,70€), más MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS EUROS CON 

SESENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (1.732,64 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un 
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total de NUEVE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES EUROS CON TREINTA Y CUATRO 

CÉNTIMOS (9.983,34 €), se abonará al contratista con cargo a la aplicación 

indicada en el apartado segundo del presente acuerdo,del modo que se indica en 

el apartado 10,- del informe emitido por el Sargento del SEIS de la Delegación 

de Área de Seguridad y Movilidad , con fecha 25/04/2022 sobre necesidad, 

características, importe y condicionantes a los que ha de someterse la 

adjudicación y ejecución de la presente contratación y previa presentación de 

las facturas en el Registro Público correspondiente 

La Administración tendrá la obligación de abonar el precio del contrato en 

los plazos establecidos en el art. 198 de la LCSP. 

 

4º).- De conformidad con la Disposición Adicional 32ª del Ley 9/2017, de 8 

de Noviembre la Ley de Contratos del Sector Público, y con arreglo a lo 

dispuesto en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso de la factura 

electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público, y 

salvo en el caso de personas físicas, que dispondrán de la posibilidad de 

entregar las facturas impresas en el Registro General del Ayuntamiento de 

Almería, el adjudicatario deberá presentar factura electrónica, vía web, a 

través del FACE (punto de recepción de facturas de la Administración Central del 

Estado), con los siguientes datos y códigos: 

Datos a incluir en la factura electrónica: 

Destinatario: AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA C.I.F. P-0401300I 

 Aplicación PresupuestariaA700 13600 21300 CONSERVACIÓN DE EQUIPOS 

EXTINC.INCENDIOS , del Presupuesto Municipal de 2022. 

 Documento contable RC de fecha 11/04/2022 y número 220220012420. 

Códigos de facturación: 

 Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- Código 

GE0001086. 

 Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería-Código L01040139. 

 Unidad tramitadora: LA0002571 - Área de Seguridad y Movilidad Urbana 

 

5º).- Nombrar Responsable Municipal del contrato a D. Antonio Román López , 

Sargento del SEIS de la Delegación de Área de Seguridad y Movilidad. 

 

6º).- El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que se 

considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

 

7º).- Publicar la adjudicación del presente contrato menor en el Perfil del 

Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público en los términos establecidos en el artículo 63.4 

de la LCSP y en el Portal de Transparencia de esta Administración Municipal en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.1.a) de la ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, en 

el artículo 15.a) de la ley 1/2014, de 24 de junio, de transparencia pública de 

Andalucía y en el artículo 13 b) de la Ordenanza de transparencia, buen gobierno 

y calidad democrática del Ayuntamiento de Almería.  

 

8º).- Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a 

todos los interesados en el procedimiento, a la Delegación de Área de Seguridad 

y Movilidad en su condición de unidad administrativa proponente de la 

celebración del contrato y a la Unidad de Contabilidad de la Delegación de Área 

de Economía y Función Pública.” 
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7.- Aprobación  de la prórroga del contrato de servicios de soporte y asistencia 

técnica del software de base de datos de Oracle suscrito con la empresa Grupo 

Corporativo GFI Informática S.A., por importe de 26.192,75 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 

 

 “Dª. Mª. DEL MAR VÁZQUEZ AGÜERO, Concejala Delegada de Presidencia y 

Planificación, en relación con la prórroga del plazo de ejecución del contrato 

de servicios de SOPORTE Y ASISTENCIA TÉCNICA DEL SOFTWARE DE BASE DE DATOS DE 

ORACLE, considerando los siguientes antecedentes de hecho: 

 

 Por la Dirección de Contratación se está tramitando la prórroga del 

contrato de los servicios de SOPORTE Y ASISTENCIA TÉCNICA DEL SOFTWARE DE BASE 

DE DATOS DE ORACLE. La tramitación de dicha prórroga se tramita con carácter 

excepcional, con el fin de prestar el apoyo jurídico necesario al Servicio de 

Tecnologías de la Información y Comunicaciones, que es la Unidad encargada de la 

ejecución del contrato antes mencionado ya que la concesión de prórroga es una 

cuestión ligada a la ejecución del contrato y, en principio la Dirección de 

Contratación únicamente realiza los trámites de preparación y adjudicación de 

los contratos, incluida la formalización de los mismos.   

 

 Con fecha 23 de mayo de 2019 se formalizó en documento administrativo el 

contrato de servicios de SOPORTE Y ASISTENCIA TÉCNICA DEL SOFTWARE DE BASE DE 

DATOS DE ORACLE celebrado entre el Ayuntamiento de Almería y la empresa GRUPO 

CORPORATIVO GFI INFORMÁTICA , S.A. (en la actualidad, INETUM ESPAÑA, S.A.) con 

CIF. Núm. A-28855260. El precio del citado contrato es de SESENTA Y CINCO MIL 

EUROS (65.000,00 €), más el Impuesto sobre el Valor Añadido (21 %) que asciende 

a la cantidad de TRECE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA EUROS (13.650,00 €) lo que hace 

un TOTAL DE SETENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA EUROS (78.650,00 €), siendo 

el plazo de ejecución de TRES (3) AÑOS, contados a partir del 23 de mayo de 

2019. 

          De acuerdo con lo establecido en el apartado 12 del Anexo I del Pliego 

de Cláusulas Administrativas regulador del contrato de referencia, éste podrá 

ser prorrogado UN (1) AÑO. 

 

 La ejecución del contrato se inició a los 15 días de la formalización del 

contrato previa presentación del programa de trabajo, en el plazo de 5 días 

hábiles, según lo estipulado en el  Pliego de Cláusulas Administrativas 

regulador del mismo, y será de tres (3) años. 

 

 Con fecha 30/03/2022 se ha emitido informe por la Jefe de Servicio del 

Servicio de Tecnologías de la Información y Comunicaciones de la Delegación de 

Área de Presidencia y Planificación acerca de la necesidad de prorrogar el 

contrato por un año más desde el 24 de mayo de 2022 hasta el 23 de mayo de 2023, 

ambos inclusive. El contenido literal de dicho informe es el siguiente: 

 

INFORME: " La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, en su sesión 

extraordinaria del día 16 de abril de 2019, procedió a la adjudicación del 

contrato administrativo (Expdte. C-143/2018) para la prestación de los servicios 

de soporte y asistencia técnica del software de base de datos ORACLE a la 

empresa GRUPO CORPORATIVO GFI INFORMÁTICA S.A. (en la actualidad, INETUM ESPAÑA 

S.A.) por plazo de tres años, con posibilidad de otro más de prórroga según se 

establece en el informe de necesidad y pliegos que rigen el contrato. Siendo a 

fecha de hoy INETUM ESPAÑA S.A. la empresa prestadora de los servicios del 

contrato de mantenimiento de los mismos adjudicado según acuerdo de la Junta de 
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Gobierno Local de la ciudad de Almería de fecha 16 de abril de 2019, por plazo 

de tres años. 

 El contrato administrativo de servicios de soporte y asistencia técnica 

del software de base de datos ORACLE , cuya prórroga se propone, se formalizó el 

día 23 de mayo de 2019, por lo que el vencimiento del segundo año de vigencia se 

producirá el próximo día 23 de mayo de 2022. 

 Dada la transcendencia y necesidad que para el Ayuntamiento de Almería 

tiene la prestación de los servicios que se describen en el objeto del contrato 

descrito, así como el hecho de no disponer ni de los medios personales ni 

materiales necesarios se está llevando a efecto hasta la fecha, determina que se 

estime la conveniencia de proceder a la prórroga del mismo, en los términos 

previstos en el contrato administrativo. 

 El periodo de prórroga será de un año a contar desde el 24 de mayo de 2022 

hasta el 23 de mayo de 2023, ambos inclusive.   

 El gasto que se deriva de la prórroga, y se abona en una única factura al 

inicio del nuevo periodo de 1 año, asciende a un total de: 

 

 Principal del contrato: .......................                21.646,90 €  

 I.V.A.:....................................... 4.545,85€ 

 TOTAL:...............................................        26.192,75 € 

Se adjunta documento RC nº 220220004687 de fecha 28/03/2020" 

 

      El gasto que se deriva de la prórroga del contrato de los servicios de 

SOPORTE Y ASISTENCIA TÉCNICA DEL SOFTWARE DE BASE DE DATOS DE ORACLE asciende a 

la cantidad de VEINTIUN MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS EUROS CON NOVENTA 

CÉNTIMOS (21.646,90 €), siendo el IVA (21%) que le corresponde de CUATRO MIL 

QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO EUROS CON OCHENTA Y CINCO CÉNTIMOS (4.545,85 €) lo 

que hace un total de VEINTISEIS MIL CIENTO NOVENTA Y DOS EUROS CON SETENTA Y 

CINCO CÉNTIMOS (26.192,75 €) 

 

 El gasto que se deriva de la prórroga y se abona en una única factura al 

inicio del nuevo periodo de 1 año. 

  

 Consta en el expediente documento contable RC n.º de operación 

220220004687 de fecha 28/03/2022 por importe de 26.192,75 € con cargo a la 

aplicación presupuestaria A100 49100 21600 “Mantenimiento de los sistemas 

informáticos” del Presupuesto Municipal de 2022  acreditativo de la existencia 

de crédito suficiente para hacer frente al gasto que se deriva de la prórroga 

del contrato de servicios de SOPORTE Y ASISTENCIA TÉCNICA DEL SOFTWARE DE BASE 

DE DATOS DE ORACLE para el presente ejercicio económico de 2022. 

 

 Con fecha 01/04/2022, se concedió trámite de audiencia a la empresa 

contratista en relación con la prórroga de la contratación de referencia, por un 

plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES.   

 

 Mediante carta certificada con código de envío n.º CD0BEF0000949320004001S 

enviada al Servicio de Contratación del Ayuntamiento de Almería a través de 

Correos el 27/04/2022 , la cual tiene entrada en el servicio de contratación el 

29/04/2022, D. Antonio Luis Guerle Alcoba, en nombre y representación de la 

mercantil  GRUPO CORPORATIVO GFI INFORMÁTICA , S.A. (en la actualidad, INETUM 

ESPAÑA, S.A.) con CIF. Núm. A-28855260, ha manifestado expresamente su 

conformidad con la prórroga del contrato de referencia.   
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 Visto el informe jurídico favorable emitido por el Jefe de Servicio de la 

Asesoría Jurídica de fecha 17 de mayo de 2022, en cumplimiento de la atribución 

prevista en la Disposición Adicional Octava, apartado e), de la Ley 7/1985, de 2 

de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en relación con lo 

establecido en la Disposición Adicional Tercera, número 8, de la Ley de 

Contratos del Sector Público, aprobada por Ley 9/2017, de 8 de noviembre 

 

  Con fecha 17 de mayo de 2022 el informe jurídico emitido por la Técnico 

de Administración General de la Dirección de Contratación con fecha 4 de mayo de 

2022 en el que se informaba favorablemente la prórroga del contrato de los 

servicios de SOPORTE Y ASISTENCIA TÉCNICA DEL SOFTWARE DE BASE DE DATOS DE 

ORACLE se ha conformado por la Jefe de Servicio de Tecnologías de la Información 

y Comunicaciones atendiendo a las observaciones efectuadas por el Jefe de 

Servicio de la Asesoría Jurídica en su informe de fecha 17 de mayo de 2022. 

 

 Visto el informe emitido por la Dirección de Contratación con fecha 18 de 

mayo de 2022 en relación a las observaciones efectuadas por el Jefe de Servicio 

de la Asesoría Jurídica de fecha 17 de mayo de 2022. 

 

 Visto el informe emitido por la Jefe de Sección de la Intervención 

Municipal con el conforme de la Interventora General Municipal de fecha 18 de 

mayo de 2022, en el que ejerce función fiscalizadora favorable. 

 

 Por todo ello, tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local de la 

Ciudad de Almería, se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 1º) Prorrogar el contrato de los SERVICIOS DE SOPORTE Y ASISTENCIA TÉCNICA 

DEL SOFTWARE DE BASE DE DATOS DE ORACLE suscrito por el Ayuntamiento de Almería 

y la empresa GRUPO CORPORATIVO GFI INFORMÁTICA, S.A. (en la actualidad, INETUM 

ESPAÑA, S.A.) con CIF. Núm. A-28855260 con fecha 23 de mayo de 2019 por UN (1) 

AÑO más, que se extenderá desde el 24 de mayo de 2022 al 23 de mayo de 2023. 

 

 Todo ello al estar prevista la posibilidad de prórroga del contrato 

mencionado por  UN (1) AÑO en la cláusula 7 y en el apartado 12 del Anexo I del 

Pliego de Cláusulas Administrativas particulares regulador del contrato de 

referencia, haber prestado el contratista la conformidad a la misma mediante 

escrito presentado por su representante legal con fecha 27 de abril de 2022 

habiéndose justificado la conveniencia de dicha prórroga para los intereses 

municipales en el informe emitido por la Jefe de Servicio del Servicio de 

Tecnologías de la Información y Comunicaciones de la Delegación de Área de 

Presidencia y Planificación de fecha 30/03/2020 que consta en el expediente. 

 

 2º) El gasto que se deriva de la prórroga del contrato de los servicios de 

SOPORTE Y ASISTENCIA TÉCNICA DEL SOFTWARE DE BASE DE DATOS DE ORACLE asciende a 

la cantidad de VEINTIUN MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS EUROS CON NOVENTA 

CÉNTIMOS (21.646,90 €), siendo el IVA (21%) que le corresponde de CUATRO MIL 

QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO EUROS CON OCHENTA Y CINCO CÉNTIMOS (4.545,85 €) lo 

que hace un total de VEINTISEIS MIL CIENTO NOVENTA Y DOS EUROS CON SETENTA Y 

CINCO CÉNTIMOS (26.192,75 €). 

 

 El gasto que se deriva de la prórroga y se abona en una única factura al 

inicio del nuevo periodo de 1 año. 

  

          Consta en el expediente documento contable RC n.º de operación 

220220004687 de fecha 28/03/2022 por importe de 26.192,75 € con cargo a la 
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aplicación presupuestaria A100 49100 21600 “Mantenimiento de los sistemas 

informáticos” del Presupuesto Municipal de 2022  acreditativo de la existencia 

de crédito suficiente para hacer frente al gasto que se deriva de la prórroga 

del contrato de servicios de SOPORTE Y ASISTENCIA TÉCNICA DEL SOFTWARE DE BASE 

DE DATOS DE ORACLE para el presente ejercicio económico de 2022. 

 

 3º) Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto que se 

deriva de la presente prórroga para el ejercicio económico de 2022 por importe 

de VEINTIUN MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS EUROS CON NOVENTA CÉNTIMOS 

(21.646,90 €), siendo el IVA (21%) que le corresponde de CUATRO MIL QUINIENTOS 

CUARENTA Y CINCO EUROS CON OCHENTA Y CINCO CÉNTIMOS (4.545,85 €) lo que hace un 

total de VEINTISEIS MIL CIENTO NOVENTA Y DOS EUROS CON SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS 

(26.192,75 €) con cargo a la aplicación presupuestaria A100 49100 21600 

“Mantenimiento de los sistemas informáticos” del Presupuesto Municipal de 2022. 

 

 4º) Notificar el presente acuerdo al contratista, a la Jefa de Servicio 

del Servicio de Tecnologías de la Información y Comunicaciones de la Delegación 

de Área de Presidencia y Planificación y a la  Unidad de Contabilidad de la 

Delegación de Área de Economía y Función Pública.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE ECONOMIA Y FUNCION PÚBLICA 

 

8.- Adjudicación del contrato menor para el suministro de siete (7) chalecos 

antibala*anticorte/punzón para la Policía Local de Almería, a la empresa 

Uniformidad y Suministros de Protección S.L. por importe de 4.129,97 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, que dice: 

 

“Don Juan José Alonso Bonillo, Concejal Delegado del Área de Economía y 

Función Pública, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional 

Segunda, apartado 4, de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público (BOE 9 de 

Noviembre 2017)), y en el Título X de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen 

Local, visto el expediente de CONTRATACIÓN MENOR para el SUMINISTRO DE SIETE (7) 

CHALECOS ANTIBALA*ANTICORTE/PUNZÓN PARA LA POLICÍA LOCAL DE ALMERIA. 

 

Visto el informe del SuperIntendente de la Policía Local de fecha 9 de 

Mayo de 2022. Visto el informe jurídico de la Técnico Superior de Gestión, de la 

Dirección de Gestión Presupuestaria y Económica, con el conforme del Director de 

Gestión Presupuestaria y Económica, de fecha 11 de Mayo de 2022, en el que entre 

otros extremos se indica: 

 

“PRIMERO.- Con la autorización del Concejal Delegado de Economía y Función 

Pública, se tramita expediente administrativo de contratación menor para el SUMINISTRO DE 

SIETE (7) CHALECOS ANTIBALA*ANTICORTE/PUNZÓN PARA LA POLICÍA LOCAL DE ALMERÍA con un 

presupuesto base de licitación de 4.130,00€, IVA 21% INCLUIDO. 

 

SEGUNDO.- Desde la Unidad de Servicios Generales de la Dirección de Gestión 

Presupuestaria y Económica, se solicitó oferta a una empresa capacitada, a través de la 

Plataforma de Licitación Electrónica VORTAL, de acuerdo con lo indicado en la solicitud 

de Inicio, publicándose anuncio en dicha plataforma, así como en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público. Se ha recibido en forma y dentro del plazo establecido, 

una única oferta:: 
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**Uniformidad y suministros de protección S.L., hace constar erróneamente en su oferta, 

como importe total en letra la cantidad de CUATRO MIL CIENTO TREINTA EUROS, (4.130,00€) 

debiendo ser CUATRO MIL CIENTO VEINTINUEVE EUROS CON NOVENTA Y SIETE CÉNTIMOS (4.129,97€) 

suma del importe base total y del IVA (21%) aplicable, que consta en su oferta. 

 

TERCERO.- Se ha emitido informe por el Superintendente Jefe de la Policía Local en 

fecha 9 de Mayo del actual, en el que entre otros extremos se indica: 

 

En atención a su solicitud para que se emita informe técnico sobre la oferta 

presentada por las empresa USP (UNIFORMIDAD Y SUMINISTROS DE PROTECCIÓN), para el 

suministro de 7 CHALECOS ANTIBALA*ANTIPUNZÓN PARA POLICIA LOCAL en el expediente de 

referencia, se INFORMA: 

 

Que vista la documentación remitida, se considera que la oferta CUMPLE con las 

características técnicas exigidas en el expediente CM 32_22; por lo que se propone sea la 

adjudicataria del suministro. 

 

CUARTO.- Obra en el expediente, documento de retención de crédito RC nº referencia 

22022001769 y número de operación 220220003908 de fecha 16 de Marzo de 2022, con cargo a 

la aplicación presupuestaria A700R 13201 62300 SUMINISTRO DE ARMAS, TRANSMISIONES Y 

CHAELCOS P. LOCAL, del presupuesto de 2022, por importe de CUATRO MIL TRESCIENTOS OCHENTA 

Y NUEVE EUROS CON OCHENTA Y OCHO CÉNTIMOS (4.389,88€), si bien habrá de ser barrado de 

dicho documento RC el exceso sobre el importe de adjudicación. 

 

QUINTO.- Debe emitirse a continuación el correspondiente informe de fiscalización 

por la Intervención Municipal para completar el expediente y poder ser aprobado por la 

Junta de Gobierno Local.” 

 

Visto el informe de fiscalización emitido por la Jefe de Sección de 

Intervención, con el conforme de la Interventora Municipal, de fecha 12 de Mayo 

de 2022, en el que se ejerce función fiscalizadora favorable. 

 

Se eleva a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería la 

siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º. Adjudicar el contrato menor para el SUMINISTRO DE SIETE (7) CHALECOS 

ANTIBALA*ANTICORTE/PUNZÓN PARA LA POLICÍA LOCAL DE ALMERÍA, a la empresa 

UNIFORMIDAD Y SUMINISTROS DE PROTECCIÓN S.L. con CIF B-82940040 por la cantidad 

total máxima de CUATRO MIL CIENTO VEINTINUEVE EUROS CON NOVENTA Y SIETE CÉNTIMOS 

(4.129,97€) IVA 21% INCLUIDO, de los que TRES MIL CUATROCIENTOS TRECE EUROS CON 

VEINTE CÉNTIMOS (3.413,20€) corresponden a retribución del contratista y 

SETECIENTOS DIECISIEIS EUROS CON SETENTA Y SIETE CÉNTIMOS (716,77€) a IVA 21%. 

 

 
 

Todo ello de acuerdo con el informe del SUPERINTENDENTE JEFE DE LA POLICÍA 

LOCAL DE ALMERÍA, de fecha 9 de Mayo de 2022. 

El plazo máximo de entrega del suministro, es de OCHO (8) SEMANAS, 

contadas a partir del día siguiente a la notificación de la presente 

adjudicación. 
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El plazo de garantía es: 

-En el caso del Paquete balístico interior de diez (10) años. 

-En chaleco textil exterior de dos (2) años 

En ambos casos a contar a partir de la fecha de de recepción de los mismos. 

 

2º.- Aprobar la autorización y disposición del gasto por importe total de 

CUATRO MIL CIENTO VEINTINUEVE EUROS CON NOVENTA Y SIETE CÉNTIMOS (4.129,97€)IVA 

21% INCLUIDO, con cargo a la aplicación presupuestaria A700R 13201 62300 

SUMINISTRO DE ARMAS, TRANSMISIONES Y CHALECOS P. LOCAL del presupuesto de 2022 

Documento RC n.º de referencia 22022001769 y n.º de operación 220220003908, si 

bien de dicho documento RC habrá de reponerse el exceso sobre el importe de 

adjudicación a crédito disponible. 

 

3º De conformidad con la Disposición Adicional Trigésimo Segunda de la Ley 

9/2017 de Contratos del Sector Público y con arreglo a la Ley 25/2013, de 

impulso de la factura electrónica y de creación del registro contable de 

facturas en el Sector Público, una vez prestado el suministro se deberá 

presentar la factura electrónica correspondiente vía web en la plataforma FACe 

(punto de recepción de facturas de la Administración Central del Estado), a la 

cual se ha adherido el Excmo. Ayuntamiento de Almería, en la que deberán 

incluirse los siguientes códigos y datos: 

-Órgano de contabilidad: UNIDAD DE CONTABILIDAD DEL SERVICIO DE TESORERÍA – 

Código GE0001086. 

- Órgano de contratación: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA (JUNTA DE GOBIERNO 

LOCAL) – Código L01040139. 

 

- Destinatario: Delegación de Seguridad y Movilidad Código LA 0002571. 

 

- Aplicación Presupuestaria: A700R 13201 62300 SUMINISTRO DE ARMAS, 

TRANSMISIONES Y CHALECOS P. LOCAL 

- Número de referencia del documento RC 22022001769 

- Número de operación del documento RC: 220220003908 

 

CPV:35815100-1 Chalecos antibala. 

 

4º.-Designar Coordinadora Municipal del suministro a la Intendente Mayor 

de la Policía Local, Dña Carmen María Martínez Morales tlf. 950 210 000 ext. 

5076, debiendo de suscribir acta de recepción del presente suministro y remitir 

una copia a la Dirección de Gestión Presupuestaria y Económica.  

 

5º.- Notificar este acuerdo a la empresa adjudicataria, y dar traslado a 

la Unidad de Contabilidad, a la Delegación de Área de Seguridad y Movilidad, a 

la Policía Local, al Coordinador Municipal y al Servicio de Contratación, a los 

efectos previstos en los artículos 335 y 346 de la Ley 9/2017 de Contratos del 

Sector Público.” 

 

 

9.- Adjudicación del contrato menor para el suministro de mobiliario de oficina 

para la Delegación de Area de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, 

Centro de Servicios Sociales Casco Antiguo y Centro Vecinal Nueva Andalucía, a 

la empresa Miluval Muebles S.L. (JOVALU) por importe de 5.286,49€. 
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La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, que dice: 

 

“Don Juan José Alonso Bonillo, Concejal Delegado del Área de Economía y 

Función Pública, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional 

Segunda, apartado 4, de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público (BOE 9 de 

Noviembre 2017)), y en el Título X de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen 

Local, visto el expediente de CONTRATACIÓN MENOR para el SUMINISTRO DE 

MOBILIARIO DE OFICINA PARA LA DELEGACIÓN DE ÁREA DE FAMILIA, IGUALDAD Y 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA, CENTRO DE SERVICIOS SOCIALES CASCO ANTIGUO Y CENTRO 

VECINAL NUEVA ANDALUCÍA. 

Vistos los informes del Responsable de Gestión de Familia, de la 

Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, de fechas 27 

de Abril y 11 de Mayo de 2022. Visto el informe jurídico de la Técnico Superior 

de Gestión, de la Dirección de Gestión Presupuestaria y Económica, con el 

conforme del Director de Gestión Presupuestaria y Económica, de fecha 12 de Mayo 

de 2022, en el que entre otros extremos se indica: 

 

“PRIMERO.- Con la autorización del Concejal Delegado de Economía y Función 

Pública, se tramita expediente administrativo de contratación menor, para SUMINISTRO DE 

MOBILIARIO DE OFICINA PARA LA DELEGACIÓN DE ÁREA DE FAMILIA, IGUALDAD Y PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA, CENTRO DE SERVICIOS SOCIALES CASCO ANTIGUO Y CENTRO VECINAL NUEVA ANDALUCÍA, 

con un presupuesto base de licitación de SIETE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO EUROS CON 

VEINTE CÉNTIMOS (7.284,20€) IVA 21% INCLUIDO. 

 

Desde la Unidad de Servicios Generales de la Dirección de Gestión Presupuestaria y 

Económica, se solicitó oferta a OCHO (8) empresas capacitadas para realizar el objeto del 

contrato, a través de la Plataforma de Licitación Electrónica VORTAL., recibiéndose las 

siguientes ofertas económicas: 

 

 
 

La oferta desglosada de MILUVAL MUEBLES S.L. (JOVALU) es la siguiente: 

 

 
 

Consta en el expediente informe de fecha 27 de Abril del actual, emitido por el 

Responsable de Gestión de Familia, de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana y en el que se recoge, entre otros extremos, lo siguiente: 

 

A la vista de la solicitud de informe técnico, que la Dirección De Gestión 

Presupuestaria Y Económica, Unidad De Servicios Generales, envía mediante correo 

electrónico el día 25/04/2022, donde se adjuntan las ofertas presentadas en el expediente 

cm_23_2022 suministro mobiliario oficina familia ccss casco antiguo y centro vecinal 

nueva andalucia, por las empresas que detallan a continuación: 

 

-MILUVAL MUEBLES S.L. 
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-INDALOFICINAS S.L. 

-ESTAMMETAL S.A. 

-LP JOBE S.L. 

 

 
 

A la vista del análisis y valoración de las ofertas presentadas, se informa que la 

mercantil MILUVAL MUEBLES S.L.,cumple con las condiciones y prescripciones técnicas 

necesarias pero incurre en temeridad, de conformidad con lo establecido en el artículo 

85.4 RGLCAP. 

 

Se ha efectuado requerimiento a MILUVAL MUEBLES S.L. al objeto de que justifique 

la viabilidad de la oferta presentada, siendo cumplimentado el mismo.  

 

Se ha emitido informe de fecha 11 de Mayo del actual, emitido por el Responsable 

de Gestión de Familia, de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación 

Ciudadana y en el que se recoge, entre otros extremos, lo siguiente: 

 

A la vista de la solicitud de informe técnico, que la Dirección De Gestión 

Presupuestaria Y Económica, Unidad De Servicios Generales, envía mediante correo 

electrónico el día 09/05/2022, expediente cm_23_2022 suministro mobiliario oficina 

familia ccss casco antiguo y centro vecinal nueva andalucia, en referencia al 

requerimiento realizado a MILUVAL MUEBLES S.L. al objeto de que justifique la viabilidad 

de la oferta presentada y siendo su respuesta lo siguiente: 

 

"Buenos dias, en relacion a su peticion , podemos confirmar que los productos ofertados 

son los mismos que he mos pasado las fichas tecnicas. Nosotros trabajamos con un 

descuento comercial que fabrica nos otorga y tenemos asignado a todos los organismos 

publicos el mismo descuento. por lo cual si nuestra oferta es mas economica es porque os 

ofrecemos un mayor descuento (dentro de nuestras posibilidades) mayor que las otras 

ofertasrecibidas.Pero la calidad es la ofertada y demostrada por sus fichas tecnicas. Sin 

otroparticular quedo a su disposicion para cualquier otra aclaracion necesaria." 

 

A la vista del análisis y valoración de las ofertas presentadas, se informa que la 

mercantil MILUVAL MUEBLES S.L.,cumple con las condiciones y prescripciones técnicas 

necesarias 

 

Obra en el expediente documento de retención de crédito RC n.º de referencia: 

22022002096 y nº operación 220220011574 de fecha 7 de Abril de 2022, con cargo a la 

aplicación presupuestaria A200 92000 62500 MOBILIARIO SERVICIOS GENERALES del presupuesto 

de 2022, por importe total de SIETE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO EUROS CON VEINTE 

CÉNTIMOS (7.284,20€), si bien habrá de ser barrado el exceso sobre el importe de 

adjudicación. 

Debe emitirse a continuación el correspondiente informe de fiscalización por la 

Intervención Municipal para completar el expediente y poder ser aprobado por la Junta de 

Gobierno Local.” 

 

Visto el informe de fiscalización favorable emitido en fecha 13 de Mayo 

del actual por la Jefe de Sección de Intervención con el conforme de la 

Interventora Municipal, al que se acompaña autorización especifica del Concejal 

de Economía y Función Pública del presente gasto de inversión. 
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Se eleva a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería la 

siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º.- Adjudicar el contrato menor para el SUMINISTRO DE MOBILIARIO DE 

OFICINA PARA LA DELEGACIÓN DE ÁREA DE FAMILIA, IGUALDAD Y PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA, CENTRO DE SERVICIOS SOCIALES CASCO ANTIGUO Y CENTRO VECINAL NUEVA 

ANDALUCÍA, a la empresa MILUVAL MUEBLES S.L.(JOVALU) con CIF B-04910964 por la 

cantidad total de CINCO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS EUROS CON CUARENTA Y NUEVE 

CÉNTIMOS (5.286,49€) IVA 21% INCLUIDO, de los que CUATRO MIL TRESCIENTOS SESENTA 

Y NUEVE EUROS (4.369,00€) corresponden a retribución del contratista y 

NOVECIENTOS DIECISIETE EUROS CON CUARENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (917,49€) corresponde 

al IVA 21%. 

Plazo máximo de ejecución: TRES (3) SEMANAS contadas a partir del día 

siguiente a la notificación de la adjudicación. 

Plazo de garantía: Dos (2) años, contados a partir de la fecha de 

suministro, instalación y puesta en servicio del equipamiento objeto del 

presente suministro. 

 

2º.- Aprobar la autorización y disposición del gasto por importe total de 

CINCO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS EUROS CON CUARENTA Y NUEVE CÉNTIMOS 

(5.286,49€) IVA 21% INCLUIDO, con cargo a la aplicación presupuestaria A200 

92000 62500 MOBILIARIO SERVICIOS GENERALES del presupuesto de 2022, Documento RC 

de retención de crédito n.º de referencia 22022002096 y nº operación 

220220011574 de fecha 7 de Abril de 2022. 

 

3º.- De conformidad con la Disposición Adicional Trigésimo Segunda de la 

Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público y con arreglo a la Ley 25/2013, de 

impulso de la factura electrónica y de creación del registro contable de 

facturas en el Sector Público, una vez prestado el suministro se deberá 

presentar la factura electrónica correspondiente vía web en la plataforma FACe 

(punto de recepción de facturas de la Administración Central del Estado), a la 

cual se ha adherido el Excmo. Ayuntamiento de Almería, en la que deberán 

incluirse los siguientes códigos y datos: 

-Órgano de contabilidad: UNIDAD DE CONTABILIDAD DEL SERVICIO DE TESORERÍA – 

Código GE0001086. 

Órgano de contratación: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA (JUNTA DE GOBIERNO LOCAL) 

– Código L01040139. 

- Destinatario: DELEGACIÓN DE ÁREA DE FAMILIA IGUALDAD Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Código LA0002560. 

 

-Aplicación Presupuestaria: A200 92000 62500 MOBILIARIO SERVICIOS GENERALES  

-Número de referencia del documento Documento RC:.22022002096. 

-Número de operación del documento Documento RC: 220220011574. 

 

CPV : 39130000-2 Muebles de oficina. 

 

4º.- Designar Coordinador Municipal del suministro a D. Jesús Pascual 

Miralles, Responsable de Gestión de Familia, de la Delegación de Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, tlf. 950 210 000 ext. 2366, 

debiendo de suscribir acta de recepción del presente suministro y remitirla a la 

Dirección de Gestión Presupuestaria y Económica. 

 

5º.- Notificar este acuerdo a la empresa adjudicataria, a las empresas 

licitadoras y dar traslado a la Unidad de Contabilidad, a la Delegación de Área 

de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, al Coordinador Municipal y al 
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Servicio de Contratación, a los efectos previstos en los artículos 335 y 346 de 

la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público” 

 

 

10.- Adjudicación del contrato menor para el suministro de 12 sillones 

operativos de trabajo para la oficina del Registro General y un sillón operativo 

de trabajo para la Oficina Periférica de Cabo de Gata y el suministro de un 

sillón de dirección para la Concejal Delegada del Area de Servicios Municipales 

(2 Lotes), a varias empresas y por importe total de 3.183,51 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, que dice: 

 

“D. Juan José Alonso Bonillo, Concejal Delegado del Área de Economía y 

Función Pública, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional 

Segunda, apartado 4, de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público (BOE 9 de 

Noviembre 2017), y en el Título X de la Ley Reguladora de las de las Bases del 

Régimen Loca, visto el expediente CM 08 /2022 de CONTRATACIÓN MENOR DE 

SUMINISTRO DE MOBILIARIO DE OFICINA PARA DISTINTATAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES, 

dividido en dos lotes: 

 

 LOTE I: 12 SILLONES OPERATIVOS DE TRABAJO PARA LA OFICINA DEL REGISTRO 

GENERAL Y UN SILLÓN OPERATIVO DE TRABAJO PARA LA OFICINA PERIFÉRICA DE 

CABO DE GATA, con un presupuesto base de licitación de 3.539,25 euros IVA 

incluido. 

 LOTE II: SUMINISTRO DE UN SILLÓN DE DIRECCIÓN PARA LA CONCEJAL DELEGADA 

DEL ÁREA DE SERVICIOS MUNICIPALES. Con un presupuesto base de licitación 

de 463,43 euros IVA incluido.  

 

Vista la solicitud de inicio (informe de necesidad- informe técnico) del Lote 

I firmada por la Jefa de Sección de Registro y de Atención Ciudadana con el 

Conforme del Concejal Delegado del Área de Economía y Función Pública de fecha 

04/03/2022. 

 

Vista la solicitud de inicio (informe de necesidad- informe técnico) del Lote 

II y su Anexo Adjunto al mismo, firmado por la Jefa de Servicio del Área de 

Servicios Municipales con el conforme de la Concejal Delegada del Área de 

Servicios Municipales de fecha 03/03/2022. 

 

Visto el informe jurídico de la Técnico Superior de Gestión, de fecha 12 de 

mayo 2022, con el conforme del Director de Gestión Presupuestaria y Económica, 

en el que entre otros extremos se indica: 

“ ANTECEDENTES DE HECHO 
PRIMERO.- Con la autorización del Concejal Delegado de Economía y Función Pública, se 

tramita expediente administrativo de contratación menor, para el SUMINISTRO DE 

MOBILIARIO, dividido en dos lotes: 

 LOTE I: 12 SILLONES OPERATIVOS DE TRABAJO PARA LA OFICINA DEL REGISTRO GENERAL Y 

UN SILLÓN OPERATIVO DE TRABAJO PARA LA OFICINA PERIFÉRICA DE CABO DE GATA, con un 

presupuesto base de licitación de 3.539,25 euros IVA incluido. 

 

 LOTE II: SUMINISTRO DE UN SILLÓN DE DIRECCIÓN PARA LA CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA 

DE SERVICIOS MUNICIPALES. Con un presupuesto base de licitación de 463,43 euros 

IVA incluido.  
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De conformidad con la solicitud de inicio (informe de necesidad- informe técnico) del 

Lote I firmada por la Jefa de Sección de Registro y de Atención Ciudadana con el Conforme 

del Concejal Delegado del Área de Economía y Función Pública de fecha 04/03/2022 y a 

solicitud de inicio (informe de necesidad- informe técnico) del Lote II firmado por la 

Jefa de Servicio con el conforme de la Concejal Delegada del Área de Servicios 

Municipales de fecha 03/03/2022. 

La naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse mediante el 

contrato (dividido en dos Lotes proyectado ) son las siguientes: 

- LOTE I el Suministro de 12 sillones operativos de trabajo para la oficina del 

Registro General y 1 sillón operativo de trabajo para la oficina periférica de Cabo de 

Gata. 

- LOTE II Un sillón de Dirección para la Concejal Delegada del Área de Servicios 

Municpales. 

 

El objeto del contrato dividido en dos Lotes consiste en el suministro de mobiliario 

de oficina para diferentes dependencias municipales y no se trata de un suministro de 

carácter periódico y recurrente.  

 

Por tanto, de conformidad con el artículo 16 de la LCSP el presente contrato se 

califica como un contrato administrativo de suministro al ser su objeto la adquisición de 

productos.  

El objeto del contrato no ha sido alterado para evitar las reglas generales de 

contratación, es decir, no ha habido un fraccionamiento fraudulento del objeto del 

contrato con el fin de cumplir con los umbrales del contrato menor y prescindir de la 

aplicación de las reglas sobre publicidad y requisitos para contratar en los contratos de 

cuantía superior.  

Procede la división en lotes del objeto del contrato, de conformidad con lo previsto 

en art. 99.3 LCSP 2017 que dispone: “ Siempre que la naturaleza o el objeto del contrato 

lo permitan, deberá preverse la realización independiente de cada una de sus partes 

mediante su división en lotes, pudiéndose reservar lotes de conformidad con lo dispuesto 

en la Disp. Adic. 4ª”. Puesto que se pretende realizar la adquisición de material de 

oficina para diferentes dependencias municipales y nos encontramos con prestaciones 

vinculadas por su fin, que es satisfacer la necesidad de una dependencia municipal 

concreta. 

Las características de las Prestaciones objeto del contrato son las detalladas: 

 

En relación al material correspondiente al Lote I, en la solicitud de inicio (informe 

de necesidad- informe técnico) firmada por la Jefa de Sección de Registro y de Atención 

Ciudadana con el Conforme del Concejal Delegado del Área de Economía y Función Pública de 

fecha 04/03/2022. 

 

Y respecto a las características del material correspondiente al Lote II se 

encuentran detalladas en la solicitud de inicio (informe de necesidad- informe técnico) y 

en su Anexo Adjunto al mismo, firmado por la Jefa de Servicio del Área de Servicios 

Municipales con el conforme de la Concejal Delegada del Área de Servicios Municipales de 

fecha 03/03/2022. 

 

SEGUNDO.- Obran en el expediente los documentos de retención de crédito RC 

siguientes: 

- Documento RC LOTE I con n.º de referencia: 22022001477 y nº operación 220220003300 de 

fecha 8 de Marzo de 2022, con cargo a la aplicación presupuestaria A200 92000 62500 

MOBILIARIO SERVICIOS GENERALES del presupuesto de 2022, por importe total de TRES MIL 

QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE EUROS CON TREINTA Y CINCO CÉNTIMOS (3.539,35 €). 

 

- Documento RC LOTE II conn.º de referencia: 22022001478 y nº operación 220220003301 de 

fecha 8 de Marzo de 2022, con cargo a la aplicación presupuestaria A200 92000 62500 

MOBILIARIO SERVICIOS GENERALES del presupuesto de 2022, por importe total de 

CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES EUROS CON CUARENTA Y TRES CÉNTIMOS (463,43 €). 

 

TERCERO.- Desde la Unidad de Servicios Generales de la Dirección de Gestión 

Presupuestaria y Económica, se solicitó oferta a SEIS (6) empresas capacitadas para 

realizar el objeto del contrato, a través de la Plataforma de Licitación Electrónica 

VORTAL., publicándose en dicha plataforma, habiendo tenido entrada dentro del plazo 
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establecido que finalizó el día 25/03/2022 a las 14:00h, las siguientes proposiciones 

económicas: 

 

LOTE I: 

 

Empresa CIF Uds Base Ud Base 

total 

IVA 

(21%) 

IMPORTE 

TOTAL 

Indaloficinas, S.L. B04347514 12 181,20 2.174,40 456,63 2.631,03 

  1 181,20 181,20 38,05 219,25 

   TOTAL 2.355,60 494,68 2.850,28 

Oryx Obras y Servicios y 

Mantenimiento, S.L. 

B04822193 12 171,00 2.052,00 430,92 2.482,92 

  1 171,00 171,00 35,91 206,91 

   TOTAL 2.223,00 466,83 2.689,83 

Miluval Muebles, S.L. B04910964 12 179 2.148,00 451,08 2.599,08 

  1 179 179,00 37,59 216,59 

   TOTAL 2.327,00 488,67 2.815,67 

Librería Papelería Jobe, S.L. B04223285 12 152,71 1.832,54 384,83 2.217,38 

  1 152,71 152,71 32,07 184,78 

   TOTAL 1.985,26 416,90 2.402,16 

 

LOTE II: 

 

Empresa CIF Uds Base Ud Base total IVA 

(21%) 

IMPORTE 

TOTAL 

Indaloficinas, S.L. B04347514 1 330,60 330,60 69,43 400,03 

Oryx Obras y Servicios y 

Mantenimiento, S.L. 

B04822193 1 304,00 304,00 63,84 367,84 

Miluval Muebles, S.L. B04910964 1 369,00 369,00 77,49 446,49 

Librería Papelería Jobe, S.L. B04223285 1 283,40 283,40 59,51 342,91 

 

CUARTO.- Consta en el expediente informe Técnico de valoración de ofertas del LOTE 

I “suministro de 12 sillones operativos de trabajo para la oficina del Registro General y 

1 sillón operativo de trabajo para la oficina periférica de Cabo de Gata” , de fecha 30 

de marzo del actual, emitido por la Jefa de Sección de Registro y Atención Ciudadana, en 

el que se recoge, entre otros extremos, lo siguiente: 

.../... 

“ y, siguiendo con su tramitación a petición del Servicio de Gestión Presupuestaria, 

Económica y  

Recibidas las ofertas económicas presentadas por las empresas Indaloficinas, S.L., 

Miluval Muebles, S.L. (Jovalu), Jobe, S.L. y Oryx, Obras, Servicios y Mantenimientos, 

S.L., se ha procedido a su análisis y comparación pormenorizados, de acuerdo con las 

características solicitadas en el informe de necesidad, siendo el resultado el siguiente: 

 

Características solicitadas  IDALOFICINAS JOVALU JOBE ORYX 

Base 5 radios si si si si 

Ruedas silenciosas si si si si 

Carcasa de polipropileno con 

acolchado de espuma inyectada de 

PUR flexible de 40kg/m3 de 

densidad 

no si si si 

Brazos regulables en altura 2D con 

sistema pivotante 

no Si (3D) si si 

Regulación de altura del respaldo no si no no 

Regulador de tensión del asiento y 

respaldo 

Si Si (regulable 

en altura) 

Si (regulable 

en altura) 

si 

Elevación del asiento a gas si sí  si si 

Mecanismo de desplazamiento de 

banqueta  

no si si si 
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Otras características no 

solicitadas: respaldo de malla 

elástica  

no si si si  

Oferta económica Presentada  2.355,60 € 

(<presupuesto 

base 

licitación) 

2.327,00 € 

(<presupuesto 

base 

licitación) 

1.985,26 

€(<presupuesto 

base 

licitación) 

2.223,00 € 

(<presupuesto 

base 

licitación) 

 

De este análisis comparativo se deduce que la oferta económica presentada por 

Miluval Muebles, S.L. (Jovalu) es la que cumple con todas y cada una de las 

características de las prestaciones objeto del contrato, siendo la única que cumple con 

la característica de “regulación de altura del respaldo”, así lo expresa el presupuesto 

presentado de la silla de oficina modelo ACE “respaldo regulable en altura”, además, 

supera la prestación de “brazos regulables en altura 2D con sistema pivotante” ofreciendo 

el sistema 3D de calidad superior y, por último, no supera el presupuesto base de 

licitación”. 

 

QUINTO.-Consta en el expediente informe Técnico de valoración de ofertas del LOTE 

II de fecha 20 de abril del actual, emitido por la Jefa de Servicio de Servicios 

Municipales, en el que se recoge, entre otros extremos, lo siguiente: 

“En relación con la petición de informe de valoración recibida el día 28/03/2022, 

relativo a las ofertas presentadas por las empresas que se indican a continuación para 

expediente CM-8/2022 SUMINISTRO DE MOBILIARIO DE OFICINA, para el LOTE II (Sillón de 

dirección), informo lo siguiente:  

Según el documento de Anexo del Contrato Menor de Suministro de un sillón de 

dirección para el Área de Servicios Municipales, que se remitió junto con la solicitud de 

suministro, a la Unidad de Servicios Generales, de la Delegación de Economía, 

Contratación e Informática, las características de la prestación interesada se concretan 

en lo siguiente:  

“1 SILLÓN DE DIRECCIÓN CON ESPUMADOR INTEGRAL DE 50 KG/M3 Y TAPIZADO EN POLIPIEL, 

MECANISMO CENTRO AVANZADO MULTIPOSICIONAL REGULADOR DE TENSIÓN SEGÚN PESO CORPORAL Y 

BLOQUEO, T POSICIONES Y CONTROL ANTIPÁNICO, BRAZOS ALUMINIO PULIDO FIJOS CON APOYABRAZOS 

EN POLIURETANO Y BASE DE ALUMINIO PULIDO CON RUEDAS DOBLES BLANDAS.”  

Según la comunicación cursada, se han presentado para el lote II, ofertas, por las 

siguientes empresas licitadoras: 

INDALOFICINAS, S.L.  

•MILUVAL MUEBLES, S.L. (JOVALU)  

•ORYX OBRAS SERVICIOS Y MANTENIMIENTOS, S.L.  

•L.P. JOBE, S.L.  

 

Examinadas los documentos o fichas técnicas de los artículos ofertados por las 

empresas licitadoras, resulta que sólo uno de ellos cumple la totalidad de las 

características exigidas, siendo el sillón gama Acces, familia Dirección (Hergo-ficha 

técnica andrómeda), de la empresa ORYX OBRAS SERVICIOS Y MANTENIMIENTOS, S.L., ya que el 

resto de los licitadores no cumplen con la exigencia de ser de espumador de 50 kg/m³ de 

densidad, establecida en el Anexo del contrato antes transcrita”.  

 

Debe emitirse a continuación el correspondiente informe de fiscalización por la 

Intervención Municipal para completar el expediente y poder ser aprobado por la Junta de 

Gobierno Local”. 

 

Vista la Autorizacicn especifica firmada por el Concejal Delegado de 

Economia y Función Públida de fecha 13 de mayo 2022 que dice ” Autorizar 

específicamente la ejecución del presente gasto de inversión, por importe de 

4.002,68 euros, financiado mediante PRÉSTAMOS 2022, conforme dispone la Base 16ª 

in fine de las de Ejecución del Presupuesto Municipal de 2022”. 

 

Y visto el Informe de fiscalización favorable suscrito el 13 de mayo de 

2022, por la Jefa de Sección con el conforme de la Interventora Municipal, se 

eleva a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 
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PRIMERO.- Adjudicar el contrato menor para el SUMINISTRO DE 12 SILLONES 

OPERATIVOS DE TRABAJO PARA LA OFICINA DEL REGISTRO GENERAL Y UN SILLÓN OPERATIVO 

DE TRABAJO PARA LA OFICINA PERIFÉRICA DE CABO DE GATA Y EL SUMINISTRO DE UN 

SILLÓN DE DIRECCIÓN PARA LA CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE SERVICIOS MUNICIPALES, 

con estrictas sujeción a los requisitos establecidos en la documentación que 

rige la presente licitación a: 

 

LOTE I: El SUMINISTRO DE 12 SILLONES OPERATIVOS DE TRABAJO PARA LA OFICINA 

DEL REGISTRO GENERAL Y UN SILLÓN OPERATIVO DE TRABAJO PARA LA OFICINA PERIFÉRICA 

DE CABO DE GATA, a la empresa MILUVAL MUEBLES, S.L., con CIF: B04910964, con el 

siguiente desglose: 

 

Empresa Uds Base Ud Base 

total 

IVA 

21% 

IMPORTE 

TOTAL 

Miluval Muebles, S.L. 12 179 2.148,00 451,08 2.599,08 

 1 179 179,00 37,59 216,59 

  TOTAL 2.327,00 488,67 2.815,67 

 

Plazo de entrega: Como máximo 30 días a contar desde el día siguiente a la 

notificación de la adjudicación. 

Plazo de garantía: Como mínimo de dos años. 

Lugar de entrega: Oficina del Registro General de la Plaza de la Constitución y 

Oficina Periférica de Cabo de Gata de c/ San Francisco nº 11. 

 

LOTE II: El SUMINISTRO DE UN SILLÓN DE DIRECCIÓN PARA LA CONCEJAL DELEGADA DEL 

ÁREA DE SERVICIOS MUNICIPALES, a la empresa ORYX OBRAS Y SERVICIOS Y 

MANTENIMIENTO, S.L., con CIF: B04822193, con el siguiente desglose: 

 

Empresa Uds Base Ud Base total IVA 

21% 

IMPORTE 

TOTAL 

Oryx Obras y Servicios y 

Mantenimiento, S.L. 

1 304,00 304,00 63,84 367,84 

 

Plazo de entrega: Plazo de entrega 30 días, 

Plazo de garantía: 2 años de garantía. 

Lugar de entrrega: Delegación de Área de Servicios Municipales, sita en Plaza 

Rincón de Espronceda 1ª Planta. 

 

SEGUNDO.- Aprobar la autorización y disposición del gasto por importe total 

de TRES MIL CIENTO OCHENTA Y TRES EUROS CON CINCUENTA Y UN EUROS (3.183,51 €) 

IVA 21% INCLUIDO con cargo a la aplicación presupuestaria A200 92000 62500 

MOBILIARIO SERVICIOS GENERALES del presupuesto de 2022: 

 

 Documento RC de retención de crédito n. º de referencia 22022001477 y nº 

operación 220220003300 de fecha 8 de Marzo de 2022, debiendo anularse de 

dicho documento RC, el exceso sobre el importe de adjudicación. 

 Documento RC de retención de crédito n.º de referencia: 22022001478 y nº 

operación 220220003301 de fecha 8 de Marzo de 2022, debiendo anularse de 

dicho documento RC, el exceso sobre el importe de adjudicación. 

 

TERCERO.- De conformidad con la Disposición Adicional Trigésimo Segunda de la 

Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público y con arreglo a la Ley 25/2013, de 

impulso de la factura electrónica y de creación del registro contable de 

facturas en el Sector Público, una vez prestado el suministro se deberá 
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presentar la factura electrónica correspondiente vía web en la plataforma FACe 

(punto de recepción de facturas de la Administración Central del Estado), a la 

cual se ha adherido el Excmo. Ayuntamiento de Almería, en la que deberán 

incluirse los siguientes códigos y datos: 

 Órgano de contabilidad: UNIDAD DE CONTABILIDAD DEL SERVICIO DE TESORERÍA 

Código GE0001086. 

 Órgano de contratación: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA (JUNTA DE GOBIERNO 

LOCAL) – Código L01040139. 

 Destinatario: DELEGACIÓN DE ÁREA DE ECONOMÍA Y FUNCIÓN PÚBLICA Código 

LA0002568. 

 

 Aplicación Presupuestaria: A200 92000 62500 MOBILIARIO SERVICIOS GENERALES  

 

Lote I: Número de referencia del documento RC: 22022001477. 

Número de operación del documento RC: 220220003300. 

Lote II: Número de referencia del documento RC: 22022001478. 

Número de operación del documento RC: 220220003301. 

 

CPV : 390000000-3 Mobiliario. 

 

CUARTO.- Designar Coordinadora Municipal del suministro a: 

 

Lote I: A la Jefa de Sección de Registro y Atención Ciudadana, Dña Patricia 

Durán Maqueda, tlf. 950 0000 extensión: 2986, debiendo de suscribir acta de 

recepción del presente suministro y remitirla a la Dirección de Gestión 

Presupuestaria y Económica. 

 

Lote II: A la Jefa de Servicio de Servicios Municipales, Dña Cristina Bautista 

Pardo, tlf. 950 0000 extensión: 3378, debiendo de suscribir acta de recepción 

del presente suministro y remitirla a la Dirección de Gestión Presupuestaria y 

Económica. 

 

 QUINTO.- El contrato menor no exige formalización, por lo que se entiende 

perfeccionado con la adjudicación, que habrá de ser notificada a los licitadores 

y al adjudicatario. 

 

SEXTO.- Notificar este acuerdo a la empresa adjudicataria, a las empresas 

licitadoras y dar traslado a la Unidad de Contabilidad, al Servicio de Personal 

y Régimen Interior, a Servicios Municipales y a las Coordinadoras Municipales y 

al Servicio de Contratación, a los efectos previstos en los artículos 335 y 346 

de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público.” 

 

 

11.- Adjudicación del contrato menor para el suministro de materiales 

correspondientes a las actuaciones de limpieza y desbroce de caminos y espacios 

públicos de Almería 2021, Fase 1, a la empresa Suministros Industriales Martínez 

S.L. por importe de 4.834,86 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, que dice: 

 

“Don Juan José Alonso Bonillo, Concejal Delegado del Área de Economía y 

Función Pública, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional 

Segunda, apartado 4, de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público (BOE 9 de 

Noviembre 2017)), y en el Título X de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen 
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Local, visto el expediente de CONTRATACIÓN MENOR para el SUMINISTRO DE 

MATERIALES CORRESPONDIENTES A LAS ACTUACIONES DE LIMPIEZA Y DESBROCE DE CAMINOS 

Y ESPACIOS PÚBLICOS DE ALMERÍA 2021 FASE 1. Visto el informe técnico de 

necesidad de contratar firmado por el Técnico Municipal del Área de Agricultura 

y Pesca con el conforme del Concejal Delegado del Área de Agricultura y Pesca , 

con fecha 1 de abril de 2022,. Visto el informe jurídico suscrito, el 9 de mayo 

de 2022, por la Técnico Superior de Gestión de la Dirección de Gestión 

Presupuestaria y Económica, con el conforme en fecha 10 de mayo de 2022, del 

Director de Gestión Presupuestaria y Económica, en el que entre otros extremos 

se indican como ANTECEDENTES DE HECHO: “PRIMERO.- Con la autorización del Concejal 

Delegado de Economía y Función Pública, se tramita expediente administrativo de 

contratación menor, para el SUMINISTRO DE MATERIALES CORRESPONDIENTES A LAS ACTUACIONES 

DE LIMPIEZA Y DESBROCE DE CAMINOS Y ESPACIOS PÚBLICOS DE ALMERÍA 2021 FASE 1 con un 

presupuesto base de licitación de CINCO MIL NOVECIENTOS EUROS (5.900,00.-€) IVA 21% 

INCLUIDO. 

 

La naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse mediante el 

contrato proyectado, según lo establecido en el Informe Técnico de Necesidad, de fecha 1 

de abril de 2022, firmado por el Técnico Municipal del Área de Agricultura y Pesca con el 

conforme del Concejal Delegado del Área de Agricultura y Pesca , son las siguientes:  

“Suministro de materiales correspondientes a las actuaciones de: ” Limpieza y 

desbroce de caminos y espacios públicos de Almeria 2021 Fase I”, correspondiente al 

Programa PGR Garantía de Rentas de la Excma. Diputación de Almería de la cual es promotor 

conjuntamente este Ayuntamiento son las siguientes actuaciones de ejecución del Plan de 

Obras , la limpieza y desbroce por medios manuales de cunetas de varios caminos rurales y 

de una parcela en Suelo No Urbanizable, a espaldas de la planta desaladora, todos ellos 

de titularidad municipal”. 

El objeto del contrato es la prestación del suministro de: SUMINISTRO DE 

MATERIALES CORRESPONDIENTES A LAS ACTUACIONES DE LIMPIEZA Y DESBROCE DE CAMINOS Y 

ESPACIOS PÚBLICOS DE ALMERÍA 2021 FASE 1. 

 

El objeto del contrato no ha sido alterado para evitar las reglas generales de 

contratación. La reposición de los mismos no es recurrente, debido al impredecible 

desgaste que produce en el material los efectos meteorológicos y el vandalismo. 

 

No procede la división en lotes del contrato por los siguientes motivos: La 

realización independiente de las diversas prestaciones objeto del contrato dificulta la 

correcta ejecución del mismo desde el punto de vista técnico. 

 

No se produce un fraccionamiento del contrato con la finalidad de disminuir la 

cuantía del mismo y eludir así los requisitos de publicidad o los relativos al 

procedimiento de adjudicación que correspondan. 

 

El objeto del contrato no es un suministro de carácter periódico y recurrente.  

 

Las características de las prestaciones objeto del contrato, son las indicadas en 

el Informe técnico de necesidad de fecha 1 de abril de 2022 firmado por el Técnico 

municipal del Área de Agricultura y Pesca, con el conforme del Concejal Delegado del Área 

de Agricultura y Pesca. 

 

SEGUNDO.- La Unidad de Servicios Generales de la Dirección de Gestión 

Presupuestaria y Económica, procedió a cursar invitación a CINCO (5) empresas del sector, 

a través de la Plataforma de Licitación Electrónica VORTAL, recibiéndose las siguientes: 

 

 

Nombre Proveedor 

 

 

CIF/NIF n.º 

 

Fecha y hora 

envío 

 

Base Imponible 

 

IVA total 

 

Importe total 

Suministros Industriales 

Martínez S.L. 

B04018495 22/04/22 16:14h 3.995,75.- 839,11.- 4.834,86.- 
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Onofre Díaz Hernández 27257790F 25/04/22 12:41h 4.669,02.- 980,49.- 5.649,51.- 

Carlos José Amate Di Pietro 24510662V 25/04/22 13:57h 4.668,47.- 980,38.- 5.648,85.- 

 

Desde La Dirección de Gestión Presupuestaria se remiten las tres ofertas presentadas al 

responsable del contrato para que se emita informe técnico de valoración de las ofertas, 

que consta en el expediente con fecha 27 de abril del actual suscrito por el Ingeniero 

Técnico Agrícola del Área de Agricultura y Pesca y en el que se recoge, entre otros 

extremos, lo siguiente: 

“.../Es todo cuanto puedo informar. En relación al procedimiento de adjudicación del 

contrato de suministro de materiales para la ejecución de las obras de “LIMPIEZA Y 

DESBROCE DE CAMINOS Y ESPACIOS PÚBLICOS DE ALMERÍA 2021 FASE 1 (2021-2022) se han 

presentado tres ofertas correspondientes a: 

 

1.- Suministros Industriales Martínez, S.L.: 

2.- D. Onofre Díaz Hernández. 

3.- D. Carlos José Amate Di Pietro. 

 

Examinadas las ofertas presentadas al procedimiento de adjudicación del contrato 

de suministro de materiales para la ejecución de las obras de “LIMPIEZA Y DESBROCE DE 

CAMINOS Y ESPACIOS PÚBLICOS DE ALMERÍA 2021 FASE 1 (20212-2022)” se comprueba que la 

empresa Suministros Industriales Martínez S.L ha ofertado todos los artículos al precio 

más favorable y cumpliendo con las prescripciones técnicas del citado informe de 

contratación.  

 

A la vista de lo expuesto, se emite INFORME FAVORABLE respecto a la oferta 

presentada por Suministros Industriales Martínez, S.L, por un importe de Cuatro Mil 

Ochocientos Treinta Y Cuatro Euros Con Ochenta Y Seis Céntimos (4.834,86.-€ I.V.A. 

incluido), y se formula propuesta de continuación con la tramitación del expediente.” 

 

La Oferta desglosada de Suministros Industriales Martínez S.L. ha sido la 

siguiente: 
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TERCERO.- Obra en el expediente documento de retención de crédito RC, n.º de 

referencia: 22022001996 y número de Operación 220220008861 de fecha 1 de abril de 2022, 

con cargo a la aplicación presupuestaria A550 24100 22199 SUMINISTRO MATERIALES P.F.E.A. 

AÑO 2022 , por importe total de CINCO MIL NOVECIENTOS EUROS (5.900,00.-€) si bien habrá 

de ser anulado el exceso sobre los Cuatro mil ochocientos treinta y cuatro euros con 

ochenta y seis céntimos ( 4.834,86.-€) IVA 21% incluido, en que se ha de adjudicar. 

 

Debe emitirse a continuación el correspondiente informe de fiscalización por la 

Intervención Municipal para completar el expediente y poder ser aprobado por la Junta de 

Gobierno Local”. 
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Visto el informe de fiscalización favorable emitido por La Jefa de Sección 

de intervención con el conforme de la Interventora Municipal, de fecha 12 de 

mayo de 2022 con la siguiente Observación: “Propuesta de adjudicación: SEGUNDO: 

subsanar el número de operación del documento contable “.  

 

Así una vez subsanado el número de operación del documento contable en el 

clausulado Segundo de la Propuesta de Adjudicación,en virtud del art 109.2 de la 

Ley de Procedimiento Administrativo Co´mún (LPAC). Procede a elevarse a la Junta 

de Gobierno Local de la Ciudad de Almería la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Adjudicar el contrato menor para el SUMINISTRO DE MATERIALES, 

CORRESPONDIENTES A LAS ACTUACIONES DE LIMPIEZA DESBROCE DE CAMINOS ESPACIOS 

PÚBLICOS DE ALMERÍA 2021 FASE 1, a la empresa SUMINISTROS INDUSTRIALES MARTÍNEZ 

S.L. con CIF B-04018495, con estricta sujeción a los requisitos establecidos en 

la documentación que rige la presente licitación , por la cantidad total de 

Cuatro mil ochocientos treinta y cuatro euros con ochenta y seis céntimos ( 

4.834,86.-€) IVA 21% incluido, de los que tres mil novecientos noventa y cinco 

euros con setenta y cinco céntimos (3.995,75.-€) corresponden a retribución del 

contratista y ochocientos treinta y nueve euros con once céntimos (839,11.-€) 

corresponden al IVA 21%. 

Plazo máximo de ejecución: cinco días contados a partir de la notificación 

de la adjudicación. 

Plazo de garantía: de 24 meses desde el levantamiento del acta de 

recepción. 

Lugar de entrega: Dependencias del Área municipal de Agricultuura y Pesca 

sitas en c/ Antonio Muñoz Zamora n.º 5, 04007 Almería. 

 

Los gastos de entrega y transporte d ellos bienes objeto del suminstor al 

lugar convenido serán de cuenta del contratista. 

 

SEGUNDO.- Aprobar la autorización y disposición del gasto por importe 

total de Cuatro mil ochocientos treinta y cuatro euros con ochenta y seis 

céntimos ( 4.834,86.-€) IVA 21% incluido, con cargo a la aplicación 

presupuestaria A550 24100 22199 SUMINISTRO MATERIALES P.F.E.A. AÑO 2022, 

documento de retención de crédito RC número de referencia: 22022001996 y número 

de Operación: 220220008861 de fecha 1 de abril de 2022, si bien habrá de ser 

anulado el exceso. 

 

TERCERO.- De conformidad con la Disposición Adicional Trigésimo Segunda de la 

Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público y con arreglo a la Ley 25/2013, de 

impulso de la factura electrónica y de creación del registro contable de 

facturas en el Sector Público, una vez prestado el suministro se deberá 

presentar la factura electrónica correspondiente vía web en la plataforma FACe 

(punto de recepción de facturas de la Administración Central del Estado), a la 

cual se ha adherido el Excmo. Ayuntamiento de Almería, en la que deberán 

incluirse los siguientes códigos y datos: 

 

 Órgano de contabilidad: UNIDAD DE CONTABILIDAD DEL SERVICIO DE TESORERÍA – 

Código GE0001086. 

 Órgano de contratación: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA (JUNTA DE GOBIERNO 

LOCAL) – Código L01040139. 

 Destinatario: DELEGACIÓN DE ÁREA DE AGRICULTURA Y PESCA Código LA0014196. 

 Aplicación Presupuestaria: A550 24100 22199 SUMINISTRO MATERIALES P.F.E.A 

 Número de referencia del documento RC : 22022001996 
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 Número de operación del documento RC: 220220008861 

 

Códigos CPV: 42000000-6 Maquinaria industrial  

44111000-1 Materiales para obras de construcción 

18143000-3 Indumentaria de protección 

22459100-3 Tiras y adhesivos publicitarios. 

 

CUARTO.- Designar Coordinador Municipal del suministro a D. José Antonio 

Lacasa Moreno, Ingeniero Técnico Agrícola Municipal de la Delegación de Área de 

Agricultura tlf. 950 210 000 ext., 2767, debiendo de suscribir acta de recepción 

del presente suministro y remitirla a la Dirección de Gestión Presupuestaria y 

Económica. 

 

QUINTO.- El contrato menor no exige formalización, por lo que se entiende 

perfeccionado con la adjudicación, que habrá de ser notificada a los licitadores 

y al adjudicatario. 

 

SEXTO.- Notificar este acuerdo a la empresa adjudicataria, a las empresas 

licitadoras y dar traslado a la Unidad de Contabilidad, a la Delegación de Área 

de Agricultura, al Coordinador Municipal y al Servicio de Contratación, a los 

efectos previstos en los artículos 335 y 346 de la Ley 9/2017 de Contratos del 

Sector Público.” 

 

 

12.- Adjudicación del contrato menor para el suministro de sedantes y 

eutanásicos para el manejo de animales capturados en la vía pública y su empleo 

en animales alojados en el Centro Municipal Zoosanitario, a la empresa Equinvest 

S.L. por importe de 4.066,37 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, que dice: 

 

“Don Juan José Alonso Bonillo, Concejal Delegado del Área de Economía y 

Función Pública, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional 

Segunda, apartado 4, de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público (BOE 9 de 

Noviembre 2017)), y en el Título X de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen 

Local, visto el expediente de CONTRATACIÓN MENOR para el SUMINISTRO DE SEDANTES 

Y EUTANÁSICOS PARA EL MANEJO DE ANIMALES CAPTURADOS EN LA VÍA PÚBLICA Y SU 

EMPLEO EN ANIMALES ALOJADOS EN EL CENTRO MUNICIPAL ZOOSANITARIO. 

 

Visto el informe técnico de necesidad de contratar emitido por el Técnico 

Superior Veterinario del Centro Zoosanitario Municipal del Ayuntamiento de 

Almería, con fecha de abril de 2022, con el conforme de la Concejal Delegada del 

Área de Sostenibilidad Ambiental . Visto el informe jurídico suscrito, el 

//2022, por la Técnico Superior de Gestión de la Dirección de Gestión 

Presupuestaria y Económica, con el conforme del Director de Gestión 

Presupuestaria y Económica, en el que entre otros extremos se indican como 

ANTECEDENTES DE HECHO:  

 

“ PRIMERO.- Con la autorización del Concejal Delegado de Economía y Función 

Pública, se tramita expediente administrativo de contratación menor para el SUMINISTRO DE 

SEDANTES Y EUTANÁSICOS PARA EL MANEJO DE ANIMALES CAPTURADOS EN LA VÍA PÚBLICA Y SU 

EMPLEO EN ANIMALES ALOJADOS EN EL CENTRO MUNICIPAL ZOOSANITARIO., con un presupuesto base 
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de licitación de CINCO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES EUROS (5.973,00 €) con el IVA (21%) 

INCLUIDO. 

La naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse mediante el 

contrato proyectado son las siguientes: suministro de sedantes y eutanásicos para el 

manejo de animales capturados en la vía pública y su empleo en animales alojados en el 

Centro Municipal Zoosanitario.  

 

El objeto del contrato es el suministro de sedantes y eutanásicos para el manejo 

de animales capturados en la vía pública y su empleo en animales alojados en el Centro 

Municipal Zoosanitario. 

El objeto del contrato no ha sido alterado para evitar las reglas generales de 

contratación, no considerándose una contratación recurrente en tanto que la misma va 

dirigida a una programación cultural específica. 

 

Por tanto, de conformidad con el artículo 16 de la LCSP/2.1.9 de la Directiva 

2014/24/UE el presente contrato se califica como un contrato administrativo de suministro 

al ser su objeto la adquisición de productos o bienes muebles.  

 

No procede la división en lotes del objeto del contrato por los siguientes 

motivos: El suministro por un mismo proveedor es más eficiente. 

Las características y condiciones de las Prestaciones objeto del contrato son las 

reguladas en el informe técnico de fecha 4 de abril 2022, firmado por el Técnico Superior 

Municipal de la Unidad de Fauna y Desinfección, conformado por la Concejal Delegada del 

Área de Sostenibilidad Ambiental. 

 

SEGUNDO.- Desde la Unidad de Servicios Generales de la Dirección de Gestión 

Presupuestaria y Económica, se solicitan ofertas a través de la Plataforma de Licitación 

Electrónica VORTAL, a SEIS empresas capacitadas para realizar el objeto del contrato, 

publicándose anuncio en dicha plataforma así como en la Plataforma de Contratación del 

Sector Público, concediendo un plazo de presentación de ofertas de TRES DÍAS HÁBILES, que 

finalizó el 29 de abril 2022 a las 14h, recibiéndose las siguientes ofertas 

presupuestarias: 

 

Nombre del proveedor CIF/ NIF 

nº 

Fecha y hora de 

envío 

Importe (sin 

imp.) 

VALDELVIRA SERVICIOS VETERINARIOS, 

S.L. 

B04605234 28/04/2022 10:24 h 4.209,50.-€ 

EQUINVEST, S.L. B80067408 28/04/2022 16:32 h 3.696,70.-€ 

 

TERCERO.- Desde La Dirección de Gestión Presupuestaria se envían las DOS ofertas 

presentadas, al responsable municipal de la tramitación del contrato para que se remita 

informe técnico de valoración que consta en el expediente con fecha de 3 de mayo del 

actual y en el que se recoge, entre otros extremos, lo siguiente: 

“...·.. 

Vistas las ofertas presentadas para el expediente de contratación para el 

suministro de materiales sedante y eutanásicos para su uso en el Centro Municipal 

Zoosanitario por parte de las empresas EQUINVEST y VALDELVIRA. 

Se INFORMA FAVORABLEMENTE la oferta presentada por la empresa EQUINVEST, S.L. con 

CIF B80067408 POR: 

1.- Cumplir los productos ofertados con las características requeridas 

2.- Por ser la oferta económica, la más ventajosa económicamente de las dos 

presentadas, la cual asciende a CUATRO MIL SESENTA Y SEIS EUROS CON TREINTA Y SIETE 

CÉNTIMOS (4.066,37.-€) siendo la base TRES MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS EUROS CON 

SETENTA CÉNTIMOS (3.696,70.-€) más TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE EUROS CON SESENTA Y 

SIETE CÉNTIMOS (369,67.-€) del 10% de IVA. 

 

El pago se realizará con cargo a la partida prevista para el ejercicio 2022 

denominada “Productos Químicos y Materiales de la Salud y para la Prevención del 

COVID19” A400 31100 22199”. 
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El suministro se irá efectuando según necesidades del centro y en base a la fecha 

caducidad de los productos suministrados, prestándose facturas según el producto 

suministrado. 

Las cantidades de los productos se han estimado según el consumo efectuado durante 

el año 2021. 

Las cantidades podrán ser intercambiables siempre que no se supere el crédito 

retenido”. 

 

CUARTO.- Obra en el expediente documento RC con n.º de operación: 220220004860 por 

importe de CINCO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES EUROS (5.973,00€), de fecha 29 de marzo 

de 2022, con número de referencia: 22022001943 y con cargo a la aplicación 

presupuestaria: A400 31100 22199 “PRODUCTOS QUÍMICOS, MATERIALES DE SALUD Y PREV. 

COVID“del presupuesto municipal de 2.022. 

 

Debe emitirse a continuación el correspondiente informe de fiscalización por la 

Intervención Municipal para completar el expediente y poder ser aprobado por la Junta de 

Gobierno Local”.  

 

Visto el informe de fiscalización favorable emitido por La Jefa de Sección 

de intervención con el conforme de la Interventora Municipal de fecha 12 de mayo 

de 2022. Se eleva a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería la 

siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Adjudicar el contrato menor para el SUMINISTRO DE SEDANTES Y 

EUTANÁSICOS PARA EL MANEJO DE ANIMALES CAPTURADOS EN LA VÍA PÚBLICA Y SU EMPLEO 

EN ANIMALES ALOJADOS EN EL CENTRO MUNICIPAL ZOOSANITARIO, a la empresa 

EQUINVEST, S.L., con C.I.F. Núm. B80067408, por la cantidad total de CUATRO MIL 

SESENTA Y SEIS EUROS CON TREINTA Y SIETE CÉNTIMOS (4.066,37.-€) IVA INCLUIDO, de 

los que TRES MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS EUROS CON SETENTA CÉNTIMOS 

(3.696,70€)) corresponden a retribución del contratista y TRESCIENTOS SESENTA Y 

NUEVE EUROS CON SESENTA Y SIETE CÉNTIMOS, (369,67€), corresponden en concepto de 

IVA (10%), con estricta sujeción a las características, requisitos y condiciones 

contenidos en el Informe Técnico de Necesidad de fecha 4 de abril y anexo de 

fecha 29 de marzo de 2022, suscrito por el Técnico Municipal de la Unidad de 

Fauna y Desinfección de la Delegación de Área de Sostenibilidad Ambiental con el 

conforme de la Concejal Delegada del Área de Sostenibilidad Ambiental 

Plazo máximo duración del contrato: El suministro se irá efectuando según 

necesidades del centro, siendo suministrado dentro de las 72 horas desde la 

fecha de comunicación de cada solicitud de suministro 

Plazo de garantía: Como mínimo DOCE MESES contados desde el momento en el 

que se produzca el acto de recepción de cada uno de los materiales adquiridos. 

Lugar de entrega: Centro Zoosanitario Municipal sito en la Avda. Cabo de 

Gata, s/n. ALMERÍA. 

 

Los gastos de la entrega y transporte de los bienes objeto del contrato 

hasta el lugar convenido será de cuenta del contratista. 

 

SEGUNDO.- Aprobar la autorización y disposición del gasto por la cantidad 

total máxima de MIL SESENTA Y SEIS EUROS CON TREINTA Y SIETE CÉNTIMOS 

(4.066,37.-€) IVA INCLUIDO, con cargo a la aplicación presupuestaria A400 31100 

22199 “PRODUCTOS QUÍMICOS, MATERIALES DE SALUD Y PREV. COVID“del presupuesto 

municipal de 2.022.  

Consta en el expediente CM-34/2022, documento contable RC de retención de 

crédito con n.º de operación: 220220004860 y con número de referencia: 
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22022001943, por importe de CINCO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES EUROS 

(5.973,00€), de fecha 29 de marzo de 2022. De dicho documento RC ha de anularse 

el exceso sobre la cantidad retenida. 

 

Datos generales de la contratación a efectos contables: 

 

Tipo de 

contrato 

Tipo de procedimiento 

adjudicación 

Legislación aplicable 

Suministro Contrato Menor Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

 

TERCERO.- De conformidad con la Disposición Adicional Trigésimo Segunda de la 

Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público y con arreglo a la Ley 25/2013, de 

impulso de la factura electrónica y de creación del registro contable de 

facturas en el Sector Público, una vez prestado el suministro se deberá 

presentar la factura electrónica correspondiente vía web en la plataforma FACe 

(punto de recepción de facturas de la Administración Central del Estado), a la 

cual se ha adherido el Excmo. Ayuntamiento de Almería, en la que deberán 

incluirse los siguientes códigos y datos: 

- Órgano de contabilidad: UNIDAD DE CONTABILIDAD DEL SERVICIO DE TESORERÍA – 

Código GE0001086. 

 

- Órgano de contratación: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA (JUNTA DE GOBIERNO 

LOCAL) Código L01040139. 

 

- Destinatario: DELEGACIÓN DE ÁREA DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL- Código 

LA0002604 

 

- Órgano de contabilidad: UNIDAD DE CONTABILIDAD DEL SERVICIO DE TESORERÍA – 

Código GE0001086. 

 

- Aplicación Presupuestaria del presupuesto municipal de 2022: A400 31100 

22199 “PRODUCTOS QUÍMICOS, MATERIALES DE SALUD Y PREV. COVID“. 

 

- Número de referencia del documento RC: 22022001943. 

- Número de operación del documento RC: 220220004860. 

- CPV: 33661100-2 Anestésicos. 

 

CUARTO.- Designar como responsable municipal del suministro a D. Salvador 

Péña Pérez Tfno. 950 210000 Ext. 2042, debiendo de suscribir acta de recepción 

del presente suministro y remitirla a la Dirección de Gestión Presupuestaria y 

Económica. 

 

QUINTO.- El contrato menor no exige formalización, por lo que se entiende 

perfeccionado con la adjudicación, que habrá de ser notificada a los licitadores 

y al adjudicatario. 

 

SEXTO.- Notificar este acuerdo a la empresa adjudicataria, y dar traslado a 

la Unidad de Contabilidad, a la Delegación de Área de Seguridad y Movilidad, al 

Coordinador Municipal y al Servicio de Contratación, a los efectos previstos en 

los artículos 335 y 346 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público.” 
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13.- Adjudicación del contrato menor para el suministro de ocho (8) Switches 

Juniper, a la empresa Meigo Innovación S.L. por importe de 14.338,50 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, que dice: 

 

“D. Juan José Alonso Bonillo, Concejal Delegado del Área de Economía y 

Función Pública, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional 

Segunda, apartado 4, de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público (BOE 9 de 

Noviembre 2017), y en el Título X de la Ley Reguladora de las de las Bases del 

Régimen Loca, visto el expediente CM 33/2022 de CONTRATACIÓN MENOR SUMINISTRO DE 

OCHO (8) SWITCHES JUNIPER, para el Servicio de Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones de la Delegación de Área de Presidencia y Planificación. Vistos 

el informe de necesidad y el Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT) suscritos 

por la Jefe de Servicio de Tecnologías de la Información y Comunicaciones de 

fecha 11 de abril de 2022, visto el informe jurídico de la Técnico Superior de 

Gestión, de fecha 12 de mayo 2022, con el conforme del Director de Gestión 

Presupuestaria y Económica, en el que entre otros extremos se indica: 

 

“ PRIMERO.- Con la autorización del Concejal Delegado de Economía y Función 

Pública, se tramita expediente administrativo de contratación menor de SUMINISTRO DE OCHO 

(8) SWITCHES JUNIPER, para el Servicio de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

de la Delegación de Área de Presidencia y Planificación. 

 

De conformidad con el informe técnico de necesidad de fecha 11 de abril de 2022, firmado 

por la Jefa de Servicio de Tecnologías de la Información y Comunicaciones del Área de 

Presidencia y Planificación y conformado por la Concejal Delegada del, Área de 

Presidencia y Planificación, con un presupuesto base de licitación que asciende a la 

cantidad de TRECE MIL NOVECIENTOS EUROS (13.900,00 €), más DOS MIL NOVECIENTOS DIECINUEVE 

EUROS (2.919,00) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de DIECISÉIS MIL 

OCHOCIENTOS DIECINUEVE EUROS (16.819,00).  

 

La naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse mediante el contrato 

proyectado son las siguientes: Atender las necesidades de conexión de los puesto de 

trabajo existentes en las distintas ubicaciones de la Red Corporativa Municipal. 

 

El objeto del contrato consiste en el suministro de OCHO (8) SWITCHES JUNIPER para su 

instalación en las distintas ubicaciones de la Red Corporativa del Ayuntamiento de 

Almería y permitir la conexión a la red de puestos de trabajo de usuario y otros 

dispositivos. 

 

Por tanto, de conformidad con el artículo 16 de la LCSP el presente contrato se califica 

como un contrato administrativo de suministro al ser su objeto la adquisición de 

productos.  

El objeto del contrato no ha sido alterado para evitar las reglas generales de 

contratación, es decir, no ha habido un fraccionamiento fraudulento del objeto del 

contrato con el fin de cumplir con los umbrales del contrato menor y prescindir de la 

aplicación de las reglas sobre publicidad y requisitos para contratar en los contratos de 

cuantía superior.  

No procede la división en lotes del objeto del contrato por la naturaleza del mismo. 

Las características de las Prestaciones objeto del contrato son las reguladas en el 

informe técnico de necesidad de fecha 11 de abril de 2022, firmado por la Jefa de 

Servicio de Tecnologías de la Información y Comunicaciones del Área de Presidencia y 

Planificación, conformado por la Concejal Delegada del, Área de Presidencia y 

Planificación. Así como en el Pliego de Prescripciones Técnicas de fecha 11 de abril del 

actual, firmado por la Jefa de Servicio de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 
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del Área de Presidencia y Planificación, donde en su apartado 3º se especifica que se 

incluye un periodo de garantía y mantenimiento de cinco años. 

 

SEGUNDO.- Desde la Unidad de Servicios Generales de la Dirección de Gestión 

Presupuestaria y Económica, se solicitan ofertas a través de la Plataforma de Licitación 

Electrónica VORTAL, invitando a las empresas indicadas en la solicitud de Inicio de fecha 

11/04/202, publicándose anuncio en dicha plataforma, así como en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público, concediendo un plazo de presentación de ofertas de CINCO 

(5) DÍAS HÁBILES, que finalizó el 5 de mayo de 2022 a las 14h, recibiéndose las 

siguientes ofertas presupuestarias: 

 

Nombre del proveedor CIF/ NIF nº Fecha y hora 

de envío 

Uds Precio 

unitario 

Base Imp. IVA 21% Total 

ALMERIMATIK SISTEMAS 

INFORMÁTICOS S.A 

A04227757 3/05/2022 

14:10 h 

5 1.273,00 6.365,00 1.336,65 7.701,65 

3 2.185,00 6.555,00 1.376,55 7.931,55 

TOTAL:  12.920,00 2.713,20 15.633,20 

ATOS IT SOLUTIONS AND 

SERVICES IBERIA, S.L.  

B85908093 4/05/2022 

11:06 h 

5 1.314,23 6.571,15 1.379,94 7.951,09 

3 2.290,00 6.870,00 1.442,70 8.312,70 

TOTAL:  13.441,15 2822,64 16.263,79 

TEDITRONIC, S.L. B30665400 4/05/2022 

13:01 h 

5 1.184,00 5.920,00 1.243,20 7.163,20 

3 1.980,00 5.940,00 1247,40 7.187,40 

TOTAL:  11.860,00 2490,60 14.350,60 

MEIGO INNOVACIÓN, 

S.L.  

B01987627 4/05/2022 

13:02h 

5 1.125,00 5.625,00 1.181,25 6.806,25 

3 2.075,00 6.225,00 1.307,25 7.532,25 

TOTAL:  11.850,00 2.488,50 14.338,50 

DISINFOR, S.L. B78949799 4/05/2022 

13:53 

5 1.297,71 6488,55 1.362,60 7.851,15 

3 2.237,10 6.711,30 1.409,37 8.120,67 

TOTAL:  13.199,85 2.771,97 15.971,82 

 

Desde La Dirección de Gestión Presupuestaria se remiten las ofertas presentadas, al 

responsable del contrato para que se emita informe técnico de valoración de la oferta, 

que consta en el expediente con fecha 11 de mayo del actual suscrito por la Jefa de 

Servicio de Tecnologías de la Información y Comunicaciones del Área de Presidencia y 

Planificación y en el que se recoge, entre otros extremos, lo siguiente:  

“Recibidas, el día 9 de mayo de 2022 por el técnico que suscribe las ofertas presentadas 

en tiempo y forma al respecto del expediente correspondiente al Contrato Menor para el 

Suministro de 8 SWITCHES JUNIPER, con las siguientes características mínimas: 

 5 Switches Juniper EX2300-24T: 24 puertos 10/100/1000BaseT, 4 puertos 1/10G 

SFP/SFP+. 5 años de soporte Juniper Care Next Day, reemplazo in situ NDB.. 

 3 Switches Juniper EX2300-24T: 24 puertos 10/100/1000BaseT, 4 puertos 1/10G 

SFP/SFP+. 5 años de soporte Juniper Care Next Day, reemplazo in situ NDB. 

 

Las ofertas presentadas son las detalladas a continuación:  

 

1. ALMERIMATIK SISTEMAS INFORMÁTICOS S.A.: Presenta oferta y características técnicas que 

cumple con las especificaciones del objeto del contrato. Dicha oferta que asciende a DOCE 

MIL NOVECIENTOS VEINTE CINCO EUROS (12.920) que incrementado con el correspondiente IVA 

(21%) de DOS MIL SETECIENTOS TRECE EUROS Y VENTE CÉNTIMOS (2.713,20€) asciende a un total 

de QUINCE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y TRES EUROS Y VEINTE CÉNTIMOS (15.633,20 €). 

 

2. ATOS SOLUCTION AN SERICES IBERIA, S.L. : Presenta oferta y características técnicas 

que cumple con las especificaciones del objeto del contrato. Dicha oferta que asciende a 

TRECE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN EUROS Y QUINCE CÉNTIMOS (13.441,15 €) que 

incrementado con el correspondiente IVA (21%) de DOS MIL OCHOCIENTOS VEINTIDOS EUROS Y 

SESENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (2.822,64 €) asciende a un total de DOCE MIL DOSCIENTOS SESENTA 

Y TRES EUROS Y SETENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (12.263,79 €). 
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3. DISINFOR, S.L. : Presenta oferta y características técnicas que cumple con las 

especificaciones del objeto del contrato. Dicha oferta que asciende a TRECE MIL CIENTO 

NOVENTA Y NUEVE EUROS Y OCHENTA Y CINCO CÉNTIMOS (13.199,85 €) que incrementado con el 

correspondiente IVA (21%) de DOS MIL SETECIENTOS ONCE EUROS Y NOVENTA Y SIETE CÉNTIMOS 

(2.711,97 €) asciende a un total de QUINCE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y DOS EUROS Y OCHENTA 

Y DOS CÉNTIMOS (15.972,82 €). 

 

4. MEIGO INNOVACIÓN, S.L. : Presenta oferta y características técnicas que cumple con las 

especificaciones del objeto del contrato. Dicha oferta que asciende a ONCE MIL 

OCHOCIENTOS CINCUENTA EUROS (11.850,00 €) que incrementado con el correspondiente IVA 

(21%) de DOS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO EUROS (2.488,50 €) asciende a un total de 

CATORCE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO EUROS Y CINCUENTA CÉNTIMOS (14.338,50 €). 

 

5. TEDITRONIC, S.L. : Presenta oferta y características técnicas que cumple con las 

especificaciones del objeto del contrato. Dicha oferta que asciende a ONCE MIL 

OCHOCIENTOS SESENTA EUROS (11.860,00 €) que incrementado con el correspondiente IVA (21%) 

de DOS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA EUROS Y SESENTA CÉNTIMOS (2.490,60 €) asciende a un 

total de CATORCE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA EUROS Y SESENTA CÉNTIMOS (14.350,60 €). 

 

Por tanto, se propone la adjudicación a MEIGO INNOVACIÓN, S.L. por el importe ofertado 

por dicho licitador, que es de ONCE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA EUROS (11.850,00 €) que 

incrementado con el correspondiente IVA (21%) de DOS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO 

EUROS (2.488,50 €) asciende a un total de CATORCE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO EUROS Y 

CINCUENTA CÉNTIMOS (14.338,50 €)”. 

 

TERCERO.- Obra en el expediente documento RC con n.º de operación: 220220012422 

por importe de DIECISÉIS MIL OCHOCIENTOS DIECINUEVE EUROS (16.819,00 €), de fecha 11 de 

abril de 2022, con número de referencia: 22022002142 y con cargo a la aplicación 

presupuestaria: A100R 49100 62600 “SERVIDORES Y ESTRUCTURAS DE RED” del presupuesto 

municipal de 2.022. 

Debe emitirse a continuación el correspondiente informe de fiscalización por la 

Intervención Municipal para completar el expediente y poder ser aprobado por la Junta de 

Gobierno Local”.  

 

Visto el Informe de fiscalización favorable firmado el de de 2022, por la 

Jefa de Sección con el conforme de la Interventora Municipal , con la siguiente 

Observación: “ Propuesta de Adjudicación: PRIMERO: denominación del tercero 

incompleta”. 

 

Asi una vez realizada la subsanación, completandos la denomiciaón del 

tercero en el clausulado numerado como Primero de la Propuesta de Adjudicaión, 

en virtud del art. 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento 

Administrativo Común de la Administraciones Públicas (LPAC). Se eleva a la Junta 

de Gobierno Local de la Ciudad de Almería la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Adjudicar el contrato menor para el SUMINISTRO DE OCHO (8) 

SWITCHES JUNIPER, a la empresa, MEIGO INNOVACIÓN, S.L., con CIF n.º B01987627, 

por la cantidad total de CATORCE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO EUROS CON 

CINCUENTA CÉNTIMOS (14.338,50€), de los que ONCE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA EUROS 

(11.850,00€) corresponden a retribución del contratista y DOS MIL CUATROCIENTOS 

OCHENTA Y OCHO EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS (2.488,50 €) corresponden en 

concepto de IVA (21%), con estricta sujeción a las características, requisitos y 

condiciones contenidas en el Informe Técnico de Necesidad y en el Pliego de 

prescripciones Técnicas( PPT ) de fecha 11 de abril de 2022, firmados, por la 

Jefa de Servicio de Tecnologías de la Información y Comunicaciones del Área de 
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Presidencia y Planificación con el conforme de la Concejal Delegada del Área de 

Presidencia y Planificación. 

 

Artículo 

 

 

Uds. 

 

Precio  

Unidad 

(€) 

 

Base 

Imponible 

(€) 

 

IVA %  

(21%) 

 

Importe total 

IVA incluido 

(€) 

Switches Juniper EX2300-24T: puertos 

10/100/1000BaseT, 4 puertos 1/10G SFP/SFP+. 5 

años de soporte Juniper Care Next Day, 

reemplazo in situ NDB. 

5 1.125,00   

5.625,00 

 

1.181,25 

6.806,25 

Switches Juniper EX2300-48T: puertos 

10/100/1000BaseT, 4 puertos 1/10G SFP/SFP+. 5 

años de soporte Juniper Care Next Day, 

reemplazo in situ NDB. 

Todo ello de conformidad con las 

características técnicas indicadas en el Pliego 

de Prescripciones Técnicas de fecha 11/04/2022 

y el Informe Técnico emitido por la Jefe de 

Servicio de Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones de fecha 20/04/2022 

3 2.075,00 6.225,00 1.307,25 7.532,25 

TOTAL: 11.850,00 € 2.488,50€  14.338,50 

 

Plazo máximo para la entrega de los bienes objeto del contrato: 15 días 

hábiles, a contar desde el día siguiente a la notificación del acuerdo de 

adjudicación de la presente contratación.  

 

Plazo de garantía: SOPORTE 5 años contados desde el levantamiento del acta 

de recepción, reemplazo in sito NDB. 

 

Lugar de entrega: Servicio de Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones de La Delegación de Área de Presidencia y Planificación. 

 

Los gastos de la entrega y transporte de los bienes objeto del contrato hasta el 

lugar convenido será de cuenta del contratista.  

 

SEGUNDO.- Aprobar la autorización y disposición del gasto por la cantidad 

total máxima de CATORCE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO EUROS CON CINCUENTA 

CÉNTIMOS (14.338,50 €), con cargo a la aplicación presupuestaria A100R 49100 

62600 “SERVIDORES ALMACENAMIENTO Y ESTRUCTURAS DE RED del presupuesto municipal 

de 2.022. 

Consta en el expediente CM 33/2022, documento contable RC de retención de 

crédito con n.º de operación: 220220012422 por importe de DIECISÉIS MIL 

OCHOCIENTOS DIECINUEVE EUROS (16.819,00 €), de fecha 11 de abril de 2022, con 

número de referencia: 22022002142. De dicho documento RC ha de anularse el 

exceso sobre la cantidad retenida. 

 

Datos generales de la contratación a efectos contables:  

Tipo de 

contrato  

Tipo de procedimiento 

adjudicación 

Legislación aplicable 

Suministro Contrato Menor Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento 

jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 

y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 

de 2014.  

 

TERCERO.- De conformidad con la Disposición Adicional Trigésimo Segunda de 

la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público y con arreglo a la Ley 25/2013, de 

impulso de la factura electrónica y de creación del registro contable de 

facturas en el Sector Público, una vez prestado el suministro se deberá 

presentar la factura electrónica correspondiente vía web en la plataforma FACe 
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(punto de recepción de facturas de la Administración Central del Estado), a la 

cual se ha adherido el Excmo. Ayuntamiento de Almería, en la que deberán 

incluirse los siguientes códigos y datos: 

 

-Órgano de contabilidad: UNIDAD DE CONTABILIDAD DEL SERVICIO DE TESORERÍA – 

Código GE0001086. 

-Órgano de contratación: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA (JUNTA DE GOBIERNO 

LOCAL) – Código L01040139. 

- Destinatario: DELEGACIÓN DE ÁREA DE PRESIDENCIA Y PLANIFICACIÓN - Código 

LA0002558. 

-Órgano de contabilidad: UNIDAD DE CONTABILIDAD DEL SERVICIO DE TESORERÍA – 

Código GE0001086. 

- Aplicación Presupuestaria del presupuesto municipal de 2022: A100R 49100 62600 

“SERVIDORES ALMACENAMIENTO Y ESTRUCTURAS DE RED del presupuesto municipal de 

2.022. 

- Números de referencia del documento Documento RC: 22022002142. 

- Número de operación del documento Documento RC: 220220012422. 

- CPV: 32420000-3 Equipo de red. 

 

CUARTO.- Designar Coordinador Municipal del suministro a la Jefa de 

Servicio de Tecnologías de la Información y Comunicaciones del Área de 

Presidencia y Planificación,Doña M.ª Angeles Galvan López, tlf. 950 210 000, 

ext. 3593. Debiendo de suscribir acta de recepción del presente suministro y 

remitirla a la Dirección de Gestión Presupuestaria y Económica. 

 

QUINTO.- El contrato menor no exige formalización, por lo que se entiende 

perfeccionado con la adjudicación, que habrá de ser notificada a los licitadores 

y al adjudicatario. 

 

SEXTO.- Notificar este acuerdo a la empresa adjudicataria, y dar traslado 

a la Unidad de Contabilidad, a la Delegación de Área de Presidencia y 

Planificación, al Coordinador Municipal y al Servicio de Contratación, a los 

efectos previstos en los artículos 335 y 346 de la Ley 9/2017 de Contratos del 

Sector Público” 

 

 

14.- Adjudicación del contrato menor para el suministro de un (1) Firewall 

Fortinet Fortiwifi 81F, a la empresa Almerimatik Sistemas Informáticos S.A. por 

importe de 8.998,61 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, que dice: 

 

“D. Juan José Alonso Bonillo, Concejal Delegado del Área de Economía y 

Función Pública, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional 

Segunda, apartado 4, de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público (BOE 9 de 

Noviembre 2017), y en el Título X de la Ley Reguladora de las de las Bases del 

Régimen Loca, visto el expediente CM 24/2022 de CONTRATACIÓN MENOR SUMINISTRO DE 

UN (1) FIREWALL FORTINET FORTIWIFI 81F para conectar la Red Corporativa del 

edificio de la Policía Local a otras Redes Externas, incluido el acceso a 

Internet directo a través de una conexión ubicada en el propio edificio de la 

Policía Local para el Servicio de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

de la Delegación de Área de Presidencia y Planificación. Vistos el informe de 
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necesidad y el Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT) suscritos por la Jefe de 

Servicio de Tecnologías de la Información y Comunicaciones de fecha 29 de marzo 

de 2022, visto el informe jurídico de la Técnico Superior de Gestión, de fecha 

13 de mayo 2022, con el conforme del Director de Gestión Presupuestaria y 

Económica, en el que entre otros extremos se indica: 

 

“ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO.- Con la autorización del Concejal Delegado de Economía y Función Pública, 

se tramita expediente administrativo de contratación menor de suministro de UN (1) 

FIREWALL FORTINET FORTIWIFI 81F para conectar la Red Corporativa del edificio de la 

Policía Local a otras Redes Externas, incluido el acceso a Internet directo a través de 

una conexión ubicada en el propio edificio de la Policía Local , para el Servicio de 

Tecnologías de la Información y Comunicaciones de la Delegación de Área de Presidencia y 

Planificación. 

 

De conformidad con el informe técnico de necesidad de fecha 29 de marzo de 2022, firmado 

por la Jefa de Servicio de Tecnologías de la Información y Comunicaciones del Área de 

Presidencia y Planificación y conformado por la Concejal Delegada del, Área de 

Presidencia y Planificación, con un presupuesto base de licitación que asciende a la 

cantidad de QUINCE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y DOS EUROS (15.972,00 €), IVA (21%) incluido. 

 

La naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse mediante el contrato 

proyectado son las siguientes: Atender las necesidades de conexión de la Red Corporativa 

del edificio de la Policía Local a otras Redes Externas y permitir el acceso a Internet a 

través de una conexión directa ubicada en el propio edificio de la Policía Local. 

 

Por tanto, por las circunstancias anteriormente descritas es necesario proceder a la 

contratación del suministro de UN (1) FIREWALL FORTIWIFI 81F.  

 

El objeto del contrato consiste en el suministro de no se trata de un suministro de 

carácter periódico y recurrente.  

Por tanto, de conformidad con el artículo 16 de la LCSP el presente contrato se califica 

como un contrato administrativo de suministro al ser su objeto la adquisición de 

productos.  

El objeto del contrato no ha sido alterado para evitar las reglas generales de 

contratación, es decir, no ha habido un fraccionamiento fraudulento del objeto del 

contrato con el fin de cumplir con los umbrales del contrato menor y prescindir de la 

aplicación de las reglas sobre publicidad y requisitos para contratar en los contratos de 

cuantía superior.  

No procede la división en lotes del objeto del contrato por la naturaleza del mismo. 

Las características de las Prestaciones objeto del contrato son las reguladas en el 

informe técnico de necesidad de fecha 29 de marzo de 2022, firmado por la Jefa de 

Servicio de Tecnologías de la Información y Comunicaciones del Área de Presidencia y 

Planificación, conformado por la Concejal Delegada del, Área de Presidencia y 

Planificación. Así como en el Pliego de Prescripciones Técnicas de fecha 29 de marzo del 

actual, firmado por la Jefa de Servicio de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

del Área de Presidencia y Planificación, donde en su apartado 2º y 3º incluye los plazos 

de garantia y antneimiento especificándose literalmente: 

“2.- PRESCRIPCIONES TÉCNICAS: Las características de las prestaciones objeto del contrato 

son el suministro de UN (1) FIREWALL FORTINET FORTIWIFI 81F con las siguientes 

características mínimas:  

 

- FortiWiFi-81F-2R-3G4G-DSL . 

- 5 años 24x7 FortiCare y FortiGuard Unfied Threat Protection (UTP) Contract . 

 

3.- GARANTÍA La garantía y mantenimiento será de 5 años, incluirá el soporte del 

fabricante con reemplazo in-situ y tiempo de respuesta 24X7 “.  

 

SEGUNDO.- Desde la Unidad de Servicios Generales de la Dirección de Gestión 

Presupuestaria y Económica, se solicitan ofertas a través de la Plataforma de Licitación 

Electrónica VORTAL, publicándose anuncio en dicha plataforma, concediendo un plazo de 
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presentación de ofertas de CINCO (5) DÍAS HÁBILES, que finalizo el de marzo de 2022 a las 

14h, recibiéndose la siguiente ofertas presupuestarias: 

 

Nombre del proveedor CIF/ NIF nº Fecha y hora de 

envío 

Importe (sin 

imp.) 

AL-TEC REDES Y SISTEMAS S.L. SA  B04522686 26-04-2022 09:25  11.601,50 € 

ALMERIMATIK SISTEMAS INFORMATICOS 

S.A 

A04227757 26-04-2022 12:32 7.436,87 €  

 

Desde La Dirección de Gestión Presupuestaria se reenvía las ofertas presentada, al 

responsable del contrato para que se remita informe técnico de valoración de las ofertas, 

que consta en el expediente con fecha 27 de abril del actual suscrito por la Jefa de 

Servicio de Tecnologías de la Información y Comunicaciones del Área de Presidencia y 

Planificación y en el que se recoge, entre otros extremos, lo siguiente:  

“(..) Recibidas, el día 27 de abril de 2022 por el técnico que suscribe las ofertas 

presentadas en tiempo y forma al respecto del expediente correspondiente al Contrato 

Menor para el Suministro de FIREWALL FORTINET FORTIWIFI 81F se hace constar lo siguiente:  

Las características de las prestaciones objeto del contrato son:  

- FortiWiFi-81F-2R-3G4G-DSL. 

- 5 años 24x7 FortiCare y FortiGuard Unfied Threat Protection (UTP) Contract. 

OFERTAS: 

1. ALMERIMATIK SISTEMAS INFORMÁTICOS S.A.: 

Presenta oferta y características técnicas que cumple con las especificaciones del objeto 

del contrato. Dicha oferta que asciende a SIETE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS EUROS Y 

OCHENTA Y SIETE CÉNTIMOS (7.436,87 €) que incrementado con el correspondiente IVA (21%) 

de MIL QUINIENTOS SESENTA Y UN EUROS Y SETENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (1.561,74 €) asciende a 

un total de OCHO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO EUROS Y SESENTA Y UN CÉNTIMOS (8.998,61 € 

2. AL-TEC REDES Y SISTEMAS S.L.: 

Presenta oferta y características técnicas que cumple con las especificaciones del objeto 

del contrato. Dicha oferta que asciende a ONCE MIL SEISCIENTOS UN EUROS Y CINCUENTA 

CÉNTIMOS (11.601,50 €) que incrementado con el correspondiente IVA (21%) de DOS MIL 

CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS EUROS Y VEINTIDOS CÉNTIMOS (2.436,22 €) asciende a un total 

de CATORCE MIL TREINTA Y SIETE EUROS Y OCHENTA Y DOS CÉNTIMOS (14.037,82 €). 

Por tanto, se propone la adjudicación a ALMERIMATIK SISTEMAS INFORMÁTICOS S.A. por el 

importe ofertado por dicho licitador, que es de SIETE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS 

EUROS Y OCHENTA Y SIETE CÉNTIMOS (7.436,87 €) que incrementado con el correspondiente IVA 

(21%) de MIL QUINIENTOS SESENTA Y UN EUROS Y SETENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (1.561,74 €) 

asciende a un total de OCHO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO EUROS Y SESENTA Y UN CÉNTIMOS 

(8.998,61 €) (..)”. 

 

TERCERO.- Obra en el expediente documento RC con n.º de operación: 2202220004863 

por importe total de (15.972,00 €), de fecha 29 de marzo de 2022, con cargo a la 

aplicación presupuestaria: A100R 49100 62600 “Servidores, almacenamiento y Estructuras de 

Red ” del presupuesto municipal de 2.022, con el siguiente desglose de importes y números 

de referencia:: 22022001945 por importe de 12.334,66 € y 22022001946 por importe de 

3.637,34 €. 

 

Debe emitirse a continuación el correspondiente informe de fiscalización por la 

Intervención Municipal para completar el expediente y poder ser aprobado por la Junta de 

Gobierno Local.  

 

Visto el Informe de fiscalización favorable firmado el 16 de mayo de 2022, 

por la Jefa de Sección con el conforme de la Interventora Municipal , con la 

siguiente Observación: “Propuesta de Acuerdo: SEGUNDO y TERCERO: subsanar el 

número de operación del documento contable”.  

Asi una vez realizada la subsanación, completandos la denomiciaón del 

tercero en el clausulado numerado como Primero de la Propuesta de Adjudicaión, 

en virtud del art. 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
j
D
9
x
F
m
Y
J
p
Q

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 23-05-2022 14:09:02
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 46 / 184

 

 

Administrativo Común de la Administraciones Públicas (LPAC). Se eleva a la Junta 

de Gobierno Local de la Ciudad de Almería la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Adjudicar el contrato menor para el SUMINISTRO DE UN (1) 

FIREWALL FORTINET FORTIWIFI 81F para conectar la Red Corporativa del edificio de 

la Policía Local a otras Redes Externas, incluido el acceso a Internet directo a 

través de una conexión ubicada en el propio edificio de la Policía Local a la 

empresa ALMERIMATIK SISTEMAS INFORMATICOS S.A, con CIF n.ºA04227757, por la 

cantidad total de OCHO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO EUROS Y SESENTA Y UN 

CÉNTIMOS (8.998,61 €), de los que SIETE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS EUROS Y 

OCHENTA Y SIETE CÉNTIMOS (7.436,87 €) corresponden a retribución del contratista 

y MIL QUINIENTOS SESENTA Y UN EUROS Y SETENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (1.561,74 €) 

corresponden en concepto de IVA (21%), con estricta sujeción a las 

características, requisitos y condiciones contenidas en el Informe Técnico de 

Necesidad y Pliego de Prescripciones Técnicas de fechas 29 de marzo de 2022, 

firmados por la Jefa de Servicio de Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones del Área de Presidencia y Planificación con el conforme de la 

Concejal Delegada del Área de Presidencia y Planificación. 

 

Plazo máximo para la entrega de los bienes objeto del contrato: Dos (2) 

meses a contar desde el día siguiente a la notificación del acuerdo de 

adjudicación de la presente contratación.  

Plazo de garantía y mantenimiento incluido precio: Cinco (5) años e 

incluirá el soporte del fabricante con reemplazo in-situ y tiempo de respuesta 

24X7, contados desde el levantamiento del acta de recepción. 

Lugar de entrega: Servicio de Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones de La Delegación de Área de Presidencia y Planificación. 

Los gastos de la entrega y transporte de los bienes objeto del contrato hasta el 

lugar convenido será de cuenta del contratista.  

 

SEGUNDO.- Aprobar la autorización y disposición del gasto por la cantidad 

total máxima de OCHO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO EUROS Y SESENTA Y UN 

CÉNTIMOS (8.998,61 €) con cargo a la aplicación presupuestaria ” A100R 49100 

62600 “Servidores, almacenamiento y Estructuras de Red ”,del presupuesto 

municipal de 2.022. 

Consta en el expediente documento RC con n.º de operación: 220220004863 por 

importe total de (15.972,00 €), de fecha 29 de marzo de 2022, con cargo a la 

aplicación presupuestaria: A100R 49100 62600 “Servidores, almacenamiento y 

Estructuras de Red ” del presupuesto municipal de 2.022, con el siguiente 

desglose de importes y números de referencia: 22022001945 por importe de 

12.334,66 € y 22022001946 por importe de 3.637,34 €. De dicho documento RC ha de 

anularse el exceso sobre la cantidad retenida. 

 

Datos generales de la contratación a efectos contables:  

 

Tipo de 

contrato  

Tipo de procedimiento 

adjudicación 

Legislación aplicable 

Suministro Contrato Menor Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento 

jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 

y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 

de 2014.  

 

TERCERO.- De conformidad con la Disposición Adicional Trigésimo Segunda de 

la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público y con arreglo a la Ley 25/2013, de 
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impulso de la factura electrónica y de creación del registro contable de 

facturas en el Sector Público, una vez prestado el suministro se deberá 

presentar la factura electrónica correspondiente vía web en la plataforma FACe 

(punto de recepción de facturas de la Administración Central del Estado), a la 

cual se ha adherido el Excmo. Ayuntamiento de Almería, en la que deberán 

incluirse los siguientes códigos y datos: 

-Órgano de contabilidad: UNIDAD DE CONTABILIDAD DEL SERVICIO DE TESORERÍA – 

Código GE0001086. 

-Órgano de contratación: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA (JUNTA DE GOBIERNO 

LOCAL) – Código L01040139. 

- Destinatario: DELEGACIÓN DE ÁREA DE PRESIDENCIA Y PLANIFICACIÓN - Código 

LA0002558. 

-Órgano de contabilidad: UNIDAD DE CONTABILIDAD DEL SERVICIO DE TESORERÍA – 

Código GE0001086. 

- Aplicación Presupuestaria del presupuesto municipal de 2022: A100R 49100 62600 

“Servidores, almacenamiento y Estructuras de Red ” 

- Números de referencia del documento Documento RC: 22022001945 y 22022001946. 

- Número de operación del documento Documento RC:220220004863  

- CPV: 32420000-3 Equipo de red . 

 

CUARTO.- Designar Coordinador Municipal del suministro a la Jefa de 

Servicio de Tecnologías de la Información y Comunicaciones del Área de 

Presidencia y Planificación, Dña Maria Angeles Galván López, tlf. 950 210 000, 

ext. 3593. Debiendo de suscribir acta de recepción del presente suministro y 

remitirla a la Dirección de Gestión Presupuestaria y Económica. 

 

QUINTO.- El contrato menor no exige formalización, por lo que se entiende 

perfeccionado con la adjudicación, que habrá de ser notificada a los licitadores 

y al adjudicatario. 

 

SEXTO.- Notificar este acuerdo a la empresa adjudicataria, y dar traslado 

a la Unidad de Contabilidad, a la Delegación de Área de Presidencia y 

Planificación, al Coordinador Municipal y al Servicio de Contratación, a los 

efectos previstos en los artículos 335 y 346 de la Ley 9/2017 de Contratos del 

Sector Público. “ 

 

 

15.- Adjudicación del contrato de suministro de un vehículo tipo furgoneta con 

zona de carga independiente para el Area de Agricultura y Pesca del Ayuntamiento 

de Almería, a la mercantil Salinas Car S.L. por importe de 24.000,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, que dice: 

 

“D. Juan José Alonso Bonillo, en el desempeño de funciones inherentes al 

cargo de Concejal Delegado del Área de Economía y Función Pública, otorgadas 

mediante Decreto de fecha 17 de junio de 2019 y de conformidad con lo dispuesto 

en la Disposición Adicional Segunda apartado 4 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre de Contratos del Sector Público (LCSP), y el artículo 121 del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales, visto el expediente de contratación PA 99/2021 tramitado para el 

“SUMINISTRO DE  UN VEHÍCULO TIPO FURGONETA CON ZONA DE CARGA INDEPENDIENTE PARA 

EL ÁREA DE AGRICULTURA Y PESCA DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, ”, mediante 
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procedimiento abierto simplificado, con varios criterios de adjudicación, visto 

el Informe Jurídico emitido por la Técnico Superior de Gestión , con fecha , 

conformado por el Director de Gestión Presupuestaria y Económica, entre cuyos 

Antecedentes: 

 

 “ PRIMERO.- Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 13 de diciembre de 

2022, se aprobó el expediente de contratación del SUMINISTRO DE  UN VEHÍCULO TIPO 

FURGONETA CON ZONA DE CARGA INDEPENDIENTE PARA EL ÁREA DE AGRICULTURA Y PESCA DEL 

AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, mediante mediante procedimiento abierto simplificado abreviado, 

con varios criterios de adjudicación y un presupuesto base de licitación que asciende a 

la cantidad de DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO EUROS CON SETENTA Y UN 

CÉNTIMOS (19.834,71 €) más CUATRO MIL CIENTO SESENTA Y CINCO EUROS CON VEINTINUEVE 

CÉNTIMOS (4.165,29 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de VEINTICUATRO MIL 

EUROS (24.000,00 €), IVA (21%) incluido, 

  

 SEGUNDO.- El anuncio de licitación se publicó en el perfil del Contratante del 

Ayuntamiento de Almería (www.aytoalmeria.es), integrado en la Plataforma de Contratación 

del Sector Público (www.contrataciondelestado. es), con fecha 16 de diciembre  de 2021, y 

con esa misma fecha se publicó en la Plataforma Vortal de licitación electrónica. 

 

  TERCERO.- Dado que de conformidad con lo dispuesto en el art.326.1 de la LCSP en 

el procedimiento abierto simplificado abreviado la constitución de la Mesa de 

Contratación es potestativa, el órgano competente para la calificación de la 

documentación administrativa y la valoración de la oferta podrá ser el Órgano de 

contratación asistido para ello por el personal administrativo necesario conforme a la 

cláusula 20 del PCAP  que rige la presente licitación y   en virtud de la cual    la 

apertura, examen y calificación de la documentación contenida en el SOBRE ÚNICO 

“DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA, DOCUMENTACIÓN TÉCNICA y OFERTA ECONÓMICA”, presentadas por 

los licitadores,  con motivo de la adjudicación del contrato de  SUMINISTRO DE  UN 

VEHÍCULO TIPO FURGONETA CON ZONA DE CARGA INDEPENDIENTE PARA EL ÁREA DE AGRICULTURA Y 

PESCA DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, que se tramita mediante procedimiento abierto 

simplificado abreviado conforme a lo dispuesto en el artículo 159.6 de la LCSP, con 

varios   criterios objetivos de adjudicación (Precio ), los efectuará El Concejal 

Delegado del Área de Económica y Función Pública que estará asistido por el personal 

administrativo necesario. Circunstancia que consta en las  correspondientes Actas, siendo 

las siguientes: 

 

“ I ACTA  DE LA UNIDAD TÉCNICA QUE AUXILIA AL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN EN PROCEDIMIENTO 

ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO DEL ART.159.6 LCSP. 

  

Fecha y Hora de Celebración: El día 4 de enero de 2022, siendo la 13:01h. 

 

Lugar de Celebración: En la Dirección de Gestión Presupuestaría y Económica del 

Excelentisimo Ayto. de Almeria 

 

 Orden del día: Proceder, de acuerdo con lo establecido en la cláusula 20.1 del 

Pliego de Cláusulas Administrativas, a la apertura, examen y calificación de la 

documentación contenida en el SOBRE ÚNICO “DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA, DOCUMENTACIÓN 

TÉCNICA y OFERTA ECONÓMICA”, presentadas por los licitadores,  con motivo de la 

adjudicación del contrato de Suministro  de un vehículo tipo furgoneta con zona de carga  

independiente para el Área de Agricultura y Pesca del Ayuntamiento de  Almería,  que se 

tramita mediante procedimiento abierto simplificado abreviado conforme a lo dispuesto en 

el artículo 159.6 de la LCSP, con varios criterios objetivos de adjudicación, convocado 

por la Dirección de Gestión Presupuestaria y Económica y con un presupuesto base de 

licitación del presente contrato asciende a la cantidad de DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS 

TREINTA Y CUATRO EUROS CON SETENTA Y UN CÉNTIMOS (19.834,71 €), mas CUATRO MIL CIENTO 

SESENTA Y CINCO EUROS CON VEINTINUEVE CÉNTIMOS (4.165,29 €) en concepto de IVA (21%), lo 

que hace un total de VEINTICUATRO MIL EUROS (24.000,00 €) IVA ( 21 %) incluido. 

 

 Asistentes: Personal administrativo de la Unidad Técnica que asiste al órgano de 

contratación. Dado que en de conformidad, con lo dispuesto en el art. 326.1 de la LCSP, 

en el procedimiento abierto simplificado abreviado la constitución de la Mesa de 

contratación es potestativa. La Clausula 20 del PCAP establece: ” En el supuesto de que 
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el órgano de contratación disponga no constituir Mesa de contratación, los actos  de 

trámite que no tengan carácter de trámites cualificados tales como: La apertura de 

ofertas, la calificación de la documentación administrativa, requerimientos de 

subsanación, identificación de una oferta en baja temeraria..etc, los efectuará el 

Concejal  Delegado Titular de la Delegación de Área del Ayuntamiento  de Almería a la que 

le corresponda la tramitación del procedimiento de adjudicación de la contratación de que 

se trate que estará asistido para ello por el personal administrativo necesario”. 

 

   En virtud de lo anterior, El Concejal Delegado del Área de Económica y Función 

Pública estará asistido por el personal administrativo necesario y la valoración de las 

ofertas se podrá realizar con la colaboración de una Unidad Técnica que auxiliará al 

Órgano de Contratación, designándose dentro de la misma a los siguientes técnicos como 

Asistentes al Acto de apertura y autorizados para el descifrado SOBRE ÚNICO: 

                - D. Miguel Angel Alcaraz López Director de Gestión Presupuestaria y 

Económica. Delegación de Área de Economía y Función Pública. 

     - Doña Maria José Urda Romacho Técnica Superior de Gestión. Dirección de 

Gestión Presupuestaria y Económica. Delegación de Área de Economía y Función Pública. 

 

  Que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 64.1 de la Ley de Contratos 

del Sector Público declaran no tener conflicto de intereses en la licitación de 

referencia . 

 

   Se Expone: 

 

 1º.- En primer lugar, se conforme a lo dispuesto en el artículo 159.6 de la LCSP, 

con  varíos  criterios objetivos de adjudicación, convocado por la Dirección de Gestión 

Presupuestaria y Económica y con un presupuesto base de licitación de  VEINTICUATRO MIL 

EUROS (24.000,00 €)  IVA ( 21 %) incluido, comprueba, que efectuada consulta al área de 

trabajo de la Plataforma de licitación electrónica Vortal que utiliza el Ayuntamiento de 

Almería, dentro del plazo de diez días hábiles concedido para la presentación de 

ofertas,que finalizo el 3 de enero de 2022 ha tenido entrada la  única oferta que se 

indica: 

 

               

LICITADORES 

               

CIF/NIF Nº 

Fecha y hora Plataforma 

  Salinas  Car S.L B04001848  03/01/2022. 

  12:55 h 

 

 2º.- A dichos efectos, por el personal administrativo mencionado  que asiste al 

Concejal-Delegado conforme prevé la cláusula 20.4 del PCAP, se procede al descifrado del 

citado sobre único  en el acto de apertura, de tal forma que puedan comprobar en todo 

momento la integridad e identidad de la oferta presentada y alojada en la plataforma de 

contratación pública y, realizada la apertura en acto privado, se procede, a calificar la 

declaración responsable y el resto de documentación administrativa, así como, descifrar 

la oferta económica, presentada por  el licitador admitido, con el siguiente resultado: 

 

LICITADOR  DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA Y 

TÉCNICA 

Base 

Imponible (€) 

IVA 

 (21%) 

Total € 

Maria del Carmen 

Mulero con NIF n.º 

27490226 M como 

administradora 

solidaria, en 

representación de 

Salinas Car S.L 

CIF n.º B04001848 

Se comprueba  es 

correcto el 

certificado digital 

de representación 

Anexo III.- Declaración responsable 

conforme modelo A nexo III del PCAP 

(art 159.4.c) LCSP. Debidamente 

firmado y cumplimentado. 

Anexo VI.- Modelo de proposición 

económica. Debidamente firmada. Se 

observa un error material. 

Fichas técnicas 

 

Dichos Anexos aparecen firmados 

además manualmente por el Gerente 

de la S.L  D. Jesús Portillo Minero 

19.834,71 4.165,29 29.000 
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AC que obra en 

plataforma Vortal. 

con DNI n.º 75710325 en virtud de 

Escritura de Poder con n.º de 

Protocolo 621 de fecha 9/06/2009 

ante D. Fco. De Asís Guzmán Notario 

del Ilustre Colegio de Andalucía,   

y estampados con el sello de la 

Mercantil. 

   

 3º.- En relación a la documentación administrativa presentada, se acuerda requerir 

al único licitador,  para que formule aclaración de la oferta económica formulada (Anexo 

VI), en los siguientes términos: 

 - En relación con el ANEXO VI Modelo de Proposición Económica en lo que se refiere 

al vehículo SUZUKI, modelo Gran Vitara, matricula 9601 DRS adscrito al Área de 

Agricultura y Pesca del Excmo. Ayto de Almería que se entrega como parte del precio del 

contrato de Suministro de un vehículo tipo furgoneta con zona de carga independiente para 

la Delegación de Área de Agricultura y Pesca, se ha detectado un error material en el 21% 

de IVA aplicable a la cantidad de MIL SESENTA Y SEIS EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS 

(1.066,50 €) así como en el importe total resultante de sumar los anteriores importes. 

 

 - Y el desglose de la tabla que se adjunta al Anexo VI modelo de proposición 

económica es incorrecto y no coincide con el desglose realizado en letra. 

 De conformidad con lo establecido en los artículos 141 y 176 de la LCSP y en la 

cláusula 20.4 de los Pliegos de clausula Administrativas Particulares (PCAP) que rigen la 

presente licitación. La aclaración requerida, deberá presentarse a través de la 

Plataforma Vortal de licitación electrónica, en el plazo máximo de tres días días 

hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que hubiera recibido el presente 

requerimiento, bajo apercibimiento de que, de no cumplimentarse adecuadamente el 

requerimiento en el plazo señalado, se entenderá que el licitador ha retirado su oferta. 

 Este requerimiento, se efectuará mediante remisión a través de la plataforma 

"Vortal" de licitación electrónica. 

 Finalizadas las actuaciones se extiende la Presente Acta”. 

 

 CUARTO.- Una vez cumplimentado el requerimiento de aclaración en relación 

con el ANEXO VI Modelo de Proposición Económica, el órgano de contratación 

asistido por el personal administrativo necesario redactan la II ACTA que dice: 

 

        “ II ACTA  DE LA UNIDAD TÉCNICA QUE AUXILIA AL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN EN 

PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO DEL ART.159.6 LCSP. 

 

Fecha y Hora de Celebración: El día 20 de  enero  de 2022, siendo las 13h 

 

Lugar de Celebración: En la Dirección de Gestión Presupuestaria y Económica del 

Excelentisimo Ayto de Almeria. 

 

 Orden del día: 

   

   - Aprobar el contenido del Acta numerada como I de la sesión anterior. 

 

     - Comprobar la  cumplimentación adecuado del requerimiento de aclaración realizado a 

la única licitadora. 

 

      - Proceder a la calificación y a la admisión si procede,de la documentación 

contenida en el SOBRE ÚNICO “DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA, DOCUMENTACIÓN TÉCNICA y OFERTA 

ECONÓMICA”, presentada por el único licitador,  con motivo de la adjudicación del 

contrato de Suministro de Un vehículo tipo Furgoneta con zona de descarga para el Área de 

Agricultura y Pesca,   que se tramita mediante procedimiento abierto simplificado 

abreviado conforme a lo dispuesto en el artículo 159.6 de la LCSP, con varios  criterios 

objetivos de adjudicación , convocado por la Dirección de Gestión Presupuestaria y 

Económica y con un presupuesto base de licitación del presente contrato asciende a la 

cantidad de DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO EUROS CON SETENTA Y UN CÉNTIMOS 

(19.834,71 €), mas CUATRO MIL CIENTO SESENTA Y CINCO EUROS CON VEINTINUEVE CÉNTIMOS 

(4.165,29 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de VEINTICUATRO MIL EUROS 

(24.000,00 €) IVA ( 21 %) incluido. 
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 Asistentes: Dado que  la Clausula 20 del PCAP establece: ” En el supuesto de que el 

órgano de contratación disponga no constituir Mesa de contratación, los actos  de trámite 

que no tengan carácter de trámites cualificados tales como: La apertura de ofertas, la 

calificación de la documentación administrativa, requerimientos de subsanación, 

identificación de una oferta en baja temeraria..etc, los efectuará el Concejal  Delegado 

Titular de la Delegación de Área del Ayuntamiento  de Almería a la que le corresponda la 

tramitación del procedimiento de adjudicación de la contratación de que se trate que 

estará asistido para ello por el personal administrativo necesario” 

 

    Asisten  al  Concejal Delegado del Área de Economia y Función Pública: 

 

 -  El Director de Gestión Presupuestaria. 

    D. Miguel Ángel Alcaraz López. 

 

 - La Técnico Superior de Gestión. 

    Dirección de Gestión Presupuestaría y Económica. 

         Dª Maria José Urda Romacho, 

 

  Se Expone: 

 

 1º.- En primer lugar, se procede a la aprobación del Acta numerado como I. 

 

 2º.- Una vez comprobado el correcto cumplimiento del requerimiento realizado, a la 

única licitadora presentada, se procede a la manifestación del resultado de la 

calificación de la documentación administrativa, admitiéndose e incorporándose al 

expediente el certificado del ROLECE. 

 

 3º.- A continuación, de conformidad con lo establecido en el artículo 157.5 de la 

LCSP, por parte de los asistentes al acto, se acuerda la remisión de los ficheros 

conteniendo documentación técnica, ofertas económicas  presentadas, a los Servicios 

Técnicos Municipales, dependientes de la Delegación de Área que promueve la contratación, 

para que emitan informe al respecto, indicando si la oferta presentada cumple con las 

especificaciones técnicas del Pliego, y si procede, formular propuesta de adjudicación. 

 

  Finalizadas las actuaciones se extiende la Presente Acta. 

 

     QUINTO.-  Una vez remitido el Informe Técnico, indicando si las ofertas y 

muestras  presentadas cumplen con las especificaciones técnicas del Pliego, y si 

procede, formular propuesta de adjudicación, por el responsable municipal del 

contrato, el Concejal  Delegado del Área de Economía y Función Pública  asistido 

para ello por el personal administrativo necesario, dan cuenta del mismo 

recogiéndose las actuaciones realizadas en la siguiente Acta; 

 

 “ III ACTA  DE LA UNIDAD TÉCNICA QUE AUXILIA AL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN EN 

PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO DEL ART.159.6 LCSP. 

  

Fecha y Hora de Celebración: El día  9  de  febrero  de 2022 siendo las 13h . 

 

Lugar de Celebración: En la Dirección de Gestión Presupuestaria y Económica del 

Excelentisimo Ayto de Almeria. 

 

 Orden del día: 

 

 - Aprobar el contenido del II ACTA DE LA UNIDAD TÉCNICA QUE AUXILIA AL ÓRGANO DE 

CONTRATACIÓN EN PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO DEL ART.159.6 LCSP. 

 

 - Procede de conformidad con lo establecido en el artículo 157.5 de la LCSP, a dar 

cuenta  del Informe Técnico  remitido por los Servicios Técnicos Municipales, 

dependientes de la Delegación de Área  que promueve la contratación,  indicando si las 
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ofertas presentadas cumplen con las especificaciones técnicas del Pliego y  formulando 

Propuesta de Adjudicación. 

 

  Asistentes: Dado que  la Clausula 20 del PCAP establece: ” En el supuesto de que el 

órgano de contratación disponga no constituir Mesa de contratación, los actos  de trámite 

que no tengan carácter de trámites cualificados tales como: La apertura de ofertas, la 

calificación de la documentación administrativa, requerimientos de subsanación, 

identificación de una oferta en baja temeraria..etc, los efectuará el Concejal  Delegado 

Titular de la Delegación de Área del Ayuntamiento  de Almería a la que le corresponda la 

tramitación del procedimiento de adjudicación de la contratación de que se trate que 

estará asistido para ello por el personal administrativo necesario” 

 

 Asiste al  Concejal Delegado : 

 

-  El Director de Gestión Presupuestaria. 

   D. Miguel Angel Alcaraz López 

 

- La Técnico Superior de Gestión . 

   Dª Maria José Urda Romacho, 

 

  Se Expone: 

 

 1º.- En primer lugar  se aprueba el contenido del  II ACTA DE LA UNIDAD TÉCNICA 

QUE AUXILIA AL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN EN PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO DEL 

ART.159.6 LCSP. 

 

    2º.- Se da cuenta del informe técnico emitido el 4 de febrero de   2022, por  el  

técnico municipal responsable 

 

   “  INFORME TÉCNICO 

1.- OBJETO. 

 

El presente Informe tiene por objeto el estudio de las ofertas presentadas para la 

CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE UN VEHÍCULO TIPO FURGONETA CON ZONA DE CARGA INDEPENDIENTE 

PARA EL ÁREA DE AGRICULTURA Y PESCA. 

 

2.- PRECIO Y PLAZO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. 

 

El Presupuesto Base de Licitación del presente contrato asciende a la cantidad de 

DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO EUROS CON SETENTA Y UN CÉNTIMOS (19.834,71 

€), mas CUATRO MIL CIENTO SESENTA Y CINCO EUROS CON VEINTINUEVE CÉNTIMOS (4.165,29 €) en 

concepto de IVA (21%), lo que hace un total de VEINTICUATRO MIL EUROS (24.000,00 €), 

siendo su desglose el siguiente: 

 

- Costes directos.....................................................19.834,71 € 

           - Costes Indirectos.............................................0,00 € 

- Otros Gatos eventuales...................................................0,00 € 

- IVA (21%)                                ……………………………………………………………… .4.165,29 € 

             TOTAL                        ………………………………………………………………….24.000,00 €. 

 

 Este Presupuesto Base de Licitación se ha calculado de acuerdo con los precios 

habituales de mercado, e incluye la adquisición, según las condiciones establecidas en el 

PPT, del vehículo existente actualmente en el Área de Agricultura y Pesca, marca Suzuki, 

modelo Grand Vitara, matrícula 9601DRS, para el que Agencia Tributaria de Andalucía 

establece un valor venal de 1.350,00 euros, IVA (21%) incluido. El plazo de ejecución 

máximo del presente suministro será de SEIS (6) MESES. 

 

 3.- PROPOSICIONES PRESENTADAS. 

 

Se han presentado ofertas por parte de las siguientes empresas: SALINAS CAR, S.L.: Según 

hace constar en su oferta, se compromete a asumir el cumplimiento del contrato, con 

estricta sujeción a los requisitos exigidos, por la cantidad de DIECINUEVE MIL 

OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO EUROS CON SETENTA Y UN CÉNTIMOS (19.834,71 €), mas CUATRO 
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MIL CIENTO SESENTA Y CINCO EUROS CON VEINTINUEVE CÉNTIMOS (4.165,29 €) en concepto de IVA 

(21%), lo que hace un total de VEINTICUATRO MIL EUROS (24.000,00 €). 

 

 4.- ANÁLISIS DE LAS OFERTAS. Tras el análisis de la oferta presentada, se ha comprobado 

que la misma cumple con las condiciones y requisitos exigidos en los documentos del 

contrato, incluyendo la adquisición, según las condiciones establecidas en el PPT, del 

vehículo existente actualmente en el Área de Agricultura y Pesca, marca Suzuki, modelo 

Grand Vitara, matrícula 9601DRS, para el que Agencia Tributaria de Andalucía establece un 

valor venal de 1.350,00 euros, IVA (21%) incluido. Por otra parte, no supera el 

presupuesto base de licitación del mismo. Por tanto, tras el análisis de las ofertas 

presentadas, las puntuaciones obtenidas por cada una de las empresas licitadoras, 

ordenadas por orden decreciente, son las siguientes: 

 

Empresa Oferta 

Económica 

Años 

Extras 

Garantía 

Años extras 

Mantenimiento 

Puntuación Total 

Salinas Car S.L 80 0 o 80,00 

 

 5.- PROPUESTA 

. 

 Por lo que se concluye que por el órgano de contratación se puede proceder, si así se 

estima conveniente para los intereses municipales, a la adjudicación del CONTRATO DE 

SUMINISTRO DE UN VEHÍCULO TIPO FURGONETA CON ZONA DE CARGA INDEPENDIENTE PARA EL ÁREA DE 

AGRICULTURA Y PESCA, a la empresa SALINAS CAR, S.L., con C.I.F. núm. B-04001848, por un 

importe de DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO EUROS CON SETENTA Y UN CÉNTIMOS 

(19.834,71 €), mas CUATRO MIL CIENTO SESENTA Y CINCO EUROS CON VEINTINUEVE CÉNTIMOS 

(4.165,29 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de VEINTICUATRO MIL EUROS 

(24.000,00 €). 

         

    EL INGENIERO AGRÓNOMO MUNICIPAL 

                               JEFE DE SECCIÓN DE AGRICULTURA Y PESCA . 

                                           Bartolomé Carrillo Ruiz “. 

 

  Y  Visto el contenido del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, 

rector de la contratación, de referencia , el art. 139.1 de la Ley 9/2017 de 8 de 

noviembre, establece que “Las proposiciones de los interesados deberán ajustarse a los 

pliegos y documentación que rigen la licitación, y su presentación supone la aceptación 

incondicionada por el empresario del contenido de la totalidad de sus cláusulas o 

condiciones, sin salvedad o reserva alguna. 

  

 2º.- En virtud de lo anterior, de acuerdo a la evaluación de la propuesta aportada 

por el  licitador, se concluye  Admitir oferta  presentada  por la  empresa   que es la 

siguiente: 

 

 LICITADOR CIF n.º Concepto 

Suministro 

 

Base 

Imponible 

€ 

IVA 21% Oferta económica 

(Precio) con 21% 

IVA Incluido( €) 

 

Salinas Car 

S.L 

B04001848 Adquisición vehículo 

Furgoneta con zona 

carga independiente 

19.834,71 4.165,29 24.000,00 

  

 Se comprueba que es la única mercantil que presenta oferta y  que cumple con las 

prescripciones técnicas y además, se encuentra inscrita en el Registro Oficial de 

Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público. 

Puesto que parte del pago del precio del contrato se satisface mediante entrega por parte 

de la Administración del vehículo Suzuki, modelo Grand Vitara, matricula 9601DRS adscrito 

al Área de Agricultura y Pesca, los costes de cambio de titular y de transporte serán 
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abonados por cuenta del adjudicatario que lo deberá recoger  en el momento de proceder a 

la entrega de los vehículos nuevos. 

 

 LICITADOR CIF n.º  

Concepto 

Base 

imponible € 

IVA 21% Total (€) 

Salinas Car 

S.L 

B04001848 Enajenación Vehículo 

municipal Suzuki, 

modelo Grand Vitara, 

matricula 9601DRS 

adscrito al Área de 

Agricultura y Pesca. 

1.115,70 234,50 1.350,00 

 

• El valor mínimo estimado está calculado de conformidad  a los precios fijados por el 

Ministerio de Hacienda y Función Pública, para vehículos de turismo, todo terreno y 

motocicletas ya matriculados 

 

 3º.-  A la vista de lo expuesto, procede formular la sigiuiente propuesta al 

órgano de contratación, en relación al expediente de referencia: 

 

 Adjudicar el contrato de SUMINISTRO DEL VEHÍCULO TIPO FURGONETA  CON ZONA DE 

DESCARGA INDEPENDIENTE PARA LA DELEGACIÓN DE ÁREA DE AGRICULTURA Y PESCA , expediente n.º 

99/2021, de  conformidad con todos los requisitos y condiciones que se exigen en los 

Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas que han de 

regir dicha contratación, a la proposición presentada por la empresa  SALINAS CAR S.L  

con CIF n.ºB04001848, de acuerdo con las condiciones ofertadas, por la cantidad de 

DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO EUROS CON SETENTA Y UN CÉNTIMO DE EURO ( 

19.834,71€) más CUATRO MIL CIENTO SESENTA Y CINCO EUROS CON VEINTINUEVE CÉNTIMOS DE 

EURO(4.165,29 €) en concepto de IVA al 21% que asciende a la cantidad de VEINTICUATRO MIL 

(24.000 €) . 

 

 Comprometiéndose a la ejecución del contrato en los siguientes términos: 

 

Empresa  Artículo 

 

Precio 

Base 

€ 

IVA (21%) Precio Total 

IVA 

21% Incluido 

(€) 

Plazo     

entrega 

  Plazo 

Garantía 

Plazo 

manteni- 

miento. 

Salinas Car 

S.L con CIF 

nº 

B04001848 

Adquisición Un 

Vehículo tipo 

furgoneta con 

zona de carga 

independiente 

19.834,71 4.165,29 24.000 6 meses 2 años 2 años. 

 

 LICITADOR CIF n.º  

Concepto 

Base 

imponible € 

IVA 21% Total (€) 

Salinas Car 

S.L 

B04001848 Enajenación Vehículo 

municipal Suzuki, modelo 

Grand Vitara, matricula 

9601DRS adscrito al Área de 

Agricultura y Pesca. 

1.115,70 234,50 1350,00 

 

 4º. -Requerir a la mercantil SALINAS CAR  S.L, con CIF nº B04001848  para que 

dentro del plazo de SIETE (7) DÍAS HÁBILES, a contar desde el envío de la comunicación 

del presente acuerdo, presente a través de la plataforma eletrónica de contratación 

utilizada por el Ayuntamiento de Almería y accesible en el enlace 

https://next.vortal.biz/prodpt1businessline/common/systemrequirementsvalidatorcommon/inde

x 

 

 Presente la documentación que se indica en la cláusula 21 del Pliego de Cláusulas 

Administrativas, que resulta ser la sigiuiente: 

 

 b) Obligaciones Tributarias: Certificación positiva, expedida por la Agencia 

Estatal de Administración Tributaria, de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus 

obligaciones tributarias 
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 c) Obligaciones con la Seguridad Social: Certificación positiva expedida, por la 

Tesorería Territorial de la Seguridad Social, de hallarse al corriente en el cumplimiento 

de sus obligaciones con la Seguridad Social. 

 

 d) Impuesto sobre Actividades Económicas: Justificante de estar dada de alta en el 

Impuesto sobre Actividades Económicas en el epígrafe correspondiente al objeto del 

contrato y al corriente en el pago del mismo. 

 

 De oficio se incorporará al expediente, Informe de inexistencia de deudas con la 

Recaudación municipal, 

 

 Y siendo las 13:30 horas del día arriba referenciado se da por terminada las actuaciones  

del órgano de asistencia, levantándose la presente acta para la debida constancia en el 

expediente de su razón”. 

 

 SEXTO.- Una vez cumplimentado el requerimiento del art 159 f),4º de la 

LCSP para la presentación de la documentación previo a la adjudicación . EL 

órgano de contratación asistido por el personal administrativo  necesario para 

ello redactan la siguiente Acta: 

 

 “ IV ACTA  DE LA UNIDAD TÉCNICA QUE AUXILIA AL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN EN 

PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO DEL ART.159.6 LCSP. 

  

Fecha y Hora de Celebración: El día  11  de  marzo  de 2022 siendo las 13h . 

 

Lugar de Celebración: En la Dirección de Gestión Presupuestaria y Económica del 

Excelentisimo Ayto de Almeria. 

 

 Orden del día: 

 

 - Aprobar el contenido del III ACTA DE LA UNIDAD TÉCNICA QUE AUXILIA AL ÓRGANO DE 

CONTRATACIÓN EN PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO DEL ART.159.6 LCSP. 

 

 - Requerir a la mercantil SALINAS CAR  S.L, con CIF nº B04001848  para que dentro 

del plazo de SIETE (7) DÍAS HÁBILES, a contar desde el envío de la comunicación del 

presente acuerdo, presente a través de la plataforma eletrónica de contratación utilizada 

por el Ayuntamiento de Almería y accesible en el enlace 

https://next.vortal.biz/prodpt1businessline/common/systemrequirementsvalidatorcommon/inde

x Presente la documentación que se indica en la cláusula 21 del Pliego de Cláusulas 

Administrativas, que resulta ser la sigiuiente: 

 

 b) Obligaciones Tributarias: Certificación positiva, expedida por la Agencia 

Estatal de Administración Tributaria, de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus 

obligaciones tributarias 

  

 c) Obligaciones con la Seguridad Social: Certificación positiva expedida, por la 

Tesorería Territorial de la Seguridad Social, de hallarse al corriente en el cumplimiento 

de sus obligaciones con la Seguridad Social. 

 

 d) Impuesto sobre Actividades Económicas: Justificante de estar dada de alta en el 

Impuesto sobre Actividades Económicas en el epígrafe correspondiente al objeto del 

contrato y al corriente en el pago del mismo. 

 

  Asistentes: Dado que  la Clausula 20 del PCAP establece: ” En el supuesto de que el 

órgano de contratación disponga no constituir Mesa de contratación, los actos  de trámite 

que no tengan carácter de trámites cualificados tales como: La apertura de ofertas, la 

calificación de la documentación administrativa, requerimientos de subsanación, 

identificación de una oferta en baja temeraria..etc, los efectuará el Concejal  Delegado 

Titular de la Delegación de Área del Ayuntamiento  de Almería a la que le corresponda la 
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tramitación del procedimiento de adjudicación de la contratación de que se trate que 

estará asistido para ello por el personal administrativo necesario” 

 

 Asiste al  Concejal Delegado : 

 

-  El Director de Gestión Presupuestaria. 

   D. Miguel Angel Alcaraz López 

 

- La Técnico Superior de Gestión . 

   Dª Maria José Urda Romacho, 

 

  Se Expone: 

 

 1º.- En primer lugar  se aprueba el contenido del  III ACTA DE LA UNIDAD TÉCNICA 

QUE AUXILIA AL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN EN PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO DEL 

ART.159.6 LCSP. 

 

    2º.- En virtud del requerimiento del artículo 159.f).4º de la LCSP  para la 

presentación documentación previa a la adjudicación realizado , a través de la  

plataforma de licitación electrónica utilizado por el Ayuntamiento de Almería,  a la 

mercantil con CIF n.º  , único licitador presentado, por reunir  todas las condiciones y 

requisitos previstos en la documentación que rige la presente  licitación, se comprueba  

que presenta   y cumplimenta correctamente  la documentación, indicada  en la cláusula 21 

del Pliego de Cláusulas  Administrativas,que resulta ser la siguiente: 

 

 b) Obligaciones Tributarias: Certificación positiva, expedida por la Agencia 

Estatal de Administración Tributaria, de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus 

obligaciones tributarias 

  

 c) Obligaciones con la Seguridad Social: Certificación positiva expedida, por la 

Tesorería Territorial de la Seguridad Social, de hallarse al corriente en el cumplimiento 

de sus obligaciones con la Seguridad Social. 

 

 d) Impuesto sobre Actividades Económicas: Justificante de estar dada de alta en el 

Impuesto sobre Actividades Económicas en el epígrafe correspondiente al objeto del 

contrato y al corriente en el pago del mismo. 

 

 De oficio se incorporará al expediente, Informe de inexistencia de deudas con la 

Recaudación Municipal. 

 

       3º Se comprueba que es la única mercantil que presenta oferta. Se califica 

favorablemente a la documentación requerida presentada, y la que se incorpora de oficio 

al expediente PA 99/2022, formulando propuesta de adjudicación a favor de la mercantil 

SALINAS CAR S.L con CIF n.ºB04001848  que cumple con las prescripciones técnicas que 

además, se encuentra inscrita en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 

Clasificadas del Sector Público. 

   

 4º.-  A la vista de lo expuesto, procede formular la sigiuiente propuesta al 

órgano de contratación, en relación al expediente de referencia: 

 Adjudicar el contrato de SUMINISTRO DEL VEHÍCULO TIPO FURGONETA  CON ZONA DE 

DESCARGA INDEPENDIENTE PARA LA DELEGACIÓN DE ÁREA DE AGRICULTURA Y PESCA , expediente n.º 

99/2021, de  conformidad con todos los requisitos y condiciones que se exigen en los 

Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas que han de 

regir dicha contratación, a la proposición presentada por la empresa  SALINAS CAR S.L  

con CIF n.ºB04001848 con estricta sujeción a los requisitos exigidos, de acuerdo con las 

condiciones ofertadas, por la cantidad de DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO 

EUROS CON SETENTA Y UN CÉNTIMO DE EURO ( 19.834,71€) más CUATRO MIL CIENTO SESENTA Y 

CINCO EUROS CON VEINTINUEVE CÉNTIMOS DE EURO(4.165,29 €) en concepto de IVA al 21% que 

asciende a la cantidad de VEINTICUATRO MIL (24.000 €) . 

 

 Comprometiéndose a la ejecución del contrato en los siguientes términos: 

 

Empresa  Artículo Precio IVA (21%) Precio Total 
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 Base 

€ 

IVA 

21% Incluido 

(€) 

Salinas Car S.L con 

CIF nº B04001848 

Adquisición Un Vehículo tipo 

furgoneta con zona de carga 

independiente 

19.834,71 4.165,29 24.000 

 

El vehículo y sus elementos deberán ser entregados rotulados, matriculados y con el 

depósito de combustible lleno. 

 

          El plazo máximo de entrega del  bien objeto del suministro será de SEIS (6) 

 MESES, contados desde la formalización del contrato. 

  

          Lugar entrega: Se entregará en las dependencias del Área de Agricultura y 

Pesca. 

 En el momento de recepción del vehículo se firmará por parte de la empresa 

suministradora y del técnico responsable del contrato, en representación del Ayuntamiento 

de Almería, el correspondiente Acta de Recepción/Entrega que    se remitirá  a la 

Dirección de Gestión Presupuestaria y Económica. 

 

 En el presente  procedimiento de licitación, de conformidad con  lo dispuesto en 

la DA 3ª de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del Sector Público y el 

artículo 20 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen 

jurídico del control interno de las Entidades del Sector Público Local, aunque  no será 

preceptiva,   la intervención del  Servicio  de Intervención Municipal para   la 

comprobación material de la inversión objeto del contrato, el responsable municipal del 

contrato deberá   comunicar  a la Intervención General  Municipal, la fecha en la que se 

realizará el  correspondiente acto de recepción y entrega de los  vehículos 

referenciados. 

 

 Asimismo  deberá darse de alta al vehículo adquirido  en el inventario  de bienes 

municipales. 

 

SERVICIO TÉCNICO Y GARANTÍA. La marca suministradora deberá poseer al menos un taller 

oficial en la Ciudad de Almería o municipios colindantes. Deberá ofrecerse una garantía 

total  de DOS (2) AÑOS en piezas y funcionamiento mecánico y electrónico, incluida mano 

de obra, sin límite de kilometraje. 

 

 SERVICIO DE MANTENIMIENTO DEL VEHÍCULO. Dentro del precio ofertado se incluirá el 

servicio de mantenimiento del vehículo en taller oficial perteneciente al concesionario 

correspondiente a la marca, por un periodo de DOS (2) AÑOS desde la fecha de suministro . 

 

 Puesto que parte del pago del precio del contrato se satisface mediante entrega 

por parte de la Administración del vehículo Suzuki, modelo Grand Vitara, matricula 

9601DRS adscrito al Área de Agricultura y Pesca, los costes de cambio de titular y de 

transporte serán abonados por cuenta del adjudicatario que lo deberá recoger  en el 

momento de proceder a la entrega de los vehículos nuevos. 

 

 LICITADOR CIF n.º  

Concepto 

Base 

imponible € 

IVA 21% Total (€) 

Salinas Car S.L B04001848 Enajenación Vehículo 

municipal Suzuki, modelo 

Grand Vitara, matricula 

9601DRS adscrito al Área de 

Agricultura y Pesca. 

1.115,70 234,50 1.350,00 

 

El valor mínimo estimado está calculado de conformidad  a los precios fijados por la 

Agencia Tributaria de Andalucía. 
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 El vehículo se entrega sin seguro ni tarjeta de combustible municipal en vigor, y 

deberán ser despojados de cualquier elemento o distintivo municipal (escudos, etc.) en el 

caso de que el adjudicatario optase por su reutilización. 

 

 Los costes de cambio de titular y de transporte serán por cuenta del adjudicatario, que 

deberá recogerlo en las dependencias del Área en el momento de proceder al suministro. 

 

El adjudicatario deberá presentar en el plazo de 1 semana el justificante de cambio de 

titularidad del vehículo enajenado, condición indispensable para el abono de la factura 

del vehículo nuevo 

 

Deberá de  darse de baja en Inventario de bienes municipales. 

 

 Y siendo las 13:30 horas del día arriba referenciado se da por terminada las actuaciones  

del órgano de asistencia, levantándose la presente acta para la debida constancia en el 

expediente de su razón”. 

 

 SÉPTIMO.-  Obra en el Expediente documento de retención de crédito de 

fecha 1 de marzo de 2022, por importe de VEINTICUATRO MIL EUROS  ( 24.000€) con 

cargo a la aplicación presupuestaria  A99R 92000 62400  ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS 

SERVICIOS GENERALES, del presupuesto municpal del año 2022, con n.º de 

operación: 220220002677  y n.º de referencia: 22022001375. 

 

 En consecuencia, y previa fiscalización, procede elevar al órgano de 

contratación, la Junta de Gobierno Local, el expediente con propuesta de 

adjudicación a favor de la citada empresa por haberse cumplido los requisitos y 

trámites legales exigidos”. 

 

 Visto asimismo el Informe de fiscalización emitido por la Jefa de Servicio 

de Intervención, en fecha 13 de mayo de 2022, conformado  por la  Interventora 

Municipall en esa misma fecha, en el que se ejerce función fiscalizadora, con 

las observaciones siguiente: “Propuesta:  Apartado 1º: en lo referido al 

vehículo que se entrega, subsanar el importe del 21% de IVA.  Apartado 2º: 

subsanar la clasificación orgánica de la aplicación presupuestaria”. 

   

 En virtud del art. 109.2 de la Ley 39/2015 del Procedimiento 

Administrativo Común (LPAC) se realizan de oficio las siguientes subsanaciones 

en el Informe Juridico suscrito por la Técnica Superior de Gestión, de fecha con 

el conforme del Director de Gestión Presupuestaría y Económica : 

            

 - En el  apartado 1º de la Propuesta de Acuerdo se subsana el importe del 

IVA (21%) en relación al vehiculo municipal con matricula 9601 DRS que se 

entrega: 

    

✔   Donde DICE: 234,50 €. 

✔   Debe DECIR: 234,30 €. 

  

 - En el apartado 2º de la Propuesta de Acuerdo se subnana la 

calisificación Orgánica de la aplicaicón Presupuestaría: 

✔ Donde DICE:A99R.92000.62400 ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS SERVICIOS GENE- 

RALES, del presupuesto municpal del año 2022. 

 

✔ Debe DECIR: A999R.92000.62400 ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS SERVICIOS 

GENERALES, del presupuesto municpal del año 2022. 

 

 Asi una vez cumplimentadas las Observaciones indicadas en el Informe de 

fiscalizaicón referenciado,  Se  procede a elevar a la Junta de Gobierno Local 

de la Ciudad de Almería, la siguiente: 
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       PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO.-  Adjudicar el contrato administrativo de SUMINISTRO DE  UN 

VEHÍCULO TIPO FURGONETA CON ZONA DE CARGA INDEPENDIENTE PARA EL ÁREA DE 

AGRICULTURA Y PESCA DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, con las especificaciones 

técnicas que se recogen en la oferta, a la mercantil  SALINAS CAR S.L con CIF 

n.ºB04001848, por el precio de de VEINTICUATRO MIL (24.000 €), de los que 

DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO EUROS CON SETENTA Y UN CÉNTIMO DE 

EURO ( 19.834,71€) corresponden a la retribución del contratista  más CUATRO MIL 

CIENTO SESENTA Y CINCO EUROS CON VEINTINUEVE CÉNTIMOS DE EURO (4.165,29 €) en 

concepto de IVA al 21% , al haber presentado la mejor y única oferta, con 

estricta sujeción a  los  requisitos criterios de señalados en el pliego de 

cláusulas administrativas particulares regulador de la contratación de 

referencia. Todo ello, al haber presentado el licitador la documentación 

administrativa a la que se hace referencia en los artículos 150 apartado 2 y 159 

apartado 4, de la LCSP. 

 

Comprometiéndose a la ejecución del contrato en los siguientes términos: 

 

Empresa  Artículo 

 

Precio Base 

€ 

IVA (21%) Precio Total 

IVA 

21% Incluido 

(€) 

Salinas Car S.L con 

CIF nº B04001848. 

Adquisición Un Vehículo tipo 

furgoneta con zona de carga 

independiente. 

19.834,71 4.165,29 24.000,00 

 

 El vehículo y sus elementos deberán ser entregados rotulados, matriculados 

y con el depósito de combustible lleno. 

 

  El plazo máximo de entrega: SEIS (6) MESES, contados desde la formalización 

del contrato. 

  

  Lugar entrega: Se entregará en las dependencias del Área de Agricultura y 

Pesca. 

       

   Los gastos de entrega y transporte al lugar convenido serán de cuenta del 

contratista. 

 

 Deberá darse de alta al vehículo adquirido  en el inventario  de bienes 

municipales. 

 

Servicio técnico y de Garantía: La marca suministradora deberá poseer al menos 

un taller oficial en la Ciudad de Almería o municipios colindantes. Deberá 

ofrecerse una garantía total  de DOS (2) AÑOS en piezas y funcionamiento 

mecánico y electrónico, incluida mano de obra, sin límite de kilometraje. 

 

Servicio de mantenimiento: Dentro del precio ofertado se incluirá el servicio de 

mantenimiento del vehículo en taller oficial perteneciente al concesionario 

correspondiente a la marca, por un periodo de DOS (2) AÑOS desde la fecha de 

suministro . 

 

Puesto que parte del pago del precio del contrato se satisface mediante entrega 

por parte de la Administración del vehículo Suzuki, modelo Grand Vitara, 

matricula 9601DRS adscrito al Área de Agricultura y Pesca, los costes de cambio 
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de titular y de transporte serán abonados por cuenta del adjudicatario que lo 

deberá recoger  en el momento de proceder a la entrega del  vehículo nuevo. 

 

 LICITADOR CIF n.º Concepto Base 

imponible € 

IVA 21% Total (€) 

Salinas Car S.L B04001848 Enajenación Vehículo 

municipal Suzuki, modelo 

Grand Vitara, matricula 

9601DRS adscrito al Área de 

Agricultura y Pesca. 

1.115,70 234,30 1.350,00 

 

El valor mínimo estimado está calculado de conformidad  a los precios fijados 

por la Agencia Tributaria de Andalucía. 

 

 El vehículo se entrega sin seguro ni tarjeta de combustible municipal en vigor, 

y deberán ser despojados de cualquier elemento o distintivo municipal (escudos, 

etc.) en el caso de que el adjudicatario optase por su reutilización. 

 

 Los costes de cambio de titular y de transporte serán por cuenta del 

adjudicatario, que deberá recogerlo en las dependencias del Área en el momento 

de proceder al suministro. 

 

El adjudicatario deberá presentar en el plazo de 1 semana el justificante de 

cambio de titularidad del vehículo enajenado, condición indispensable para el 

abono de la factura del vehículo nuevo 

 

 El vehículo referenciado, se entrega como parte del pago del precio, 

debiendo darse de baja en el Inventario Municipal. Se reconocerá el derecho en 

el concepto A99961900 Enajenación vehículos generales, del expediente PA 

99/2021, por importe total de MIL TRESCIENTOS TREINTA EUROS (1.330,00 €). Dicha 

cantidad será compensada conforme a lo estipulado en la obligación reconocida 

por la adquisición del nuevo vehículo tipo furgoneta con zona de carga 

independiente. 

 

 SEGUNDO.- Aprobar la fase de disposición del gasto que se deriva de la 

presente contratación que asciende a VEINTICUATRO MIL EUROS ( 24.000.€),  IVA al 

21% incluido. 

 Consta en el Expediente documento de retención de crédito de fecha 1 de 

marzo de 2022, por importe de VEINTICUATRO MIL EUROS ( 24.000€) con cargo a la 

aplicación presupuestaria  A999R.92000.62400 ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS SERVICIOS 

GENERALES, del presupuesto municpal del año 2022,  debiendo anularse el crédito 

retenido sobrante si lo hubiese, con n.º de operación: 220220002677  y n.º de 

referencia: 22022001375. 

 

 Datos generales de la contratación a efectos contables: 

 

Tipo de contrato SUMINISTRO 

Tipo de procedimiento adjudicación Procedimiento abierto simplificado abreviado 

Legislación aplicable Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público (LCSP), por la que se transponen al ordenamiento 

jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 

del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 

2014. 

 

 TERCERO.- De conformidad con la Disposición Adicional Trigésimo Tercera 

del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y con arreglo a la 

Ley 25/2013, de impulso de la factura electrónica y de creación del registro 
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contable de facturas en el Sector Público, por el suministro entregado y 

formalmente recibido se deberá presentar factura electrónica correspondiente, 

vía web, en la plataforma FACe (punto de recepción de facturas de la 

Administración Central del Estado), a la cual se ha adherido el Excmo. 

Ayuntamiento de Almería, en la que deberán incluirse los siguientes códigos y 

datos: 

 

 - Órgano de contabilidad: UNIDAD DE CONTABILIDAD DEL SERVICIO DE TESORERÍA 

– Código GE0001086. 

       - Órgano de contratación: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA (JUNTA DE 

GOBIERNO LOCAL) - Código  L01040139.             

      - Destinatario: DELEGACIÓN DE ÁREA DE AGRICULTURA Y PESCA  - Código 

LA0014196. 

      - Aplicación Presupuestaria: A999R 92000 62400 ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS 

SERVICIOS GENERALES. 

     - Nº operación del documento RC : 220220002677 . 

      - Nº de referencia del documento RC: 22022001375. 

       

 - CPV: 34100000-8 Vehículos de motor. 

 - CPA:29.1 Vehículos de motor. 

 

 CUARTO.-  Publicar la adjudicación de la presente contratación en el 

Perfil del Contratante del Ayuntamiento de Almería, integrado en la Plataforma 

de Contratación del Sector Público, y en la Plataforma de licitación electrónica 

Vortal, de conformidad con lo estipulado en el artículo 151 apartado 4 de la 

LCSP 

  

 QUINTO.- La formalización del contrato podrá efectuarse mediante la firma 

de aceptación por el contratista de la resolución de adjudicación de conformidad 

con lo estipulado en el articulo 159.6 g) LCSP. 

 

 SEXTO.- Designar Coordinador Municipal para la ejecución del contrato a D. 

Bartolome  Carrillo Ruiz, Jefe de Sección del Área de  Agricultura  y Pesca, 

teléfono n.º 950210000 y Extensión: 2226. 

  En el momento de recepción del vehículo se firmará por parte de la 

empresa suministradora y del técnico responsable del contrato, en representación 

del Ayuntamiento de Almería, el correspondiente Acta de Recepción/Entrega que    

se remitirá  a la Dirección de Gestión Presupuestaria y Económica. 

 En el presente  procedimiento de licitación, de conformidad con  lo 

dispuesto en la DA 3ª de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del 

Sector Público y el artículo 20 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por 

el que se regula el régimen jurídico del control interno de las Entidades del 

Sector Público Local, aunque  no será preceptiva,   la intervención del  

Servicio  de Intervención Municipal para   la comprobación material de la 

inversión objeto del contrato, el responsable municipal del contrato deberá   

comunicar  a la Intervención General  Municipal, la fecha en la que se realizará 

el  correspondiente acto de recepción y entrega de los  vehículos referenciados. 

 

      SÉPTIMO.-  Notificar el Acuerdo en la forma legalmente establecida a los 

adjudicatarios, y al resto de licitadores, y dar traslado al responsable 

municipal del contrato, a la Unidad de Contabilidad y al Servicio de 

Contratación, a los efectos previstos en el Apartado II.6 y 7 de la Instrucción 

de Servicio 2/2016.” 
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16.- Aprobación del expediente de contratación de “Suministro e instalación para 

la reposición de dos (2) módulos de salvamento en las playas del término 

municipal de Almería”, con un presupuesto base de licitación de 104.060,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, que dice: 

 

“D. Juan José Alonso Bonillo, en el desempeño de funciones inherentes al cargo 

de Concejal Delegado del Área de Economía y Función Pública, otorgadas mediante 

Decreto de 17 de junio de 2019, y de conformidad con lo dispuesto en la 

Disposición adicional segunda apartado 4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 

Contratos del Sector Público (LCSP), y el artículo 121 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 

aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre (ROF), visto expediente 

de contratación mixto tramitado para el “SUMINISTRO E INSTALACIÓN para la 

reposición de DOS (2) MÓDULOS DE SALVAMENTO EN LAS PLAYAS DEL TÉRMINO MUNICIPAL 

DE ALMERÍA”, mediante procedimiento con tramitación simplificada y varios 

criterios de adjudicación. 

 

En la Delegación de Área de Economía y Función Pública, con fecha 

11/03/2022, por parte de la Delegación de Área de Promoción de la Ciudad y 

Comercio, se ha recibido en la cuenta de correo 

gestionpresupuestaria@aytoalmeria.es documentación preparatoria del expediente 

que se pretende tramitar para la contratación del “SUMINISTRO E INSTALACIÓN PARA 

LA REPOSICIÓN DE DOS (2) MÓDULOS DE SALVAMENTO EN LAS PLAYAS DEL TÉRMINO 

MUNICIPAL DE ALMERÍA", se recibe: 

 

1.- Solicitud de inicio de expediente de contratación, firmada por el 

Concejal Delegado del Área, en fecha 9/03/2022, conformada por el Concejal 

Delegado del Área de Economía y Función Pública, en fecha 28/03/2022. 

2.- Informe técnico de necesidad de contratar el suministro, firmado por 

el Jefe de Servicio técnico de Promoción de la Ciudad, de fecha 31/01/2022, 

conformado por el Concejal Delegado del Área, en fecha 01/02/2022. Siendo 

rectificado por otro, de fecha 23/03/2022, incluyendo los logos correspondientes 

a la financiación. 

3.- Informe técnico sobre criterios que regirán la licitación, firmado por 

el Jefe de Servicio de Promoción de la Ciudad, de fecha 31/01/2022. Siendo 

rectificado por otro de fecha, 23/03/2022, incluyendo los logos correspondientes 

a la financiación. 

4.- Pliego de Prescripciones Técnicas, firmado por el Jefe de Servicio de 

Promoción de la Ciudad, de fecha 31/01/2022, rectificado por otro de fecha 

23/03/2022, incluyendo los logos correspondientes a la financiación. 

 

En la Delegación de Área de Economía y Función Pública, con fecha 

29/03/2022, por la Técnico de Administración General, se ha redactado el 

correspondiente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y sus Anexos, 

siguiendo el modelo del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del 

Excmo. Ayuntamiento de Almería, para la contratación del suministros mediante 

procedimiento abierto simplificado (pliego adaptado a la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre y ofertas formato electrónico), aprobado por Acuerdo de Junta de 

Gobierno Local, de fecha 18 de julio de 2018 así como, el correspondiente 

Informe Jurídico formulando propuesta de aprobación de inicio de expediente, que 

se remite a la Asesoría jurídica municipal con fecha 31/03/2022, junto con el 

resto de la documentación obrante en el expediente, al objeto de que proceda a 

la emisión del preceptivo informe previsto en el número 8 de la Disposición 
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adicional tercera de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector 

Público (LCSP). 

 

Con fecha 20/04/2022, por parte del Jefe de Servicio de la Asesoría 

Jurídica Municipal, se emite Informe desfavorable con indicaciones, y con fechas 

27 y 28/04/2022, mediante correos electrónicos dirigidos desde la Delegación de 

Área que promueve la contratación, a la Técnico de Administración General que 

firma el presente Informe, se remite la siguiente documentación subsanada: 

Informe Técnico sobre criterios de la licitación y Pliego de Prescripciones 

Técnicas de fecha 27/04/2022, firmados por el Jefe de Servicio de Promoción de 

la Ciudad, Ingeniero de Caminos municipal, D. Juan de Dios Matarín Sánchez, que 

incorporan al expediente. 

 

Con fecha  29/04/2022, por la Técnico de Administración General de la 

Delegación de Área de Economía y Función Pública, se ha redactado el 

correspondiente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y sus Anexos, y 

con esa misma fecha, que se remiten a la Asesoría jurídica municipal para 

informe. Con fecha 3/05/2022, desde la Asesoría jurídica municipal se remite 

correo electrónico en el que se indica expresamente: “Se solicita la remisión 

del informe jurídico con propuesta de acuerdo del expediente de referencia para 

poder proceder a la emisión de informe jurídico por parte de la Asesoría 

Jurídica, debiendo indicar qué aspectos han sido rectificados, así como si se 

mantiene la propuesta de acuerdo contenida en el anterior informe de fecha 30 de 

marzo de 2022 o es preciso modificar la misma.” 

 

A resultas de lo anterior, se modifican las cláusulas de los Anexos I y II 

del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares redactando en fecha 

5/05/2022 un nuevo Pliego de Cláusulas administrativas, junto con el 

correspondiente informe jurídico, conformado por el Director de Gestión 

Presupuestaria y Económica, que se remite nuevamente a la Asesoría jurídica 

municipal para emisión de preceptivo informe. 

 

Con fecha 11/05/2022, por el Jefe de Servicio de la Asesoría jurídica 

municipal se ha emitido informe favorable, con las siguientes indicaciones: “No 

obstante, ha de tenerse en cuenta, de conformidad con lo ya indicado en el 

anterior informe de la Asesoría Jurídica de fecha 20 de abril de 2022, que el 

50% de umbral mínimo para continuar en el proceso selectivo no se puede referir 

únicamente a los criterios sujetos a un juicio de valor, sino a la puntuación 

del conjunto de los criterios cualitativos, pudiendo ser estos criterios 

cualitativos subjetivos y objetivos, tal como determina el artículo 146.3 de la 

LCSP.”dando su conforme al Pliego y al informe jurídico, que se acompaña, con 

las indicaciones que en el mismo se indican y que se recogen por la Técnico de 

Administración General, en la redacción del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares de 12/05/2022. 

 

 Visto el Pliego de Cláusulas Administrativas, redactado por la Técnico de 

Administración General, en fecha 12/05/2022, así como la Autorización específica 

del Concejal Delegado de fecha 13/05/2022, y el Informe de fiscalización emitido 

por la Jefa de Sección de Intervención General, con el conforme de la 

Interventora General, en fecha 13/05/2022, en el que se ejerce función 

fiscalizadora favorable, con las indicaciones que en el mismo se indican: “• 

Propuesta de acuerdo: incluir la fase contable A, así como el documento contable 

correspondiente.” 
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Procederá, elevar a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, la 

siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Ratificar la orden de inicio del contrato de “SUMINISTRO E INSTALACIÓN 

PARA LA REPOSICIÓN DE DOS (2) MÓDULOS DE SALVAMENTO EN LAS PLAYAS DEL TÉRMINO 

MUNICIPAL DE ALMERÍA”, dada por el Concejal Delegado del Área de Economía y 

Función Pública, debido a la necesidad de contratar el citado suministro por los 

motivos expuestos en el informe de necesidad emitido por el Jefe del Servicio de 

Promoción de la Ciudad, en fecha 23 de marzo de 2022, que se indican a 

continuación: “La naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden 

cubrirse mediante el contrato proyectado son las derivadas de poder realizar 

este suministro para disfrute de las playas del municipio en las debidas 

condiciones. Para ello se hace necesario instalar en las playas dos módulos de 

salvamento dado el mal estado de las existentes en Costacabana y El Toyo , 

desmontaje al término de la temporada estival, transporte y depósito en almacén 

municipal. 

 

Se precisa pues, contar con una empresa que realice el suministro necesario al 

fin previsto. (...)” 

 

En el expediente consta Resolución de la Dirección General de Calidad, 

Innovación y Fomento del Turismo, de fecha 23 de diciembre de 2021, por la que 

se resuelve el procedimiento de concesión de las ayudas convocadas mediante 

Orden de 5 de julio de 2021. En el marco de las ayudas previstas en la Orden de 

19 de julio de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras para la 

concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, dirigidas a 

la recuperación medioambiental y uso sostenible de las playas del litoral 

andaluz, dentro del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 

(submedida 7.5, operación 7.5.2), en la que ha resultado beneficiario, entre 

otros, el Ayuntamiento de Almería. El importe del coste de la actuación y de la 

ayuda concedida, asciende a: 

Número proyecto contabilidad Coste actuación subvencionable/€ Ayuda concedida/€ 

2022/2/M1458/1 

2. Módulos de Salvamento con torres de 

puesto de socorrismo en playas Playas 

Costacabana y El Toyo 

 

104.060,00 € 

 

104.060,00 € 

La citada actuación se encuentra cofinanciada en un 75% por la Unión Europea con 

Fondos FEADER, en un 17,5% por Fondos de la Junta de Andalucía, y en un 7,5% 

restante por Fondos de la Administración General del Estado, dentro del ámbito 

de las ayudas en régimen de concurrencia competitiva, dirigidas a la 

recuperación medioambiental y uso sostenible de las playas del litoral andaluz, 

en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020. 

 

SEGUNDO.- Aprobar el expediente de contratación integrado por el Pliego de 

Cláusulas particulares redactado por la Técnico de Administración General, en 

fecha 12 de mayo de 2022, siguiendo el modelo del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares del Excmo. Ayuntamiento de Almería, para la 

contratación del suministros mediante procedimiento abierto simplificado (Pliego 

adaptado a la Ley 9/2017, de 8 de noviembre y ofertas formato electrónico), 

aprobado por Acuerdo de Junta de Gobierno Local, de fecha 18 de julio de 2018, 

así como, el Pliego de Prescripciones Técnicas, redactado por el Jefe de 

Servicio Técnico de Promoción de la Ciudad, con fecha 27 de abril de 2022, que 

han de regir la citada contratación. 

 

TERCERO.- Aprobar el Presupuesto Base de Licitación y máximo de ejecución, y 

autorizar el gasto que asciende a la cantidad de OCHENTA Y SEIS MIL EUROS 
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(86.000,00 €), más DIECIOCHO MIL SESENTA EUROS (18.060,00 €) en concepto de IVA 

(21%), lo que hace un total de CIENTO CUATRO MIL SESENTA EUROS (104.060,00). 

 

Se incorpora al expediente documento contable RC con cargo a la aplicación A600 

43201 61900 SUBV. J.AND. RECUP. MEDIOAMBIENTAL Y USO SOSTENIB. PLAYAS con núm. 

de referencia, 22022001519 y de operación 220220003535, por importe de 

104.060,00 €. 

 

El Plazo de ejecución: El plazo de ejecución del contrato sera el que media 

desde el día siguiente a la formalización y el día 1 de octubre de 2022. 

 

CUARTO.- Datos generales de la contratación a efectos contables: 

 

Tipo de contrato SUMINISTRO 

Tipo de procedimiento adjudicación Procedimiento abierto simplificado 

Legislación aplicable Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento 

jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 

del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 

2014. 

 

QUINTO.- Disponer la apertura de procedimiento de adjudicación por procedimiento 

abierto simplificado, ya que concurren las dos condiciones previstas en el 

artículo 159 apartado 1 letras a) y b) de la LCSP, el valor estimado del 

contrato que asciende a 86.000 euros, es inferior a 140.000 euros, y aunque 

entre los criterios de adjudicación previstos en el pliego hay criterios 

evaluables mediante juicio de valor, su ponderación no supera el veinticinco por 

ciento del total, puesto que supone un porcentaje de un veinte por ciento de la 

puntuación total. 

 

Se trata de un contrato mixto, en el que las reglas que han de observarse en la 

adjudicación, son las propias de un contrato de suministro, y que se determinan 

conforme prevé el artículo 18.1..a) de la LCSP, de la siguiente forma, “(…) Para 

la determinación de las normas que regirán la adjudicación de los contratos 

mixtos cuyo objeto contenga prestaciones de varios contratos regulados en esta 

Ley, se estará a las siguientes reglas: a) Cuando un contrato mixto comprenda 

prestaciones propias de dos o más contratos de obras, suministros o servicios se 

atenderá al carácter de la prestación principal.” 

 

En el presente supuesto, la prestación principal, definida como la que mayor 

relevancia e importe económico tiene, es el suministro, y determina el régimen 

jurídico aplicable a la licitación y adjudicación. 

 

El valor estimado del contrato asciende a 86.000,00 €, de los que el suministro 

de los módulos según las características del PPT, y según el informe técnico de 

necesidad de contratar que antecede, asciende a 66.981,82 €, y el resto del 

valor se corresponde con las prestaciones, en este supuesto, obras o servicios 

que están directamente relacionados con la ejecución del contrato. 

 

Debe procederse a la publicación del correspondiente anuncio de licitación en el 

Perfil del Contratante del Ayuntamiento de Almería, integrado en la Plataforma 

de Contratación del Sector Público, señalándose un plazo para la presentación de 

proposiciones de QUINCE (15) días naturales contados desde el día siguiente al 
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de la publicación, de conformidad con lo previsto en el artículo 159.3 de la 

LCSP. 

 

SEXTO.- Para participar en el presente procedimiento se exigirá a los 

licitadores estar inscritos en el Registro oficial de Licitadores y Empresas 

Clasificadas del Sector Público, conforme establece el artículo 159 apartado 4 

letra a) de la LCSP, en los siguientes términos: “4. La tramitación del 

procedimiento se ajustará a las siguientes especialidades: a) Todos los 

licitadores que se presenten a licitaciones realizadas a través de este 

procedimiento simplificado deberán estar inscritos en el Registro Oficial de 

Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, o cuando proceda de 

conformidad con lo establecido en el apartado 2 del artículo 96 en el Registro 

Oficial de la correspondiente Comunidad Autónoma, en la fecha final de 

presentación de ofertas siempre que no se vea limitada la concurrencia. A estos 

efectos, también se considerará admisible la proposición del licitador que 

acredite haber presentado la solicitud de inscripción en el correspondiente 

Registro junto con la documentación preceptiva para ello, siempre que tal 

solicitud sea de fecha anterior a la fecha final de presentación de las ofertas. 

La acreditación de esta circunstancia tendrá lugar mediante la aportación del 

acuse de recibo de la solicitud emitido por el correspondiente Registro y de una 

declaración responsable de haber aportado la documentación preceptiva y de no 

haber recibido requerimiento de subsanación.” 

 

SÉPTIMO.- La Mesa de Contratación, que se debe constituir para la adjudicación 

de la contratación de referencia, estará integrada por los siguientes miembros: 

 

Presidente: El Secretario General: D. Fernando Gómez Garrido. (Suplente: D. 

Manuel Ricardo Vallecillos Siles, Jefe de Servicio de la Delegación de Área de 

Sostenibilidad Ambiental). 

 

Vocales: 

 

- Dª Rafaela Artacho Gant, Titular de la Asesoría Jurídica del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería (Suplente: D. Juan Antonio Almansa Cañizares, Jefe de 

Servicio de la Asesoría Jurídica municipal). 

 

- Dª Ana Belén Jiménez Castilla, Interventora General del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería (Suplente: Dª Mª del Mar Caballero Orihuela, Jefe de Sección del 

Servicio de Intervención). 

 

- D. Miguel Ángel Alcaraz López, Director de Gestión Presupuestaria y Económica 

(Suplente: D. Raúl Cantón Padilla, Técnico Económico de la Dirección de Gestión 

Presupuestaria y Económica). 

 

- D. Francisco Javier Cruz Mañas, Jefe de Servicio de la Delegación de Área de 

Promoción de la Ciudad (Suplente: Dª Carmen Tamara Sánchez Álvarez, Técnico de 

Turismo de la Delegación de Área de Promoción de la Ciudad). 

 

- Dª Mª de Mar Gálvez Morata, Jefe de Sección de la Delegación de Área de 

Promoción de la Ciudad (Suplente: D. José Antonio García Ramos, Jefe de Sección 

de Museos de la Delegación de Área de Promoción de la Ciudad). 

 

Secretaria sin voto: Dª Beatriz Sánchez González, Técnico de Administración 

General, de la Delegación de Área de Economía y Función Pública (Suplente: Dª 

María José Urda Romacho, Técnico Superior de Gestión de la Delegación de Área de 

Economía y Función Pública) 
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OCTAVO.- Dar traslado del presente acuerdo a la Delegación de Área proponente de 

la celebración de la contratación de referencia, a la Unidad de Contabilidad de 

la Delegación de Área de Economía y Función Pública, al Servicio de Contratación 

y a los miembros de la Mesa de Contratación.” 

 

 

17.- Aprobación del expediente de contratación de “Suministro y servicios para 

la tecnificación de la ciudad de Almería a través de 17 unidades de tótems con 

pantallas digitales”, con un presupuesto base de licitación de 93.323,15 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, que dice: 

 

“D. Juan José Alonso Bonillo, en el desempeño de funciones inherentes al cargo 

de Concejal Delegado del Área de Economía y Función Pública, otorgadas mediante 

Decreto de 17 de junio de 2019, y de conformidad con lo dispuesto en la 

Disposición adicional segunda apartado 4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 

Contratos del Sector Público (LCSP), y el artículo 121 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 

aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre (ROF), visto expediente 

de contratación mixto tramitado para el “SUMINISTRO Y SERVICIO PARA LA 

TECNIFICACIÓN DE LA CIUDAD DE ALMERÍA A TRAVÉS DE 17 UDS. DE TÓTEMS CON 

PANTALLAS DIGITALES”, mediante procedimiento abierto con tramitación 

simplificada y varios criterios de adjudicación. 

 

En la Delegación de Área de Economía y Función Pública, a través de la 

cuenta de correo electrónico gestionpresupuestaria@aytoalmeria.es, con fecha 

24/11/2021, se ha recibido la siguiente documentación procedente de la 

Delegación de Área de Promoción de la Ciudad:  

 

1.- Solicitud de inicio de expediente de contratación de 24/11/2021 para 

la contratación del suministro y los servicios para la tecnificación de la 

ciudad de Almería, a través de 17 uds. de tótems con pantallas digitales, 

firmando la solicitud de inicio el Concejal Delegado del Área. 

 

2.- Informe técnico de necesidad, firmado por la Técnico de Turismo, de 

fecha 23/11/2021 conformado por la Jefe de Servicio de Tecnologías de la 

Información y Comunicaciones, y por el Concejal Delegado del Área, en esa misma 

fecha 23/11/2021. 

 

3.- Informe técnico sobre características de la licitación, firmado 

igualmente por la Técnico de Turismo, conformado por el Jefe de Servicio de la 

Delegación de Área de Promoción, y por la Jefe de Servicio de Tecnologías de la 

Información y Comunicaciones, en esa misma fecha. 

 

4.- Pliego de Prescripciones Técnicas, firmado por la Técnico de Turismo, 

y conformado por el Jefe de Servicio de Promoción de la Ciudad, y por la Jefe de 

Servicio de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, en esa misma fecha. 

 

Desde la Delegación de Área de Economía y Función Pública, con fecha 

29/03/2022, por la Técnico de Administración General, se ha redactado el 

correspondiente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y sus Anexos, 

siguiendo el modelo del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del 
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Excmo. Ayuntamiento de Almería, para la contratación del suministros mediante 

procedimiento abierto simplificado (pliego adaptado a la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre y ofertas formato electrónico), aprobado por Acuerdo de Junta de 

Gobierno Local, de fecha 18 de julio de 2018 así como, el correspondiente 

Informe Jurídico formulando propuesta de aprobación de inicio de expediente, que 

se remite a la Asesoría jurídica municipal con fecha 31/03/2022, junto con el 

resto de la documentación obrante en el expediente, al objeto de que proceda a 

la emisión del preceptivo informe previsto en el número 8 de la Disposición 

adicional tercera de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector 

Público (LCSP). 

 

Con fecha 20/04/2022, por el Jefe de Servicio de la Asesoría Jurídica 

Municipal, se emite Informe desfavorable con indicaciones, y con fechas 27 y 

28/04/2022, desde la Delegación de Área que promueve la contratación, se han 

remitido correos electrónicos a la Técnico de Administración General de la 

Delegación de Área de Economía y Función Pública, en los que se adjunta la 

siguiente documentación subsanada: Informe Técnico sobre criterios de la 

licitación y Pliego de Prescripciones Técnicas de fecha 27/04/2022, firmados por 

el Jefe de Servicio de Promoción de la Ciudad, Ingeniero de Caminos municipal, 

D. Juan de Dios Matarín Sánchez, que incorporan al expediente. 

 

Con fecha 10/12/2021, por la Técnico de Administración General de la 

Delegación de Área de Economía y Función Pública, se ha redactado el Pliego de 

Cláusulas Administrativas particulares, y el correspondiente Informe jurídico, 

remitiéndose nuevamente el expediente a la Asesoría jurídica municipal para 

recabar el preceptivo Informe y con fecha 23/12/2021, se ha emitido Informe 

desfavorable por el Jefe de Servicio de la Asesoría jurídica municipal, 

formulando requerimiento de subsanación a la documentación presentada.  

 

Con fecha 11/01/2022, desde la Delegación de Área de Economía y Función 

Pública, se ha solicitado a la Delegación de Área de Promoción de la Ciudad, que 

promueve el gasto la adecuación de la documentación preparatoria, en cuanto a la 

tramitación ordinaria del gasto, en atención a las fechas en que se prevé la 

adopción de acuerdo de aprobación de inicio, y el resto de indicaciones. 

 

Con fecha 3/03/2022, desde la Delegación de Área de Promoción de la 

Ciudad, se han remitido borradores de la documentación preparatoria para 

revisión por la Técnico de Administración General de la Delegación de Área de 

Economía y Función Pública, y con fecha 9/03/2022, se ha contestado el correo 

remitiéndose los borradores de la documentación preparatoria con las 

correcciones propuestas, desde la Delegación de Área de Economía y Función 

Pública. 

 

Con fecha 21/03/2022, desde la Delegación de Área de Promoción de la 

Ciudad, se ha remitido la documentación preparatoria del expediente, solicitud 

de inicio de expediente de contratación suscrita por el Concejal Delegado del 

Área de Promoción de la Ciudad con tramitación ordinaria en cuanto al gasto, se 

acompañada Informe Técnico de necesidad de contratar suscrito por la Técnico de 

Turismo de 18/03/2022, conformado por la Jefe de Sección, en esa misma fecha, y 

por la Jefe del Servicio de Tecnologías de la Información y Comunicaciones y el 

Concejal Delegado del Área de Promoción de la Ciudad en fecha 21/03/2022, así 

como Informe técnico de criterios que han de regir la licitación, de esa misma 

fecha, así como, documentos contables actualizados con cargo al ejercicio 

presupuestario 2022: 

 

RC por importe de 1.815,00 €, con cargo a la aplicación 600R 43202 22699 

P.T.G.C. EXPERIENCIA VISITAS GUIADAS del Presupuesto de gastos 2022. 
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RC por importe de 91.508,15 €, con cargo a la aplicación A600R 43202 61900 

APORT. P.T.G.C. MEJORA EXPERIENCIA VISITAS GUIADAS del Presupuesto de gastos 

2022. 

 

Con fecha 23/03/2022, por la Técnico de la Administración General, de la 

Delegación de Área de Economía y Función Pública, se ha redactado el 

correspondiente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, siguiendo el 

modelo de Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería para la contratación de suministros mediante 

procedimiento abierto simplificado (Pliego adaptado a la Ley 9/2017, formato 

electrónico), aprobados por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 18 

de julio de 2018 y conforme a las determinaciones de la documentación 

preparatoria, recibida en la Dirección de Gestión Presupuestaria y Económica, 

con fecha 21 de marzo de 2022. 

 

Puesto que se admite la subcontratación, se advierte mediante correo 

electrónico a la Delegación de Área que gestiona el gasto y promueve la 

contratación, que conforme a la previsión de la Cláusula 6ª apdo. 3 del Convenio 

de colaboración suscrito entre la Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia 

y Administración Local de la Junta de Andalucía, y el Ayuntamiento de Almería en 

fecha 14 de diciembre de 2020, por el cual se articula el Plan Turístico de 

Grandes Ciudades de Andalucía de la Ciudad de Almería (P.T.G.C.), se debe 

recabar autorización de la Secretaría General de Turismo, cuando el importe que 

se pretende subcontratar por parte del Ayuntamiento como beneficiario de la 

subvención, excede del 20% del importe de la subvención y dicho importe sea 

superior a 60.000 euros.  

 

El Ayuntamiento deberá solicitar por escrito la preceptiva autorización a 

la Secretaría General para el Turismo, la cual deberá, en el plazo máximo de un 

mes, dictar resolución al efecto, adoptada por delegación de la persona titular 

de la Consejería, entendiéndose denegada dicha autorización en caso de no dictar 

resolución expresa dentro del citado plazo.  

 

En el expediente que nos ocupa el porcentaje del contrato a que ascienden 

las prestaciones susceptibles de subcontratación, supone un 15% del coste de la 

actividad subvencionada, según indica el Informe técnico de criterios, suscrito 

por la Técnico de Turismo de la Delegación de Área de Promoción de la Ciudad, de 

fecha 23 de noviembre de 2021, conformado por el Jefe de Servicio de la 

Delegación de Área y por la Jefe de Servicio de Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones, en fecha 24 de noviembre de 2021, que se incorpora como 

antecedentes al expediente.  

 

Con respecto a la financiación, la Consejería competente en materia de 

Turismo, regeneración, justicia y administración local, financia un porcentaje 

correspondiente al 50% del coste de cada actuación, y la prestación que ahora se 

pretende contratar está incluida la Fase I del P.T.G.C. Punto “2.3 Mejora de la 

experiencia de la visita a la ciudad”, que se incorpora como Anexo II-A del 

citado Convenio. Por tanto, el porcentaje que se permite subcontratar, supone un 

7,5% del importe de la subvención con respecto a esta actuación, que se habrá de 

sumar a los demás porcentajes de subcontratación permitidos en los expedientes 

que se tramiten para la materialización de actuaciones integrantes de la Fase I, 

aprobada con la firma del Convenio. 

 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
j
D
9
x
F
m
Y
J
p
Q

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 23-05-2022 14:09:02
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 70 / 184

 

 

A continuación, con fecha 25/03/2022, se ha remitido el expediente a la 

Asesoría jurídica municipal para la emisión de preceptivo informe, y con fecha 

11/05/2022, por el Jefe de Servicio de la Asesoría jurídica municipal, se emite 

Informe favorable al expediente remitido, con las siguientes indicaciones: 
 

“...con las rectificaciones que se indican a continuación, así como la propuesta de 

acuerdo contenida en el informe jurídico suscrito por dicha Técnico con el conforme del 

Director de Gestión Presupuestaria y Económica de fecha 28 de marzo de 2022. 

 

PRIMERO.- En la cláusula 33 del anexo I del PCAP, en relación con las prestaciones que 

debe realizar el contratista principal, se deberá indicar qué tareas son críticas y 

justificar por qué merecen tal calificación de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 

215.2 e) de la LCSP. 

SEGUNDO.- En la cláusula 35 del anexo I del Pliego ha de motivarse la relación de la 

condición especial de ejecución seleccionada con el objeto del contrato, en virtud del 

artículo 202 de la LCSP. Por tanto, deberá rectificarse el PCAP en el sentido expuesto 

antes de su remisión a Intervención, sin necesidad de volver a remitir el expediente a la 

Asesoría Jurídica, si bien, se enviará a ésta una copia del mismo para su constancia.” 

 

Con fecha 11/05/2022, se han redactado por la Técnico de la Administración 

General, de la Delegación de Área de Economía y Función Pública el Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares con las correcciones que se indican y se 

acompaña de Informe jurídico complementario del emitido en fecha 25/03/2022, 

conformado por el Director de Gestión Presupuestaria y Económica, en esta misma 

fecha. 

 

Visto el Pliego de Cláusulas Administrativas, redactado por la Técnico de 

Administración General, en fecha 12/05/2022, así como el Informe de 

fiscalización emitido por la Jefa de Sección de Intervención General, de fecha 

13/05/2022 conformado por la Interventora General, en esa misma fecha, en el que 

se ejerce función fiscalizadora favorable. 

 

Procederá, elevar a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, la 

siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Ratificar la orden de inicio del contrato mixto de “SUMINISTROS Y 

SERVICIOS PARA LA TECNIFICACIÓN DE LA CIUDAD DE ALMERÍA A TRAVÉS DE 17 UDS. DE 

TÓTEMS CON PANTALLAS DIGITALES”, dada por el Concejal Delegado del Área de 

Economía y Función Pública, debido a la necesidad de contratar el citado 

suministro por los motivos expuestos en el Informe técnico de necesidad de 

contratar firmado por la Técnico de Turismo de la Delegación de Área de 

Promoción de la Ciudad, en fecha 18 de marzo de 2022, conformado por la Jefe de 

Sección en esa misma fecha, y por la Jefe del Servicio de Tecnologías de la 

Información y Comunicaciones y el Concejal Delegado del Área de Promoción de la 

Ciudad, en fecha 21 de marzo, en el que se indica expresamente “ (…) Por tanto, 

es preciso proceder a la contratación mixta del suministro y servicios para la 

tecnificación de la Ciudad de Almería a través de tótems con pantalla digital, 

debido a la insuficiencia y a la conveniencia de no ampliación de los medios 

personales y materiales con que cuenta la Administración para cubrir las 

necesidades que se trata de satisfacer, ya que el presente contrato viene a 

garantizar el correcto funcionamiento y consecución de fines de interés público 

general; en particular el desarrollo del Plan Turístico de Grandes Ciudades de 

Almería (PTGC de Almería).” 

 

SEGUNDO.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, redactado 

en fecha 11 de mayo de 2022, por la Técnico de Administración General, que 

suscribe el presente informe, siguiendo el modelo de Pliego de Cláusulas 
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Administrativas Particulares del Excmo. Ayuntamiento de Almería para la 

contratación de suministros mediante procedimiento abierto simplificado (Pliego 

adaptado a la Ley 9/2017, formato electrónico) aprobados por acuerdo de la Junta 

de Gobierno Local, de fecha 18 de julio de 2018; así como, el Pliego de 

Prescripciones Técnicas, redactado la Técnico de Turismo de fecha 18 de marzo de 

2022, y conformado por la Jefe de Sección de la Delegación de Área de Promoción 

de la ciudad, y por la Jefe de Servicio de Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones, en esa misma fecha. 

 

TERCERO.- Aprobar el expediente de contratación de SUMINISTROS Y SERVICIOS PARA 

LA TECNIFICACIÓN DE LA CIUDAD DE ALMERÍA A TRAVÉS DE 17 UDS. DE TÓTEMS CON 

PANTALLAS DIGITALES, con un Presupuesto Base de Licitación que asciende a la 

cantidad de SETENTA Y SIETE MIL CIENTO VEINTISÉIS EUROS CON CINCUENTA Y SIETE 

CÉNTIMOS (77.126,57 €), más la cantidad de DIECISÉIS MIL CIENTO NOVENTA Y SEIS 

EUROS CON CINCUENTA Y OCHO CÉNTIMOS (16.196,58 €), totalizando un importe de 

NOVENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS VEINTITRÉS EUROS CON QUINCE CÉNTIMOS (93.323,15 

€). 

 

Dado que se prevé que la ejecución del contrato se inicie el 1 de mayo de 2022 y 

la duración de la prestación de generación de contenido es de tres (3) años, el 

gasto que se deriva de la presente contratación se aplicará a varios ejercicios 

económicos, según el siguiente detalle: 

 

ANUALIDAD BASE IVA 21% Total 

Anualidad 2022 (Suministro 1/05 a 31/12/2022, ambos 

incluidos) 

75.626,57 € 15.881,58 € 91.508,15 € 

Anualidad 2022 (Servicio 1/05 a 31/12/2022, ambos 

incluidos) 

335,62 € 70,48 € 406,10 € 

Total 2022: 75.962,19 € 15.952,06 € 91.914,25 € 

Anualidad 2023 (Servicios 1/01 a 31/12/2023, ambos 

incluidos) 

500,00 € 105,00 € 605,00 € 

Anualidad 2024 (Servicios 01/01 a 31/12/2024, ambos 

incluidos) 

500,00 € 105,00 € 605,00 € 

Anualidad 2025 (1/01 a 30/04/2025, ambos incluidos) 164,38 € 34,52 € 198,90 € 

TOTAL: 77.126,57 € 16.196,58 € 93.323,15 € 

 

Constan en el expediente documentos contables RC por importe de 1.815,00 €, con 

cargo a la aplicación 600R 43202 22699 P.T.G.C. EXPERIENCIA VISITAS GUIADAS del 

Presupuesto de gastos 2022, y por importe de 91.508,15 € con cargo a la 

aplicación A600R 43202 61900 APORT. P.T.G.C. MEJORA EXPERIENCIA VISITAS GUIADAS 

del Presupuesto de gastos 2022, para hacer frente al gasto derivado de la 

ejecución del contrato en el ejercicio presupuestario 2022. 

 

El gasto correspondiente a los ejercicios presupuestarios 2023, 2024 y 2025 será 

con cargo a los créditos que a tal efecto se habiliten en el citado Presupuesto 

Municipal, quedando sometida la adjudicación de la contratación a condición 

suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente para financiar las 

obligaciones derivadas de la presente contratación en los ejercicios económicos 

correspondientes. 

 

En el supuesto de que la ejecución del contrato no pudiera iniciarse el día 1 de 

mayo de 2022 tal y como está previsto, debido a que en esa fecha no se haya 

concluido el procedimiento para su adjudicación, el gasto que se aplicará a los 

correspondientes ejercicios económicos se ajustará convenientemente. 
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El Área de Promoción de la Ciudad, en su condición de Unidad administrativa 

proponente de la celebración del presente contrato, deberá comunicar a la Unidad 

de Contabilidad de la Delegación de Área de Economía y Función Pública la fecha 

efectiva de inicio de las prestaciones objeto del mismo con el fin de que las 

correspondientes anotaciones contables que se deriven de la ejecución del gasto 

se realicen con absoluta fiabilidad. 

 

CUARTO.- Autorizar el gasto que se pudiera derivar del presente contrato para el 

año 2022, que asciende a la cantidad máxima de NOVENTA Y UN MIL NOVECIENTOS 

CATORCE EUROS CON VEINTICINCO CÉNTIMOS (91.914,25 €), de los que SETENTA Y CINCO 

MIL NOVECIENTOS SESENTA Y DOS EUROS CON DIECINUEVE CÉNTIMOS (75.962,19 €), 

corresponden a la retribución del contratista y QUINCE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA 

Y DOS EUROS CON SEIS CÉNTIMOS (15.952,06 €), son en concepto de IVA 21%, 

debiendo anularse el crédito retenido sobrante. 

 

Datos generales de la contratación a efectos contables: 

 

Tipo de contrato SUMINISTRO 

Tipo de procedimiento adjudicación Procedimiento abierto simplificado 

Legislación aplicable Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

 

QUINTO.- Disponer la apertura de procedimiento de adjudicación por procedimiento 

abierto simplificado, ya que concurren las dos condiciones previstas en el 

artículo 159 apartado 1 letras a) y b) de la LCSP, puesto que, al tratarse de un 

contrato de suministro, que no supera el umbral establecido en el artículo 159.1 

de la LCSP, y en el que, entre los criterios de adjudicación previstos en 

Pliegos, aunque hay criterios sujetos a juicio de valor, no suponen un 

porcentaje superior al veinticinco por ciento del total.  

 

El valor estimado del contrato que asciende a 77.126,57 €, resulta ser inferior 

a 140.000 euros, y los criterios de adjudicación previstos en los pliegos, son 

todos objetivos.  

 

Criterios objetivos evaluables automáticamente: 

 

1.- Proposición económica (hasta 70 puntos) 

2.- Ampliación del plazo de garantía del suministro (hasta 15 puntos). 

3.- Reducción del plazo de entrega (hasta 15 puntos). 

 

SEXTO.- Debe procederse a la publicación del correspondiente anuncio de 

licitación en el Perfil del Contratante del Ayuntamiento de Almería, integrado 

en la Plataforma de Contratación del Sector Público, señalándose un plazo para 

la presentación de proposiciones de QUINCE (15) DÍAS NATURALES, contados desde 

el día siguiente al de la publicación del anuncio de licitación en el perfil del 

contratante, de conformidad con lo previsto en el artículo 159.3 de la LCSP. 

 

SÉPTIMO.- La Mesa de Contratación, que se debe constituir para la adjudicación 

de la contratación de referencia, estará integrada por los siguientes miembros: 

 

Presidente: El Secretario General del Pleno: D. Fernando Gómez Garrido. 

Suplente 1º: Jefe de Servicio de Sostenibilidad Ambiental: D. Manuel Ricardo 

Vallecillos Siles. 
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Vocales: 

 

-Dª Rafaela Artacho Gant, Titular de la Asesoría Jurídica del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería (Suplente 1º: D. Juan Antonio Almansa Cañizares, Letrado 

de la Asesoría Jurídica). 

 

-Dª Ana Belén Jiménez Castilla, Interventora General del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería (Suplente 1º: Dª María del Mar Caballero Orihuela, Jefe de Sección de 

Intervención). 

 

-D. Miguel Ángel Alcaraz López, Director de Gestión Presupuestaria y Económica 

(Suplente 1º: D. Raúl Cantón Padilla, Técnico Económico de la Dirección de 

Gestión Presupuestaria y Económica). 

 

-D. Francisco Javier Cruz Mañas, Jefe de Servicio de la Delegación de Área de 

Promoción de la Ciudad. Suplente 1º: Dª María del Mar Gálvez Morata, Técnico de 

Gestión de la Delegación de Área de Promoción de la Ciudad. Suplente 2º: D. José 

Antonio García Ramos, Jefe de Sección de Museos de la Delegación de Área de 

Promoción de la Ciudad. 

 

-Dª Isabel Morales Martínez, Jefe de Sección Jurídica Suplente 1º: D. Francisco 

Martínez Carreño, Jefe de Grupo de Servicio de Promoción de la Ciudad Suplente 

2º: Dª María del Mar Guillen Martín, Secretaria Junta Arbitral del Servicio de 

Promoción de la Ciudad. 

 

Secretaria sin voto: Dª Beatriz Sánchez González, Técnico de Administración 

General de la Dirección de Gestión Presupuestaria y Económica (Suplente 1: Dª Mª 

José Urda Romacho, Técnico Superior de Gestión de la Delegación de Área de 

Economía y Función Pública). 

 

OCTAVO.- Dar traslado del presente acuerdo a la Unidad de Contabilidad de la 

Delegación de Área de Economía y Función Pública, a la Delegación de Área de 

Promoción de la Ciudad, al Servicio de Contratación, y a los miembros de la Mesa 

de Contratación.” 

 

 

18.- Declarar desierta la contratación del suministro de munición de prácticas 

para la Policía Local de Almería 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, que dice: 

 

“Don Juan José Alonso Bonillo, Concejal Delegado del Área de Economía y 

Función Pública, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional 

Segunda, apartado 4, de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público (BOE 9 de 

Noviembre 2017)), y en el Título X de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen 

Local, visto el expediente de CONTRATACIÓN MENOR para el SUMINISTRO DE MUNICIÓN 

DE PRÁCTICAS PARA LA POLICÍA LOCAL DE ALMERÍA CALIBRE 9MM PARABELLUM. 

 

Visto el informe del SuperIntendente de la Policía Local de fecha 4 de 

Mayo de 2022. Visto el informe jurídico de la Técnico Superior de Gestión, de la 

Dirección de Gestión Presupuestaria y Económica, con el conforme del Director de 
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Gestión Presupuestaria y Económica, de fecha 11 de Mayo de 2022, en el que entre 

otros extremos se indica: 

 

“PRIMERO.- Con la autorización del Concejal Delegado de Economía y Función 

Pública, se tramita expediente administrativo de contratación menor para el 

SUMINISTRO DE MUNICIÓN DE PRÁCTICAS PARA LA POLICÍA LOCAL DE ALMERIA CALIBRE 9MM 

PARABELLUM, con un presupuesto base de licitación de SIETE MIL EUROS (7.000,00€) 

IVA 21% INCLUIDO y un Precio máximo unitario del cartucho de 0,26€ transporte e 

IVA INCLUIDO, haciéndose constar este importe máximo unitario en la invitación 

cursada a los licitadores. 

 

En el Pliego de Prescripciones Técnicas de fecha 4 de Abril del 2022 

consta que .../...La cantidad de cartuchos a suministrar resultará de la 

aplicación del precio unitario ofertado (0’26 €/cartucho, trasporte e IVA 

incluido) hasta agotar la totalidad del presupuesto base de licitación. “ 

 

En igual sentido en el Informe técnico emitido por el Superintendente Jefe 

de la Policía Local de Almería, de fecha 10 de Abril del actual consta en su 

artículo 2 OBJETO DEL CONTRATO, párrafo primero: 

 

“El objeto del contrato es el suministro de cartuchos de munición de 

prácticas calibre 9mm parabellum, con las características específicas que se 

señalarán en el Pliego de Prescripciones Técnicas con un máximo de 0’26 

€/cartucho , trasporte e IVA incluido .” 

 

SEGUNDO.- Desde la Unidad de Servicios Generales de la Dirección de 

Gestión Presupuestaria y Económica, se solicitó oferta a cuatro (4) empresas 

capacitadas para realizar el objeto del contrato, a través de la Plataforma de 

Licitación Electrónica VORTAL, publicándose anuncio en la mencionada plataforma, 

así como en la Plataforma de Contratación del Sector Público. Se ha recibido en 

forma y dentro del plazo establecido una única oferta de ARMERIA SAMAR S.L.: 

 

 
 

 
 

** El precio por cartucho ofertado supera el presupuesto base de licitación establecido 

en 0,26 € cartucho transporte e IVA incluido. 

 

TERCERO.- Se ha emitido informe por el Superintendente Jefe de la Policía 

Local en fecha 4 de Mayo del actual, en el que entre otros extremos se indica: 

 

.../… En atención a su solicitud para que se emita informe técnico sobre la oferta 

presentada por las empresa ARMERÍA SAMAR, para el suministro de Munición de Prácticas 

para Policía Local de Almería en el expediente de referencia, se INFORMA: Que vista la 

documentación remitida, la oferta CUMPLE con las características técnicas exigidas en el 

expediente CM 31_22; por lo que se propone sea la adjudicataria del suministro. .../... 

 

La oferta presentada por ARMERIA SAMAR S.L., excede el precio unitario por 

cartucho establecido, que era de 0,26€ transporte e IVA incluido, ya que la 

oferta económica de la citada empresa es de 0,28€/cartucho, por lo que procede 
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desestimar su oferta, así como declarar desierta la presente contratación al ser 

la única oferta presentada. 

 

CUARTO.- Obra en el expediente, documento de retención de crédito RC nº 

referencia 22022001744 y número de operación 220220003866 de fecha 15 de Marzo 

de 2022, con cargo a la aplicación presupuestaria A700 13201 22199 MATERIALES Y 

MUNICIÓN GALERÍA DE TIRO, del presupuesto de 2022, por importe de SIETE MIL 

EUROS (7.000,00€), debiendo de barrarse dicho documento RC al quedar desierta la 

presente contratación. 

 

QUINTO.- Debe emitirse a continuación el correspondiente informe de 

fiscalización por la Intervención Municipal para completar el expediente y poder 

ser aprobado por la Junta de Gobierno Local.” 

Visto el informe de fiscalización emitido por la Jefe de Sección de 

Intervención, con el conforme de la Interventora Municipal, de fecha 12 de Mayo 

de 2022, en el que entre otros extremos se informa: 

 

“Conclusión: No procede informe de fiscalización en función de lo establecido 

por el art. 214 TRLHL al no producirse reconocimiento y liquidación de derechos 

y obligaciones o gastos de contenido económico, ni ingresos o pagos que se 

deriven de aquéllos, así como tampoco recaudación, inversiones o aplicación, en 

general, de caudales públicos. “ 

 

Se eleva a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería la 

siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º Desestimar la oferta presupuestaria presentada por ARMERIA SAMAR S.L., 

provista de CIF B-04854568 en la contratación del SUMINISTRO DE MUNICIÓN DE 

PRÁCTICAS PARA LA POLICÍA LOCAL DE ALMERIA CALIBRE 9MM PARABELLUM, al ofertar un 

precio por cartucho de 0,28€ IVA y transporte incluido, siendo superior al 

máximo establecido en el Pliego de Prescripciones Técnicas y en el Informe 

Técnico, que era de 0,26€/cartucho IVA y transporte incluido. Declarar desierta 

la presente contratación al ser la única oferta económica presentada. 

 

2º.- Barrar el documento de retención de crédito RC nº referencia 

22022001744 y número de operación 220220003866 de fecha 15 de Marzo de 2022, con 

cargo a la aplicación presupuestaria A700 13201 22199 MATERIALES Y MUNICIÓN 

GALERÍA DE TIRO, del presupuesto de 2022, por importe de SIETE MIL EUROS 

(7.000,00€) al quedar desierta la presente contratación. 

 

3º.- Notificar este acuerdo a la empresa licitadora y dar traslado a la 

Unidad de Contabilidad, a la Delegación de Área de Seguridad y Movilidad y a la 

Policía Local.” 

 

 

19.- Aprobación de la autorización y disposición del gasto correspondiente al 

Coste del Servicio del procedimiento de embargo de cuentas corrientes (4 

expedientes). 

 

1.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, que dice: 
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“Don Juan José Alonso Bonillo, Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, visto el expediente de referencia. Visto, igualmente, el informe de 

Intervención de 12 de mayo de 2022, eleva a la Junta de Gobierno Local de la 

ciudad de Almería la siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1.- Aprobar la autorización y disposición del gasto correspondiente al Coste del 

Servicio del procedimiento de embargo de cuentas corrientes, realizado en virtud 

del Convenio de Colaboración entre la Diputación de Almería y el Ayuntamiento de 

Almería para la recaudación en vía ejecutiva, en los términos descritos a 

continuación: 

 
NUESTRA REFERENCIA 767/2085 

CIF P0400000F 

NOMBRE Diputación Provincial de Almería 

Nº EXPEDIENTE DE GESTIÓN 11360000002218 

CODIGO IBAN INGRESO  ES8630580199412732004186 

ORDINAL BANCARIO 223 

FECHA INGRESO 26/4/2022 

INGRESO BRUTO 3.038,79 € 

COSTE SERVICIO 6% 182,33 € 

INGRESO LIQUIDO 2.856,46 € 

FORMA DE PAGO Pago en Formalización 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA 
A200.93200.22708 “Coste Convenio 

Recaudación Ejecutiva” 

Nº RC 220220001919 

 

2.- Trasladar el presente acuerdo a la Unidad de Contabilidad.” 

 

 

2.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, que dice: 

 

“Don Juan José Alonso Bonillo, Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, visto el expediente de referencia. Visto, igualmente, el informe de 

Intervención de 12 de mayo de 2022, eleva a la Junta de Gobierno Local de la 

ciudad de Almería la siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1.- Aprobar la autorización y disposición del gasto correspondiente al Coste del 

Servicio del procedimiento de embargo de cuentas corrientes, realizado en virtud 

del Convenio de Colaboración entre la Diputación de Almería y el Ayuntamiento de 

Almería para la recaudación en vía ejecutiva, en los términos descritos a 

continuación: 

 
NUESTRA REFERENCIA 767/3058 

CIF P0400000F 

NOMBRE Diputación Provincial de Almería 

Nº EXPEDIENTE DE GESTIÓN 11360000002219 

CODIGO IBAN INGRESO  ES8630580199412732004186 

ORDINAL BANCARIO 223 

FECHA INGRESO 4/5/2022 

INGRESO BRUTO 86.304,00 € 

COSTE SERVICIO 6% 5.178,24 € 

INGRESO LIQUIDO 81.125,76 € 

FORMA DE PAGO Pago en Formalización 
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APLICACIÓN PRESUPUESTARIA 
A200.93200.22708 “Coste Convenio 

Recaudación Ejecutiva” 

Nº RC 220220001919 

 

2.- Trasladar el presente acuerdo a la Unidad de Contabilidad.” 

 

 

3.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, que dice: 

 

“Don Juan José Alonso Bonillo, Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, visto el expediente de referencia. Visto, igualmente, el informe de 

Intervención de 12 de mayo de 2022, eleva a la Junta de Gobierno Local de la 

ciudad de Almería la siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1.- Aprobar la autorización y disposición del gasto correspondiente al Coste del 

Servicio del procedimiento de embargo de cuentas corrientes, realizado en virtud 

del Convenio de Colaboración entre la Diputación de Almería y el Ayuntamiento de 

Almería para la recaudación en vía ejecutiva, en los términos descritos a 

continuación: 

 
NUESTRA REFERENCIA 769/0030 

CIF P0400000F 

NOMBRE Diputación Provincial de Almería 

Nº EXPEDIENTE DE GESTIÓN 11360000002228 

CODIGO IBAN INGRESO  ES8630580199412732004186 

ORDINAL BANCARIO 223 

FECHA INGRESO 4/5/2022 

INGRESO BRUTO 1.514,34 € 

COSTE SERVICIO 6% 90,86 € 

INGRESO LIQUIDO 1.423,48 € 

FORMA DE PAGO Pago en Formalización 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA 
A200.93200.22708 “Coste Convenio 

Recaudación Ejecutiva” 

Nº RC 220220001919 

 

2.- Trasladar el presente acuerdo a la Unidad de Contabilidad.” 

 

 

4.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, que dice: 

 

“Don Juan José Alonso Bonillo, Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, visto el expediente de referencia. Visto, igualmente, el informe de 

Intervención de 12 de mayo de 2022, eleva a la Junta de Gobierno Local de la 

ciudad de Almería la siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1.- Aprobar la autorización y disposición del gasto correspondiente al Coste del 

Servicio del procedimiento de embargo de cuentas corrientes, realizado en virtud 

del Convenio de Colaboración entre la Diputación de Almería y el Ayuntamiento de 
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Almería para la recaudación en vía ejecutiva, en los términos descritos a 

continuación: 

 
NUESTRA REFERENCIA 770/0182 

CIF P0400000F 

NOMBRE Diputación Provincial de Almería 

Nº EXPEDIENTE DE GESTIÓN 11360000002229 

CODIGO IBAN INGRESO  ES8630580199412732004186 

ORDINAL BANCARIO 223 

FECHA INGRESO 26/4/2022 

INGRESO BRUTO 7.467,49 € 

COSTE SERVICIO 6% 448,05 € 

INGRESO LIQUIDO 7.019,44 € 

FORMA DE PAGO Pago en Formalización 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA 
A200.93200.22708 “Coste Convenio 

Recaudación Ejecutiva” 

Nº RC 220220001919 

 

2.- Trasladar el presente acuerdo a la Unidad de Contabilidad.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS 

 

20.- Aprobación de la cesión a la Junta de Andalucía, de la parcela de 

titularidad municipal SIPS-2 dentro del ámbito del Sector El Toyo-1, para la 

construcción de un nuevo Centro de Educación Infantil y Primaria. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“Dª. ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, en relación con el expediente relativo a la puesta a 

disposición a la Junta de Andalucía - Consejería de Educación y Deporte de la 

parcela denominada SIPS-2 demtro del ámbito del Sector Toyo-1, para la 

construcción de un Centro de Educación Infantil y Primaria, y al amparo de lo 

dispuesto en el artículo 127 de la LRBRL, en la redacción dada por la Ley 

57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del gobierno 

local, tiene el honor de someter al acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la 

Ciudad de Almería, la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 Primero.- Poner a disposición, mediante cesión, a la Junta de Andalucía- 

Consejería de Educación y Deporte, con CIF S4111001F, la parcela que a 

continuación se describe, de titularidad municipal, para la construcción de un 

nuevo Centro de Educación Infantil y Primaria: 

Parcela de suelo urbano consolidado, situada dentro del ámbito del TOYO-1 

del término municipal de Almería, denominada PARCELA SIPS-2. 

Superficie: 8.290,00 m2. 

Linderos: Al Noreste con calle de los Juegos de Barcelona, al Oeste con 

calle de los Juegos de Beirut y al Sur con catastral de referencia n.º 

1177802WF6717N. 1177802WF6717N 

Naturaleza: Dominio público servicio público. 

Inscripción: Dicha parcela se encuentra inscrita a nombre del Ayuntamiento 

de Almería en el Registro de la Propiedad nº 4, tomo 85, libro 63, folio 94 y 

finca 3556, con una superficie Registral de ocho mil doscientos noventa metros 

cuadrados. 
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Se encuentra asimismo inscrita en el Inventario Municipal de Bienes 

Inmuebles en la ficha nº 11740 del mismo. 

Referencia catastral: 1177801WF6717N0001TM 

La parcela se encuentra urbanizada, teniendo la condición de solar en 

virtud de lo dispuesto en el art. 13.3 de la LISTA. 

Valor: cuatro millones quinientos sesenta mil quinientos cincuenta y dos 

euros y setenta céntimos (4.560.552,70 €). 

 

Segundo.-  La construcción del citado centro deberá de realizarse en el 

plazo máximo de 5 años, debiendo mantenerse el destino del bien, que ahora se 

pone a disposición, al uso educativo, pues en caso contrario, se producirá la 

reversión automática del bien a esta Entidad Local. 

 

Tercero.- Tramitar el proyecto presentado por la Consejería de acuerdo con 

las normas urbanísticas de aplicación, eliminando cualquier obstáculo que 

dificulte las actuaciones previstas. 

 

Cuarto.- Asumir el compromiso de eliminar cualquier obstáculo o 

impedimento que pudiera dificultar el normal desarrollo de la obra. 

 

Quinto.- Dar de baja en el Inventario Municipal de Bienes y alta en el de 

revertibles, la finca objeto de puesta a disposición. 

 

Sexto.- Facultar a la Alcaldía-Presidencia para que dicte cuantos actos 

sean necesarios en orden a la ejecución del presente acuerdo. 

 

Séptimo.- Dar traslado del presente acuerdo, a la Delegación Territorial 

en Almería de la Consejería de Educación y Deporte de la Junta de Andalucía para 

la formalización de la puesta a disposición de la parcela. 

Notificar al resto de interesados para su conocimiento y efectos.” 

 

 

21.- Estrategia DUSI: Aprobación del expediente de contratación de las obras 

correspondientes al “Proyecto de renovación de urbanización del entorno del 

Hospital Provincial”, con un presupuesto base de licitación de 1.529.973,31 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, visto el expediente de contratación de de las obras 

correspondientes al “ Proyecto de renovación de urbanización del entorno del 

Hospital Provincial (Almería) COFINANCIADA EN UN 80% POR EL FONDO EUROPEO DE 

DESARROLLO REGIONAL (FEDER), EN EL MARCO DEL PROGRAMA OPERATIVO PLURIRREGIONAL 

DE ESPAÑA 2014-2020,vistos los informes emitidos por el Jefe de Servicio 

Jurídico de fechas 07/04/2022 y 11/05/2022, visto el informe de la Asesoría 

Jurídica de fecha 11/05/2022 y el informe de fiscalización de fecha 13/05/2022, 

tiene el honor de someter a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, 

la siguiente: 

 

     PROPUESTA DE ACUERDO 
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 PRIMERO.-  APROBAR el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, 

que regirán esta contratación y prevalecerá en materia jurídica-administrativa 

sobre cualquier otro documento integrado en este expediente, redactado por el 

Jefe de Servicio Jurídico de Urbanismo e Infraestructuras  con fecha de 7 de 

abril de 2022, así como el Pliego de Prescripciones Técnicas, redactado por los 

Servicios Técnicos Municipales, con fecha de 5 de abril de 2022, que han de 

regir en la adjudicación del contrato de obras correspondientes al “PROYECTO DE 

RENOVACIÓN DE URBANIZACIÓN DEL ENTORNO DEL HOSPITAL PROVINCIAL ( Almería)” 

 

 SEGUNDO.- APROBAR el expediente del contrato de obras correspondientes al 

“PROYECTO DE RENOVACIÓN DE URBANIZACIÓN DEL ENTORNO DEL HOSPITAL PROVINCIAL ( 

Almería)" DENTRO DE LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE E INTEGRADO, 

ALMERÍA CIUDAD ABIERTA, COFINANCIADA EN UN 80% POR EL FONDO EUROPEO DE 

DESARROLLO REGIONAL (FEDER), EN EL MARCO DEL PROGRAMA OPERATIVO PLURIRREGIONAL 

DE ESPAÑA 2014-2020,  que  asciende a la cantidad de UN MILLÓN DOSCIENTOS 

SESENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA EUROS CON SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS 

(1.264.440,75 €) más el IVA del 21% que asciende a la cantidad de DOSCIENTOS 

SESENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS TREINTA Y DOS EUROS CON CINCUENTA Y SEIS CÉNTIMOS 

(265.532,56 €), lo que hace un total de UN MILLÓN QUINIENTOS VEINTINUEVE MIL 

NOVECIENTOS SETENTA Y TRES EUROS CON TREINTA Y UN CÉNTIMOS (1.529.973,31€) 

 

 El plazo de ejecución contrato será el de DOCE (12) MESES, contados a 

partir del levantamiento del acta de comprobación de replanteo. 

 

  TERCERO.- Autorizar el gasto que se deriva de la presente contratación 

para el presente ejercicio 2022 que asciende a la cantidad  de trescientos mil 

euros ( 300.000,00 €) mas el IVA que le corresponde que asciende a la cantidad 

de sesenta y tres mil euros (63.000,00 €) lo que hace un total de trescientos 

sesenta y tres mil euros (363.000,00 €) con cargo a la aplicación presupuestaria  

A230 45902 61900 OBRAS ENTORNO DEL HOSPITAL PROVINCIAL, del Presupuesto 

Municipal de 2022 

 

Dado que se prevé que la ejecución del contrato se inicie en noviembre de 2021 y 

su duración es de 12 meses, el gasto que se deriva de la presente contratación 

se realizará en dos ejercicios económicos, según el siguiente detalle: 

 

ANUALIDAD BASE IMPONIBLE IVA TOTAL 

2022 300.000,00 € 63.000,00 € 363.000,00 € 

2023 964.440,75 € 202.532,56 € 1.166.973,31 € 

 

 Consta en el expediente documento RC por importe de 500.000 € de fecha 29 

de marzo de 2022 y número de operación 220220004866 con cargo a la citada 

aplicación presupuestaria. 

 

 El gasto correspondiente al resto de anualidades se realizará con cargo a 

los créditos que a tal efecto se habiliten en el Presupuesto Municipal de 2023, 

quedando sometida la adjudicación de la presente contratación a la condición 

suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente para financiar las 

obligaciones derivadas de la presente contratación en los ejercicios económicos 

correspondientes. 

 

 CUARTO.-  Barrar parcialmente del documento contable RC de fecha 29 de 

marzo de 2022 y número de operación 220220004866, la cantidad de 137.000,00 €, 

correspondiente a la diferencia entre el crédito retenido y el que se propone 

autorizar. 
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 QUINTO.- Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación por 

procedimiento abierto, considerándose para la adjudicación una pluralidad de 

criterios de conformidad con los artículos 145 y 146 de LCSP. 

 

 SEXTO .- Publicar el  anuncio  en el perfil del contratante de la Gerencia 

Municipal de Urbanismo, y publicar  el mismo día los  informes técnicos y de 

necesidad, PCAP, PPT, Acuerdo de Aprobación del gasto y del expediente, 

señalándose un plazo para la presentación de proposiciones de 26 días naturales, 

contados a partir del día siguiente de su publicación en el perfil del 

contratante. 

 

 SÉPTIMO.- La Mesa de Contratación que se debe constituir para la 

adjudicación de la contratación de referencia estará integrada por los 

siguientes miembros: 

 

 Presidente: D.ª Cristina Bautista Pardo, Jefe de Servicio de Servicios 

Municipales ( Suplente:  D. Javier Leal Barros, Jefe de Sección  de  la Gerencia 

Municipal de Urbanismo) 

 

Secretario:  D. David López Carretero, Jefe de Servicio Jurídico de Urbanismo e 

Infraestructuras o funcionario que sustituya. 

–  VOCALES: 

–  Dª Rafaela Artacho Gant,  Jefe de la Asesoría Jurídica (Suplente D. Juan 

Antonio Almansa Cañizares, Letrado Municipal ). 

–  Dª Ana Belén Jiménez Castilla, Interventora General Municipal (Suplente Dª 

María del Mar Caballero Orihuela, Jefe de Sección de Intervención). 

–   D. Juan Manuel Rodríguez García, Arquitecto de la Gerencia Municipal  de 

Urbanismo (suplente  Rocio Pastor Granados, Arquitecto Municipal) 

–  D. Francisco Javier Garrido Jiménez, Director de Planificación e 

Infraestructuras de la Gerencia Municipal de Urbanismo, (Suplente Dª Ester 

Belando Garín, Arquitecto Municipal)   

–  Dª. María del Mar Capel Carrión, Coordinadora de la Gerencia Municipal de 

Urbanismo ( suplente: Susana Gil Cuena, jefe de Unidad Económica de la 

GMU). 

 

OCTAVO.- Facultar a la Concejal Delegada de Urbanismo e Infraestructuras  

para que dicte cuantos actos y resoluciones sean precisos para la ejecución del 

presente acuerdo.” 

 

 

22.- Desestimación integra del recurso de reposición interpuesto por D. José 

Francisco Combarro Gragera, contra Resolución de la Gerencia Municipal de 

Urbanismo. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Vicepresidente de la Gerencia Municipal de Urbanismo, 

que dice: 

 

“VISTO el expediente nº 21/012 del Negociado de Disciplina ambiental de la 

Gerencia Municipal de Urbanismo, así como el informe jurídico de fecha 

12/05/2022 del siguiente tenor: 

 

“I N F O R M E 
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El funcionario que suscribe de conformidad con lo dispuesto en los artículos 172 

y 175 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, 

tiene el honor de elevar el siguiente informe basándose en los siguientes: 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO: Mediante Resolución dictada por la Sra. Vicepresidente de la Gerencia 

Municipal de Urbanismo de fecha 05/11/2021 se acordó de conformidad con el 

siguiente tenor: 

 

“PRIMERO: Estimar parcialmente las alegaciones presentadas por JOSE 

FRANCISCO COMBARRO GRAGERA, con DNI./CIF. nº 03.113.436-H en sus escritos de 

fechas 26/07/2021 con números de registro de entrada REGAGE21e00014176199 y 

4/08/2021 con número de registro de entrada 2021009051, por los motivos 

expuestos anteriormente. 

 

SEGUNDO: Imponer a JOSE FRANCISCO COMBARRO GRAGERA, con DNI/CIF nº 

03.113.436-H, en calidad de titular de la actividad denominada NAVE INDUSTRIAL 

DE RECICLADO REPASAL, sita en C/ Hierro, 009, una sanción por importe de (TRES 

MIL EUROS)  3.000,00 € como responsable de la infracción Muy Grave tipificada en 

el art. 134.1 de la Ley 7/2007, de 9 de Agosto (GICA) de Gestión Integrada de la 

Calidad Ambiental, por ejercer la actividad sin Licencia o Autorización 

Municipal el día 08/02/2021 a las 8:50:00 horas. 

 

 TERCERO: Imponer, como sanción accesoria, la CLAUSURA del funcionamiento 

de la actividad desarrollada en el establecimiento denominado NAVE INDUSTRIAL DE 

RECICLADO REPASAL, sito en C/ Hierro, 009, hasta se obtenga la correspondiente 

autorización municipal, con la justificación del cumplimiento de la normativa 

técnica, urbanística y ambiental de aplicación.  

 

 Se le advierte que en caso de incumplimiento de la orden de clausura de la 

actividad conllevará la imposición de hasta tres multas, por importe de dos mil 

euros cada una de ellas. 

 

CUARTO: Que por la Policía Local se proceda al cumplimiento y verificación 

de la presente Resolución. 

  

QUINTO: Y, una vez transcurridos los plazos para que la presente 

Resolución resulte ejecutiva, se practique la oportuna liquidación 

administrativa." 

 Esta Resolución fue debidamente notificada mediante diligencia practicada 

en fecha 16/11/2021. 

 

SEGUNDO: Mediante escritos de fechas 17/11/2021, con registro de entrada nº 

2021013315 y 16/12/2022, con registro de entrada 2021014640, D. JOSE FRANCISCO 

COMBARRO GRAGERA, provisto de DNI/CIF nº 03.113.436-H, interpuso RECURSO DE 

REPOSICIÓN contra la Resolución anteriormente citada, solicitando la suspensión 

de la ejecutividad del acto. 

 

TERCERO: En fecha 18/11/2021 se decretó la suspensión de la ejecutividad del 

acto impugnado en el mencionado Recurso de Reposición hasta la efectiva 

resolución del recurso interpuesto.  

Se notifica el Acto de desprecinto en fecha 19/11/2021 a las 11:20:00 horas. 

 

 A los fundamentos indicados resultan de aplicación los siguientes  
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

PRIMERO: Atendiendo a lo dispuesto en el Art. 115.2 de Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 

( LPACAP en lo sucesivo) : “El error o la ausencia de la calificación del 

recurso por parte del recurrente no será obstáculo para su tramitación, siempre 

que se deduzca su verdadero carácter” por lo que dándose la circunstancia de que 

la resolución que se impugna tan solo es susceptible de ser recurrida en vía 

administrativa por medio de la interposición del recurso potestativo de 

reposición, ha de ser entendido el escrito presentado como recurso potestativo 

de reposición. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 123.1 de la LPACAP “Los 

actos administrativos que pongan fin a la vía administrativa podrán ser 

recurridos potestativamente en reposición ante el mismo órgano que los hubiera 

dictado o ser impugnados directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-

administrativo”.  

 En el ámbito de la administración local el Art. 52 de la Ley Reguladora de 

Bases del Régimen Local (ley 7/1985, 2 de abril) establece qué actos ponen fin a 

la vía administrativa.  

 En aplicación de la citada normativa, la Resolución impugnada es 

susceptible de ser recurrida potestativamente en Reposición. 

 Asimismo y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 124.1 de la 

LPACAP “El plazo para la interposición del recurso de reposición será de un mes, 

si el acto fuera expreso”. 

  

SEGUNDO: En relación a la competencia para resolver el presente recurso, de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 127.1 l) de la Ley 7/1985 de 2 de abril 

de Bases del Régimen Local en relación con lo dispuesto en el art. 9 de la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (LRJSP  en lo 

sucesivo), recae dicha competencia en la Junta de Gobierno Local del 

Ayuntamiento de Almería. 

 

TERCERO: Entrando ya en el fondo del asunto es preciso atender a los motivos de 

impugnación, que de manera sucinta son los que se exponen a continuación: 

 

Vistas las alegaciones realizadas por Don Pedro, en representación de la 

mercantil citada,  estás consisten  en afirmar que: 

-No es procedente aplicar la GICA para esta infracción, ya que los hechos no son 

contrarios a dicha norma. No se puede compartir lo alegado ya que existe 

tipicidad que se basa en el artículo 134.1 de la citada GICA, por lo que tal 

motivo decae. 

-Que la actividad a la fecha de la denuncia no se estaba produciendo más que 

esporádicamente, para probar la maquinaria. Al respecto manifestar que ante las 

alegaciones en tal sentido se oficia a la policía local que informe de la 

actividad y se personan en loa mercantil a 30 de marzo de 2022 y manifiesta que 

el establecimiento se encuentra abierto y ejercitando la actividad, por lo que 

con independencia  de la situación inicial, ha habido actividad en la empresa, 

por lo que hay una infracción continuada al seguir realizando actividad en el 

tiempo. 

-Que no hay proporcionalidad entre la sanción y la infracción supuestamente 

cometida. Este aspecto ya se informó en su momento, tal como consta en la 

resolución de fecha 5/11/2021,  en el siguiente sentido: 
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“Por lo que se refiere a la falta de proporcionalidad entre los hechos y la 

sanción que se le atribuye.   

El principio de proporcionalidad,  supone una correspondencia entre la 

infracción y la sanción. Siguiendo la Sentencia del Tribunal Constitucional 

175/97, de modo genérico la proporcionalidad ha de basarse en los siguientes 

criterios: 

a) La medida que se adopte ha de ser apta para alcanzar los fines que la 

justifican. 

b) Ha de adoptarse de tal modo que se produzca la menor injerencia posible. 

c) Y además, ha de adoptarse mediante previo juicio de ponderación entre la 

carga coactiva de la pena y el fin perseguido desde la perspectiva del derecho 

fundamental y el bien jurídico que ha limitado su ejercicio. 

Dicho principio está previsto en el artículo 29 de la Ley 40/2015, desde  una 

doble perspectiva: 

- de un lado, el párrafo 3º realiza la proclamación general del principio al 

señalar que "En la determinación normativa del régimen sancionador, así como en 

la imposición de sanciones por las Administraciones Públicas se deberá observar 

la debida idoneidad y necesidad de la sanción a imponer y su adecuación a la 

gravedad del hecho constitutivo de la infracción"; 

- por otro lado, delimita las técnicas a seguir para lograr dicha adecuación, 

por lo que establece como criterios de graduación de la sanción los siguientes: 

el grado de culpabilidad o la existencia de intencionalidad; la continuidad o 

persistencia en la conducta infractora; la naturaleza de los perjuicios 

causados; y la reincidencia, por comisión en el término de un año de más de una 

infracción de la misma naturaleza cuando así haya sido declarado por resolución 

firme en vía administrativa; 

Por su parte en la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 

Ambiental, se establecen los  criterios para la ponderación de las sanciones en 

el artículo 157. 

“1. En la imposición de las sanciones se deberá guardar la debida adecuación 

entre la gravedad del hecho constitutivo de la infracción y la sanción aplicada, 

considerando los criterios que a continuación se relacionan como circunstancias 

atenuantes o agravantes para la graduación de la sanción: 

a) Repercusión, trascendencia o reversibilidad del daño producido. 

b) Ánimo de lucro o beneficio ilícito obtenido. 

c) Concurrencia o no de varias infracciones o que unas hayan servido para 

encubrir otras posibles. 

d) Grado de participación. 

e) Intencionalidad. 

f) Falta o no de controles exigibles en la actuación realizada o en las 

precauciones precisas en el ejercicio de la actividad. 

g) Magnitud del riesgo objetivo producido sobre la calidad del recurso o sobre 

el bien protegido. 

h) Riesgo de accidente o de deterioro irreversible o catastrófico. 

i) Incidencia en la salud humana, recursos naturales y medio ambiente. 

j) Grado de superación de los límites establecidos. 

k) Capacidad de retroalimentación y regeneración del ecosistema. 

l) Coste de la restitución. 

m) La ejecución del hecho aprovechando circunstancias de lugar, tiempo o auxilio 

de otra persona o personas que faciliten la impunidad. 

n) La cantidad y características de los residuos peligrosos implicados. 

ñ) La ejecución del hecho afectando a un espacio natural protegido de la 

Comunidad 

Autónoma o a otros espacios naturales cuya protección se haya declarado de 

conformidad con la normativa comunitaria o en tratados o convenios 

internacionales. 

o) La capacidad económica del infractor. 
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p) La adopción de medidas correctoras por parte del infractor con anterioridad a 

la 

Incoación del expediente sancionador. 

q) La reparación espontánea por parte del infractor del daño causado. 

2. Cuando la cuantía de la multa resulte inferior al beneficio obtenido con la 

comisión de la infracción, la sanción será aumentada hasta el importe en que se 

haya beneficiado el infractor. 

3. En caso de reincidencia en un período de dos años, la multa correspondiente 

se impondrá en su cuantía máxima. 

4. Cuando un solo hecho pudiera ser sancionado por más de una infracción de las 

previstas en esta Ley, se impondrá la multa que corresponda a la de mayor 

gravedad en la mitad superior de su cuantía o en su cuantía máxima si es 

reincidente. 

5. Por razón de la escasa o nula trascendencia del hecho sancionado o por 

resultar claramente desproporcionada la sanción prevista respecto a las 

circunstancias concurrentes, podrá aplicarse la sanción establecida para la 

infracción inmediatamente inferior”. 

Analizando lo alegado sobre la  disconformidad con el importe de la sanción 

impuesta,  y solicita de conformidad con lo establecido en el art. 157 de la Ley 

7/2007, de 9 de Agosto de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental (LGICA), y 

en atención al principio de proporcionalidad, inspirador del procedimiento 

sancionador, se tomen en consideración la concurrencia de una serie de 

atenuantes en su conducta, a fin de graduar su importe. 

En el expediente que nos ocupa observamos que el inicio del procedimiento se 

realiza el acta de inspección de actividades a 8 de febrero 2021 en el cual se 

informa de que está ejerciendo  la actividad de reciclaje de materiales con un 

triturador, con energía obtenida por medio de un generador eléctrico en nave 

industrial. El hecho de que no esté dada de alta la luz y se esté recurriendo a 

un generador eléctrico,  puede ser indicativo de una limitada actividad, lo cual 

indicaría una baja intensidad en la actividad , y por ende unas molestias 

limitadas,   y puede justificar aminorar la gravedad de la infracción , en 

aplicación del artículo 157 apartado 5 , lo cual justificaría la aplicación de 

la graduación de carácter grave con sanción del artículo 135 de la GICA  , que 

conlleva una sanción pecuniaria que se gradúa entre 1.001 a 6.000 euros , 

cabiendo dentro de este  tipo imponer la sanción  en su grado medio por importe 

de 3.000 euros”. 

Por todo lo cual procede desestimar lo alegado en todos sus términos”.     

 

Por todo lo expuesto, y vista que  la  competencia para resolver el presente 

recurso, de conformidad con lo dispuesto en el art. 127.1 l) de la Ley 7/1985 de 

2 de abril de Bases del Régimen Local en relación con lo dispuesto en el art. 9 

de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 

(LRJSP  en lo sucesivo), recae dicha competencia en la Junta de Gobierno Local 

del Ayuntamiento de Almería, a la vista del expediente, se eleva a la Junta de 

Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Almería la siguiente: 

 

PRIMERO.- DESESTIMAR íntegramente el recurso de reposición interpuesto por D. 

JOSE FRANCISCO COMBARRO GRAGERA, provisto de DNI/CIF nº 03.113.436-H contra la 

Resolución dictada por la Vicepresidente de la Gerencia Municipal de Urbanismo 

en fecha 05/11/2021, por los motivos anteriormente expuesto. 

 

SEGUNDO: Imponer a JOSE FRANCISCO COMBARRO GRAGERA, con DNI/CIF nº 03.113.436-H, 

en calidad de titular de la actividad denominada NAVE INDUSTRIAL DE RECICLADO 

REPASAL, sita en C/ Hierro, 009, una sanción por importe de (TRES MIL EUROS)  
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3.000,00 € como responsable de la infracción Muy Grave tipificada en el art. 

134.1 de la Ley 7/2007, de 9 de Agosto (GICA) de Gestión Integrada de la Calidad 

Ambiental, por ejercer la actividad sin Licencia o Autorización Municipal el día 

08/02/2021 a las 8:50:00 horas. 

 

TERCERO: Imponer, como sanción accesoria, la CLAUSURA del funcionamiento de la 

actividad desarrollada en el establecimiento denominado NAVE INDUSTRIAL DE 

RECICLADO REPASAL, sito en C/ Hierro, 009, hasta se obtenga la correspondiente 

autorización municipal, con la justificación del cumplimiento de la normativa 

técnica, urbanística y ambiental de aplicación.  

 

CUARTO.- Notifíquese la presente propuesta de acuerdo a la jefatura de la 

policía local, al interesado y a la unidad de liquidación.” 

 

 

23.- Estimación integra del recurso de reposición interpuesto por D. Francisco 

Gimenez Alemán, contra Resolución de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Vicepresidente de la Gerencia Municipal de Urbanismo, 

que dice: 

 

“VISTO el expediente nº 20/030 del Negociado de Disciplina ambiental de la 

Gerencia Municipal de Urbanismo, así como el informe jurídico de fecha 

12/05/2022 del siguiente tenor: 

 

“I N F O R M E 

 

El funcionario que suscribe de conformidad con lo dispuesto en los artículos 172 

y 175 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, 

tiene el honor de elevar el siguiente informe basándose en los siguientes: 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO: Mediante Resolución dictada por la Sra. Vicepresidente de la Gerencia 

Municipal de Urbanismo de fecha 19/01/2022 se acordó de conformidad con el 

siguiente tenor: 

 

“PRIMERO: Declarar probados los hechos denunciados por Agentes de la 

Policía Local en acta de fecha 05/02/2020. 

 

SEGUNDO: Imponer a FRANCISCO GIMENEZ ALEMAN, con DNI/CIF nº 27.194.509-E, 

en calidad de titular de la actividad denominada RESTAURANTE RAICES, sita en C/ 

Mendez Nuñez, 014 esquina C/ Reyes Catolicos, una sanción por importe de (TRES 

MIL EUROS) 3.000,00 € como responsable de la infracción Grave tipificada en el 

art. 135.1.a) de la Ley 7/2007, de 9 de Agosto (GICA) de Gestión Integrada de la 

Calidad Ambiental, por ejercer la actividad sin las autorizaciones 

correspondientes que habilite el funcionamiento de la actividad, el día 

05/02/2020 a las 11:25:00 horas. 

 

 TERCERO: Imponer, como sanción accesoria, la CLAUSURA DEFINITIVA de la 

actividad desarrollada en el establecimiento denominado RESTAURANTE RAICES, sito 

en C/ Méndez Núñez, 014 esquina C/ Reyes Católicos, esta medida cesará cuando 

acredite la correspondiente autorización municipal, con la justificación del 

cumplimiento de la normativa técnica, urbanística y ambiental de aplicación, 

todo ello, en relación con el informe técnico antes trascrito. 
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 Se le advierte que en caso de incumplimiento de la orden de clausura 

conllevará la imposición de hasta tres multas, cada una de ellas de mil euros.  

-  

CUARTO: Que por la Policía Local se proceda al cumplimiento y verificación 

de la presente Resolución. 

 

QUINTO: Y, una vez transcurridos los plazos para que la presente 

Resolución resulte ejecutiva, se practique la oportuna liquidación 

administrativa." 

 Esta Resolución fue debidamente notificada mediante diligencia practicada 

en fecha 21/01/2022. 

 

SEGUNDO: Mediante escrito de fecha 26/01/2022, con registro de entrada nº 

2022000860 del Registro de esta Gerencia Municipal de Urbanismo, D. FRANCISCO 

GIMENEZ ALEMAN, provisto de DNI/CIF nº 27.194.509-E, interpuso RECURSO DE 

REPOSICIÓN contra la Resolución anteriormente citada, solicitando la suspensión 

de la ejecutividad del acto. 

 

TERCERO: En fecha 26/01/2022 se decretó la suspensión de la ejecutividad del 

acto impugnado en el mencionado Recurso de Reposición hasta la efectiva 

resolución del recurso interpuesto.  

 

CUARTO: Que, en fecha 21/04/2022 el Ingeniero Industrial Municipal emite el 

siguiente informe: 

 

“INFORME TÉCNICO 

 

 En relación a su petición de fecha 04/03/2022, solicitando informe técnico 

acerca de si el establecimiento objeto del presente expediente a fecha 

09/08/2016 cuenta con la preceptiva licencia o autorización municipal y puesta 

en marcha para ejercer la actividad, se informa lo siguiente: 

 

1. INGENIERIA VEHÍCULOS Y MAQUINARIA, S.L. obtuvo con fecha 09/08/2019 

autorización municipal y puesta en marcha para el ejercicio de la actividad de 

RESTAURANTE, según lo establecido en los exptes. 2015/015-CA y Expte. 2015/5-C. 

 

2. D. Francisco José Giménez Alemán obtuvo con fecha 25/03/2022 

autorización municipal para el ejercicio de la actividad RESTAURANTE según 

Expte. 2022/12-C de cambio de titularidad.   

 

 Dicho lo anterior, procede el levantamiento de las medidas provisionales 

adoptadas según Resolución de fecha 19/04/2021.” 

 

 A los fundamentos indicados resultan de aplicación los siguientes  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

PRIMERO: Atendiendo a lo dispuesto en el Art. 115.2 de Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 

( LPACAP en lo sucesivo) : “El error o la ausencia de la calificación del 

recurso por parte del recurrente no será obstáculo para su tramitación, siempre 

que se deduzca su verdadero carácter” por lo que dándose la circunstancia de que 

la resolución que se impugna tan solo es susceptible de ser recurrida en vía 
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administrativa por medio de la interposición del recurso potestativo de 

reposición, ha de ser entendido el escrito presentado como recurso potestativo 

de reposición. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 123.1 de la LPACAP “Los 

actos administrativos que pongan fin a la vía administrativa podrán ser 

recurridos potestativamente en reposición ante el mismo órgano que los hubiera 

dictado o ser impugnados directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-

administrativo”.  

 En el ámbito de la administración local el Art. 52 de la Ley Reguladora de 

Bases del Régimen Local (ley 7/1985, 2 de abril) establece qué actos ponen fin a 

la vía administrativa.  

 En aplicación de la citada normativa, la Resolución impugnada es 

susceptible de ser recurrida potestativamente en Reposición. 

 Asimismo y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 124.1 de la 

LPACAP “El plazo para la interposición del recurso de reposición será de un mes, 

si el acto fuera expreso”. 

  

SEGUNDO: En relación a la competencia para resolver el presente recurso, de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 127.1 l) de la Ley 7/1985 de 2 de abril 

de Bases del Régimen Local en relación con lo dispuesto en el art. 9 de la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (LRJSP  en lo 

sucesivo), recae dicha competencia en la Junta de Gobierno Local del 

Ayuntamiento de Almería. 

 

TERCERO: Entrando ya en el fondo del asunto es preciso atender a los motivos de 

impugnación, que de manera sucinta son los que se exponen a continuación: 

En relación al  recurso de reposición interpuesto, manifestando que dispone de 

la documentación relativa a licencia de apertura y calificación ambiental,  se 

ha emitido informe del técnico municipal en el que se admite lo aportado y 

manifiesta que procede levantar la medida provisional. También se manifiesta en 

dicho informe en el sentido de que el establecimiento tenía Calificación 

Ambiental con el expediente 2015-015CA. 

Por todo lo cual PROCEDE ESTIMAR el recurso interpuesto en todos sus términos y 

dejar sin efecto tanto la medida provisional como la sanción propuesta.  

 

Por todo lo expuesto, y vista que  la  competencia para resolver el presente 

recurso, de conformidad con lo dispuesto en el art. 127.1 l) de la Ley 7/1985 de 

2 de abril de Bases del Régimen Local en relación con lo dispuesto en el art. 9 

de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 

(LRJSP  en lo sucesivo), recae dicha competencia en la Junta de Gobierno Local 

del Ayuntamiento de Almería, a la vista del expediente, se eleva a la Junta de 

Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Almería la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- ESTIMAR íntegramente el recurso de reposición interpuesto por D. 

FRANCISCO GIMENEZ ALEMAN, provisto de DNI/CIF nº 27.194.509-E contra la 

Resolución dictada por la Vicepresidente de la Gerencia Municipal de Urbanismo 

en fecha 19/01/2022, por los motivos anteriormente expuesto. 

 

SEGUNDO: Dejar sin efecto la clausura definitiva de la actividad desarrollada en 

el establecimiento denominado RESTAURANTE RAICES, sito en C/ Méndez Núñez, 014 

esquina C/ Reyes Católicos sin imponer sanción económica, al haber desaparecido 

las causas que lo motivaron. 

 

TERCERO.- Notifíquese la presente Propuesta de Acuerdo al interesado.” 
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24.- Aprobación de la liquidación del contrato de obras de “Remodelación Zona 

Oliveros: Calle José Artes de Arcos y entorno” y devolución de las garantías 

definitivas constituidas por Lirola Ingeniería y Obras S.L., adjudicataria de 

las obras por importes de 40.360,00 € y 5.154,63 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“DÑA. ANA MARIA MARTÍNEZ LABELLA, CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO E 

INFRAESTRUCTURAS DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, en relación con la liquidación y 

devolución de garantía definitiva del contrato de obras de “REMODELACIÓN ZONA 

OLIVEROS: CALLE JOSÉ ARTÉS DE ARCOS Y ENTORNO”, adjudicado a la empresa  LIROLA 

INGENIERÍA Y OBRAS, S.L, 

 

 Visto que con fecha 2 de abril de 2019, por Acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería, se adjudicó el contrato de obras de 

“REMODELACIÓN ZONA OLIVEROS: CALLE JOSÉ ARTÉS DE ARCOS Y ENTORNO” a la empresa 

LIROLA INGENIERÍA Y OBRAS, S.L. con C.I.F. núm. B-04683124, habiendo ofrecido 

ejecutar las obras por un importe de OCHOCIENTOS SIETE MIL DOSCIENTOS EUROS 

(807.200,00 €), más CIENTO SESENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS DOCE EUROS (169.512,00 

€) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS 

MIL SETECIENTOS DOCE EUROS (976.712,00 €)  y un plazo de ejecución de OCHO (8) 

MESES. Formalizándose el documento administrativo en fecha 29 de abril de 2019. 

 

 Visto que en fecha 27 de febrero de 2018, por Acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local, se adjudicó el contrato de SERVICIOS de REDACCIÓN DE PROYECTO Y 

DIRECCIÓN FACULTATIVA para las obras de “REMODELACIÓN ZONA OLIVEROS: CALLE JOSÉ 

ARTÉS DE ARCOS Y ENTORNO” a la empresa ORDAZ ESTUDIO DE ARQUITECTURA S.L.P. 

 

 Así mismo, mediante Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 28 de 

mayo de 2019, fue designada Directora Facultativa de las citadas obras Dª. 

Susana Ordaz Acero, a tenor de la propuesta de fecha 21 de mayo de 2019 de la 

empresa ORDAZ ESTUDIO DE ARQUITECTURA, S.L.P. y cuyo nombramiento fue informado 

favorablemente por los servicios técnicos municipales con fecha 24 de mayo de 

2019. 

 

 El Acta de comprobación de replanteo e inicio de obras se firmó el 6 de 

junio de 2019. 

 

 Con fecha 17 de febrero de 2020 por acuerdo de Junta Gobierno Local, se 

acordó la aprobación de la ampliación del plazo de ejecución en UN MES Y MEDIO 

de manera que el plazo de ejecución se extienda hasta el próximo 22 de marzo de 

2020. 

 

 Las obras objeto del presente expediente resultaron suspendidas durante un 

periodo de 63 días a consecuencia del  Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, 

por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de 

crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19,  con efectos suspensivos desde el 

16 de marzo de 2020 reiniciándose en fecha  18 de mayo de 2020. 

 

 Con fecha 4 de mayo de 2020 la Junta de Gobierno Local adoptó acuerdo en 

virtud del cual se dispuso aprobar la modificación del contrato administrativo 
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de obras “PROYECTO MODIFICADO N.º 1 - REMODELACIÓN ZONA OLIVEROS: CALLE ARTÉS DE 

ARCOS Y ENTORNO”, con un nuevo plazo de ejecución de las obras sobre el inicial 

previsto, aumentando el mismo en DOS MESES, por lo que supone un nuevo plazo de 

ejecución de DIEZ MESES; la cantidad adicional de este proyecto modificado es de 

CIENTO VEINTICUATRO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y DOS EUROS CON DOCE CÉNTIMOS 

(124.742,12 €), correspondientes a la cantidad de 103.092,66 € mas 21.649,46 €, 

por el 21% de IVA, y supone un incremento respecto del presupuesto de 

adjudicación del proyecto original del 12,77%” formalizándose el contrato 

administrativo en documento de fecha 15 de mayo de 2020. 

 

 Las obras de referencia fueron recepcionadas en fecha 3 de septiembre de 

2020. 

 

 En fecha 6 de abril de 2022 se ha presentado en el Registro de Urbanismo 

(NRE 2022004328) informe, de fecha 5 de abril de 2022, suscrito por Dª. Susana 

Ordaz Acero a cuyo cargo consta la Dirección de obra en virtud del cual se 

participa que se informa favorablemente la devolución de la fianza definitiva 

constituida en su día por el contratista. 

 

 En fecha 13 de abril de 2022 se ha emitido por parte del Ingeniero Técnico 

de Obras Publicas Municipal y responsable municipal del contrato, informe en 

virtud del cual y en relación a las obras de referencia se expone lo siguiente: 

 

"El Técnico que suscribe como responsable municipal del contrato, en relación 

con la LIQUIDACIÓN DE LAS OBRAS de “REMODELACION ZONA OLIVEROS: CALLE ARTES DE 

ARCOS Y ENTORNO. 

INFORMA: 

1.- Las obras de “REMODELACION ZONA OLIVEROS: CALLE ARTES DE ARCOS Y ENTORNO, 

fueron adjudicadas a la empresa LIROLA INGENIERÍA Y OBRAS S.L, por un importe de 

OCHOCIENTOS SIETE MIL DOSCIENTOS EUROS (807.200,00 €), más el IVA al 21% que 

asciende a la cantidad de CIENTO SESENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS DOCE EUROS 

(169.512,00 €), lo que hace un total de NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS MIL 

SETECIENTOS DOCE EUROS (976.712,00 €), iva incluido, y un plazo de ejecución de 

OCHO (8) MESES. Las obras se iniciaron el 6 de junio de 2019. 

2.- Con fecha 2 de marzo de 2020, la Junta de Gobierno Local del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería aprobó el “PROYECTO MODIFICADO Nº1. REMODELACIÓN ZONA 

OLIVEROS: CALLE ARTES DE ARCOS Y ENTORNO”, con un presupuesto de ejecución 

material de 891.653,05 euros y con un presupuesto de adjudicación de este 

contrato de NOVECIENTOS DIEZ MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS EUROS CON SESENTA Y 

SEIS CÉNTIMOS (910.292,66 €), más el IVA al 21% que asciende a la cantidad de 

CIENTO NOVENTA Y UN MIL CIENTO SESENTA Y UN EUROS CON CUARENTA Y SEIS CÉNTIMOS 

(191.161,46 €), lo que hace un total de UN MILLON CIENTO UN MIL CUATROCIENTOS 

CINCUENTA Y CUATRO EUROS CON DOCE CENTIMOS (1.101.454,12 €) IVA incluido y un 

plazo de ejecución de DOCE (12) MESES. 

3- Las obras se encontraban ejecutadas en el mes de junio del año 2020, y hasta 

esa fecha se habían emitido doce certificaciones de obra por un importe total 

igual al de adjudicación, 1.101.454,12 €. 

La recepción de las obras se realizó el 3 de septiembre de 2020 y el importe de 

la certificación final fué de 97.327,46 €. 

4.- Se ha cumplido el plazo de garantía de las obras habiendo emitido Dª. Susana 

Ordaz Acero, Arquitecta, en su condición de Directora de las Obras, un informe 

técnico en el que indica que: 

“El plazo de garantía de un año desde la terminación de la obra ha concluido. 

Tras girar visita al área de intervención se pudo comprobar que esta no presenta 

patologías que se deban a una mala ejecución, pudiendo el Ayuntamiento de 

Almería proceder, si lo ve conveniente, a la devolución de la garantía 

depositada por la empresa contratista.” 
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5.- Durante el periodo de garantía no se ha realizado ningún gasto adicional por 

la empresa contratista, por lo que el saldo de la liquidación a abonar al 

contratista al finalizar el plazo de garantía es de CEROS EUROS. 

7.- En consecuencia se informa favorablemente, a efectos de liquidación del 

contrato y de devolución de la fianza depositada en su día por la empresa 

contratista, conforme a lo establecido en la legislación aplicable y en el 

correspondiente pliego de cláusulas administrativas del concurso de las obras." 

 

 Consta diligencia de conformidad expresa al informe transcrito por parte 

del representate de la empresa contratista de las obras extendida con fecha 6 de 

mayo de 2022. 

 

 La Tesorera municipal ha emitido informe de fecha 19 de abril de 2022 en 

virtud del cual  se pone de manifiesto el depósito de la garantía constituida a 

su disposición por la empresa contratista de las obras, correspondiente al nº de 

operación contable 320190001046 por importe de CUARENTA MIL TRESCIENTOS SESENTA 

EUROS (40.360,00€) en concepto de garantía por adjudicación del contrato de 

obras y n.º de operación contable 320200002433 por importe de CINCO MIL CIENTO 

CINCUENTA Y CUATRO EUROS CON SESENTA Y TRES CÉNTIMOS (5.154,63€) correspondiente 

a la modificación del citado contrato. 

 

 Por todo ello, atendiendo a cuanto antecede y visto el informe jurídico 

emitido por el Jefe de Servicio Jurídico de la Delegación de Área de Urbanismo 

de Infraestructuras en fecha 10 de mayo de 2022 y el informe de fiscalización  

emitido por la Intervención Municipal en fecha 13 de mayo de 2022, se ha de 

elevar a la Junta de Gobierno Local para su adopción la siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Aprobar la liquidación del contrato administrativo de obras de 

“REMODELACIÓN ZONA OLIVEROS: CALLE JOSÉ ARTÉS DE ARCOS Y ENTORNO” adjudicado a 

la empresa LIROLA INGENIERÍA Y OBRAS, S.L. con C.I.F. núm. B-04683124, cuyo 

saldo de liquidación asciende a la cantidad de CERO EUROS (0,00€) de conformidad 

con el informe emitido por los Servicios Técnicos municipales en fecha 13 de 

abril de 2022. 

 

SEGUNDO.- Aprobar la devolución de las garantías definitivas constituidas por la 

empresa adjudicataria de las obras LIROLA INGENIERÍA Y OBRAS, S.L. con C.I.F. 

núm. B-04683124 correspondiente al nº de operación contable 320190001046 por 

importe de CUARENTA MIL TRESCIENTOS SESENTA EUROS (40.360,00€) en concepto de 

garantía por adjudicación del contrato de obras y n.º de operación contable 

320200002433 por importe de CINCO MIL CIENTO CINCUENTA Y CUATRO EUROS CON 

SESENTA Y TRES CÉNTIMOS (5.154,63€) correspondiente a la modificación del citado 

contrato y para responder de la buena ejecución de las mismas y que consta 

depositado en la Tesorería Municipal correspondiente con el informe emitido por 

la Tesorera Municipal en fecha 19 de abril de 2022, quedando exonerado el 

contratista de responsabilidad derivada de la ejecución de las obras de 

referencia, a salvo de los vicios ocultos de los que pudiera adolecer la 

construcción. 

 

TERCERO.- Notificar el presente acuerdo al contratista de las obras, al 

responsable municipal del contrato, al Servicio de Tesorería y Contabilidad y a 

la Intervención Municipal.” 
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25.- Aprobación de la autorización y disposición del gasto correspondiente a la 

aportación municipal a la financiación de la obra “Remodelación de la Plaza 

Almadraba de Monteleva”, por importe de 70.064,36 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“Dª. ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO E 

INFRAESTRUCTURAS DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, en relación con el expediente que 

se tramita relativo a la obra de “REMODELACIÓN DE LA PLAZA ALMADRABA DE 

MONTELEVA” Obra nº 2PPOS20-23BI dentro de Plan Cuatrienal de Inversiones 2020-

2023 de la Diputación Provincial de Almería 

 

Visto que en fecha 20 de diciembre de 2019 el Pleno de la Diputación 

Provincial de Almería aprobó el Plan Cuatrienal de inversiones para realizar en 

el periodo 2020/2023 con cargo al programa de Planes Provinciales de Obras y 

Servicios en los municipios de la Provincia de Almería, asignándose al municipio 

de Almería la cantidad de 1.704.000,00€, siendo con cargo al presupuesto 

municipal el 75% de la Inversión (1.278.000,00€) y el 25% restante con cargo al 

Presupuesto de la Excma. Diputación Provincial de Almería, conforme al documento 

que se incluye en el expediente en los que se detalla la inversión que 

corresponde a cada uno de los municipios en dicho periodo. 

 

Visto que en fecha 5 de marzo de 2020 por la Sra. Concejal Delegada del 

Área de Urbanismo e Infraestructuras se remitió a la Diputación Provincial de 

Almería Anexo I de solicitud de adhesión al programa de Planes Provinciales del 

cuatrienio 2020-2023 donde se define la inversión a realizar en los Planes de 

Inversión Municipal en los municipios de la provincia de Almería, así como Anexo 

II ficha de actuación para cada proyecto incluido en el Anexo I.  

Entre las actuaciones incluidas en el Anexo I se contemplaba la siguiente 

actuación: 

 

REMODELACIÓN DE PLAZA EN ALMADRABA DE MONTELEVA (ALMERÍA) 2020 

TOTAL PROYECTO 119.930,00€ 

APORTACIÓN MUNICIPAL 89.947,50€ 

APORTACIÓN DIPUTACIÓN  29.982,50€ 

 

Visto que en fecha 4 de mayo de 2020 se remitió a Diputación Provincial de 

Almería proyecto de obra redactado D. Jorge Nofuentes Bonilla, Arquitecto 

Municipal y D. Alfonso Villanueva González, Ingeniero de Obras Públicas 

Municipal al objeto de su supervisión. Una vez supervisado favorablemente por el 

técnico de la Diputación Provincial en fecha 8 de julio de 2020 finalmente 

resultó aprobado por la Junta de Gobierno Local de Almería en fecha 28 de 

septiembre de 2020. 

 

Visto que en fecha 8 de julio de 2020 se remitió a la Diputación Provincial 

de Almería a efectos de su inclusión en el expediente de obra nº 2PPOS20-23BI la 

siguiente documentación: 

 Certificado original del Secretario General del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería de fecha 9/06/2020 de la disponibilidad de los terrenos afectados 

por las obras de referencia. 

 Certificado original del Secretario General del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería de fecha 9/06/2020 de consignación presupuestaria por importe de 

89.947,50 € con cargo a la aplicación presupuestaria A230R 45000 76100 
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DIPUTACIÓN DE ALMERÍA. PLANES PROVINCIALES Y A230 45000 76100 DIPUTACIÓN 

DE ALMERÍA. PLANES PROVINCIALES, del presupuesto municipal para 2020. 

 Informe del Arquitecto Municipal – Jefe de Servicio Técnico, de fecha 

9/06/2020, de compatibilidad urbanística.  

 Autorización de uso en zona de servidumbre de protección del dominio 

público marítimo terrestre, otorgada el 1/06/2020 por la Consejería de 

Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible de la Junta de 

Andalucía.  

 Acta de replanteo previa de fecha 9/06/2020. 

 

En fecha 4 de octubre de 2021 la Junta de Gobierno de la Diputación 

Provincial de Almería adoptó acuerdo en virtud del cual se dispuso la 

adjudicación del contrato de la obra "REMODELACIÓN DE PLAZA EN ALMADRABA DE 

MONTELEVA (ALMERÍA)" obra nº 2PPOS20-23BI. a la empresa EXCAVACIONES LOS 

MELLIZOS, SL.L con CIF nº B-04025003 por un precio de CIEN MIL CUARENTA Y SEIS 

EUROS CON OCHENTA Y SEIS CÉNTIMOS (100.046,86 €), que se desglosa en OCHENTA Y 

DOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES EUROS CON TREINTA Y SEIS CÉNTIMOS (82.683,36 

€) de base, más DIECISIETE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y TRES EUROS CON CINCUENTA 

CÉNTIMOS (17.363,50 €), a que asciende el importe correspondiente al Impuesto 

sobre el Valor Añadido, en el plazo de ejecución de NOVENTA (90) días naturales. 

 

Del importe de adjudicación resulta a cargo de esta administración municipal 

la cantidad de SETENTA MIL SESENTA Y CUATRO EUROS CON TREINTA Y SEIS CÉNTIMOS 

(70.064,36€) tal y como se expone en el informe de fecha 11 de octubre de 2021 

adjunto al acuerdo anteriormente indicado. 

 

Consta en el expediente documentos contables de Retención de Créditos sobre 

la aplicación presupuestaria A230R 45000 76100 DIPUTACIÓN DE ALMERÍA. PLANES 

PROVINCIALES del vigente presupuesto municipal correspondiente al nº de 

operación contable 220200020109 por importe de OCHENTA Y TRES MIL CIENTO DOS 

EUROS CON SESENTA CÉNTIMOS (83.102,60€) y nº de operación contable 220200020108 

por importe de SEIS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO EUROS CON NOVENTA CÉNTIMOS 

(6.844,90€), que totalizan un importe de OCHENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS 

CUARENTA Y SIETE EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS (89.947,50€) de créditos retenidos 

sobre el presupuestos de gasto del ejercicio 2022. 

 

Por todo ello, atendiendo a cuanto antecede y visto el informe jurídico 

emitido por el Jefe de Servicio Jurídico en fecha 13 de mayo de 2022 y el 

informe de fiscalización emitido por la Intervención Municipal en fecha 17 de 

mayo de 2022, se ha de elevar a la Junta de Gobierno Local para su adopción la 

siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- - Autorizar y Disponer el Gasto correspondiente a la aportación 

municipal a la financiación de la obra “REMODELACIÓN DE LA PLAZA ALMADRABA DE 

MONTELEVA” Obra nº 2PPOS20-23BI por importe de SETENTA MIL SESENTA Y CUATRO 

EUROS CON TREINTA Y SEIS CÉNTIMOS (70.064,36€) debiendo de imputarse el presente 

gasto a la aplicación presupuestaria A230R 45000 76100 DIPUTACIÓN DE ALMERÍA. 

PLANES PROVINCIALES constando trabadas las siguientes operaciones contables de 

retención de créditos previas para tal fin: 

 

APLICACIÓN DENOMINACIÓN Nº OPERACIÓN 

CONTABLE 

IMPORTE  
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A230R 45000 76100  DIPUTACIÓN DE ALMERÍA. PLANES PROVINCIALES 220200020109 83.102,60€ 

A230R 45000 76100  DIPUTACIÓN DE ALMERÍA. PLANES PROVINCIALES 220200020108 6.844,90€ 

TOTAL CRÉDITOS COMPROMETIDOS AL PROYECTO  89.947,50€ 

 

SEGUNDO.- Reponer a situación de disponible el exceso créditos retenidos para 

atender el compromiso firme de aportación del Ayuntamiento de Almería para la 

financiación del presente proyecto de gasto que a la vista de las Bajas de 

Adjudicación del contrato de obras asciende a la cantidad de 19.883,14€ 

barrándose por dicho importe los documentos de RC emitidos. 

 

TERCERO.- Confiérase oportuno traslado del presente acuerdo a la Unidad de 

Contabilidad del Ayuntamiento de Almería y a la Exima. Diputación Provincial de 

Almería a los efectos oportunos.”  

 

 

DELEGACION DE AREA DE PROMOCIÓN DE LA CIUDAD 

 

26.- Aprobación del borrador de Convenio a suscribir con la Excma. Diputación 

Provincial de Almería, para la concesión de subvención al Excmo. Ayuntamiento de 

Almería destinada a la financiación del funcionamiento, dinamización, 

actividades y publicaciones culturales del centro expositivo “Museo de Arte de 

Almería”, por importe de 50.000,00 €, 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Promoción de la Ciudad, 

que dice: 

 

“Don Carlos Sánchez López, Concejal de la Delegación de Área Promoción de 

la Ciudad, visto el expediente tramitado relativo a la aprobación del borrador 

del Convenio a suscribir entre la Excma. Diputación Provincial de Almería y el 

Excmo. Ayuntamiento de Almería, por el que se instrumenta una subvención a favor 

del Ayuntamiento de Almería por un importe de CINCUENTA MIL EUROS (50.000,00 €) 

destinada a la financiación del funcionamiento, dinamización, actividades y 

publicaciones culturales del centro expositivo “Museo de Arte de Almería”, en 

sus dos sedes expositivas “Museo de Arte Doña Pakyta” y “Museo de Arte de 

Almería”, durante el 2022; visto el informe emitido por la Jefe de la Sección 

Jurídica de fecha 9 de mayo de 2022 con el conforme del Jefe de Servicio de esta 

Delegación de Área, así como el informe de fiscalización favorable emitido por 

la Jefe de Sección de Intervención con conforme de la Interventora, de fecha 17 

de mayo de 2022, eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente PROPUESTA 

 

Con fecha 1 de febrero de 2022, tiene entrada en el Registro general del 

Ayuntamiento de Almería, escrito del Diputado Delegado de Cultura y Cine de la 

Diputación Provincial de Almería, en el que comunica que en el vigente 

presupuesto de dicha entidad, en el Anexo número 3 de las Bases de Ejecución, se 

contempla la relación de asistencias económicas nominativas a conceder a las 

entidades locales de la provincia de Almería, entre la que figura una asistencia 

nominativa a favor del Ayuntamiento de Almería, por importe de cincuenta mil 

(50.000 €) euros, siendo su objeto la financiación del funcionamiento, 

dinamización, actividades y publicaciones culturales del centro expositivo 

“Museo de Arte”, en su dos sedes expositivas. 

 

A estos efectos, se concede un plazo de diez días hábiles para la 

presentación de la solicitud de asistencia económica para el Proyecto indicado 

junto con la correspondiente documentación. 
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Con fecha 16 de febrero de 2022, a través de la Oficina Virtual de la 

Excma. Diputación, el Ayuntamiento de Almería solicita la concesión de una 

subvención por importe de cincuenta mil (50.000,00 €) euros para el proyecto 

denominado “MUSEO DE ARTE”, anexando la documentación correspondiente, que fue 

completada mediante escrito registrado de entrada en la Diputación de Almería el 

día 25 de febrero de 2022. 

 

Con fecha 5 de abril de 2022 se recibe del Servicio Jurídico de la Excma. 

Diputación Provincial de Almería el borrador del convenio de Colaboración a 

suscribir entre las dos entidades para su conformidad. A la vista del citado 

documento, el 5 de mayo de 2022 el Jefe de Sección de Museos, emite informe en 

el que indica la conveniencia de suscribir el citado convenio de colaboración, 

al objeto de poder desarrollar las actividades previstas en el Museo de Arte. 

 

Obra en el expediente informe emitido por la Jefe de Sección Jurídica, de 

fecha 9 de mayo de 2022, en el que, entre otros extremos, se indica: 

 

“…Respecto a la competencia específica del municipio en el ámbito 

cultural, el artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 

Bases de Régimen Local determina:  

“1. El Municipio, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus 

competencias, puede promover toda clase de actividades y prestar cuantos 

servicios públicos contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la 

comunidad vecinal en los términos previstos en este artículo. 

2. El Municipio ejercerá, en todo caso, como competencias propias, en los 

términos de la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, en las 

siguientes materias: 

m)” Promoción de la cultura y equipamientos culturales”.  

 

Asimismo, la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía, 

determina en su artículo 4.1: Los municipios y provincias de Andalucía gozan de 

autonomía para la ordenación y gestión de los asuntos de interés público en el 

marco de las leyes. Actúan bajo su propia responsabilidad y en beneficio de las 

personas que integran su respectiva comunidad. 

 

El artículo 9.17 del citado texto legal, sobre competencias propias, de 

los municipios andaluces establece, entre otras, las siguientes: 

 

17. Planificación y gestión de actividades culturales y promoción de la cultura, 

que incluye: 

 a) La elaboración, aprobación y ejecución de planes y proyectos 

municipales en materia de bibliotecas, archivos, museos y colecciones 

museográficas. 

 b) La gestión de sus instituciones culturales propias, la construcción y 

gestión de sus equipamientos culturales y su coordinación con otras del 

municipio. 

 c) La organización y promoción de todo tipo de actividades culturales y el 

fomento de la creación y la producción artística, así como las industrias 

culturales. 

 

El artículo 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 

Régimen Local, regula la colaboración entre las Administraciones Públicas en el 

ámbito local. Dice expresamente que: “la cooperación económica, técnica y 

administrativa entre la Administración Local, y las Administraciones del Estado 
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y de las Comunidades Autónomas tanto en servicios locales como en asuntos de 

interés común, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los 

términos previstos en las leyes, pudiendo tener lugar en todo caso mediante los 

consorcios o convenios interadministrativos que suscriban”. 

 

El presente convenio se encuentra excluido de la aplicación de la Ley 9/2017, 

de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, en virtud de lo dispuesto en 

su artículo 6, debiendo ajustarse al procedimiento de concesión directa de las 

subvenciones previstas nominativamente en los presupuestos, regulado en el 

artículo 65.3 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio (RGS) que 

regula el procedimiento de concesión de las subvenciones previstas 

nominativamente en los presupuestos…”.  

 

Por lo anteriormente expuesto, y de conformidad con el artículo 127.1 g) de 

la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y la base 

39 de las de ejecución del presupuesto,  el Concejal Delegado del Área de 

Promoción de la Ciudad, eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Aprobar el borrador de convenio unido al presente expediente, a 

suscribir entre la Excma. Diputación Provincial de Almería, con CIF Nº P-

0400000F, y Excmo. Ayuntamiento de Almería, con CIF Nº P0401300I, en virtud del 

cual la Excma. Diputación Provincial de Almería concede una subvención al 

Ayuntamiento de Almería por un importe de CINCUENTA MIL (50.000,00 €) EUROS, 

destinada a la financiación del funcionamiento, dinamización, actividades y 

publicaciones culturales del centro expositivo “Museo de Arte de Almería”, en 

sus dos sedes expositivas “Museo de Arte Doña Pakyta” y “Museo de Arte de 

Almería”. 

El convenio tendrá vigencia a partir de la fecha de su firma y hasta el 31 

de marzo de 2023, y el periodo subvencionable se establece entre el día 1 de 

enero y el 31 de diciembre de 2022. 

El importe mínimo a justificar ascenderá a la cantidad de CINCUENTA MIL 

(50.000,00) EUROS. 

 

SEGUNDO.- Autorizar al Concejal Delegado del Área de Promoción de la 

Ciudad para realizar cuantos actos y trámites sean necesarios para el desarrollo 

del presente Convenio. 

 

TERCERO.- Dar traslado del presente Acuerdo a la Unidad de Contabilidad y 

a los interesados en el procedimiento.” 

 

 

CONVENIO INTERADMINISTRATIVO ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALMERÍA Y EL AYUNTAMIENTO 

DE ALMERÍA POR EL QUE SE CANALIZA LA ASISTENCIA ECONÓMICA DIRECTA DESTINADA A LA 

FINANCIACIÓN DEL FUNCIONAMIENTO, DINAMIZACIÓN, ACTIVIDADES Y PUBLICACIONES DEL MUSEO DE 

ARTE EN SUS DOS SEDES EXPOSITIVAS: MUSEO DE ARTE DOÑA PAKYTA Y MUSEO DE ARTE DE ALMERÍA, 

2022. 

 

REUNIDOS 

 

De una parte, el Sr. D. Javier Aureliano García Molina, en su calidad de 

Presidente, actuando en nombre y representación de la Excma. Diputación Provincial de 

Almería, facultado para este acto por acuerdo de Pleno de la citada Corporación 

Provincial, adoptado en la sesión constitutiva de fecha 15 de julio de 2019. 
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Y de otra, el Sr. D. Ramón Fernández-Pacheco Monterreal, en su calidad de Alcalde-

Presidente actuando en nombre y representación del Excmo. Ayuntamiento de Almería, 

facultado para este acto por acuerdo de Pleno de fecha 15 de junio de 2019. 

 

Intervienen, asimismo: 

 

El Secretario General de esta Diputación Provincial de Almería, D. Mariano Espín 

Quirante, y el Secretario General del Ayuntamiento de Almería, D. Fernando Gómez Garrido, 

que actúan como fedatarios de acuerdo con lo establecido en el artículo 3, apartado 2, 

letra i) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo. 

 

INTERVIENEN 

 

En nombre y representación de las citadas Instituciones, en virtud de las atribuciones 

que tienen conferidas, y en ejercicio de sus respectivos cargos, y reconociéndose 

legitimación y capacidad suficiente para otorgar y firmar el presente Convenio, 

 

EXPONEN 

 

PRIMERO. - La Constitución Española de 1978, en su artículo 44, dispone que los 

poderes públicos promoverán y tutelarán el acceso a la cultura, a la que todos tienen 

derecho. 

 

SEGUNDO. - La Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del Estatuto de 

Autonomía, y la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en 

sus artículos 92 y 25.2.m), respectivamente, establecen cuales son las competencias 

propias de los municipios, entre las que incluye la promoción de la cultura. 

La Ley 5/2010, de 11 de junio, de autonomía local de Andalucía, regula en su 

artículo 15, las competencias materiales de la provincia, entre las que se incluye: 3. 

Los museos e instituciones culturales de interés provincial. 

 

TERCERO. - El Estatuto de Autonomía para Andalucía, en su artículo 96.3.b) 

contempla entre las competencias propias de la Diputación: Las que con carácter 

específico y para el fomento de la administración de los intereses peculiares de la 

provincia le vengan atribuidas por la legislación básica del Estado y por la legislación 

que dicte la comunidad Autónoma en desarrollo de la misma”. 

En este sentido, el artículo 36.1.b) de la LRBRL, establece como competencia 

propia de la Diputación: La asistencia y colaboración jurídica, económica y técnica a los 

Municipios, especialmente los de menor capacidad económica y de gestión. 

El artículo 11 de la Ley 5/2010 de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía 

(LAULA), dispone que es competencia propia de la provincia la asistencia técnica, 

económica y material a los municipios, con la finalidad de asegurar el ejercicio íntegro 

de las competencias municipales. 

 

CUARTO. - El Ayuntamiento de Almería lleva a cabo una intensa labor de puesta en 

valor de su patrimonio cultural y artístico. En esta línea de trabajo se crea el Museo de 

Arte, en sus dos sedes expositivas espacio 1 “Museo de Arte Doña Pakyta” y espacio 2 

“Museo de Arte de Almería”, en los que se muestra una visión panorámica y general de la 

evolución de las artes plásticas almerienses (pintura, escultura, dibujo, obra gráfica y 

fotografía) desde el siglo XIX hasta nuestros días. 

 

Está compuesto por un total de once salas museísticas. Las siete primeras se 

ubican en el “Museo de Arte Doña Pakyta” (Plaza Emilio Pérez), en las que se muestran 

obras desde 1880 hasta 1970. Las otras cuatro salas en el “Museo de Arte de Almería”, 

(Plaza Carlos Cano), continua con una visión general de lo que ha sido el arte almeriense 

entre los años 1980 y 2010. Además, de los espacios de exposiciones permanentes, el Museo 

cuenta con cuatro áreas para exposiciones temporales. 

 

Esta amplia panorámica se complementa con un área dedicada a la fotografía 

almeriense, donde están presentes la mayoría de nuestros fotógrafos más relevantes 
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QUINTO. - El Ayuntamiento de Almería ha presentado proyecto, con un presupuesto de 

gastos que asciende a 50.000 euros, para las acciones programadas en el periodo 

comprendido del 1 de enero a 31 de diciembre de 2022. 

 

SEXTO. - Es voluntad de La Diputación Provincial de Almería, en uso del título 

competencial que le confieren los artículos 96.3 de La Ley Orgánica 2/2007, de 19 de 

marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía, 36.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

R.B.R.L., y 11 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía, prestar 

asistencia al Ayuntamiento de Almería que ha solicitado colaboración para la financiación 

del funcionamiento, dinamización, actividades y publicaciones culturales del  “Museo de 

Arte de Almería” en sus dos sedes expositivas: “Museo de Arte Doña Pakyta” y “ Museo de 

Arte de Almería”. 

A tal efecto, el Anexo 3 de las Bases de Ejecución del Prepuesto Provincial, ha 

previsto asistencia económica directa al Ayuntamiento de Almería por importe de cincuenta 

mil (50.000) euros. 

 

En virtud de mecanismos legales de cooperación previstos en los artículos 10 y 57 

de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local; el Capítulo VI 

del Título Preliminar de la Ley 40/2015 de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector 

Público; y artículo 83 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía, 

las Administraciones firmantes convienen en suscribir el presente Convenio que se regirá 

de acuerdo con las siguientes: 

 

CLÁUSULAS 

 

PRIMERA. - OBJETO DEL CONVENIO 

 

Es objeto de este Convenio, articular la asistencia económica existente en el Presupuesto 

de la Diputación Provincial 2022, destinada al Ayuntamiento de Almería para la 

financiación del funcionamiento, dinamización, actividades y publicaciones culturales del 

centro expositivo “Museo de Arte” en sus dos sedes expositivas: “Museo de Arte Doña 

Pakyta” y “Museo de Arte de Almería”; en aplicación de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones y del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el 

que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones. 

 

SEGUNDA. - OBJETIVOS 

 

Los objetivos principales que se persiguen son: 

1. Puesta en valor y dinamización de la cultura almeriense a través de sus artistas. 

2. Consolidación del Museo de Arte de Almería como referente de la oferta cultural 

almeriense. 

3. Fomento del turismo cultural. 

4. Garantizar el acceso de todos a la cultura. 

 

TERCERA. – FINANCIACIÓN Y FORMA DE PAGO 

 

El presupuesto total del Convenio asciende a cincuenta mil (50.000) euros, con la 

siguiente financiación: 

 

- Diputación de Almería: 50.000 euros. 
 

La Diputación abonará al Ayuntamiento de Almería la cantidad indicada, en concepto de 

asistencia económica, con cargo a la aplicación 8000 334 46203 “Transferencia 

Ayuntamientos Actividades Culturales”, del Presupuesto 2022. 

 

El abono de la asistencia económica de la Diputación, será realizado con posterioridad a 

la presentación de la cuenta justificativa, en la forma establecida en la cláusula 

séptima del Convenio y de conformidad, en su caso, con lo dispuesto en el Convenio 

vigente entre esta Diputación Provincial y el Ayuntamiento de Almería relativo a la 

extinción de deudas recíprocas entre ambas instituciones, de 11 de octubre de 2013. 

 

CUARTA. ACTIVIDADES FINANCIABLES Y PERIODO SUBVENCIONABLE 
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El Ayuntamiento de Almería destinará la aportación dineraria que realice la Diputación 

Provincial, a actuaciones dirigidas al cumplimiento del objeto del presente Convenio y 

amparará gastos por los importes indicados para las siguientes actividades: 

 

ACTIVIDAD IMPORTE 

Promoción y proyección turístico-cultural del Museo de Arte de Almería 

(folletos, cartelería, foam, roll-up y otros materiales promocionales). 
4.000 € 

Dinamización del Museo de Arte de Almería: Programa didáctico y de mediación, 

programación de actividades culturales y programa de 

exposiciones del Museo de Arte de Almería [contratación de servicios 

profesionales, contratación de servicios musicales, contratación de servicios de 

animación, contratación de servicios auxiliares para actividades, materiales 

impresos para actividades y exposiciones, materiales impresos para promoción de 

actividades y exposiciones] 

40.000 € 

Edición de publicaciones del Museo (libros) 6.000 € 

TOTAL 50.000 € 

 

En el supuesto, de desviaciones relativas al incremento o disminución de los importes 

asignados a cada actividad, deberá quedar justificado en la cuenta justificativa 

presentada. 

 

El periodo subvencionable se establece del día 1 de enero al 31 de diciembre de 2022. 

 

QUINTA. - OBLIGACIONES DEL AYUNTAMIENTO 

 

El Ayuntamiento de Almería, se compromete a: 

1. Realizar el proyecto para el que se concede la asistencia económica en la forma y 

plazos establecidos en el presente Convenio. 

2. Informar del desarrollo y estado del proyecto cuando se les requiera desde el Área de 

Cultura y Cine de la Diputación de Almería. 

3. Presentar la cuenta justificativa por el importe concedido y en la forma prevista en 

la cláusula séptima del Convenio. 

4. Comunicar a la Diputación de Almería la obtención de otras subvenciones o ayudas 

finalistas que financien las mismas actividades subvencionadas. 

5. Facilitar el acceso gratuito, al Museo de Arte de Almería y sus dependencias, de 

grupos organizados por los servicios culturales de la Diputación mediante visitas guiadas 

con explicación de su historia y las piezas más relevantes, según una programación 

adecuada. Entre los grupos organizados tendrán preferencia aquellos consistentes en 

escolares, estudiantes, personas con discapacidad, personas mayores y, en general, 

colectivos con dificultades de acceso a exposiciones artísticas y museísticas, residentes 

en Almería. 

6. La cesión temporal y gratuita de las instalaciones museísticas para la realización de 

exposiciones producidas y patrocinadas por la Diputación. 

7. Realizar las gestiones que correspondan con la dirección del Museo, con el fin de 

prestar a la Diputación Provincial aquellas exposiciones temporales producidas por el 

citado Museo para su exhibición en el Patio de Luces del Palacio Provincial y en otras 

salas museísticas de la provincia que han de contar, en cualquier caso, con el visto 

bueno de la dirección del Museo, en lo que se refiere a las condiciones de conservación y 

digna exhibición de las piezas. Corresponde también a estas salas la asunción de 

responsabilidades en la protección, conservación, vigilancia y custodia de las piezas 

mientras el préstamo sea efectivo y las piezas no hayan regresado al Museo. Los gastos 

generados en concepto de transporte, montaje y desmontaje de dichas exposiciones correrán 

a cargo del Ayuntamiento de Almería. 

8. Difundir, por cualquier medio, la colaboración de la Diputación de Almería en las 

actividades relacionadas con el Museo de Arte de Almería, incluida la participación en 

Ferias, Congresos u otros eventos de promoción cultural para la provincia de Almería, a 

cualquier nivelo ámbito territorial. 

9. Incluir la imagen institucional de la Diputación de Almería en carteles, placas, 

materiales impresos, medios electrónicos o audiovisuales, menciones en los medios de 
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comunicación y otras que resulten adecuadas al objeto subvencionado y de eficacia 

equivalente a las otras mencionadas. 

Para garantizar el correcto uso y ubicación de los signos de identificación corporativa, 

habrán de seguir las especificaciones previstas en el manual de imagen corporativa de la 

Diputación de Almería.: Acceso a logotipos (www.dipalme.org): Red provincial – Utilidades 

– Logotipos - Logotipos Diputación – Logotipos para colaboraciones. 

 

SEXTA. -OBLIGACIONES DE LA DIPUTACIÓN DE ALMERÍA. 

 

La Diputación de Almería se compromete a: 

1. Aportar al Ayuntamiento de Almería una asistencia económica de cincuenta mil 

(50.000) euros, conforme a la distribución establecida en la Cláusula Cuarta. 

2. Colaborar con el Museo de Arte de Almería en todas aquellas actividades 

consideradas de interés por el Área de Cultura y Cine y siempre que disponga de 

los recursos. 

3. Asumir los gastos ocasionados por las exposiciones producidas por la Diputación de 

Almería que se expongan en el Museo. 

4. Conservar, vigilar y custodiar todas las piezas prestadas por el Museo para 

exposiciones temporales en las sedes de la Diputación de Almería; y devolverlas 

todas ellas en idénticas condiciones de conservación a las que tenían antes de su 

salida del Museo, asumiendo responsabilidades en caso de pérdida, hurto o 

deterioro por cualquier motivo. 

 

SÉPTIMA. - JUSTIFICACIÓN DE LA ASISTENCIA ECONÓMICA. 

 

La cuenta justificativa de la inversión dada a los fondos será entregada como máximo el 

31 de marzo 2023; cuyo importe mínimo a justificar ascenderá a 50.000 euros, y contendrá: 

 

1. Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la 

concesión de la asistencia económica, con indicación de las actividades realizadas y de 

los resultados obtenidos, suscrita por el/la responsable de la Entidad. 

 

2. Certificado expedido por el Secretario del Ayuntamiento de Almería, en el que se 

relacionen los justificantes de gastos e inversiones de la actividad, con identificación 

del acreedor y del documento, su importe, concepto, fecha de emisión y fecha de pago, 

detallando los pagos realizados con cargo a la asistencia económica de la Diputación de 

Almería. 

 

3. Relación de otros ingresos obtenidos, propios o ajenos, para el mismo proyecto o 

actividad con indicación de los entes financiadores. 

 

4. Copias del material de difusión utilizado. 

 

OCTAVA. - PÉRDIDA DE DERECHO AL COBRO 

 

Se producirá la pérdida de derecho al cobro total o parcial de la ayuda económica, en el 

supuesto de falta de justificación adecuada o de concurrencia de alguna de las causas de 

reintegro previstas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Los criterios de graduación que serán aplicados ante posibles incumplimientos de las 

condiciones impuestas con motivo de la concesión de la ayuda, se regirán por lo dispuesto 

en la base 56ª de las de ejecución del presupuesto de la Diputación de Almería 2022. 

 

NOVENA. - SEGUIMIENTO Y CONTROL DE LA EJECUCIÓN DEL CONVENIO. 

 

1.- Para el seguimiento, control y evaluación del presente Convenio, se celebrarán 

reuniones de coordinación dirigidas a: 

a) Aclarar y decidir cuantas dudas y cuestiones puedan plantearse en la interpretación y 

ejecución del mismo. 

b) Adoptar las medidas que se estimen adecuadas para el mejor desarrollo de los 

compromisos y obligaciones establecidas en el Convenio. 

c) Dirimir los conflictos que puedan surgir entre las partes durante el desarrollo del 

Convenio. 
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d) Comprobar que toda la información o publicidad que se efectúe de los programas y 

actividades que se realicen en el marco del Convenio refleje lo establecido por las 

Administraciones firmantes. 

 

Asistirán a las citadas reuniones: un representante de la Diputación y un representante 

del Ayuntamiento de Almería, los cuales podrán ir acompañados de los técnicos 

correspondientes. 

 

DÉCIMA. - PLAZO DE VIGENCIA, PRÓRROGAS Y EXTINCIÓN DEL CONVENIO MARCO. 

 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la estipulación cuarta, sobre el periodo subvencionable, 

el presente Convenio tendrá vigencia a partir de la fecha de su firma y hasta el 31 de 

marzo de 2023. 

 

Serán causas de extinción del Convenio: 

1. El transcurso del plazo de vigencia. 

2. El mutuo acuerdo de las partes. 

3. El cumplimiento de su objeto. 

4. La imposibilidad sobrevenida de cumplir las actividades descritas. 

5. Cualquier otra causa que le sea de aplicación, de acuerdo con la Legislación vigente. 

 

DÉCIMO PRIMERA. - ACTUACIONES DE COMPROBACIÓN Y CONTROL. 

 

El Ayuntamiento de Almería está obligado a someterse a las actuaciones de comprobación 

que respecto de la gestión de dichos fondos pueda efectuar la Diputación de Almería, de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo. 15 1. d) de la LGS. 

 

DÉCIMO SEGUNDA. - NATURALEZA JURÍDICA. 

 

Este Convenio tiene naturaleza administrativa y se encuentra excluido del ámbito de 

aplicación de la legislación de contratos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

6 apartado 2º de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por 

la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, salvo que, en 

ejecución de este Convenio, hubieran de suscribirse contratos que, por su naturaleza, 

estén sujetos a la citada ley. En estos supuestos, dichos contratos quedarán sometidos al 

ámbito de aplicación de la referida LCSP. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, para la interpretación de dudas y controversias que surjan 

en la interpretación de este Convenio, se estará a lo dispuesto en las cláusulas del 

mismo, y subsidiariamente, se acudirá a los principios establecidos en las Leyes 39/2015, 

de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y  

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como a las 

restantes normas administrativas que le sean de aplicación y a los principios generales 

del Derecho. 

 

Las cuestiones litigiosas que surjan en aplicación del presente Convenio serán resueltas 

en vía administrativa por el órgano competente y, en su caso, ante la jurisdicción 

contencioso-administrativa, 

 

DÉCIMO TERCERA. - MODIFICACIONES. – 

 

Los términos del presente Convenio de Cooperación podrán ser modificados de mutuo acuerdo 

entre las partes suscriptoras. La modificación se formalizará en una adenda que se 

incorporará como parte inseparable del texto del Convenio. 

 

DÉCIMO CUARTA. -TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 

 

El convenio suscrito podrá ser puesto a disposición de la ciudadanía en el 

correspondiente Portal de Transparencia, en aplicación de lo dispuesto en la Ley 19/2013, 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
j
D
9
x
F
m
Y
J
p
Q

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 23-05-2022 14:09:02
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 102 / 184

 

 

de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, la 

Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía y demás normativa de 

desarrollo de las mismas. 

 

Y en prueba de conformidad, suscriben el presente Convenio en la fecha que figura en la 

información de firma de este documento, que se formaliza entre las partes por medios 

electrónicos. Los efectos de la formalización del mismo se producirán en la fecha de la 

firma del Secretario General de la Diputación Provincial de Almería.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 

 

27.- Aprobación del “Plan Anual 2022 del Servicio de Recogida y Transporte de 

Residuos Sólidos Urbanos del término municipal de Almería”, presentado por la 

mercantil FCC Medio Ambiente S.A. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Sostenibilidad 

Ambiental, que dice: 

 

“Dª. Margarita Cobos Sánchez, Concejal-Delegada del Área de Sostenibilidad 

Ambiental del Excmo. Ayuntamiento de Almería, mediante sendas Resoluciones de la 

Alcaldía-Presidencia del Excmo. Ayuntamiento de Almería de fechas 17 y 20 de 

junio de 2019, respectivamente, por las que se regula la estructura organizativa 

del Excmo. Ayuntamiento de Almería, de conformidad con las atribuciones que le 

confiere el artículo 121 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 

Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, 

de 28 de Noviembre, de acuerdo con lo establecido en el artículo 127 de la Ley 

7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 35 y siguientes del Reglamento Orgánico del Gobierno y 

la Administración del Ayuntamiento de Almería (BOP, número 37, de 24/02/2008), 

en relación con el procedimiento y expediente administrativo relativo al “Plan 

anual 2022 del Servicio de recogida y transporte de residuos sólidos urbanos del 

término municipal de Almería”, y a la vista de la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN 

 

VISTOS los antecedentes que obran en el presente procedimiento y 

expediente administrativo, el informe técnico emitido por la Responsable 

Municipal del contrato y a su vez Jefa de Sección de Limpieza y de Recogida de 

Residuos Sólidos Urbanos del Área de Sostenibilidad Ambiental, de fecha 

21/04/2022; del informe jurídico emitido por el Jefe de la Sección Jurídica de 

dicha Área Municipal de fecha 28/04/2022 y del escrito emitido por la Jefa de 

Sección de Intervención, María del Mar Caballero Orihuela, con la conformidad de 

la Interventora General Municipal, de fecha 09/05/2022, de no necesidad de 

emisión de informe de fiscalización en el presente al no darse los supuestos 

contemplados en el artículo 214 del TRLRHL. 

 

Por lo que considero conveniente elevar a la Junta de Gobierno Local de la 

Ciudad de Almería de este Excmo. Ayuntamiento la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º.- Aprobar el “Plan Anual 2022 del Servicio de Recogida y Transporte de 

Residuos Sólidos Urbanos del término municipal de Almería” presentado por la 

mercantil FCC Medio Ambiente, S.A., provista con con CIF núm. A-28541639, 

concesionaria del contrato de concesión administrativa de “Gestión del servicio 

público de Recogida y transporte de residuos sólidos urbanos y de Limpieza 
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urbana y de playas del término municipal de Almería. Lote núm. 1: Recogida y 

transporte de residuos sólidos urbanos”, y que ha sido informado favorablemente, 

mediante informe de fecha 21/04/2022, por la Responsable Municipal del presente 

contrato administrativo de gestión de servicio público, y a su vez Jefa de 

Sección de Limpieza y Recogida de Residuos Sólidos Urbanos. 

 

2º.- Que se de traslado en la forma legalmente establecida del presente 

acuerdo municipal a la mercantil contratista y concesionaria FCC Medio Ambiente, 

a la Responsable Municipal del presente contrato de gestión de servicio público 

y Jefa de Sección de Limpieza y Recogida de Residuos Sólidos Urbanos, y demás 

interesados en el presente, dándose la máxima y adecuada difusión al mencionado 

Plan, en cumplimiento con los preceptos legales, normativa y clausurado de los 

Pliegos que regulan la presente concesión y que así lo establezcan.” 

 

 

El epígrafe siguiente, correspondiente al punto 28, se ha producido un error 

material en la convocatoria, por lo que se procede su rectificación en la 

presente acta. 

 

DELEGACION DE AREA DE FAMILIA, IGUALDAD Y PARTICIPACION CIUDADANA 

 

28.- Aprobación del borrador del Convenio suscrito con Feafes Almería Salud 

Mental el Timón para la concesión de subvención por importe de 4.000,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

 “DOÑA PAOLA LAYNEZ GUIJOSA, Concejal Delegada de la Delegación de Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, en relación con el expediente 

administrativo del CONVENIO ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA Y FEAFES 

ALMERIA SALUD MENTAL EL TIMON para el establecimiento del Proyecto “ACTIVIDADES 

PSICOSOCIALES PARA LA MEJORA EN SALUD MENTAL- ALMERÍA”, con CIF G04247375 , 

visto el Informe Técnico de fecha 20 de abril de 2022, emitido por el 

Coordinador Técnico, el Informe Jurídico de fecha 22 de abril de 2022 y el 

Informe Jurídico Complementario de fecha 4 de mayo de 2022, emitidos por el 

Técnico Superior de Gestión, con el conforme de la Jefa de Servicio de la 

Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, y el informe 

de fiscalización favorable de la Jefa de Sección de Intervención con el visto 

bueno de la Sra. Interventora, de fecha 13 de mayo de 2022,  al amparo de lo 

dispuesto en el artículo 127 de la LRBRL, en la redacción dada por la Ley 

57/2003, de 16 de diciembre, tiene el honor de someter al acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería, la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO.-  Aprobar el borrador del  CONVENIO ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE ALMERÍA Y FEAFES ALMERÍA SALUD MENTAL EL TIMON, con CIF G04247375,  para la 

realización del  Proyecto: “ACTIVIDADES PSICOSOCIALES PARA LA MEJORA EN SALUD 

MENTAL- ALMERÍA”,  por importe de 5.000,00 €,  y desglosado de la siguiente 

manera: 

 

 Subvención:  directa. 
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 El importe de la subvención sólo será destinado a financiar gastos de 

tipo corriente y, en ningún caso, de inversión. 

 Objeto:  Proyecto “Actividades psicosociales para la mejora en salud 

mentaL- Almería”. 

 Duración: será de DOCE MESES,  siendo el plazo de ejecución desde el 

01/01/2022 hasta el 31/12/2022. 

 Importe de la actividad:  5.000,00 euros. 

 Importe a justificar: 5.000,00 €. 

 Importe de la subvención:  4.000,00 euros. 

 Carácter : servicios sociales no esenciales. 

 Será compatible con cualquier otra subvención, ingreso o recurso para 

la misma finalidad. De conformidad con el artículo 19 de la Ley 

38/2003, de 27 de noviembre, General de Subvenciones, el importe de las 

subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente 

o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, 

supere el coste de la actividad subvencionada. 

 

 SEGUNDO.-  Autorizar y disponer el gasto a FEAFES ALMERIA SALUD MENTAL EL 

TIMON, con CIF G04247375 ,  con cargo a la aplicación presupuestaria: A300 23122 

48900 “CONV.FEAFES ALMERIA SALUD MENTAL EL TIMON CIF.G04247375”, del Presupuesto 

Municipal 2022. Concretamente, con cargo a la RC de fecha 23/02/2022  y nº de 

operación 220220002211, por importe de 4.000,00€. 

 

 TERCERO.- Dar traslado del Acuerdo al Excmo. Sr. Alcalde Presidente del 

Ayuntamiento de Almería, al objeto de formalizar el Convenio.   

 

 CUARTO.- Dar cuenta del Acuerdo municipal que se adopte a la Delegación de 

Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, a FEAFES ALMERÍA SALUD 

MENTAL EL TIMON,  a la Intervención Municipal, y a la Unidad de Contabilidad. 

 

 QUINTO.- Se dará publicidad a la concesión de subvención en la Base de 

Datos Nacional de Subvenciones, de conformidad con el procedimiento establecido 

en el artículo 20.8 de la LGS, así como en el Real Decreto 130/2019, de 8 de 

marzo, por el que se regula Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) y la 

publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas, así como la Resolución 

de la Alcaldía Presidencia delegando la autorización en su caso. 

 

 La publicidad se realizará de carácter inmediato de conformidad con lo 

establecido en el artículo 6.4 del Real Decreto 130/2019 de 8 de marzo, por el 

que se regula la BDNS y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas 

públicas. 

 

 El beneficiario deberá, en su caso, dar la adecuada publicidad de la 

subvención y ayuda percibida en los términos y condiciones establecidos en la 

Ley 19/2013, de 9 de noviembre, de transparencia, acceso a la información 

pública y buen gobierno.” 

 

 

BORRADOR 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL EXCMO AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA Y FEAFES ALMERIA SALUD 

MENTAL EL TIMÓN PARA LA REALIZACIÓN DEL PROYECTO: “ACTIVIDADES PSICOSOCIALES PARA LA 

MEJORA EN SALUD MENTAL- ALMERIA”. 

 

En Almería, en la fecha consignada de la firma electrónica 
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De una parte, el EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERIA, con CIF P-0401300-I representado 

por D. Ramón Fernández-Pacheco Monterreal, Alcalde-Presidente del mismo, a tenor de lo 

establecido en el artículo 124.4. apartado a)  de la Ley de Bases de Régimen Local. 

 

Y de otra, FEAFES ALMERIA SALUD MENTAL EL TIMÓN  , con CIF G04247375,  

representada por Dña. Cristina González Acién, en calidad de Presidenta de la citada 

entidad. 

 

Las partes actúan en nombre de las Entidades que representan, y se reconocen mutua 

y recíprocamente la capacidad suficiente para concertar este convenio. 

 

MANIFIESTAN: 

 

I. El Ayuntamiento de Almería, en el marco de sus competencias propias en materia 

de Servicios Sociales Comunitarios, viene desarrollando actuaciones dirigidas a cubrir 

los objetivos de la política social en respuesta a las necesidades sociales de los 

ciudadanos del municipio. 

 

   El I Plan Municipal de Servicios Sociales Comunitarios del Ayuntamiento de Almería, 

establece la estrategias de Planificación Institucional de las que se dota el 

Ayuntamiento para la organización y gestión de sus competencias propias en materia de 

Servicios Sociales. 

 

El modelo de gestión de dicho Plan Municipal se basa, entre otras premisas, en la 

corresponsabilidad pública y social, la necesaria colaboración mutua  entre la 

administración local y las diferentes entidades sociales relacionadas con las actuaciones 

a desarrollar en el marco de la planificación municipal,  y todo ello en referencia a la 

ley 9/2016 de 27 de diciembre de Servicios Sociales de Andalucía. 

 

II. FEAFES ALMERIA SALUD MENTAL EL TIMÓN es una entidad social sin ánimo de lucro 

acreditada,  cuya finalidad  es la integración de las personas con enfermedad mental en 

nuestra sociedad, defendiendo derechos y promoviendo una Almería inclusiva. 

 

III. El I Plan Municipal de Servicios Sociales Comunitarios se enmarca en la Ley 

9/2016 de 27 de diciembre de servicios sociales de Andalucía. Este Plan se viene 

desarrollando mediante actuaciones en la Organización y actuaciones de Intervención 

social con la ciudadanía del municipio a fin de responder a las necesidades sociales 

detectadas en la misma. 

 

IV. Dichas actuaciones de intervención social se constituyen como prestaciones 

condicionadas en el marco de la ley 9/2016 de 27 de diciembre de Servicios Sociales en 

Andalucía que  en su art. 28  se establecen las funciones de los Servicios Sociales 

Comunitarios destacando en relación al convenio propuesto: 

 

a. La información, valoración, orientación y asesoramiento a la población sobre las 

prestaciones y servicios del Sistema público de Servicios Sociales en Andalucia. 

 

b. La puesta en marcha de actuaciones de carácter preventivo y terapéutico tendentes a 

propiciar el desarrollo y la integración social de la población y la disminución de las 

situaciones de riesgo social. 

 

c. El diseño y desarrollo de intervenciones de promoción de la autonomía, la calidad de 

vida y el bienestar social de la población de referencia en su ámbito de competencia. 

 

d. La coordinación y el trabajo en red con los servicios sociales especializados, con los 

equipos profesionales de los demás sistemas de protección social y con las entidades y 

asociaciones del entrono que actúan en el ámbito de los servicios sociales. 

 

e. La organización y gestión de las prestaciones garantizadas y condicionadas que sean 

ofertadas desde los servicios sociales comunitarios. 
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V. Dada el claro interés del Excmo Ayuntamiento de Almería en trabajar por la 

mejora de la calidad de vida de las personas en situación de riesgo y/o vulnerabilidad 

social y la clara relación con la finalidad de la Asociación para la promoción de la 

salud mental en Almería, para el desarrollo y la integración social de la población y la 

disminución de las situaciones de riesgo social, bajo la premisa de la corresponsabilidad 

publica y social establecer este convenio de colaboración para el desarrollo conjunto de 

actuaciones para la prevención, la promoción y la integración social. 

 

VI. De acuerdo con todo lo anterior, el Excmo. Ayuntamiento de Almería y  la 

Asociación para la promoción de la salud mental en Almería para el desarrollo e inclusión 

de las personas con enfermedad mental,  proceden a otorgar este Convenio de colaboración, 

en base a los siguientes: 

 

ACUERDOS: 

 

Primero.- El objeto de este Convenio es regular la colaboración entre el Excmo 

Ayuntamiento de Almería y FEAFES ALMERIA SALUD MENTAL EL TIMÓN, que se concreta en la 

realización del Proyecto : “Actividades psicosociales para la mejora en salud mental- 

Almería”. 

 

Segundo.- El plazo de ejecución de este Convenio es de DOCE MESES, comprendidos 

entre el 01/01/2022 y el 31/12/2022. 

 

Tercero.- El desarrollo de las acciones previstas se realizará de acuerdo con las 

determinaciones que, con carácter de mínimos obligatorios, convienen las partes en el 

correspondiente anexo que se suscribirá a tales fines. 

 

Cuarto.- FEAFES ALMERIA SALUD MENTAL EL TIMÓN llevará a cabo las actividades que 

procedan en el marco de actuaciones derivadas de la puesta en funcionamiento del 

Proyecto: “ Actividades psicosociales para la mejora en salud mental- Almería ”. 

 

Todo el personal que, por medio de una relación contractual o de cualquier otra de 

índole, ya colabore directa o indirectamente en la ejecución del proyecto objeto del 

presente Convenio, dependerá exclusivamente de FEAFES ALMERIA SALUD MENTAL EL TIMÓN, a 

todos los efectos de derechos y obligaciones laborales, y en ningún caso podrá existir 

vínculo de dependencia entre dicho personal y el Excmo. Ayuntamiento de Almería. 

 

Quinto.- El Excmo. Ayuntamiento de Almería, dará información exhaustiva y 

detallada de la existencia de este Proyecto, a toda la ciudadanía  del municipio de 

Almería, y en especial a los usuarios de los centros de Servicios Sociales Comunitarios. 

 

Sexto.- FEAFES ALMERIA SALUD MENTAL EL TIMÓN designará los profesionales que 

prestarán el servicio, teniendo en consideración su preparación y experiencia específica 

en las materias relacionadas con el contenido del servicio a desarrollar. 

 

FEAFES ALMERIA SALUD MENTAL EL TIMÓN  velará porque los profesionales que presten 

el servicio respondan al perfil necesario para desarrollar el servicio 

satisfactoriamente, y realizará un seguimiento de la tarea realizada por los 

profesionales, respetando siempre el secreto profesional. Los profesionales adscritos a 

este servicio no podrán atender de forma privada a ninguna de las personas que sean 

derivadas por los Servicios Sociales Comunitarios. 

 

Séptimo.-    El presupuesto de la actividad asciende a la cantidad de CINCO MIL 

EUROS (5.000,00 €). 

 

El Excmo. Ayuntamiento de Almería se compromete a aportar la cantidad de CUATRO 

MIL EUROS (4.000,00 €), consignados en la aplicación presupuestaria A300 23122 48900 

“CONV. FEAFES ALMERIA SALUD MENTAL EL TIMON CIF.G04247375” del Presupuesto Municipal 

2022, para la consecución de los fines establecidos en el presente Convenio. 

 

 El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, 

aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
j
D
9
x
F
m
Y
J
p
Q

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 23-05-2022 14:09:02
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 107 / 184

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

supere el coste de la actividad subvencionada, conforme a lo dispuesto en el artículo 

19.3 LGS 38/2003, de 17 de noviembre. 

 La presente subvención será compatible con cualquier otras subvención, ingreso o 

recurso para la misma finalidad. 

 

Octavo.-  FEAFES ALMERIA SALUD MENTAL EL TIMÓN  presentará al Excmo. Ayuntamiento 

de Almería una memoria detallada de las actividades llevadas a cabo en relación con este 

Convenio, incluyendo el  número de personas atendidas durante la vigencia del mismo. No 

obstante, por parte del Excmo. Ayuntamiento de Almería, durante la vigencia del Convenio, 

podrá hacerse el seguimiento de la prestación efectiva del proyecto que sea necesario 

para la fluidez y ajuste del mismo. 

 

FEAFES ALMERIA SALUD MENTAL EL TIMÓN , en cuanto a la obligación de la 

justificación del importe de la subvención que ahora nos ocupa,  cumplirá con lo 

establecido en  los artículos 18 y 19 de la Ordenanza General de Subvenciones del 

Ayuntamiento de Almería de 1 de diciembre de 2020, así como en la Ley 38/2013, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones y la demás normativa que resulte de aplicación dentro 

del período de ejecución del proyecto, por el importe de  5.000,00 € del mencionado 

proyecto.   

 

Esta justificación deberá efectuarse por el beneficiario en el plazo de TRES (3) 

MESES, contados a partir de la finalización del plazo de ejecución del proyecto (art. 

18.1 Ordenanza), y el contenido de la cuenta justificativa se ajustará a lo dispuesto en 

el apartado 3º de dicho artículo 19 de la Ordenanza General de Subvenciones, a saber: 

 “3. La cuenta justificativa contendrá, con carácter general, la siguiente 

documentación: 

3.1. Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas 

en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los 

resultados obtenidos. 

3.2. Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que 

contendrá: 

a) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con 

identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y fecha de 

pago. 

b) Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico 

mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a que se hace 

referencia en el párrafo anterior por el importe del proyecto de la actividad aprobado 

por la Administración y la documentación acreditativa del pago, que se realizará por 

alguna de las siguientes formas: 

1º. Transferencia bancaria: se justificará mediante copia del resguardo del cargo en 

cuenta. 

2º. Cheque nominativo: se justificará mediante copia del extracto bancario del cargo en 

cuenta. 

 3º. Efectivo: Sólo se admitirá el pago en efectivo en facturas de cuantía inferior a 

quinientos euros, IVA incluido (500,00 €, IVA incluido). En tal caso, el beneficiario 

acreditará el pago en efectivo mediante referencia en la memoria económica con indicación 

de la fecha del pago. Las facturas que se presenten para la justificación deberán reunir 

los requisitos establecidos en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que 

se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación. 

c) Certificado de tasador independiente debidamente acreditado e inscrito en el 

correspondiente registro oficial, en el caso de adquisición de bienes inmuebles. 

d) Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes generales y/o 

indirectos incorporados en la relación a que se hace referencia en el apartado a), 

excepto en aquellos casos en que las bases reguladoras de la subvención hayan previsto un 

tanto alzado sin necesidad de justificación. 

e) Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 

actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia. 

f) Los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley General de 

Subvenciones, deba de haber solicitado el beneficiario. 
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g) En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto del importe no aplicado así 

como de los intereses de demora devengados. 

h) Respecto de la Publicidad: Un ejemplar del material impreso financiado con el 

presupuesto de la actividad aprobado por la Administración, donde se indique expresamente 

la financiación municipal, así como certificado del Secretario de que se han adoptado las 

medidas de difusión de carácter público de la financiación del proyecto.” 

 

Noveno.-  Se dará publicidad a la concesión de la subvención en la Base de Datos 

Nacional de Subvenciones, de conformidad con el procedimiento establecido en el art. 20.8 

de la Ley 38/2003 de 17 de Noviembre, General de Subvenciones, así como en el Real 

Decreto 130/2019 de 8 de Marzo, por el que se regula la base de datos Nacional de 

Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas. 

 

El beneficiario deberá dar, en su caso, la adecuada publicidad de la subvención y ayuda 

percibida, en los términos y condiciones establecidos en la Ley 19/2013 de 9 de 

Noviembre, de Transparencia, Acceso a la información pública y Buen Gobierno. 

 

Décimo.- Se crea una Comisión de seguimiento y evaluación del presente Convenio. 

La Comisión de Seguimiento estará integrada por dos representantes designados por cada 

una de las entidades firmantes. 

 

Esta Comisión se reunirá con la periodicidad que la misma determine. De sus reuniones se 

levantará la correspondiente acta. 

Corresponden a la comisión las siguientes funciones: 

a) La propuesta de adopción de cuantas medidas estime adecuadas para el mejor 

desarrollo de los compromisos y obligaciones establecidos en el Convenio y el 

cumplimiento de sus fines. 

b) El examen y resolución de los problemas de interpretación y cumplimiento del 

Convenio que se susciten. 

 

Undécimo.- Si alguna de las partes incumpliera los compromisos adquiridos en el presente, 

podrá dar lugar a la resolución del Convenio. 

 

Duodécimo.- La modificación de cualquiera de los pactos contenidos en el presente 

Convenio requerirá el consentimiento escrito de todas las partes. 

 

Decimotercero.- El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y las controversias 

que surjan en la ejecución del mismo, de no ser resueltas de común acuerdo por las 

partes, serán sometidas al orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo. 

 

Y en prueba de conformidad, las partes contratantes firman, por triplicado, y a un solo 

efecto, en el lugar y fecha al principio indicado. 

 

ANEXO AL CONVENIO 

 

1.- Descripción de las Acciones 

 

Constituye el objeto del presente documento establecer una línea de colaboración entre el 

Ayuntamiento de Almería y FEAFES ALMERIA SALUD MENTAL EL TIMÓN  a fin de desarrollar el 

Proyecto: “Actividades psicosociales para la mejora en salud mental- Almería”:  En 

concreto, la colaboración consiste en: 

a)  Reuniones individuales 

b) Talleres psicosociales 

c) Taller de ocio y tiempo libre saludable 

d) Taller de actividad física y hábitos saludables 

e) Arteterapia 

f) Grupos de ayuda mutua para personas de salud mental y familiares 

g) Taller ocupacional de jardinería 

h) Cine club 

i) Atención y asesoramiento a familiares 

j) Reuniones de coordinación con el equipo de Salud Mental Comunitaria  el equipo de 

Servicios Sociales. 
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Todos los documentos que se elaboren y los trabajos que se realicen para la ejecución del 

presente convenio, serán de exclusiva propiedad de la Administración Municipal y estarán 

siempre disponibles a los fines que disponga el Excmo. Ayuntamiento de Almería. FEAFES 

ALMERIA SALUD MENTAL EL TIMÓN  no podrá hacer uso de dicho material, ni publicar o 

divulgar o proporcionar a terceros ningún dato o documento procedente de estas 

intervenciones de no mediar consentimiento expreso de la Administración propietaria, 

obligándose a resarcir a la misma por los perjuicios que por  incumplimiento de dicho 

compromiso pudieran imputársele. 

 

 FEAFES ALMERIA SALUD MENTAL EL TIMÓN , en relación con los datos de carácter 

personal a los que tenga acceso como consecuencia de la prestación de los servicios 

objeto del Convenio se obliga a: 

 Destinar la información al uso exclusivo del cumplimiento del mismo debiendo 

cumplir con la legislación vigente en materia de protección de datos de carácter 

personal conforme a las instrucciones dictadas por el Ayuntamiento de Almería 

comprometiéndose a no utilizarla o aplicarla a fin distinto. 

 Cumplir con las obligaciones derivadas de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 

diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

 No comunicar la información a terceros, ni siquiera para su conservación. 

 

 En todo caso, responderá de los daños y perjuicios que se deriven de las 

reclamaciones judiciales o extrajudiciales de terceros o de procedimientos sancionadores 

abiertos por la Agencia de Protección de Datos, que sean consecuencia del incumplimiento 

de las obligaciones establecidas.”  

 

 

29.- Aprobación del borrador del Convenio suscrito con la Asociación Almeriense 

para el Síndrome de Down (ASALSIDO) para la concesión de subvención por importe 

de 15.000,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“DOÑA PAOLA LAYNEZ GUIJOSA, Concejal Delegada de la Delegación de Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, en relación con el expediente 

administrativo del CONVENIO ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA Y LA 

ASOCIACION ALMERIENSE PARA EL SINDROME DE DOWN (ASALSIDO), para el 

establecimiento del Proyecto “INSERCION Y SEGUIMIENTO LABORAL EN PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD INTELECTUAL Y SINDROME DE DOWN”, con CIF G04130217 , visto el 

Informe Técnico de fecha 6 de mayo de 2022, emitido por el Coordinador Técnico, 

visto el Informe Jurídico de fecha 9 de mayo de 2022, emitido por el Técnico 

Superior de Gestión, con el conforme de la Jefa de Servicio de la Delegación de 

Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, y visto el informe de 

fiscalización favorable  con observaciones, las cuales son atendidas, de la Jefa 

de Sección de Intervención con el visto bueno de la Sra. Interventora, de fecha 

17 de mayo de 2022,  al amparo de lo dispuesto en el artículo 127 de la LRBRL, 

en la redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, tiene el honor de 

someter al acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, la 

siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO.-  Aprobar el borrador del  CONVENIO ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE ALMERÍA Y LA ASOCIACIÓN ALMERIENSE PARA EL SÍNDROME DE DOWN (ASALSIDO), con 

CIF G04130217,  para la realización del  Proyecto: “INSERCION Y SEGUIMIENTO 
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LABORAL EN PERSONAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL Y SINDROME DE DOWN ”,  por 

importe de 15.000,00 €, y desglosado de la siguiente manera: 

 Subvención:  directa. 

 Objeto:  Proyecto “INSERCION Y SEGUIMIENTO LABORAL EN PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD INTELECTUAL Y SINDROME DE DOWN ”. 

 Duración: será de DOCE MESES,  siendo el plazo de ejecución desde el 

01/01/2022 hasta el 31/12/2022. 

 Importe de la actividad:  37.146,72 euros. 

 Importe a justificar: 37.146,72 euros. 

 Importe de la subvención Ayuntamiento:  15.000,00 euros. 

 Aportación ASALSIDO: 14.146,72€ 

 Solicitud a Diputación: 8.000,00 

 Carácter : servicios sociales no esenciales. 

 Será compatible con cualquier otra subvención, ingreso o recurso para 

la misma finalidad. No obstante, el importe de las subvenciones en 

ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 

concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, 

supere el coste de la actividad subvencionada (art.19.3 LGS). 

 

 SEGUNDO.-  Autorizar y disponer el gasto a la ASOCIACIÓN ALMERIENSE PARA 

EL SINDROME DE DOWN (ASALSIDO) con CIF G04130217,  con cargo a la aplicación 

presupuestaria: A300 23115 48900 “CONV. ASALSIDO. ASESOR, FORM. E INSERC LABORAL 

(G04131217)”, del Presupuesto Municipal 2022. Concretamente, con cargo a la RC 

de fecha 23/02/2022  y nº de operación 220220002209, por importe de 15.000,00€. 

 

 TERCERO.- Dar traslado del Acuerdo al Excmo. Sr. Alcalde Presidente del 

Ayuntamiento de Almería, al objeto de formalizar el Convenio.   

 

 CUARTO.- Dar cuenta del Acuerdo municipal que se adopte a la Delegación de 

Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, a la ASOCIACIÓN ALMERIENSE 

PARA EL SINDROME DE DOWN (ASALSIDO),  a la Intervención Municipal, y a la Unidad 

de Contabilidad. 

 

 QUINTO.- Se dará publicidad a la concesión de subvención en la Base de 

Datos Nacional de Subvenciones, de conformidad con el procedimiento establecido 

en el artículo 20.8 de la LGS, así como en el Real Decreto 130/2019, de 8 de 

marzo, por el que se regula Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) y la 

publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas, así como la Resolución 

de la Alcaldía Presidencia delegando la autorización en su caso. 

 

 La publicidad se realizará de carácter inmediato de conformidad con lo 

establecido en el artículo 6.4 del Real Decreto 130/2019 de 8 de marzo, por el 

que se regula la BDNS y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas 

públicas. 

 

 El beneficiario deberá, en su caso, dar la adecuada publicidad de la 

subvención y ayuda percibida en los términos y condiciones establecidos en la 

Ley 19/2013, de 9 de noviembre, de transparencia, acceso a la información 

pública y buen gobierno. 

 

 

BORRADOR 

CONVENIO DE COLABORACIÓN DEL EXCMO AYUNTAMIENTO DE ALMERIA Y LA ASOCIACIÓN ALMERIENSE 

PARA EL SÍNDROME DE DOWN (ASALSIDO) PARA LA REALIZACIÓN DEL PROYECTO: “INSERCION Y 

SEGUIMIENTO LABORAL EN PERSONAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL Y SÍNDROME DE DOWN  ”. 
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En Almería, en la fecha consignada de la firma electrónica 

 

De una parte, el EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERIA, con CIF P-0401300-I representado 

por D. Ramón Fernández-Pacheco Monterreal, Alcalde-Presidente del mismo, a tenor de lo 

establecido en el artículo 124.4 apartado a) de la Ley de Bases de Régimen Local. 

  

Y de otra,  la ASOCIACIÓN ALMERIENSE PARA EL SÍNDROME DE DOWN (ASALSIDO), con CIF 

G04130217, representado por Dª.  Josefa Soria Estevan, en calidad de Presidenta de la 

citada Asociación. 

Las partes actúan en nombre de las Entidades que representan y se reconocen 

mutuamente y recíproca la capacidad suficiente para concertar este convenio. 

 

MANIFIESTAN: 

I. El Ayuntamiento de Almería en el marco de sus competencias propias en materia 

de Servicios Sociales Comunitarios viene desarrollando actuaciones dirigidas a cubrir los 

objetivos de la política social en respuesta a las necesidades sociales de los ciudadanos 

del municipio. 

 

  El I Plan Municipal de Servicios Sociales Comunitarios del Ayuntamiento de Almería y el 

II Plan Municipal de Discapacidad establecen la estrategias de Planificación 

Institucional de las que se dota el Ayuntamiento para la organización y gestión de sus 

competencias propias en materia de Servicios Sociales. 

 

El modelo de gestión de dicho Plan Municipal se basa, entre otras premisas, en la 

corresponsabilidad pública y social, la necesaria colaboración mutua  entre la 

administración local y las diferentes entidades sociales relacionadas con las actuaciones 

a desarrollar en el marco de la planificación municipal  y todo ello en referencia a la 

ley 9/2016 de 27 de diciembre de Servicios Sociales de Andalucía. 

 

II. La Asociación Almeriense para el Síndrome de Down (ASALSIDO)  es una entidad 

social sin ánimo de lucro acreditada, que lleva trabajando en el mundo de la inserción 

laboral de las personas con discapacidad intelectual más de 20 años, luchando por la 

inclusión en todos los ámbitos de nuestra comunidad. Su misión es contribuir a la mejora 

de la calidad de vida de las personas con discapacidad intelectual y del desarrollo y sus 

familias, a través, entre otros, de la realización de proyectos de Inserción Laboral. 

 

III. Entre los Programas Municipales a desarrollar a través del I Plan Municipal 

de Servicios Sociales Comunitarios está el de Integración Social y Laboral, dirigido 

entre otros, al colectivo de personas con discapacidad. Entre las actuaciones que se 

plantea está, la colaboración con distintas entidades públicas y privadas relacionadas 

con colectivos vulnerables ( personas con discapacidad, mujeres, desempleados de larga 

duración..). Todo ello con el fin de favorecer el desarrollo de las condiciones 

personales para la participación activa y la inserción socio-laboral. 

 

IV. Las actuaciones del I Plan Municipal en relación al fomento de la Integración 

Social y la Promoción personal, laboral, familiar y social, requiere de actuaciones de 

inserción socio-laboral que faciliten la integración activa en la sociedad. 

 

V. El II Plan Municipal  de Discapacidad establece las líneas de actuación en 

materia de atención a las personas con Discapacidad y su interrelación con las diferentes 

Asociaciones de personas con Discapacidad física, psíquica, intelectual, sensorial y 

orgánica  de Almería y su incardinación en los Servicios Sociales Municipales, y en 

concreto en lo que hace referencia a su Línea estratégica 7: EMPLEO Y FORMACIÓN, que en 

su Actuación n.º 1 promueve el establecimiento de mecanismos de coordinación de todas las 

entidades que desarrollan programas de formación y empleo para colectivos con 

dificultades de inserción en el mercado laboral. 

 

VI. Dada el claro interés del Excmo Ayuntamiento de Almería en trabajar por la 

mejora de la  inserción socio-laboral de las personas con discapacidad intelectual  y la 
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clara relación con la misión de la Asociación Almeriense para el Síndrome de Down 

(ASALSIDO), es por lo que acuerdan, bajo la premisa de la corresponsabilidad publica y 

social establecer este convenio de colaboración para el desarrollo conjunto de 

actuaciones para la integración social y laboral. 

 

       VII. De acuerdo con todo lo anterior, el Excmo. Ayuntamiento de Almería y La 

Asociación Almeriense para el Síndrome de Down (ASALSIDO) plantean este Convenio de 

colaboración, en base a los siguientes: 

 

ACUERDOS: 

 

Primero.- El objeto de este Convenio es regular la colaboración entre el Excmo 

Ayuntamiento de Almería y la Asociación Almeriense para el Síndrome de Down (ASALSIDO), 

que se concreta en la realización del Proyecto : “Inserción y seguimiento laboral en 

personas con discapacidad intelectual y síndrome de  Down”. 

 

Segundo.- El plazo de ejecución de este Convenio es de DOCE MESES, comprendidos 

entre el 01/01/2022 y el 31/12/2022. 

 

Tercero.- las acciones contempladas en el proyecto se realizarán de acuerdo con 

las determinaciones que con carácter de mínimos obligatorios, convienen las partes en el 

correspondiente anexo que se suscribirá a tales fines. 

 

Cuarto.- la Asociación Almeriense para el Síndrome de Down (ASALSIDO) desarrollará 

las acciones que procedan, y que se fijarán en el Proyecto de Actuación, a saber, 

Inserción y Seguimiento Laboral, todo ello encuadrado en una cartera de servicios que 

establece los diferentes estadios a seguir en el  desarrollo de todo el proceso. 

 

Todo el personal que, por medio de una relación contractual o de cualquier otra de 

índole, ya colabore directa o indirectamente en la ejecución del proyecto objeto del 

presente Convenio, dependerá exclusivamente de la Asociación Almeriense para el Síndrome 

de Down (ASALSIDO) a todos los efectos de derechos y obligaciones laborales, y en ningún 

caso podrá existir vínculo de dependencia entre dicho personal y  el Excmo. Ayuntamiento 

de Almería. 

 

Quinto.- El Excmo. Ayuntamiento de Almería dará información exhaustiva y detallada 

de la existencia de este servicio a toda la ciudadanía  del municipio de Almería, y en 

especial a los usuarios de los centros de Servicios Sociales Comunitarios. 

 

El Excmo. Ayuntamiento de Almería, a través de los Centros de Servicios Sociales 

Comunitarios, será el encargado de remitir a las personas susceptibles de beneficiarse de 

las actuaciones conveniadas,  en consonancia con lo establecido en el Anexo  del presente 

Convenio, con independencia de otros beneficiarios/as que se integren desde la propia 

entidad, siempre en coordinación con los Centros de Servicios Sociales Comunitarios. 

 

Sexto.- la Asociación Almeriense para el Síndrome de Down (ASALSIDO) designará los 

profesionales que prestarán el servicio, teniendo en consideración su preparación y 

experiencia específica en las materias relacionadas con el contenido del servicio a 

desarrollar. 

 

La Asociación Almeriense para el Síndrome de Down (ASALSIDO) velará porque los 

profesionales que presten el servicio respondan al perfil necesario para desarrollar el 

servicio satisfactoriamente, y realizará un seguimiento de la tarea realizada por los 

profesionales, respetando siempre el secreto profesional. Los profesionales adscritos a 

este servicio no podrán atender de forma privada a ninguna de las personas que sean 

derivadas por los Servicios Sociales Comunitarios. 

 

Séptimo.-    El presupuesto total del Proyecto  asciende a la cantidad de 

37.146,72 €. 

El Excmo. Ayuntamiento de Almería se compromete a aportar la cantidad de QUINCE MIL EUROS 

(15.000,00 €) consignados en la aplicación presupuestaria A300 23115 48900 “CONV. 

ASALSIDO, ASESOR, FORM. E INSERC LABORAL (CIF G04130217) ” del Presupuesto Municipal 

2022, para la consecución de los fines establecidos en el presente Convenio. 
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 Esta cantidad subvencionada se destinará a cubrir  los costes de personal, según se 

especifica en el proyecto de actuación presentado por la mentada Entidad. 

La presente subvención será compatible con cualquier otra subvención, ayuda, ingreso o 

recurso para la misma finalidad. 

 El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, 

aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, 

supere el coste de la actividad subvencionada, conforme a lo dispuesto en el artículo 

19.3 LGS 38/2003, de 17 de noviembre. 

 

Octavo.- La Asociación Almeriense para el Síndrome de Down (ASALSIDO) , presentará 

al Excmo. Ayuntamiento de Almería una memoria detallada de las actividades llevadas a 

cabo en relación con este Convenio, incluyendo el  número de personas atendidas durante 

la vigencia del mismo. No obstante, por parte del Excmo. Ayuntamiento de Almería, y 

durante la vigencia del Convenio, podrá hacerse el seguimiento de la prestación efectiva 

del proyecto que sea necesario para la fluidez y ajuste del mismo. 

 

La Asociación Almeriense para el Síndrome de Down (ASALSIDO), en cuanto a la obligación 

de la justificación del importe de la subvención que ahora nos ocupa,  cumplirá con lo 

establecido en  los artículos 18 y 19 de la Ordenanza General de Subvenciones del 

Ayuntamiento de Almería de 1 de diciembre de 2020, así como en la Ley 38/2013, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones y la demás normativa que resulte de aplicación dentro 

del período de ejecución del proyecto, por el importe de  37.146,72 € del mentado 

proyecto.   

 

Esta justificación deberá efectuarse por el beneficiario en el plazo de TRES (3) meses, 

contados a partir de la finalización del plazo de ejecución del proyecto (art. 18.1 

Ordenanza), y el contenido de la cuenta justificativa se ajustará a lo dispuesto en el 

apartado 3º de dicho artículo 19 de la Ordenanza General de Subvenciones 2020, a saber: 

 

 “3. La cuenta justificativa contendrá, con carácter general, la siguiente 

documentación: 

3.1. Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas 

en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los 

resultados obtenidos. 

3.2. Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que 

contendrá: 

a) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con 

identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y fecha de 

pago. 

b) Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico 

mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a que se hace 

referencia en el párrafo anterior por el importe del proyecto de la actividad aprobado 

por la Administración y la documentación acreditativa del pago, que se realizará por 

alguna de las siguientes formas: 

1º. Transferencia bancaria: se justificará mediante copia del resguardo del cargo en 

cuenta. 

2º. Cheque nominativo: se justificará mediante copia del extracto bancario del cargo en 

cuenta. 

3º. Efectivo: Sólo se admitirá el pago en efectivo en facturas de cuantía inferior a 

quinientos euros, IVA incluido (500,00 €, IVA incluido). En tal caso, el beneficiario 

acreditará el pago en efectivo mediante referencia en la memoria económica con indicación 

de la fecha del pago. Las facturas que se presenten para la justificación deberán reunir 

los requisitos establecidos en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que 

se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación. 

c) Certificado de tasador independiente debidamente acreditado e inscrito en el 

correspondiente registro oficial, en el caso de adquisición de bienes inmuebles. 

d) Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes generales y/o 

indirectos incorporados en la relación a que se hace referencia en el apartado a), 

excepto en aquellos casos en que las bases reguladoras de la subvención hayan previsto un 

tanto alzado sin necesidad de justificación. 
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e) Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 

actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia. 

f) Los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley General de 

Subvenciones, deba de haber solicitado el beneficiario. 

g) En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto del importe no aplicado así 

como de los intereses de demora devengados. 

h) Respecto de la Publicidad: Un ejemplar del material impreso financiado con el 

presupuesto de la actividad aprobado por la Administración, donde se indique expresamente 

la financiación municipal, así como certificado del Secretario de que se han adoptado las 

medidas de difusión de carácter público de la financiación del proyecto.” 

 

Noveno.-  Se dará publicidad a la concesión de la subvención en la Base de Datos 

Nacional de Subvenciones, de conformidad con el procedimiento establecido en el art. 20.8 

de la Ley 38/2003 de 17 de Noviembre, General de Subvenciones, así como en el Real 

Decreto 130/2019 de 8 de Marzo, por el que se regula la base de datos Nacional de 

Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas. 

 El beneficiario deberá dar, en su caso, la adecuada publicidad de la subvención y 

ayuda percibida, en los términos y condiciones establecidos en la Ley 19/2013 de 9 de 

Noviembre, de Transparencia, Acceso a la información pública y Buen Gobierno. 

 

Décimo.- Se crea una comisión de seguimiento y evaluación del presente Convenio. 

La comisión de seguimiento estará integrada por dos representantes designados por cada 

una de las entidades firmantes. 

Esta comisión se reunirá con la periodicidad que la misma determine. De sus reuniones se 

levantará la correspondiente acta. 

Corresponden a la comisión las siguientes funciones: 

a) La propuesta de adopción de cuantas medidas estime adecuadas para el mejor 
desarrollo de los compromisos y obligaciones establecidos en el Convenio y el 

cumplimiento de sus fines. 

b) El examen y resolución de los problemas de interpretación y cumplimiento del 
Convenio que se susciten. 

 

Undécimo.- Si alguna de las partes incumpliera los compromisos adquiridos en el 

presente, ello podrá dar lugar a la resolución del Convenio. 

 

Duodécimo.- La modificación de cualquiera de los pactos contenidos en el presente 

Convenio, requerirá el consentimiento escrito de todas las partes. 

 

Decimotercero.- El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y las 

controversias que surjan en la ejecución del mismo, de no ser resueltas de común acuerdo 

por las partes, serán sometidas al orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo. Y en 

prueba de conformidad, las partes contratantes firman, por triplicado, y a un solo 

efecto, en el lugar y fecha al principio indicado. 

 

 

ANEXO AL CONVENIO 

 

1.- Descripción de las Acciones. 

 Constituye el objeto del presente documento establecer los criterios técnicos que 

regirán el Convenio a suscribir entre este Excmo. Ayuntamiento de Almería y la Asociación 

Almeriense para el Síndrome de Down (ASALSIDO), CIF G-04130217, en orden a la puesta en 

marcha del proyecto : “Inserción y seguimiento laboral en personas con discapacidad 

intelectual y Síndrome de Down“, en concreto las acciones contempladas se desarrollarán 

en dos fases, a saber:Inserción laboral y seguimiento laboral, todo ello encuadrado en 

una cartera de servicios que oferta el mentado proyecto que establece las diferentes 

etapas a seguir en el desarrollo de todo el proceso de inclusión socio-laboral en ambas 

fases. 

 

 Las personas susceptibles de beneficiarse de estos servicios serán derivados por 

los Centros de Servicios Sociales Comunitarios y la actividad será considerada un recurso 

idóneo para cumplir con objetivos planteados en el Proyecto de Intervención Social por el 

profesional de referencia de los Servicios Sociales Comunitarios y el equipo 

interdisciplinar del Centro,  con independencia de otros beneficiarios/as que se integren 
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desde la propia entidad, siempre en coordinación con los Centros de Servicios Sociales 

Comunitarios 

  

 Todos los documentos que se elaboren y los trabajos que se realicen para la 

ejecución del presente contrato, y concerniente a los usuarios de Servicios Sociales 

Comunitarios derivados a la entidad,  serán de exclusiva propiedad de la Administración 

Municipal y estarán siempre disponibles a los fines que disponga el Excmo Ayuntamiento de 

Almería. 

 

 La Asociación Almeriense para el Síndrome de Down (ASALSIDO)  no podrá hacer uso 

de dicho material, ni publicar o divulgar o proporcionar a terceros ningún dato o 

documento procedente de estas intervención de no mediar consentimiento expreso de la 

Administración  propietaria, obligándose a resarcir a la misma por los perjuicios que por  

incumplimiento de dicho compromiso pudieran imputarsele. 

 

 La Asociación Almeriense para el Síndrome de Down (ASALSIDO), en relación con los 

datos de carácter personal a los que tenga acceso como consecuencia de la prestación de 

los servicios objeto del Convenio  se obliga a: 

 

 Destinar la información al uso exclusivo del cumplimiento del mismo conforme a las 

instrucciones dictadas por el Ayuntamiento de Almería comprometiéndose a no 

utilizarlas o aplicarlas a fin distinto. 

 Cumplir con las obligaciones derivadas de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 

diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

 No comunicar la información a terceros, ni siquiera para su conservación. 

 En todo caso, responderá de los daños y perjuicios que se deriven de las 

reclamaciones judiciales o extrajudiciales de terceros o de procedimientos 

sancionadores abiertos por la agencia de Protección de Datos, que sean 

consecuencia del incumplimiento de las obligaciones establecidas.” 

 

 

30.- Aprobación del reintegro parcial de la subvención concedida, en el marco de 

la Convocatoria de Subvenciones en materia de Igualdad, a la Asociación Almería 

con Orgullo, por importe de 99,83 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“La Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y Participación 

Ciudadana, Doña Paola Laynez Guijosa, en relación al expediente relativo al 

reintegro parcial de la subvención concedida a la ASOCIACIÓN ALMERÍA CON 

ORGULLO, con CIF: G04876744, en el marco de la Convocatoria de Subvenciones en 

Materia de Igualdad 2021, visto el Informe del Sr. Técnico Económico del 

Servicio de Gestión Presupuestaria y Económica, de la Delegación de Área de 

Economía y Función Pública de fecha 5 de mayo de 2022, el Informe Jurídico de 

fecha 6 de mayo de 2022 y el Informe emitido por la Intervención General 

Municipal en fecha 13 de mayo de 2022, tiene el honor de elevar a la Junta de 

Gobierno Local la siguiente:  

 

PROPUESTA 

 

 PRIMERO.- Aprobar el reintegro parcial de la subvención concedida por 

Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha 27 de 

septiembre de 2021, en el marco de la Convocatoria de Subvenciones en Materia de 

Igualdad para el año 2021 de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y 
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Participación Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Almería, según el siguiente 

detalle: 

 

• Tercero: Asociación Almería con Orgullo, con CIF: G04876744. 

• Denominación del Proyecto: Sensibilización, Concienciación y Promoción 

sobre la Diversidad e Igualdad de las Personas del Colectivo LGBTIQ+” 

• Presupuesto del Proyecto: 1.500,00 € (Mil quinientos euros). 

• Subvención Concedida: 1.300,00 € (Mil trescientos euros). 

• Importe Justificado: 1.384,81 € (Mil trescientos ochenta y cuatro euros 

con ochenta y un céntimos) 

• Importe a Reintegrar: 99,83 euros (99,83 euros de la subvención concedida 

y 2,11 euros en concepto de intereses de demora), no correspondiendo 

practicar la liquidación de referidos intereses de demora dada su baja 

cuantía, de conformidad con el Artículo 50 de la vigente Ordenanza General 

de Gestión, Recaudación e Inspección de los Tributos y Otros Ingresos de 

Derecho Público Locales. 

• Plazo de Ejecución: 01/10/2021 a 22/12/2021. 

• Presentación de la Cuenta Justificativa: En plazo. 

 

SEGUNDO.- Reconocer el derecho a favor del Ayuntamiento de Almería por 

importe de 99,83 euros. Aplicación del Presupuesto de Ingresos A999 38900: 

“Otros Reintegros de Operaciones Corrientes” del Presupuesto Municipal de 2021 

por importe de 99,83 euros. 

 

TERCERO.- Suministrar a la Base de Datos Nacional de Subvenciones la 

resolución del procedimiento de reintegro antes de que finalice el mes siguiente 

al de su producción, de conformidad con el  artículo  4.a) y el artículo 5.2.b) 

del Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula la Base de Datos 

Nacional de Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas 

públicas. 

 

 CUARTO.- Dar traslado a los interesados en el procedimiento, a la 

Intervención Municipal y al Órgano de Gestión Tributaria de la Delegación de 

Área de Economía y Función Pública.” 

 

 

31.- Aprobación de la justificación de la subvención concedida en el marco de la 

Convocatoria de Subvenciones a Asociaciones de Vecinos y Federaciones de 

Asociaciones de Vecinos (3 expedientes). 

 

1.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

 “La Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y Participación 

Ciudadana, Doña Paola Laynez Guijosa, en relación al expediente relativo a la 

justificación de la subvención concedida a la ASOCIACIÓN DE VECINOS “EL 

CENTIMILLO”, con CIF: G04015558, en el marco de la Convocatoria de Subvenciones 

a Asociaciones de Vecinos y Federaciones de Vecinos 2021, visto el Informe 

Técnico de fecha 26 de abril de 2022, el Informe Jurídico de fecha 26 de abril 

de 2022 y el Informe de Fiscalización emitido por la Intervención General 

Municipal en fecha 13 de mayo de 2022, tiene el honor de elevar a la Junta de 

Gobierno Local la siguiente:                

 

PROPUESTA 
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 PRIMERO.- Aprobar la justificación de subvención concedida por Acuerdo de 

la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha 8 de noviembre de 

2021 en el marco de la Convocatoria de Subvenciones a Asociaciones de Vecinos y 

Federaciones de Asociaciones de Vecinos de la Delegación de Área de Familia 

Igualdad y Participación Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Almería para el 

año 2021, según el siguiente detalle: 

• Tercero: Asociación de Vecinos El Centimillo con CIF: G04015558. 

• Denominación del Proyecto: “Dinamización social Barrio Alto”. 

• Presupuesto del Proyecto: 1.500,00 € (Mil Quinientos euros). 

• Importe Justificado: 1.500,00 € (Mil Quinientos euros). 

• Subvención Concedida: 1.500,00 € (Mil Quinientos euros). 

• Plazo de Ejecución: 01/01/2021  a 31/12/2021. 

• Presentación de la Cuenta Justificativa: En plazo. 

  

 SEGUNDO.- Dar traslado a los interesados en el procedimiento, a la 

Intervención Municipal y a la Unidad de Contabilidad del Área de Economía y 

Función Pública.” 

 

 

2.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

 “La Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y Participación 

Ciudadana, Doña Paola Laynez Guijosa, en relación al expediente relativo a la 

justificación de la subvención concedida a la ASOCIACIÓN DE VECINOS FRUTALES DE 

LOS CORTIJILLOS, con CIF: G04593083, en el marco de la Convocatoria de 

Subvenciones a Asociaciones de Vecinos y Federaciones de Vecinos 2021, visto el 

Informe Técnico de fecha 26 de abril de 2022, el Informe Jurídico de fecha 6 de 

mayo de 2022 y el Informe de Fiscalización emitido por la Intervención General 

Municipal en fecha 13 de mayo de 2022, tiene el honor de elevar a la Junta de 

Gobierno Local la siguiente:                

 

PROPUESTA 

 

 PRIMERO.- Aprobar la justificación de la subvención concedida por Acuerdo 

de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha 8 de noviembre de 

2021 en el marco de la Convocatoria de Subvenciones a Asociaciones de Vecinos y 

Federaciones de Asociaciones de Vecinos de la Delegación de Área de Familia 

Igualdad y Participación Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Almería para el 

año 2021, según el siguiente detalle: 

• Tercero: Asociación de Vecinos Frutales de los Cortijillos con CIF: 

G04593083. 

• Denominación del Proyecto: “Actividades”. 

• Presupuesto del Proyecto: 800,00 € (Ochocientos euros). 

• Importe Justificado: 800,00 € (Ochocientos euros). 

• Subvención Concedida: 750,00 € (Setecientos cincuenta euros). 

• Plazo de Ejecución: 01/09/2021 a 31/12/2021. 

• Presentación de la Cuenta Justificativa: En plazo. 

  

 SEGUNDO.- Dar traslado a los interesados en el procedimiento, a la 

Intervención Municipal y a la Unidad de Contabilidad del Área de Economía y 

Función Pública.” 
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3.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

 “DOÑA PAOLA LAYNEZ GUIJOSA, Concejal Delegada de la Delegación de Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, en relación al expediente relativo 

a la justificación de la subvención concedida a la Asociación  de Vecinos 

Retamar Toyo con CIF:G04619656 en el marco de la Convocatoria de Subvenciones a 

Asociaciones de Vecinos y Federaciones de Asociaciones de Vecinos de la 

Delegación de Área de Familia Igualdad y Participación Ciudadana, visto el 

Informe Técnico de fecha 4 de abril de 2022, el Informe Jurídico de fecha 7 de 

abril de 2022 y el Informe de Fiscalización emitido por la Intervención General 

Municipal en fecha 16 de mayo de 2022 en el que ejerce función fiscalizadora, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 214 del Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo por el cual se aprueba el Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales y al amparo de lo dispuesto en el artículo 

127 de la LRBRL, en la redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, 

tiene el honor de proponer a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, 

la adopción de la siguiente: 

 

PROPUESTA 

 

 PRIMERO.- Aprobar la justificación de subvención concedida por Acuerdo de 

la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha 8 de noviembre de 

2021 en el marco de la Convocatoria de Subvenciones a Asociaciones de Vecinos y 

Federaciones de Asociaciones de Vecinos de la Delegación de Área de Familia 

Igualdad y Participación Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Almería para el 

año 2021, según el siguiente detalle: 

• Tercero: Asociación de Vecinos Retamar Toyo, con CIF: G04619656 

• Denominación del Proyecto: “Convivencia Vecinal”. 

• Presupuesto del Proyecto: 1.683,57 € (Mil Seiscientos ochenta y tres euros 

con cincuenta y siete céntimos). 

• Presupuesto Justificado: 1.683,57 € (Mil Seiscientos ochenta y tres euros 

con cincuenta y siete céntimos). 

• Subvención Concedida: 1.000,00 € (Mil  euros). 

• Plazo de Ejecución: 01/01/2021 a 31/12/2021. 

• Presentación de la Cuenta Justificativa: En plazo. 

 

SEGUNDO.- Dar traslado a los interesados en el procedimiento, a la 

Intervención Municipal y a la Unidad de Contabilidad del Área de Economía y 

Función Pública.” 

 

 

32.- Aprobación de la justificación de la subvención concedida en el marco de la 

Convocatoria de Subvenciones a Entidades Asociativas sin ánimo de lucro para la 

realización de actuaciones de carácter social (5 expedientes). 

 

1.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

 “Dña. Paola Laynez Guijosa, Concejal Delegada de la Delegación de Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana,  en relación al expediente de  

CONVOCATORIA DE  SUBVENCIONES  A ENTIDADES ASOCIATIVAS SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA 
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LA REALIZACIÓN DE ACTUACIONES DE CARÁCTER SOCIAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 

2021  de la Delegación de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería, trámite de justificación de la subvención,  de 

conformidad con las disposiciones aplicables contenidas en la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, 21 de julio, 

por el que se aprueba el Reglamento de la  referida Ley, la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por la Ley 57/2003, 

de 16 de Diciembre, de medidas para la modernización del Gobierno Local, la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 

del Sector Público, la  Ordenanza General de Subvenciones, aprobada por el Pleno 

del Excmo Ayuntamiento de Almería y publicada en el Boletín Oficial de la 

Provincia número 232, de 1 de diciembre de 2020 junto a  las  Bases Reguladoras 

de esta subvención, así como  la Convocatoria  de la presente subvención  para 

el año 2021, aprobada por la Junta de Gobierno Local  de Almería, en fecha 

14/06/2021,  vistos el informe técnico y el informe jurídico, ambos  de fecha  

06/05/2022,  así como el informe de fiscalización favorable  emitido por la 

Intervención General Municipal en fecha 13/05/2022, tiene el honor de elevar a 

la Junta de Gobierno Local la siguiente 

 

PROPUESTA: 

 

PRIMERO.- Aprobar la justificación de subvención concedida por Acuerdo de Junta 

de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha 08/11/2021, en el marco de la 

“CONVOCATORIA DE  SUBVENCIONES  A ENTIDADES ASOCIATIVAS SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA 

LA REALIZACIÓN DE ACTUACIONES DE CARÁCTER SOCIAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 

2021” según detalle: 

• Tercero:  AFIM 21 

•  CIF: G04791323 

• Denominación del proyecto: TATERU-SOCIAL: CONECTAR JUGANDO 

• Presupuesto del proyecto:  1.333,88 € 

• Presupuesto justificado:   1.333,88 € 

• Subvención concedida:  1.200,00 € 

• Plazo de ejecución: 01-11-2021 a 31-12-2021 

• Presentación de la cuenta justificativa: En plazo 

 

 SEGUNDO.- Notificar el acuerdo adoptado a los interesados en el 

procedimiento y dar   traslado a  la Intervención  General Municipal y a la 

Unidad de Contabilidad del Área de Economía y Función Pública.” 

 

 

2.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

 “Dña. Paola Laynez Guijosa, Concejal Delegada de la Delegación de Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana,  en relación al expediente de  

CONVOCATORIA DE  SUBVENCIONES  A ENTIDADES ASOCIATIVAS SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA 

LA REALIZACIÓN DE ACTUACIONES DE CARÁCTER SOCIAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 

2021  de la Delegación de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería, trámite de justificación de la subvención,  de 

conformidad con las disposiciones aplicables contenidas en la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, 21 de julio, 

por el que se aprueba el Reglamento de la  referida Ley, la Ley 7/1985, de 2 de 
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abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por la Ley 57/2003, 

de 16 de Diciembre, de medidas para la modernización del Gobierno Local, la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 

del Sector Público, la  Ordenanza General de Subvenciones, aprobada por el Pleno 

del Excmo Ayuntamiento de Almería y publicada en el Boletín Oficial de la 

Provincia número 232, de 1 de diciembre de 2020 junto a  las  Bases Reguladoras 

de esta subvención, así como  la Convocatoria  de la presente subvención  para 

el año 2021, aprobada por la Junta de Gobierno Local  de Almería, en fecha 

14/06/2021, vistos el informe técnico y el informe jurídico, ambos  de fecha  

06/05/2022,  así como el informe de fiscalización favorable  emitido por la 

Intervención General Municipal en fecha 13/05/2022, tiene el honor de elevar a 

la Junta de Gobierno Local la siguiente 

 

PROPUESTA: 

 

 PRIMERO.- Aprobar la justificación de subvención concedida por Acuerdo de 

Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha 08/11/2021, en el marco 

de la “CONVOCATORIA DE  SUBVENCIONES  A ENTIDADES ASOCIATIVAS SIN ÁNIMO DE LUCRO 

PARA LA REALIZACIÓN DE ACTUACIONES DE CARÁCTER SOCIAL CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO 2021” según detalle: 

• Tercero: FEDERACIÓN ALMERIENSE DE ASOCIACIONES DE PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD   

•  CIF: G04054425 

• Denominación del proyecto: RECONECTANDO: PROGRAMA DE PROMOCIÓN DE LA 

AUTONOMÍA PERSONAL PREVENCIÓN DE LA  DEPENDENCIA EN ALMERÍA 

• Presupuesto del proyecto: 830,00 € 

• Presupuesto justificado: 830,00  € 

• Subvención concedida:  830,00 € 

• Plazo de ejecución: 01-11-2021 a 31-12-2021 

• Presentación de la cuenta justificativa: En plazo 

 

 SEGUNDO.- Notificar el acuerdo adoptado a los interesados en el 

procedimiento y dar   traslado a  la Intervención  General Municipal y a la 

Unidad de Contabilidad del Área de Economía y Función Pública.” 

 

 

3.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

 “Dña. Paola Laynez Guijosa, Concejal Delegada de la Delegación de Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana,  en relación al expediente de  

CONVOCATORIA DE  SUBVENCIONES  A ENTIDADES ASOCIATIVAS SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA 

LA REALIZACIÓN DE ACTUACIONES DE CARÁCTER SOCIAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 

2021  de la Delegación de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería, trámite de justificación de la subvención,  de 

conformidad con las disposiciones aplicables contenidas en la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, 21 de julio, 

por el que se aprueba el Reglamento de la  referida Ley, la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por la Ley 57/2003, 

de 16 de Diciembre, de medidas para la modernización del Gobierno Local, la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 

del Sector Público, la  Ordenanza General de Subvenciones, aprobada por el Pleno 

del Excmo Ayuntamiento de Almería y publicada en el Boletín Oficial de la 
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Provincia número 232, de 1 de diciembre de 2020 junto a  las  Bases Reguladoras 

de esta subvención, así como  la Convocatoria  de la presente subvención  para 

el año 2021, aprobada por la Junta de Gobierno Local  de Almería, en fecha 

14/06/2021,  vistos el informe técnico y el informe jurídico, ambos  de fecha  

06/05/2022,  así como el informe de fiscalización favorable  emitido por la 

Intervención General Municipal en fecha 13/05/2022, tiene el honor de elevar a 

la Junta de Gobierno Local la siguiente 

 

PROPUESTA: 

  

 PRIMERO.- Aprobar la justificación de subvención concedida por Acuerdo de 

Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha 08/11/2021, en el marco 

de la “CONVOCATORIA DE  SUBVENCIONES  A ENTIDADES ASOCIATIVAS SIN ÁNIMO DE LUCRO 

PARA LA REALIZACIÓN DE ACTUACIONES DE CARÁCTER SOCIAL CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO 2021” según detalle: 

• Tercero:  MÉDICOS DEL MUNDO 

•  CIF:G79408852 

• Denominación del proyecto: ATENCIÓN PERSONAS MAYORES VULNERABLES DE 

BARRIOS EMPOBRECIDOS DE ALMERÍA 

• Presupuesto del proyecto:  1.750,00 € 

• Presupuesto justificado: 1.750,00 € € 

• Subvención concedida:  1.500,00 € 

• Plazo de ejecución: 15-07-2021 A 31-12-2021 

• Presentación de la cuenta justificativa: En plazo 

 

 SEGUNDO.- Notificar el acuerdo adoptado a los interesados en el 

procedimiento y dar   traslado a  la Intervención  General Municipal y a la 

Unidad de Contabilidad del Área de Economía y Función Pública.” 

 

 

4.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

 “Dña. Paola Laynez Guijosa, Concejal Delegada de la Delegación de Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana,  en relación al expediente de  

CONVOCATORIA DE  SUBVENCIONES  A ENTIDADES ASOCIATIVAS SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA 

LA REALIZACIÓN DE ACTUACIONES DE CARÁCTER SOCIAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 

2021  de la Delegación de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería, trámite de justificación de la subvención,  de 

conformidad con las disposiciones aplicables contenidas en la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, 21 de julio, 

por el que se aprueba el Reglamento de la  referida Ley, la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por la Ley 57/2003, 

de 16 de Diciembre, de medidas para la modernización del Gobierno Local, la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 

del Sector Público, la  Ordenanza General de Subvenciones, aprobada por el Pleno 

del Excmo Ayuntamiento de Almería y publicada en el Boletín Oficial de la 

Provincia número 232, de 1 de diciembre de 2020 junto a  las  Bases Reguladoras 

de esta subvención, así como  la Convocatoria  de la presente subvención  para 

el año 2021, aprobada por la Junta de Gobierno Local  de Almería, en fecha 

14/06/2021,  vistos el informe técnico y el informe jurídico, ambos  de fecha  

06/05/2022,  así como el informe de fiscalización favorable  emitido por la 
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Intervención General Municipal en fecha 16/05/2022, tiene el honor de elevar a 

la Junta de Gobierno Local la siguiente 

   

PROPUESTA: 

 

 PRIMERO.- Aprobar la justificación de subvención concedida por Acuerdo de 

Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha 08/11/2021, en el marco 

de la “CONVOCATORIA DE  SUBVENCIONES  A ENTIDADES ASOCIATIVAS SIN ÁNIMO DE LUCRO 

PARA LA REALIZACIÓN DE ACTUACIONES DE CARÁCTER SOCIAL CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO 2021” según detalle: 

• Tercero: ASOCIACIÓN CLUB DE JUBILADOS VENTA GASPAR 

•   CIF:G04281069 

• Denominación del proyecto: RECUPERA SU NORMALIDAD Y TU JUVENTUD- 

SENSIBILIZACIÓN, PREVENCIÓN Y DESARROLLO EN LA TERCERA EDAD 2021 

• Presupuesto del proyecto: 600,00 € 

• Presupuesto justificado:  600,00 € 

• Subvención concedida: 600,00  € 

• Plazo de ejecución: 01-01-2021 a 31-12-2021 

• Presentación de la cuenta justificativa: En plazo 

 

 SEGUNDO.- Notificar el acuerdo adoptado a los interesados en el 

procedimiento y dar   traslado a  la Intervención  General Municipal y a la 

Unidad de Contabilidad del Área de Economía y Función Pública.” 

 

 

5.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

 “Dña. Paola Laynez Guijosa, Concejal Delegada de la Delegación de Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana,  en relación al expediente de  

CONVOCATORIA DE  SUBVENCIONES  A ENTIDADES ASOCIATIVAS SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA 

LA REALIZACIÓN DE ACTUACIONES DE CARÁCTER SOCIAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 

2021  de la Delegación de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería, trámite de justificación de la subvención,  de 

conformidad con las disposiciones aplicables contenidas en la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, 21 de julio, 

por el que se aprueba el Reglamento de la  referida Ley, la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por la Ley 57/2003, 

de 16 de Diciembre, de medidas para la modernización del Gobierno Local, la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 

del Sector Público, la  Ordenanza General de Subvenciones, aprobada por el Pleno 

del Excmo Ayuntamiento de Almería y publicada en el Boletín Oficial de la 

Provincia número 232, de 1 de diciembre de 2020 junto a  las  Bases Reguladoras 

de esta subvención, así como  la Convocatoria  de la presente subvención  para 

el año 2021, aprobada por la Junta de Gobierno Local  de Almería, en fecha 

14/06/2021,  vistos el informe técnico y el informe jurídico, ambos  de fecha  

06/05/2022,  así como el informe de fiscalización favorable  emitido por la 

Intervención General Municipal en fecha 16/05/2022, tiene el honor de elevar a 

la Junta de Gobierno Local la siguiente 

   

PROPUESTA: 

   

PRIMERO.- Aprobar la justificación de subvención concedida por Acuerdo de Junta 

de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha 08/11/2021, en el marco de la 
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“CONVOCATORIA DE  SUBVENCIONES  A ENTIDADES ASOCIATIVAS SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA 

LA REALIZACIÓN DE ACTUACIONES DE CARÁCTER SOCIAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 

2021” según detalle: 

• Tercero: ASOCIACIÓN PARA LA GESTIÓN PROFESIONAL DE SOLUCIONES- SOLUCIONA 

•  CIF:G92405364 

• Denominación del proyecto:TALLERES DE SENSIBILIZACIÓN HACIA LA MEDIACIÓN 

FAMILIAR Y COMUNITARIA 

• Presupuesto del proyecto:  300,00 € 

• Presupuesto justificado:  300,00 € 

• Subvención concedida: 300,00 € 

• Plazo de ejecución: 13-09-2021 a 31-12-2021 

• Presentación de la cuenta justificativa: En plazo 

 

 SEGUNDO.- Notificar el acuerdo adoptado a los interesados en el 

procedimiento y dar   traslado a  la Intervención  General Municipal y a la 

Unidad de Contabilidad del Área de Economía y Función Pública.” 

 

 

33.- Aprobación de la justificación de la subvención concedida a varias 

Asociaciones en el marco de los convenios suscritos (2 expedientes). 

 

1.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

 “DOÑA PAOLA LAYNEZ GUIJOSA, Concejal Delegada de la Delegación de Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, en relación con el expediente 

administrativo del CONVENIO ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA Y LA 

ASOCIACIÓN ALMERIENSE DE JUGADORES DE AZAR EN REHABILITACION (INDALAJER) para la 

contribución al establecimiento del proyecto  “TRATAMIENTO Y REHABILITACIÓN DE 

PERSONAS CON PROBLEMAS DE JUEGO PATOLÓGICO (COVID-19)”, visto el Informe Técnico 

emitido por el Sr. Coordinador Técnico de fecha 5 de mayo de 2022, el Informe 

Jurídico emitido por el Técnico Superior de Gestión,  con el conforme de la Jefa 

de Servicio de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación 

Ciudadana, de fecha 6 de mayo de 2022, así como el informe de fiscalización 

favorable  de la Jefa de Sección de Intervención, con el conforme de la Sra. 

Interventora Municipal, de fecha 13 de mayo de 2022, y al amparo de lo dispuesto 

en el artículo 127 de la LRBRL, en la redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 

de diciembre, tiene el honor de someter al acuerdo de la Junta de Gobierno Local 

de la Ciudad de Almería, la siguiente: 

    

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO.- Aprobar la justificación de la subvención concedida a la  

Asociación Almeriense de Jugadores de Azar en Rehabilitación (INDALAJER), con 

CIF G04160479, por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería 

de fecha 24 de mayo de 2021, en el marco del Convenio de Colaboración suscrito 

con el Excmo. Ayuntamiento de Almería de fecha 2 de junio de 2021, según el 

siguiente detalle: 

 Subvención concedida: directa. 

 Incompatible con cualquier otra subvención, ayuda, ingreso o recurso para 

la misma finalidad. 
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 Beneficiario: Asociación Almeriense de Jugadores de Azar en Rehabilitación 

(INDALAJER), con CIF G-04160479. 

 Denominación del Proyecto: “Tratamiento y rehabilitación de personas con 

problemas de juego patológico (COVID-19)” 

 Presupuesto del proyecto: 3.00,00 euros. 

 Importe justificado : 3.000,00 euros. 

 Subvención concedida: 3.000,00 euros. 

 Plazo de ejecución: doce meses (del 1 de enero de 2021  al  31 de 

diciembre de 2021). 

 Presentación de la cuenta justificativa: en plazo. 

 

 SEGUNDO.- Dar traslado a los interesados en el procedimiento, a la 

Intervención Municipal y a la Unidad de Contabilidad del Área de Economía y 

Función Pública.” 

 

 

2.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

 “DOÑA PAOLA LAYNEZ GUIJOSA, Concejal Delegada de la Delegación de Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, en relación con el expediente 

administrativo del CONVENIO ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA Y LA 

ASOCIACIÓN ALTEA ALMERIA TRASTORNO DEL ESPECTRO DEL AUTISMO, para la 

contribución al establecimiento del proyecto  “INCLUSION EDUCATIVA, VOLUNTARIADO 

DIRIGIDO A PERSONAS CON TRASTORNO DEL ESPECTRO AUTISTA”, visto el Informe 

Técnico emitido por el Sr. Coordinador Técnico de fecha 10 de mayo de 2022, el 

Informe Jurídico emitido por el Técnico Superior de Gestión,  con el conforme de 

la Jefa de Servicio de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, de fecha 10 de mayo de 2022, así como el informe de 

fiscalización favorable  de la Sra. Interventora Municipal, de fecha 18 de mayo 

de 2022, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 127 de la LRBRL, en la 

redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, tiene el honor de someter 

al acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, la siguiente: 

 

   PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO.- Aprobar la justificación de la subvención concedida a la 

Asociación ALTEA Almería Trastorno del Espectro del Autismo, con CIF-G04859815, 

por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la ciudad de Almería de fecha 27 de 

septiembre de 2021, y en el marco del Convenio suscrito con el Excmo. 

Ayuntamiento de Almería en fecha 30 de septiembre de 2021, según el siguiente 

detalle: 

 - Subvención: directa. 

 - Incompatible con cualquier otra subvención, ayuda, ingreso o recurso 

para la misma  finalidad. 

 - Beneficiario: Asociación ALTEA Almería Trastorno del Espectro del 

Autismo, con  CIF-G04859815. 

      -  Denominación del Proyecto: “ Inclusión Educativa, voluntariado dirigido 

a personas con trastornos del espectro autista” 

      -  Presupuesto del Proyecto: 15.000,00 €. 

 -  Importe justificado: 15.000,00 €. 

 -  Subvención Concedida: 15.000,00 €. 

 - Plazo de Ejecución: seis meses (del 01/07/2021 al 31/12/2021). 

Prorrogado hasta el 31/03/22. 

      -  Presentación de la Cuenta Justificativa: en plazo. 
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 SEGUNDO.- Dar traslado a los interesados en el procedimiento, a la 

Intervención Municipal  y a la Unidad de Contabilidad del Área de Economía y 

Función Pública.” 

 

 

34.- Aprobación del expediente de Ayudas Económicas a Familias con Menores por 

importe total de 9.550,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“Doña  Paola Laynez Guijosa, Concejal Delegada del Área de Familia, 

Igualdad y Participación Ciudadana, en relación al expediente administrativo 

tendente a la concesión de ayudas económicas por este Excmo. Ayuntamiento a los 

usuarios y con la motivación que se detalla en la parte dispositiva, a la vista 

de los informes de los Trabajadores Sociales, del informe jurídico de la Jefe de 

Servicio de fecha 12 de mayo de 2022,  así como del informe de fiscalización 

favorable por el Sr. Interventor Municipal Acctal., de fecha 13 de mayo de 2022, 

tiene el honor de elevar a la Junta de Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) CONCEDER Ayudas Económicas por este Excmo. Ayuntamiento a los 

siguientes usuarios y con la motivación que se indica: 

 

AÑO ID CENTRO SS APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE DNI / NIE EUROS 
MODALIDAD 

AYUDA 

CONCEPTO 

AYUDA 

2022 48 RAMBLA 

BELEN-

AMATISTEROS 

SANTIAGO AMADOR SERAFINA 34855784C 1.200,00 € FRACCIONADA (3 

MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2022 92 NUEVA 

ANDALUCIA 

CORTES GARCIA DOLORES 75256952D 900,00 € UNICA FAMILIA Y 

MENORES 

2022 118 NUEVA 

ANDALUCIA 

SANTOS VITE ANA X6784519W 1.000,00 € FRACCIONADA (2 

MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2022 127 CIUDAD 

JARDÍN-

LEVANTE 

VASENINA  VIKTORIIA Y6466685L 1.400,00 € FRACCIONADA (4 

MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2022 128 CASCO 

ANTIGUO-

CENTRO 

ABREU DE JESUS BIANNELYS 77986474Y 900,00 € UNICA FAMILIA Y 

MENORES 

2022 129 CASCO 

ANTIGUO-

CENTRO 

ESPINOZA ALVAREZ EVELYN 

KARINA 

Y7888817S 900,00 € FRACCIONADA (3 

MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2022 130 CASCO 

ANTIGUO-

CENTRO 

DARDOUR  MALIKA X7451073Q 1.000,00 € UNICA FAMILIA Y 

MENORES 

2022 144 CASCO 

ANTIGUO-

CENTRO 

CONTRERAS ALONSO RAFAEL 

ANGEL 

45585709P 1.050,00 € FRACCIONADA (3 

MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2022 145 CIUDAD 

JARDÍN-

LEVANTE 

GUARNIZ SARI JENNY 

SOLEDAD 

77700995A 1.200,00 € UNICA FAMILIA Y 

MENORES 

 

De las ayudas económicas propuestas cuyos usuarios no estuvieran al 

corriente de sus obligaciones fiscales con la Corporación Local de Almería y 
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demás administraciones públicas, se procedería por el Servicio de Tesorería y 

Contabilidad al embargo por la cuantía superior al salario mínimo 

interprofesional aprobado por el Real Decreto 817/2021, de 28 de septiembre. 

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.b del citado Real 

Decreto Ley 9/2015, de 10 de julio, en relación con el artículo 607 de la Ley 

1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil. 

 

 2º) AUTORIZAR Y DISPONER  el gasto que supone esta concesión de ayudas 

económicas por importe de 9.550,00 € (NUEVE MIL QUINIENTOS CINCUENTA EUROS), que 

se financiarán con cargo a la Partida A 300 231.01 480.00 “FAMILIA CON MENORES 

NECESITADAS SOCIALMENTE 2021”, referencia del documento contable RC 22022002562, 

número de operación 220220017595 del presupuesto de 2022. 

 

3º) DENEGAR  Ayudas Económicas por éste Ayuntamiento a los siguientes 

usuarios y con la motivación que se indica: 

 

AÑO ID CENTRO SS APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE DNI / NIE DENEGACION / ARCHIVO 

2022 71 RAMBLA BELEN-

AMATISTEROS 

EL MHAMDI  KARIMA X2756650P Disponer de ingresos económicos para 

cubrir las necesidades básicas 

 

4º) ARCHIVAR  Ayudas Económicas por éste Ayuntamiento a los siguientes 

usuarios y con la motivación que se indica: 

 

AÑO ID CENTRO SS APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE DNI / NIE DENEGACION / ARCHIVO 

2021 524 CASCO 

ANTIGUO-

CENTRO 

PONCE HIDALGO NIEVES 

CONCEPCION 

76636567S La solicitante se encuentra 

percibiendo prestación por parte de 

otra administración 

2022 8 RAMBLA 

BELEN-

AMATISTEROS 

ABO KHAROUB MOUAYYAD 

ALI 

Y5566405M No es posible tramitar la ayuda 

económica al no aportarse la 

documentación necesaria 

2022 29 RAMBLA 

BELEN-

AMATISTEROS 

OLIVOS BALAREZO YENNY 

CATHERINE 

Y8061127D No es posible tramitar la ayuda 

económica al no aportarse la 

documentación necesaria 

2022 39 RAMBLA 

BELEN-

AMATISTEROS 

GHITA  NICOLETA 

ANDREEA 

X8515989D No es posible tramitar la ayuda 

económica al no aportarse la 

documentación necesaria 

2022 67 RAMBLA 

BELEN-

AMATISTEROS 

EL MHAMDI EL 

MOHAMMADY 

ZOHRA 78326265H No es posible tramitar la ayuda 

económicas al no presentarse la 

documentación necesaria 

 

5º) Dar traslado de este Acuerdo a los interesados, al Servicio de 

Tesorería a Intervención Municipal y la Unidad de Contabilidad para que se 

instruya, por la misma, la fase de reconocimiento de la obligación, mediante 

Resolución del Concejal de Economía y Función Pública y se proceda, de oficio, a 

la ordenación del pago y al pago material de la obligación a los interesados, de 

conformidad con el acuerdo de Delegación de firma dictado mediante Decreto 

número 1.674 del Alcalde-Presidente, de 20 de junio de 2019.” 

 

 

35.- Aprobación  del expediente de Ayudas Económicas de Emergencia Social por 

importe total de 11.300,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“Doña  Paola Laynez Guijosa, Concejal Delegada del Área de Familia, 

Igualdad y Participación Ciudadana, en relación al expediente administrativo 
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tendente a la concesión de ayudas económicas por este Excmo. Ayuntamiento a los 

usuarios y con la motivación que se detalla en la parte dispositiva, a la vista 

de los informes de los Trabajadores Sociales, del informe jurídico de la Jefe de 

Servicio de fecha 12 de mayo de 2022,  así como del informe de fiscalización 

favorable por el Sr. Interventor Municipal Acctal., de fecha 13 de mayo de 2022, 

tiene el honor de elevar a la Junta de Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) CONCEDER Ayudas Económicas por este Excmo. Ayuntamiento a los 

siguientes usuarios y con la motivación que se indica:  

 

AÑO ID CENTRO SS APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE DNI / NIE EUROS MODALIDAD AYUDA 
CONCEPTO 

AYUDA 

2022 87 RAMBLA 

BELEN-

AMATISTEROS 

THIAM SECK MOR 77239760X 1.200,00 € FRACCIONADA (3 

MESES) 

EMERGENCIA 

SOCIAL 

2022 113 NUEVA 

ANDALUCIA 

SOLER COMPOY LUCAS 45592347E 800,00 € FRACCIONADA (2 

MESES) 

EMERGENCIA 

SOCIAL 

2022 119 NUEVA 

ANDALUCIA 

MOYA RODRIGUEZ REMEDIOS 24158598L 1.200,00 € FRACCIONADA (3 

MESES) 

EMERGENCIA 

SOCIAL 

2022 131 CASCO 

ANTIGUO-

CENTRO 

GUTIERREZ HERNANDEZ CRISTOBAL 

JOSE 

Y7585588H 1.200,00 € FRACCIONADA (3 

MESES) 

EMERGENCIA 

SOCIAL 

2022 132 CENTRO 

MUNICIPAL 

DE ACOGIDA 

PEREZ VARA ROCIO 

CANDELA 

04796861G 1.500,00 € UNICA EMERGENCIA 

SOCIAL 

2022 141 RAMBLA 

BELEN-

AMATISTEROS 

DE 

NACIMIENTO 

FERNANDEZ ALFREDO 78121014L 800,00 € FRACCIONADA (4 

MESES) 

EMERGENCIA 

SOCIAL 

2022 142 RAMBLA 

BELEN-

AMATISTEROS 

SOLOHUB  KATERYNA Y9491943H 1.000,00 € FRACCIONADA (2 

MESES) 

EMERGENCIA 

SOCIAL 

2022 146 CIUDAD 

JARDÍN-

LEVANTE 

PEDRERO CANTALEJO CATALINA 27229192K 1.200,00 € UNICA EMERGENCIA 

SOCIAL 

2022 147 CIUDAD 

JARDÍN-

LEVANTE 

LAAREJ SADKI OSSAMA 77158685X 1.200,00 € UNICA EMERGENCIA 

SOCIAL 

2022 148 CIUDAD 

JARDÍN-

LEVANTE 

GONZALEZ HERNANDEZ JUAN 

MANUEL 

27238724P 1.200,00 € UNICA EMERGENCIA 

SOCIAL 

 

De las ayudas económicas propuestas cuyos usuarios no estuvieran al 

corriente de sus obligaciones fiscales con la Corporación Local de Almería y 

demás administraciones públicas, se procedería por el Servicio de Tesorería y 

Contabilidad al embargo por la cuantía superior al salario mínimo 

interprofesional aprobado por el Real Decreto 817/2021, de 28 de septiembre. 

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.b del citado Real 

Decreto Ley 9/2015, de 10 de julio, en relación con el artículo 607 de la Ley 

1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil. 

 

 2º) AUTORIZAR Y DISPONER  el gasto que supone esta concesión de ayudas 

económicas por importe de 11.300,00 € (ONCE MIL TRESCIENTOS EUROS), que se 

financiarán con cargo a la Partida A 300 231.03 480.00 “AYUDAS DE EMERGENCIA 

SOCIAL COVID PC”, referencia del documento contable RC 22022002563, número de 

operación 220220017596  del presupuesto de 2022. 
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3º) DENEGAR  Ayudas Económicas por éste Ayuntamiento a los siguientes 

usuarios y con la motivación que se indica: 

 

AÑO ID CENTRO SS APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE DNI / NIE DENEGACION / ARCHIVO 

2022 55 RAMBLA BELEN-

AMATISTEROS 

CORTEZ QUINTEROS MARIA DE 

LOURDES 

77489561P Contar con ingresos económicos 

suficientes para hacer frente a 

necesidades básicas 

 

4º) Dar traslado de este Acuerdo a los interesados, al Servicio de 

Tesorería a Intervención Municipal y la Unidad de Contabilidad para que se 

instruya, por la misma, la fase de reconocimiento de la obligación, mediante 

Resolución del Concejal de Economía y Función Pública y se proceda, de oficio, a 

la ordenación del pago y al pago material de la obligación a los interesados, de 

conformidad con el acuerdo de Delegación de firma dictado mediante Decreto 

número 1.674 del Alcalde-Presidente, de 20 de junio de 2019.” 

 

 

36.- Aprobación de la resolución definitiva del Contrato de Servicios de 

Vigilancia y Seguridad para el Centro Municipal de Acogida, adjudicado a la 

empresa Mersant Vigilancia S.L. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“Doña Paola Laynez Guijosa, Concejal Delegada del Área de Familia, 

Igualdad y Participación Ciudadana, en virtud de las competencias delegadas 

mediante Decreto del Alcalde de fecha 17 de junio de 2019 y el artículo 121 del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales, y en relación al expediente administrativo relativo a la “Resolución 

del Contrato de Servicio de Vigilancia y Seguridad para el Centro Municipal de 

Acogida del Ayuntamiento de Almería con la empresa Mersant Vigilancia S.L”, 

visto el Acuerdo de la JGL de fecha 06/05/2022, visto el Informe-propuesta de 

penalidades del responsable municipal del contrato de fecha 11/05/2022, visto el 

Informe Jurídico emitido por el Técnico Superior de Gestión con el conforme de 

la Jefa de Servicio de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana de fecha 13/05/2022, y visto el informe de fiscalización 

de la Sra. Interventora de fecha 18/05/2022, eleva a la Junta de Gobierno Local 

la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO.- Aprobar la resolución definitiva del  Contrato Servicios de 

Vigilancia y Seguridad para el Centro Municipal de Acogida del Ayuntamiento de 

Almería, adjudicado a la empresa MERSANT VIGILANCIA S.L, con CIF B-90229790, por 

causa del impago de los salarios por parte del contratista a los trabajadores 

que ejecutan el contrato, conforme a lo dispuesto en el art. 211.1.i) de la 

LCSP, y según se recoge en el informe emitido por el responsable municipal del 

contrato de fecha 07/04/2022. 

 

 SEGUNDO.- Proceder al barrado total del documento contable AD, 

Autorización y Disposición del gasto, referido en el cuadro que se adjunta, 

liberando el crédito correspondiente. 

 

Gastos imputados a la aplicación presupuestaria A300.23100.22701 Servicios de 

seguridad y vigilancia Familia: 
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Nº Operación   Fase     Fecha      Aplicación           Importe    Saldo    Fecha Doc.   Rel. Contable 

220210059667    O   01/01/2022   2021 A300 23100 22701  7.953,62    0,00   31/12/2021    O / 2021 / 160 

220220000046    AD  03/01/2022   2022 A300 23100 22701   97.324,95  89.371,33 

220220001358   O    09/02/2022   2022 A300 23100 22701   7.953,62   0,00   31/01/2022   O / 2022 / 6 

220220001369   P   10/02/2022   2022 A300 23100 22701   7.953,62    0,00   31/01/2022    P / 2022 / 29 

220220001613   R   14/02/2022   2022 A300 23100 22701   7.953,62  7.953,62  31/01/2022   P / 2022 / 29 

220221000465   P  05/01/2022    2021 A300 23100 22701   7.953,62    0,00    31/12/2021   P / 2022 / 10 

220221000766   R  10/01/2022    2021 A300 23100 22701  7.953,62  7.953,62    31/12/2021  P / 2022 / 10 

 

 TERCERO.-  Acordar la incautación de la garantía definitiva constituida 

por el adjudicatario y presentada mediante la carta de pago expedida por la 

Tesorería Municipal, por importe de OCHO MIL CUARENTA Y TRES EUROS CON TREINTA Y 

OCHO CÉNTIMOS DE EURO (8.043,38 €), con fecha 8/10/2021 y núm. de operación 

320210003440, por incumplimiento culpable del contrato, conforme a lo dispuesto 

art. 213.3 LCSP. 

  

 CUARTO.- Acordar el inicio del expediente de imposición de penalidades 

propuestas por el responsable municipal del contrato, en su informe de fecha 

11/05/2022, y consistentes en  el 10% del valor del contrato (excluido el IVA), 

lo que supone una penalidad de 18.162,48 €, de conformidad con el apartado 

32.2.D del  P.C.A.P., en base a  la gravedad de los hechos  acontecidos y 

teniendo en cuenta los daños y perjuicios a los que se ha visto sometido el 

Servicio de vigilancia y seguridad en el Centro Municipal de Acogida por este 

incumplimiento culpable del contrato por el contratista, así como otorgar 

trámite de audiencia a la adjudicataria, por un plazo por DÍEZ (10) DÍAS 

naturales conforme al art. 109 RD. 1098/2001, a contar desde el día siguiente a 

la notificación del presente acuerdo, a fin de que pueda efectuar las 

alegaciones y presentar los documentos y justificaciones que estime pertinentes, 

a través de cualquiera de los medios previstos en el art. 16.4 Ley 39/2015, 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas, para la presentación de documentos ante la Administración Pública. 

 

 QUINTO.- Notificar el acuerdo que se adopte a la empresa adjudicataria y 

dar traslado a la Unidad de Contabilidad, al responsable municipal y al Servicio 

de Contratación, a los efectos previstos en los artículos 335 y 346 de la LCSP.” 

 

 

DELEGACIÓN DE AREA DE CULTURA Y EDUCACION 

 

37.- Aprobación de las bases relativas a la “30ª Edición de la Feria de 

Alfarería  ALFARALMERIA 2022”. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Cultura y Educación, que 

dice: 

 

“VISTO el expediente administrativo relativo a la aprobación de las bases para 

regular las normas de funcionamiento y sistema de adjudicación  para la 

instalación de Jaimas expositoras con motivo de la Feria de Alfarería a celebrar 

entre los días 23 al 27 de agosto de 2022, ambos inclusive en la Avda. Federico 

García Lorca, tramo comprendido entre el Mirador de la Rambla y la c/ Canónigo 

Molina Alonso, acompañando el borrador de las citadas bases, así como modelo de 

solicitud de inscripción. 
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VISTO el informe jurídico de la responsable de administración cultural con el 

conforme del jefe de la sección técnica y gestión de la Delegación de Área de 

Cultura y Educación, de fecha 9 de mayo de 2022. 

 

VISTO el informe emitido por Intervención Municipal de fecha 13 de mayo de 2022. 

 

CONSIDERANDO lo dispuesto en el artículo 121 del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, así como con el 

contenido de lo dispuesto en el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, que establece que corresponde a 

la Junta de Gobierno Local la concesión de cualquier tipo de licencia, salvo que 

la legislación sectorial la atribuya expresamente a otro órgano, tengo el honor 

de elevar a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, la siguiente 

propuesta de acuerdo: 

 

PRIMERO. Aprobar las bases reguladoras y anexos unidos al expediente relativos a 

la celebración de la “30ª Edición de la feria de alfarería “ALFARALMERÍA - 

2022”, a celebrar durante los días 23 al 27 de agosto de 2022, ambos inclusive, 

en la Avda. Federico García Lorca, tramo comprendido entre el Mirador de la 

Rambla y la c/ Canónigo Molina Alonso de la ciudad de Almería. 

 

SEGUNDO. Nombrar como responsables para el seguimiento de la 30ª Feria de 

Alfarería “ALFARALMERÍA 2022” a los funcionarios municipales adscritos a la 

Delegación de Área de Cultura y Educación D. Gabriel Barranco Puertas, Jefe de 

Sección Técnica y de Gestión y a Dª. M.ª del Pilar Domínguez Martín, Gestora 

Cultural. 

 

TERCERO. Dar traslado del acuerdo que se adopte al Registro General, así como 

proceder a publicar las Bases de la presente convocatoria a través de la página 

web de la Delegación de Área de Cultura y Educación del Ayuntamiento de Almería 

(www.almeriaciudad.com)” 

 

 

BORRADOR BASES PARA LA PARTICIPACIÓN EN LA 30ª FERIA DE ALFARERÍA 

“ALFARALMERÍA 2022” FERIA Y FIESTAS DE ALMERÍA 2022 

 

 PRIMERA. OBJETO. Las presentes bases tienen por objeto regular la celebración de 

la 30ª edición de la feria de alfarería “ALFARALMERÍA 2022”, organizada por el Excmo. 

Ayuntamiento de Almería, con motivo de la Feria y Fiestas de Almería en honor a la Stma. 

Virgen del Mar. 

 

 SEGUNDA. LUGAR, FECHA DE CELEBRACIÓN Y HORARIOS 

 

 La 30ª feria de alfarería, tendrá lugar durante los días 23 al 27 de agosto de 

2022, ambos inclusive, en la Avda. Federico García Lorca, tramo comprendido entre el 

Mirador de la Rambla y la c/ Canónigo Molina Alonso. 

 

 La inauguración oficial se realizará el martes día 23 de agosto a las 12'00 horas. 

  

 El horario mínimo de apertura será: de 11:00 a 14:30 horas y de 17:00 a 22:00 

horas. 

 

 TERCERA.  CARACTERÍSTICAS DE LAS JAIMAS 

 

 Las jaimas, que serán facilitadas por el Ayuntamiento a través de una empresa 

externa, tendrán unas medidas de 25 metros cuadrados aforadas en los laterales y 

frontales, provistas de instalación eléctrica, cada una de las cuales será ocupada por un 

alfarero o ceramista, no debiendo exponer material alguno fuera del perímetro de la 

jaima. Además se instalarán dos jaimas adicionales para el desarrollo de talleres y 

exposición de piezas artesanales. 
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 El Ayuntamiento de Almería, con la finalidad de fomentar la alfarería, destinará 

dos jaimas a talleres y establecerá un turno rotativo, donde cada uno de los 

participantes en la feria realizará una demostración de la elaboración de piezas de 

alfarería, tanto en horario de mañana como de tarde, durante toda la feria, cuyo 

calendario será facilitado el día de la recepción. 

 

   La empresa adjudicataria de las jaimas se encargará de su mantenimiento integral 

de forma presencial durante el tiempo que permanezcan ocupadas, subsanando inmediatamente 

cualquier incidente que sobre las mismas se pudiera producir. 

 

 CUARTA. ASIGNACIÓN DE ESPACIOS Y ACONDICIONAMIENTO DE LAS JAIMAS 

 

 1. Cada participante deberá acondicionar el montaje de su propia jaima, 

manteniendo el entorno en las debidas condiciones de higiene y estética. 

 

 2. El acceso al recinto donde tiene lugar la feria, para la descarga del material 

y montaje de las jaimas, se deberá realizar hasta las 19'00 horas del día 22 de agosto, 

puesto que los servicios técnicos del Ayuntamiento se personarán a las 20:00 horas en el 

recinto donde se instalará la feria de alfarería, con la finalidad de recibir a los 

participantes y supervisar la ubicación de cada uno de los interesados, debiendo asistir 

todos los adjudicatarios en el lugar, fecha y hora indicadas. 

 

 Durante el período de feria, para facilitar la descarga y carga del material en 

las jaimas, se habilitará en la Avda. Federico García Lorca un espacio para aparcar el 

vehículo con el que desplacen la mercancía, debiendo comunicar el modelo y la matrícula 

del mismo con la antelación suficiente. Se autorizará un 

 

vehículo por alfarero y se les facilitará la correspondiente acreditación para ello. 

 

 3. El material deberá estar ubicado correctamente en la jaima para su exposición 

al público con anterioridad a las 11,00 horas del día 23 de agosto para la inauguración 

oficial de la feria. 

 

 4. El Ayuntamiento de Almería no se responsabilizará de las actividades que se 

realicen durante el período de duración de la feria de alfarería que puedan ocasionar 

daños y perjuicios a terceros, así como tampoco se responsabilizará de la custodia de los 

materiales ubicados dentro de las distintas jaimas. 

 

 QUINTA. PARTICIPANTES Y REQUISITOS 

 

 El número de participantes para la presente edición será de 33, como máximo, entre 

los cuales habrá alfareros y ceramistas. 

 

 Para participar en la feria es imprescindible ser artesano de los productos que se 

expongan y vendan, siendo el propio artesano el que realice las ventas, para poder 

responder al público y ante la organización de la información que precisen. 

 

 Los interesados podrán solicitar su participación presentando el modelo 

normalizado de solicitud que se adjunta como Anexo I, acompañada de la siguiente 

documentación: 

 

a) DNI o  Pasaporte o, en su caso CIF, para todos los solicitantes. 
 

b) Declaración Responsable de que se encuentra al corriente en el pago de las 

cotizaciones de la Seguridad Social, con la Agencia Tributaria, así como estar 

dado de alta en el epígrafe correspondiente del impuesto de actividades económicas 

y estar al corriente en el pago de la tarifa (Anexo II). 
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c) Declaración jurada y firmada por el interesado, que acredite que los productos con 
los que participará en la feria, responden a una elaboración artesanal. (Anexo 

III). 

 

d) Carnet de artesano. 
 

e) Breve memoria explicativa del proceso de elaboración de los productos a exponer, y 
documentación gráfica actual de los mismos, en relación con los criterios de 

valoración, atendiendo a lo establecido en el la Base séptima. 

 

 Con el fin de que la feria cuente con mayor diversidad de alfarerías y cerámicas, 

se establece en convocatoria pública la participación a todos los artesanos y ceramistas 

interesados.   

 

 El Ayuntamiento de Almería se reserva el derecho de comprobar la autenticidad de 

los trabajos artesanos presentados, desestimando a los expositores que concurran como 

revendedores o que expongan artesanía sin calidad, tipo baratija o “souvenir”, pudiendo 

obligarlos a abandonar el puesto adjudicado, sin perjuicio de la sanción que pudiere dar 

lugar por incumplir las presentes bases. 

 

 SEXTA.  PLAZO Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES 

 

 Las solicitudes de participación podrán presentarse en el Registro General del 

Ayuntamiento de Almería, en horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes, en un 

plazo de 30 días naturales, a contar desde el día siguiente a  aquel en que se hagan 

públicas las presentes en el tablón de anuncios de la página web del Ayuntamiento de 

Almería (www.almeriaciudad.es), una vez aprobadas por el órgano competente. 

 

 Asimismo, se podrán presentar en la sede electrónica de acceso al Registro 

Electrónico del Ayuntamiento de Almería, a través del Portal de Internet 

(www.almeriaciudad.es), conforme al artículo 16 de la Ley 39/2015, de Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

Para la identificación del usuario en esta sede, el Ayuntamiento de Almería admite las 

modalidades que ofrece la plataforma Cl@ve: 

 

a) Certificado digital: Con carácter general, para personas físicas, se admite el DNI 

electrónico y todos los certificados reconocidos incluidos en la Lista de confianza de 

prestadores de servicios de certificación establecidos en España, publicada en la sede 

electrónica del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo. 

Para personas jurídicas y empresas, esta sede admite la identificación mediante 

certificados emitidos por ACCV y sellos electrónicos emitidos por FNMT. La lista de 

autoridades admitidas para la identificación electrónica de entidades y empresas se irá 

actualizando paulatinamente. 

b) Claves concertadas: Cl@ve PIN como sistema de contraseña de validez muy limitada en el 

tiempo, orientado a usuarios que acceden esporádicamente a los servicios públicos 

electrónicos. Cl@ve Permanente como sistema de contraseña de validez duradera en el 

tiempo, orientado a usuarios habituales de los servicios públicos electrónicos. 

 

 Y en caso de presentación de solicitudes por medio de correo certificado o, 

mediante el resto de las modalidades del artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se 

deberá remitir copia del acuse de recibo y de la solicitud a la siguiente dirección de 

correo electrónico alfareria@aytoalmeria.es 

   

 SÉPTIMA. VALORACIÓN SOLICITUDES Y ADJUDICACIÓN DE LAS JAIMAS 

 

 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se procederá a la valoración y 

selección de las mismas, a través de una Comisión nombrada y presidida por el concejal 

delegado de Cultura y Educación, atendiendo a los siguientes criterios:   

 

1) Participación en la feria (máximo 20 puntos): 
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– Si acude por primera vez: 20 puntos. 

– Si no ha asistido en las últimas dos ferias: 15 puntos. 

– Si no ha asistido en la última feria: 10 puntos. 

– Si ha asistido en la última feria: 5 puntos 

 

2) Calidad artística (máximo 80 puntos). 

 

– Variedad del producto, hasta 40 puntos. 

– Novedad del producto, hasta 20 puntos. 

– Tradición, hasta 15 puntos. 

– Innovación, hasta 5 puntos. 

 

 Una vez realizada la valoración de las solicitudes se procederá a la adjudicación 

de cada una de las 

jaimas, publicándose un listado de participantes admitidos. Estos alfareros recibirán la 

carta de admisión, en el plazo más breve posible, en la que se indicará la forma de pago 

de la cuota de participación. 

 

 Para confirmar su asistencia, en el plazo que se establezca en el listado de 

admitidos, deberá remitir a la Delegación de Cultura y Educación del Ayuntamiento de 

Almería, la siguiente documentación: 

 

 1. Copia del recibo del ingreso de la cuota de participación. 

 

 La cuota de participación será de 150,00 €. En esta edición y debido a las 

circunstancias especiales que concurren, las jaimas serán de uso individual. 

 

 Concluido el plazo para la presentación de la documentación requerida, se 

publicará en la página web del Ayuntamiento de Almería (www.almeriaciudad.es), el listado 

definitivo de admitidos, así como el plano de ubicación de las jaimas de cada uno de los 

ceramistas y alfareros  definitivos. 

 

 Una vez adjudicadas las jaimas, y en todo caso antes de la apertura de la feria, 

la cuota de participación indicada se efectuará  en concepto de “suministro de 

infraestructura” que será exigida por la empresa adjudicataria del suministro, debiendo 

los participantes realizar el pago de la citada cuota correspondiente a favor de la 

empresa designada al efecto. 

 

 El Ayuntamiento sufragará los gastos correspondientes a la instalación y 

mantenimiento de todas las infraestructuras, así como los gastos de arrendamiento de las 

jaimas que dispondrá para la exposición, talleres y otras actividades que se realicen 

durante el desarrollo de la feria de alfarería. 

 

 OCTAVA. APLAZAMIENTO O SUSPENSIÓN 

 

 La participación de los adjudicatarios podrá ser objeto de aplazamiento o 

suspensión  por causas de fuerza mayor, o como consecuencia del COVID-19 o por medio de 

las medidas adoptadas por el Estado, las comunidades autónomas o la Administración local 

para combatirlo. 

 

 Las presentes bases son de carácter obligatorio, y su difusión no implica el 

derecho de participación siendo la única documentación valida parar asistir a la feria la 

Carta de Admisión.” 

 

 

38.- Aprobación de la cuenta justificativa relativa a la subvención concedida a 

la Asociación Amigos de la Orquesta Ciudad de Almería por importe de 110.000,00 

€. 
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La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Cultura y Educación, que 

dice: 

 

 “VISTO el expediente administrativo CONV-19/2021, relativo a la aprobación 

de la cuenta justificativa del Convenio de Colaboración suscrito entre el Excmo. 

Ayuntamiento de Almería y la Asociación Amigos de la Orquesta Ciudad de Almería 

para la concesión de una subvención directa por importe de CIENTO DIEZ MIL EUROS 

(110.000,00 €), para la ejecución del Proyecto denominado OCAL 2021. 

 

 VISTO el informe emitido por la responsable de administración cultural del 

Área con fecha 21 de abril de 2022, con el conforme del jefe de sección técnica 

y de gestión del Área de Cultura y Educación de fecha 22 de abril de 2021. 

 

 VISTO el requerimiento efectuado por la jefa de sección de intervención 

con fecha 4 de mayo de 2022, con el conforme de la  interventora municipal de 

fecha 5 de mayo de 2022, el cual es informado por la responsable de 

administración cultural con el conforme del jefe de la sección técnica y de 

gestión de fecha 9 de mayo de 2022. 

 

 VISTO el informe de fiscalización emitido por la  interventora municipal 

de fecha 18 de mayo de 2022, en el cual se ejerce función fiscalizadora 

favorable. 

 

 CONSIDERANDO lo establecido en el artículo 127 apartado g) de la Ley 

7/1985, 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, se eleva a la 

Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO. Aprobar la cuenta justificativa que presenta la entidad 

Asociación Amigos de la Orquesta Ciudad de Almería con CIF G-04400222  relativa 

a la subvención directa, otorgada por Acuerdo de Junta de Gobierno Local de 

fecha 7 de junio de 2021, con cargo a la partida A500 334.02 489.00 denominada 

“ASOC. CULTURAL AMIGOS ORQUESTA CIUDAD DE ALMERÍA G-0400222, por importe de 

110.000,00 €, para la ejecución del proyecto denominado “OCAL 2021”, conforme al 

siguiente detalle: 

 

• Importe de la subvención: 110.000,00 €. 

• Coste del proyecto 2021: 235.000,00 € 

• Periodo de ejecución: 01/01 al 31/12 de 2021. 

 

El importe diligenciado en las facturas presentadas asciende a una cantidad 

total de 235.000,00 €. indicándose las cantidades que corresponden a la 

subvención concedida, esto es, 110.000,00€, así como la cantidad correspondiente 

al resto del proyecto en la parte que excede de la subvención, siendo éste un 

importe de 125.000,00€ (asumido por la Junta de Andalucía una cantidad de 

100.000 € y por el beneficiado una cantidad de 25.000 €). 

 

SEGUNDO. Dar traslado del acuerdo a la entidad interesada, a la Unidad de 

Contabilidad y a la Intervención Municipal.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD 

 

39.- Aprobación de las cuentas justificativas correspondientes a subvenciones 

concedidas en el marco de la convocatoria de ayudas económicas de emergencia 
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para mantener la actividad de taxis afectados por la crisis sanitaria del Covid-

19, por importe total de 122.000,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Seguridad y Movilidad, 

que dice: 

 

“DOÑA MARÍA DEL MAR GARCÍA-LORCA FERNÁNDEZ, concejal de la Delegación de 

Área de Seguridad y Movilidad, examinado  el expediente relativo a la 

justificación de las  ayudas económicas de emergencia para mantener la actividad 

de taxis afectados por la crisis sanitaria del COVID 19, vistos lo informes de 

la jefa de servicio de fechas  30 de marzo de 2022 y de 4 de mayo de 2022, y el 

informe de fiscalización favorable de fecha 13 de mayo de 2022, tiene a bien 

proponer a la Junta de Gobierno Local que se adopte la siguiente:   

 

PROPUESTA 

 

 PRIMERO.- Aprobar las cuentas justificativas correspondientes a la 

subvención aprobada mediante los Acuerdos de la Junta de Gobierno Local de la 

Ciudad de Almería de fecha 20 de diciembre de 2021 y 27 de diciembre de 2021, en 

el marco  la convocatoria de ayudas económicas de emergencia para mantener la 

actividad de taxis afectados por la crisis sanitaria del covid-19.         

  

N º 

orden 
LM NOMBRE Y APELLIDOS  NIF Matricula Cuantía Subvención 

1 1 MIGUEL VALVERDE CUADRA ***2463** 3881HZN 500,00 € 

2 2 ILDEFONSO SANCHEZ VALLEJO ***4076** 9131JMK 500,00 € 

3 3 JUAN ANTONIO MORALES HERNANDEZ ***4815** 9861KCC 500,00 € 

4 4 MANUEL LOZANO PEREZ ***7989** 3273HVB 500,00 € 

5 5 JUAN ANTONIO ASENSIO ROMERO ***9296** 4627KCL 500,00 € 

6 6 JOSE MANUEL AGUILERA SANCHEZ ***3566** 1691JSR 500,00 € 

7 7 PABLO MEDINA MATURANA ***8101** 2100KCM   500,00 € 

8 10 FRANCISCO JAVIER JIMENEZ LOPEZ ***1051** 4409LDY 500,00 € 

9 11 BERNABE GARCIA MONTALBAN ***3000** 2079HMN 500,00 € 

10 12 DIEGO TORRES MELLADO  ***6326** 7292KBY 500,00 € 

11 13 FRANCISCO CANO SALADO ***8243** 2475LRW 500,00 € 

12 14 ANA ISABEL MARTOS NAVARRETE ***3102** 4376KFJ 500,00 € 

13 15 MIGUEL GOMEZ VALVERDE ***3451** 5238KBS 500,00 € 

14 16 JOSE ANTONIO GAVILAN AGUILA ***4932** 3247JTR 500,00 € 

15 17 ISABEL MARIA FRANCO VILLEGAS ***4958** 8701JVT 500,00 € 

16 18 LUIS JESUS PADILLA ORTA ***0583** 6043KTB 500,00 € 
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17 19 SALVADOR ALONSO MARTINEZ ***1386** 9782KDP 500,00 € 

18 20 ROGELIO CIRERA CASTELLON ***5004** 1707KFJ 500,00 € 

19 21  PEDRO GONZALEZ MARTIN ***7018** 1794LCP 500,00 € 

20 24 MANUEL ALEJANDRO MARTINEZ MARQUEZ ***5689** 0344JGY 500,00 € 

21 26 MANUEL GAZQUEZ MARTINEZ ***3832** 7023LVG 500,00 € 

22 27 CARLOS FUENTES ZAMBRANA ***3146** 1493HVS 500,00 € 

23 28 SANTOS ALBERTO ALMAN MEDINA ***5285** 6127JSB 500,00 € 

24 29 ADAN APONTE VACA ***2071** 7951KBY 500,00 € 

25 30 JOSE ANTONIO ALCALA LOPEZ ***2002** 0205KDX 500,00 € 

26 31 JOSE TORRES SALMERON ***6329** 7805-JJT   500,00 € 

27 32 JUAN MANUEL HERNÁNDEZ SALVADOR ***5858** 7706HBW 500,00 € 

28 33 JOSE RIADO COMPAN ***2610** 3432KVK 500,00 € 

29 34 IVAN RUBIO MATEO ***3451** 2135JCZ 500,00 € 

30 35 FRANCISCO RAMON ORTIZ GARCIA ***5194** 1971LFL 500,00 € 

31 36 FRANCISCO GONZALEZ GARCIA ***9844** 5723KRH 500,00 € 

32 37 CLEMENTE LOPEZ MARTINEZ ***8634** 5825KKR 500,00 € 

33 39 JUAN ANTONIO PEREZ SIERRA ***4161** 9718KMY 500,00 € 

34 40 JULIAN LLAMAS ANTOLIN ***8299** 9013JJY 500,00 € 

35 41 JOAQUIN PARRADO ORDOÑEZ ***2875** 1120JMH 500,00 € 

36 42 RAMON PEREZ PALLAS ***5318** 7070JGV 500,00 € 

37 44 SUSANA RODRIGUEZ MAÑAS ***4589** 6534KFJ 500,00 € 

38 45 SERGIO CORDOBA RODRIGUEZ ***8714** 3370HXD 500,00 € 

39 46 GABRIEL MANUEL UFARTE FERRON ***8062** 8360KJR 500,00 € 

40 47 CARMEN LORETO GUERRERO GOMEZ ***5363** 3061JZN 500,00 € 

41 48 AGUSTIN MIGUEL MORENO ANDREU ***6659** 9362JJN 500,00 € 

42 49 PEDRO CIRERA NUÑEZ ***9853** 0476LGF 500,00 € 

43 50 JUAN GREGORIO CAPILLA BALSELLS ***5151** 8809LGW 500,00 € 

44 51 JUAN CARLOS MARTINEZ FERRER ***1260** 4433JKR 500,00 € 

45 52 PEDRO JESUS LOPEZ CASTILLO ***3798** 0627KSD 500,00 € 

46 53 JUAN CARLOS TRIPIANA CARMONA ***1650** 4937LTR 500,00 € 

47 54 ALBERTO SANCHEZ OLMOS ***2811** 5532HNT 500,00 € 

48 55 JUAN CARLOS OLMOS SAEZ ***2841** 3658HBS 500,00 € 

49 56 MANUEL HERNANDEZ ANDRES ***1708** 3448-LBT 500,00 € 
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50 57 ATILANO MUIÑA BARCIA ***6402** 7902HTZ 500,00 € 

51 58 JUAN ANTONIO CUADRA GIL ***3963** 0475JMY 500,00 € 

52 59 BERNARDO HERRERA DE LA CASA ***6682** 8493KND 500,00 € 

53 60 JUAN JOSE CORTES CORTES ***2256** 3365JSN 500,00 € 

54 61 JUAN FRANCISCO MARQUEZ RODRIGUEZ ***2091** 7218JMH 500,00 € 

55 62 JUAN JAVIER GIL GARCIA ***9782** 1882JTX 500,00 € 

56 63 JOAQUIN JIMENEZ SANCHEZ ***7798** 2089KLY 500,00 € 

57 65 FRANCISCO ANTONIO MARTINEZ MARIN ***2367**  6932KFB 500,00 € 

58 66 MIGUEL VARAS DE LA CRUZ ***5515** 5014LPC 500,00 € 

59 67 JOSE FRANCISCO MARTINEZ RUIZ ***8686** 9065LVG 500,00 € 

60 68 JUAN CARLOS ESPINOSA UBEDA ***9161** 6838KWB 500,00 € 

61 69 JOSE ANTONIO MENDEZ JIMENEZ ***7004** 0244KNK 500,00 € 

62 70 JERONIMO TORRES MARTINEZ ***8261** 8487HMF 500,00 € 

63 71 FRANCISCO JAVIER SAEZ SANCHEZ ***2512** 9885HPN 500,00 € 

64 73 JESUS HERNANDEZ SARDIÑA ***6135** 7425KGJ 500,00 € 

65 74 JUAN JOSÉ MIRANDA GARCÍA ***5427** 2111JSY 500,00 € 

66 75 FRANCISCO JAVIER GARCIA MARQUEZ ***5886** 8067LSK 500,00 € 

67 76 JUAN JIMENEZ MERINO ***4282** 2689KSJ 500,00 € 

68 77 JUAN ANTONIO BARON MARTINEZ ***4179** 9635LPW 500,00 € 

69 78 GERARDO RODRIGUEZ CABALLERO ***4228** 2547KSR 500,00 € 

70 79 JUAN MIGUEL SUANES BAUTISTA ***9778** 9703LFG 500,00 € 

71 80 MIGUEL ANGEL CARRETERO VIZCAINO ***8962** 6504KCJ 500,00 € 

72 81 SALVADOR VIVES TORREGROSA ***5906** 0341JDF 500,00 € 

73 82 SANTIAGO VILCHEZ GONZALEZ ***1365** 9924KRB 500,00 € 

74 83 JOSÉ ORTEGA MARTÍNEZ ***1949** 8561LFR 500,00 € 

75 84 FRANCISCO MIGUEL PEREZ PALENZUELA ***0700** 4201JJZ 500,00 € 

76 86 JUAN MANUEL DE LA CASA MARTINEZ ***5185** 4630JFZ 500,00 € 

77 87 ALFREDO FERNANDEZ FERNANDEZ ***4574** 5606LSL 500,00 € 

78 88 DAVID PARIS RONDA ***2039** 0401JNN 500,00 € 

79 89 FRANCISCO JAVIER GARRIDO CARDENAS ***6532** 4256HBM 500,00 € 

80 90 JOSE GIL PIEDRA ***6109** 4466KJC 500,00 € 

81 91 MANUEL CANO MARTINEZ ***2988** 8869KKF 500,00 € 
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82 92 JOSE FERNANDEZ CONTRERAS ***0946** 9744KDM 500,00 € 

83 93 DIEGO AGUSTIN ALONSO VEGA ***6399** 3061LDK 500,00 € 

84 94 MANUEL MARTINEZ LOPEZ ***5684** 5878HHG 500,00 € 

85 96 JOSE LUIS MATEO MEMBRIVE ***2377** 9517JBM 500,00 € 

86 97 JUAN ANTONIO POMEDIO DEL AGUILA ***3557** 3566KLT 500,00 € 

87 99 MARIA SOCORRO TORRES MORENO ***5164** 3884JZL 500,00 € 

88 101 FRANCISCO AGUILAR CANTUDO ***3913** 9528HCX 500,00 € 

89 102 FRANCISCO RUEDA CRESPO ***5922** 4369KKS 500,00 € 

90 103 JOSE GONZALEZ SANJUAN ***1205** 7720HGX 500,00 € 

91 104 MARINA HERNANDEZ SALDAÑA ***1685** 4891KNB 500,00 € 

92 105 FRANCISCO PASCUAL GOMEZ LOPEZ ***2410** 4348HYW 500,00 € 

93 106 MARIA DEL PILAR AGUILERA MARTÍN ***2108** 6442KXL 500,00 € 

94 107 ANTONIO LUIS ALVAREZ RODRIGUEZ ***5833** 4435GXL 500,00 € 

95 108 DANIEL FLORENCIO CAMPOY CANOVAS ***0880** 3409JPG 500,00 € 

96 109 BERNABE ORTIZ GARCIA ***5854** 8561GNT 500,00 € 

97 110 GUILLERMO PLAZA GONZALEZ ***1169** 5741JBV 500,00 € 

98 112 JOSE ANTONIO UBEDA MOYA ***4545** 8952HRS 500,00 € 

99 113 ANTONIO RAFAEL LOPEZ MARTINEZ ***9095** 6618GPK 500,00 € 

100 114 ANTONIO RODRIGUEZ LOPEZ ***6294** 9090LSR 500,00 € 

101 116 JUAN PEDRO MARTINEZ NIETO ***0930** 3997JBT 500,00 € 

102 117 FRANCISCO JAVIER MARTINEZ OCAÑA ***2165** 8992JJY 500,00 € 

103 118 JUAN ANTONIO RODRIGUEZ CARA ***2284** 6772KFB 500,00 € 

104 120 RAMON PANIAGUA GONZALEZ ***2029** 4545HGV 500,00 € 

105 121 CARLOS CASTRO BENAVIDES ***8166** 8302GWG 500,00 € 

106 123 FRANCISCO FORTE HERNANDEZ ***3382** 1489GYZ 500,00 € 

107 124 ANTONIO JOSE FERNANDEZ BELMONTE ***9339** 5289JBG 500,00 € 

108 125 MIGUEL ANGEL MAÑAS MARIN ***5745** 3229HSV 500,00 € 

109 126 JUAN ANTONIO MARTIN BAÑOS ***6454** 7655HPD 500,00 € 

110 127 ANTONIO ABAD ZAPATA ***5139** 0125KDL 500,00 € 

111 128 RUBEN VICENTE RODRIGUEZ ***1879** 0080HMY 500,00 € 

112 129 JOSE M. ORTIZ CABRERA ***3752** 0555HMX 500,00 € 

113 130 CRISTINO FERNANDEZ OCAÑA ***3498** 3246HSV 500,00€ 

114 131 FRANCISCO JOSE SOLA HERMOSO ***9167** 7808LCK 500,00 € 
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115 132 CAYETANO GARCIA ESPIGARES ***9608** 0351HBL 500,00 € 

116 133 FRANCISCO JAVIER LOPEZ GARCIA ***5968** 8670JSJ 500,00 € 

117 134 ANTONIO ALPAÑEZ PARDO ***5490** 9150HPW 500,00 € 

118 135 FRANCISCO ANTONIO BELMONTE LOPEZ ***4332** 5774KWB 500,00 € 

119 137 VICTOR MANUEL CARREÑO EGEA ***5141** 4850HYK 500,00 € 

120 138 MIGUEL VILLAFAÑA VENTAJA ***4343** 3981HWG 500,00 € 

121 139 JOSE AGUSTIN MUÑOZ ALIAS ***3604** 3483HHH 500,00 € 

122 140 LUIS FRANCISCO DEL REY FERNANDEZ ***3387** 6948JLT 500,00 € 

123 141 JUAN MIGUEL GUILLEN LARA ***1031** 7888KGR 500,00 € 

124 143 FEDERICO ANGEL MATEO SANCHEZ  ***4889** 4575LGK 500,00 € 

125 144 DEBORA BONO RAMOS ***7788** 7753JNR 500,00 € 

126 145 JOSE COLLADO TORRES ***5903** 9567HCM 500,00 € 

127 147 MANUEL ORTEGA VERDU ***8988** 9729LNK 500,00 € 

128 148 ANGEL MANUEL VILCHEZ GONZALEZ ***2812** 1644HJT 500,00 € 

129 150 FRANCISCO CORRAL SEGURA ***0787** 6936JCK 500,00 € 

130 151 FAUSTO BERENGUEL PARDO ***4314** 6394FHM 500,00 € 

131 153 JUAN JOSE GUERRERO NAVARRO ***2949** 2795JTC 500,00 € 

132 154 JUAN ANTONIO SAEZ SANCHEZ ***9221** 5228KNN 500,00 € 

133 155 JUAN MANUEL CAÑABATE NIETO ***2804** 5578HPR 500,00 € 

134 156 RAFAEL RICARDO BARRANCO RUIZ ***4600** 5610FNS 500,00 € 

135 157 MODESTO MUÑOZ RUBIO ***2096** 6497JTM 500,00 € 

136 158 FRANCISCO PANIAGUA TORTOSA ***1581** 0761JJB 500,00 € 

137 159 JOSE MIGUEL FERRER GARCIA ***4770** 3693JLZ 500,00 € 

138 160 FRANCISCO JOAQUIN GIL OLIVER ***3841** 0599LBX 500,00 € 

139 161 FRANCISCO JOSE UCLES NIETO ***4348** 6576LFL 500,00 € 

140 162 JUAN JOSE SEVILLA LOPEZ ***6525** 3358LBV 500,00 € 

141 163 FELIPE MANUEL MOYA FRENICHE ***4179** 6890JYY 500,00 € 

142 164 JUAN FRANCISCO SOTO BARAZA ***3784** 4243LDK 500,00 € 

143 165 AGUSTIN VILLEGAS CESPEDES ***3825** 2608KVG 500,00 € 

144 166 CESAR LOPEZ ACACIO ***3454** 2600KLR 500,00 € 

145 167 PEDRO RODRIGUEZ JIMENEZ ***6138** 5355JZZ 500,00 € 

146 169 BENJAMIN MARTINEZ ESCAT ***3709** 7280JLM 500,00 € 
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147 170 ANA LOPEZ RODRIGUEZ ***2231** 8148HPV 500,00 € 

148 171 MANUEL EXPOSITO MARTIN ***4314** 1654JBC 500,00 € 

149 172 RAUL PARRA SALAS ***1179** 4483JNC 500,00 € 

150 173 JOSE FRANCISCO CARREÑO EGEA ***1113** 7148JVV 500,00 € 

151 174 MANUEL JOSE ORTEGA JIMENEZ ***5853** 0237HGN 500,00 € 

152 175 JUAN JOSE ORTA TORRES ***1903** 2110LPG 500,00 € 

153 176 ANTONIO MARIN RODRIGUEZ ***1393** 8152KCZ 500,00 € 

154 177 EMILIO JOSE ALONSO MUÑOZ ***2348** 8127HRH 500,00 € 

155 179 JUAN JESUS FERRER FENOY ***6894** 8354HLH 500,00 € 

156 180 PEDRO ANTONIO RUIZ ROJAS ***1681** 1263LBG 500,00 € 

157 181 RAMON GARCIA GARCIA ***1238** 6610JDG 500,00 € 

158 183 MANUEL GARCIA MARTINEZ ***9923** 3055JLT 500,00 € 

159 184 JUAN MARTINEZ MARIN ***1185** 9323JDT 500,00 € 

160 186 RODRIGO RODRIGUEZ GARCIA ***4051** 2819JFB 500,00 € 

161 187 MANUEL PARDO MIRANDA ***1032** 8768HVB 500,00 € 

162 188 JUAN JOSE JIMENEZ GARCIA ***5808** 7203LMV 500,00 € 

163 189 JOSE MANUEL GARCIA GARCIA ***5681** 2689KKM 500,00 € 

164 190 LUIS MIGUEL HOCES HOCES ***0604** 6828KRJ 500,00€ 

165 192 NICOLAS CABRERIZO OLIVARES ***1153** 1183JNZ 500,00 € 

166 193 JUAN MANUEL MALDONADO BRETONES ***4191** 8092HYT 500,00 € 

167 194 EPIFANIO TORRES TAPIA ***1675** 9542JFL 500,00 € 

168 195 ALFONSO RUIZ LAO ***1777** 4849LCF 500,00 € 

169 196 ANTONIO BONO SEDANO ***5883** 3743KHC 500,00 € 

170 197 MANUEL MARTINEZ CAMACHO ***3098** 1789KVN 500,00 € 

171 198 AGUSTIN CAMPOY RAMIREZ ***8087** 2606LPZ 500,00 € 

172 199 MANUEL FERRE ALONSO ***4237** 6879JFT 500,00 € 

173 200 RAFAEL FRANCISCO LIROLA GARCIA ***2847** 6719JRJ 500,00 € 

174 201 DAVID RODRIGUEZ MORALES ***8895** 1409LRZ 500,00 € 

175 202 ANTONIO RAMOS LOPEZ ***6371** 2355LFF 500,00 € 

176 203 MANUEL COLMENERO CLAVERIA ***5985** 6492KMG 500,00 € 

177 204 ANTONIO GARCIA MARQUEZ ***2896** 8262LMH 500,00 € 

178 205 JUAN CARLOS ROMERO RUIZ ***9036** 0308HTM 500,00 € 

179 206 ANGEL HIDALGO SALVADOR ***5029** 4079LKP 500,00 € 
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180 207 FRANCISCO JAVIER ARRIOLA MARAVER ***5977** 7576JLS 500,00 € 

181 208 ANTONIO MANUEL CARMONA GONZALEZ ***5497** 8484JSD 500,00 € 

182 209 PEDRO PIEDRA MARTINEZ ***4214** 7484KPR 500,00 € 

183 210 FRANCISCO GARCIA NAVARRO ***2265** 2741LLV 500,00 € 

184 211 FELIPE ALONSO CABRERA ***5432** 5046HCB 500,00 € 

185 213 ELISABETH SOTO DELGADO ***5449** 2840KGM 500,00 € 

186 216 JOSE SANCHEZ CAMPOS ***1628** 5045GWY 500,00 € 

187 217 FLORENTINA VILLEGAS PEREZ ***5585** 3541LRX 500,00 € 

188 218 ENRIQUE GONZALEZ PEREZ ***8143** 3480LST 500,00 € 

189 219 FRANCISCO FERRER ASENSIO ***4353** 7046HZM 500,00 € 

190 220 ANTONIO HERNANDEZ RICO ***4428** 8371KNX 500,00 € 

191 221 GUILLERMO GOMEZ PEREZ ***9461** 7600JKP 500,00 € 

192 224 MOISES GUIRADO RAMOS ***4393** 9129HRF 500,00 € 

193 225 MARIA ANGELES DEL AGUILA PARIS ***3525** 9165JSN 500,00 € 

194 226 CARLOS GOMEZ GUIRADO ***3468** 4214DJR 500,00 € 

195 227 JUAN SIMON CLEMENTE ***9160** 9544JMF 500,00 € 

196 228 FELIPE BERENGUEL GIL ***0857** 9180KFD 500,00 € 

197 229 PABLO JESUS CAÑETE FLORES ***6383** 0350LDF 500,00 € 

198 230 JOSE ANGEL SANCHEZ PEREZ ***9370** 5828JDL 500,00 € 

199 231 JUAN FRANCISCO VILLANUEVA ALCARAZ ***0006** 1862HSW 500,00 € 

200 232 MANUEL TORRES LAO ***5303** 5720HZT 500,00 € 

201 234 AGUSTIN JOSE EGEA MIRANDA ***5744** 2353JHC 500,00 € 

202 235 JUAN FRANCISCO CORBALAN HERMOSO ***4547** 3742JBD 500,00 € 

203 236 JESUS GOMEZ PALACIOS ***4634** 0859JVM 500,00 € 

204 237 JOSE FUENTES LOPEZ ***1036** 3517KNL 500,00 € 

205 238 MANUEL FERRE GARCIA ***3519** 4515LTD 500,00 € 

206 239 RAMON MONTOYA GIMENEZ ***6337** 9726HBY 500,00 € 

207 240 FRANCISCO MOLINA PORTERO ***1486** 4915HLM 500,00 € 

208 242 ANTONIO LUIS MARTINEZ GARCIA ***0179** 9433HSZ 500,00 € 

209 243 FRANCISCO MARTINEZ FERNANDEZ ***8200** 1971KBJ 500,00 € 

210 244 MIGUEL ANGEL UBEDA RODRIGUEZ ***6030** 2501KCD 500,00 € 

211 246 OLENKA HERRERA LORO ***4671** 9900HCH 500,00 € 
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212 247 ABRAHAM LLORET PASCUAL ***5743** 5452JSP 500,00 € 

213 248 JUAN RAMON RAMOS MUÑOZ ***1684** 9900JST 500,00 € 

214 249 JUAN FRANCISCO FERRE GARCIA ***4742** 5624HRL 500,00 € 

215 250 SERGIO MATEO PEREZ ***9375** 0043JSV 500,00 € 

216 252 JOSÉ CLEMENTE GARRIDO ***5866** 0813JJN 500,00 € 

217 253 MIGUEL ANGEL GARCIA PEREZ ***5360** 3516JHL 500,00 € 

218 254 MANUEL SERRANO CID ***5468** 8073HZT 500,00 € 

219 255 NICOLAS CORTES VALVERDE ***0539** 2745HVC 500,00 € 

220 256 ANTONIO MIGUEL ORTUÑO FERNANDEZ ***3843** 3041JMB 500,00 € 

221 257 JOSE ALONSO RODRIGUEZ ***1073** 4132HYT 500,00 € 

222 258 EMILIO PAZ LOPEZ ***3024** 1982JBV 500,00 € 

223 259 JENARO FERRÓN PÉREZ ***3915** 7551JTC 500,00 € 

224 261 JUAN MIGUEL MENA TORRECILLAS ***6022** 7302LCD 500,00 € 

225 262 JAVIER ANTOLIN ALONSO ***4294** 6259HCX 500,00 € 

226 263 JAVIER PARRA NAVARRO ***4251** 2633GYY 500,00 € 

227 265 AGUSTIN CAMPOS CONTRERAS ***0946** 2664JJH 500,00 € 

228 266 ANTONIO LOPEZ CANO ***9863** 2210KCW 500,00 € 

229 267 RAFAEL ANTONIO MIRANDA CARRIZO ***2021** 1695LDF 500,00 € 

230 268 GABRIEL BARRILADO RODRIGUEZ ***0047** 8027HLX 500,00 € 

231 269 JUAN ANTONIO EGEA MORENO ***6417** 7205JLN 500,00 € 

232 270 FRANCISCA CARRICONDO NIETO ***3527** 3917KCK 500,00 € 

233 271 MANUEL CARREÑO EGEA ***6347** 8149HRV 500,00 € 

234 272 INDALECIO DEL PINO MARTINEZ ***3602** 3894KDF 500,00 € 

235 273 JUAN ANTONIO GALLARDO MONTAÑEZ ***9877** 5583KGG 500,00 € 

236 274 JOSÉ CASTAÑO MATEO ***1371** 9032JVV 500,00 € 

237 275 MANUEL VERA ABEJA ***7948** 8365JVJ 500,00 € 

238 276 LUISA MARIA ALONSO ASENSIO ***5783** 3266KRR 500,00 € 

239 278 VICENTE FRANCISCO BOSQUET BONILLA ***4449** 4048KRG 500,00 € 

240 279 ANTONIO VIDAÑA CRUZ ***3398** 6148HBT 500,00 € 

241 280 JOSE OSCAR LOPEZ RODRÍGUEZ ***5072** 2592JVT 500,00 € 

242 282 ROBERTO DEL REY ALARCON ***2940** 3615LHM 500,00 € 

243 283 ANTONIO LOPEZ BERENGUEL ***5651** 7116HXM 500,00 € 

244 284 DOLORES CARMEN LOPEZ GOMEZ ***7003** 9399JGZ 500,00 € 
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     122.000,00 € 

 

Las justificaciones remitidas por los beneficiarios se han presentado dentro del 

plazo establecido. 

  

 SEGUNDO.- Dar traslado del Acuerdo a los interesados,  a la Intervención 

Municipal y a la Unidad de Contabilidad de la Delegación de Área de Economía y 

Función Pública. 

 

TERCERO.- De conformidad con el artículo 5 del RD 130/2019, que regula la 

Base de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y 

demás ayudas públicas, el suministro de información relativa a la concesión, 

proyecto y pago de las subvenciones se aportará antes de que finalice el mes 

siguiente al de su producción. El beneficiario deberá dar, en su caso, la 

adecuada publicidad de la subvención y ayuda percibida en los términos y 

condiciones establecidos en la Ley 19/2013, de 9 de noviembre, de transparencia, 

acceso a la información pública y buen gobierno.” 

 

 

40.- Aprobación de la declaración en situación de abandono de vehículos que se 

encuentran en el Depósito Municipal y su traslado a un centro autorizado de 

tratamiento, para su posterior destrucción y descontaminación. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Seguridad y Movilidad, 

que dice: 

 

 “Examinado el expediente 3/2021, que se tramita en la Unidad de 

Administración y Concesiones de esta Delegación de Área de Seguridad y 

Movilidad, relativo al procedimiento administrativo establecido en el artículo 

106 apartado 1 letra a del Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, 

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de 

Vehículos a motor y Seguridad Vial, para proceder por parte de este Ayuntamiento 

a ordenar el traslado de los vehículos que fueron retirados de la vía pública y 

que se encuentran en el Depósito Municipal, a un centro autorizado de 

tratamiento de vehículos para su posterior destrucción y descontaminación, visto 

el informe emitido, el 13 de mayo de 2022, por la jefe de servicio, en el que se 

señala que los vehículos que se relacionan a continuación han permanecido en el 

Depósito Municipal más de dos meses o sus titulares han manifestado expresamente 

su intención de no retirarlos del Depósito Municipal, autorizando expresamente a 

este Ayuntamiento para su eliminación como residuo sólido urbano, en virtud de 

lo establecido en el Decreto del Excmo. Alcalde-Presidente número 1662/19, de 17 

de junio de 2019, sobre aprobación de la nueva estructura organizativa de las 

delegaciones de área y la titularidad de las mismas, esta concejal delegada, 

eleva a la Junta de Gobierno Local de la ciudad de Almería, órgano legalmente 

competente para la adopción del presente acuerdo de conformidad con lo 

establecido en la Disposición Adicional Segunda del Real Decreto Legislativo 

3/2011 de 14 de noviembre por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

Contratos del Sector Público, la siguiente: 

 

PROPUESTA 

 

PRIMERO. Declarar en situación de abandono los (95) noventa y cinco vehículos 

que se encuentran en el Depósito Municipal, y cuyos datos identificativos se 
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relacionan a continuación. Asimismo, se insta a que la empresa concesionaria 

DORNIER, S.A. traslade los citados vehículos a un centro autorizado de 

tratamiento, para su posterior destrucción y descontaminación,  todo ello de 

conformidad con lo establecido tanto en el artículo 106 del Real Decreto 

Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 

de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, como 

el artículo 5.2 del Real Decreto 265/2021, de 13 de abril, sobre los vehículos 

al final de su vida útil. 

  
 FECHA 

ENTRADA 

EXPT. MATRICULA MARCA 

MODELO 

TITULAR DNI BASTIDOR TIPO 

1 03/03/2012 256/2012 2918DJV RENAULT R 21 BRINI, JAMAL ***8496** VS5J48805M0100304 TURISMO 

2 05/02/2013 21/2013 2952DPT KIA SPORTAGE GOMEZ SOLBAS, JOSE GUILLERMO ***4230** KNEJE55155K127379 TURISMO 

3 27/07/2013 105/2013 CC3090S FORD ESCORT GONZALEZ SÁNCHEZ, MARIA DEL 

MAR 

***3278** WF0NXGCANWJ79030 TURISMO 

4 27/04/2014 63/2014 B9900MN OPEL CALIBRA GIL MARTINEZ, VICENTE ***8668** W0L000085M1299846 TURISMO 

5 25/09/2014 146/2014 9902DYW RENAULT 

MEGANE 

OLTRA Y GUILLEN SL ***5364** VF1LMRG0634456465 TURISMO 

6 08/04/2016 77/2016 8417DBL PIAGGIO X8 

125 

PALENZUELA BERENGUEL, JOSE 

ANTONIO  

***6961** ZAPM3630000011820 MOTOCICLETA 

7 13/04/2016 81/2016 9590GLC IVECO 35S14 RODRIGUEZ GARCÍA, ANTONIO 

JOSE 

***5002** ZCFC35A600D404611 FURGONETA 

8 11/05/2016 105/2016 AL6474AD PEUGEOT 205 

XR 60 

DOMINGUEZ MARTÍNEZ, MANUEL ***3805** VF32AHFZE40003014 TURISMO 

9 22/05/2016 113/2016 AL4618AC VOLKSWAGEN 

POLO 1.9 D 4P 

ROMERO ESCUDERO, RUBEN JESUS ***9532** WVWZZZ6NZWY133920 TURISMO 

10 08/03/2017 59/2017 M7528VY PEUGEOT 406 

STDT 2.1 

BENITEZ GOMEZ, LOURDES ***3913** VF38BP8CE80554732  TURISMO 

11 14/02/2019 33/2019 C6031BVL DAELIM ES50 UCLES RUBIO, FRANCISCO ***1598** KMYSEAB4SA1000716  CICLOMOTOR 

12 04/03/2019 52/2019 9564BDX SEAT LEON 1.4 

16V 5V 

MICEIKIENE, LINA ***4600** VSSZZZ1MZ1R051858  TURISMO 

13 30/12/2019 353/2019 C0867BNX PIAGGIO VESPA 

ET4 50 

SEGURA BERENGUEL, DOLORES ***2439** ZAPC2610000009848 CICLOMOTOR 

14 06/11/2020 380/2020 B6628NZ BMW 325 TD MANRIQUE AVENDAÑO, CAMILO 

ANDRES 

***4438** WBACC11050FF50624 TURISMO 

15 27/03/2021 75/2021 C9533BPC PIAGGIO ZIP 

BASE MY 

FERNANDEZ CRUZ, MARIA ***2764** ZAPC0600000201730 CICLOMOTOR 

16 11/04/2021 88/2021 C6924BPR PIAGGIO ZIP 

2T AIRE 

CENTRO DE ESTUDIOS 

INTEGRALES DEL BAJO ANDARAX 

SL 

***3164** ZAPC2500007001397 CICLOMOTOR 

17 10/06/2021 147/2021 35556 PIAGGIO TIFON TIJERAS HERNANDEZ, MANUEL ***8873**    -----------------

------------ 

CICLOMOTOR 

18 03/07/2021 166/2021 AL9626AB MERCEDES BENZ 

300 D 

ORTIZ , HECTOR ARIEL ***5337** WDB1241301B441213 TURISMO 

19 03/07/2021 167/2021    ------

------- 

BH TPLINE    -------------------------    --------

--- 

  ------------------

----------- 

BICICLETA 

20 03/07/2021 168/2021 6265BSH SEAT IBIZA 

1.9 TDI 3P 

CASTAÑO MARTÍNEZ, JOSE 

RODRIGO 

***1503** VSSZZZ6KZ2R141090 TURISMO 

21 05/07/2021 169/2021 5202CMB FIAT STILO TORRES RODRIGUEZ, FRANCISCO ***8869** ZFA19200000341543 TURISMO 

22 05/07/2021 170/2021 CL439SL RENAULT 

LAGUNA 

    ------------------------    --------

--- 

   -----------------

----------- 

TURISMO 

23 06/07/2021 172/2021 3583BJC SEAT IBIZA 1 

9 SDI 

SCRIPETI , VASILE ***5735** VSSZZZ6KZ1R280374 TURISMO 

24 08/07/2021 173/2021 0915CNJ NISSAN ALMERA 

2.2 

MULTISERVICIOS MIRIAM SL ,  ***8681** SJNFDAN16U0452480 TURISMO 

25 10/07/2021 175/2021 1497BBX PEUGEOT 406 MOLINA NIETO, MANUEL ***5718** VF38BRHZF81189503 TURISMO 

26 11/07/2021 176/2021 3254DXY MERCEDES-BENZ 

E 200 CDI 

MIRCEA  NECULAI, DUMITRU  ***5633** WDB2110041A131114 TURISMO 

27 12/07/2021 177/2021    ------

------ 

CITROEN 

BERLINGO 

   -------------------------   ---------

-- 

VF77J9HTC9J344660 TURISMO 

28 13/07/2021 178/2021 AL2469Z FORD 

ESCORT/ORION 

1.6 B-171 

MARTINEZ FERNANDEZ, CRISTIAN ***4865** VS6AXXWPAATS22869 TURISMO 

29 13/07/2021 179/2021 7089GJV TBQ TBQ 

SK125TÑCITY 

MAX 

MIKUTIENE, CRISTINA ***4854** L8YJS12A57J800938  MOTOCICLETA 

30 13/07/2021 180/2021 7934CSK SEAT CORDOBA 

1.9 

RODRIGUEZ RODRIGUEZ, DANIEL ***0443** VSSZZZ6LZ4R139362 TURISMO 

31 16/07/2021 184/2021 9670BYF FORD FIESTA  EL KALLACHI , AHMED  ***9786** WF0HXXGAJH2T40101 TURISMO 

32 16/07/2021 185/2021 AW900KM SEAT ALHAMBRA     ------------------------

- 

  ---------

---- 

   -----------------

------------ 

TURISMO 

33 16/07/2021 186/2021 GR4104AW FIAT SCUDO 

COMBI 1.9D 

BELMOUBARIK , FOUAD  ***5059** ZFA22000012508507 TURISMO 

34 19/07/2021 188/2021 C2630BBY PEUGEOT 

SPEEDFIGHT 

BARON  SANTIAGO, FRANCISCO ***4052** VGAS1B00B00064051 CICLOMOTOR 

35 19/07/2021 189/2021 C2830BTL DAELIM E FIVE MARTINEZ ROSAS, FRANCISCO 

JAVIER 

***6673** KMYSE1B4N6C003024 CICLOMOTOR 
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36 20/07/2021 190/2021 0096CWW CITROEN XSARA 

PICASSO 

IDDOUCH HAMEDI, NAJET ***0362** VF7CHRHYB39738325 TURISMO 

37 22/07/2021 193/2021 8297CSJ FORD FOCUS 

4PUER PORTON 

1. 

HERNANDEZ ALONSO, CARLOS ***7159** WF0AXXWPDAYA63196 TURISMO 

38 22/07/2021 194/2021 04G10627 MERCEDES C-

220 

   -------------------------

-- 

   --------

---- 

   -----------------

------------ 

TURISMO 

39 22/07/2021 195/2021 C1346BRK SUZUKI AY50W CAÑADAS RODRIGUEZ, JOSE 

MANUEL 

***2827** VTTAAK12100105176 CICLOMOTOR 

40 22/07/2021 196/2021 C8485BMJ PEUGEOT 

SPEEDFIGHT 

SANTIAGO FERNANDEZ, ANTONIO ***1376** VGAS1B00A00023865 CICLOMOTOR 

41 31/07/2021 198/2021 C9773BFM PIAGGIO ZIP 

BASE MY 

SANTIAGO SANTIAGO, DAMIAN ***4722** ZAPC0600000173123 CICLOMOTOR 

42 01/08/2021 209/2021 AL0704Y FORD FIESTA 1 

2 

GUTIERREZ SANCHEZ, JESUS 

ANTONIO 

***1280** WF0AXXGAJASU63017 TURISMO 

43 01/08/2021 210/2021 9036BZS RENAULT 

MEGANE 

MARTÍN FORNIELES, CARLOS ***1343** VF1BA1U0527146653 TURISMO 

44 03/08/2021 211/2021 2991BBZ RENAULT CLIO 

1.9 D 

MARTINEZ CARRIZO, JOSE 

MANUEL 

***2133** VF1BB0J0E23574826 TURISMO 

45 03/08/2021 212/2021 7547BZB AUDI A4 AMEZIANE , KHAOULA ***8238** WAUZZZ8E73A043599 TURISMO 

46 03/08/2021 213/2021 0357GDW TATA INDICA PINO LLORENTE, ABRAHAM ***2583** MAT6002748PL04657 TURISMO 

47 03/08/2021 214/2021 C6991BNY PIAGGIO NRG 

H20 

MENCHÓN SORIANO, JOSÉ MANUEL ***5822** ZAPC3200000014107 CICLOMOTOR 

48 07/08/2021 216/2021 C3275BTS VESPA ZIP QUESADA MORA, GEMMA ***4183** SSL2T0005902 CICLOMOTOR 

49 08/08/2021 217/2021 9984CDS FORD FOCUS SANTIAGO AMADOR, JOSE 

ANTONIO 

***2224** WF0AXXWPDA2G19192 TURISMO 

50 09/08/2021 218/2021 1364DNS SEAT IBIZA 

1.4 

ANTOLIN FERNANDEZ, HELENIO ***9683** VSSZZZ6LZ6R022153 TURISMO 

51 11/08/2021 219/2021 6506CWN PEUGEOT 407 

2.0 

MARTINEZ MARTINEZ, AGUSTIN ***2424** VF36DRFNB21034019 TURISMO 

52 12/08/2021 220/2021 C7510BFY APRILIA SR 50 

H20 

SANCHEZ ILLACER, AARON 

ANTONIO 

***6702** ZD4LC0000TS004461 CICLOMOTOR 

53 13/08/2021 222/2021 GR4713AG PEUGEOT 405 

GLD 

PEREZ GARCIA, PABLO ***6011** VF34BD98271277269 TURISMO 

54 16/08/2021 223/2021 0652DJP OPEL ASTRA EL YOUSFI , MOURAD  ***9382** W0L0AHL4858100397 TURISMO 

55 21/08/2021 225/2021 AL9009AD VOLKSWAGEN 

GOLF 1.6 4P 

5V 

GARCÍA LÓPEZ, JESÚS MARÍA ***9636** WVWZZZ1JZXW271221 TURISMO 

56 26/08/2021 227/2021 GR9330S RENAULT 

EXPRESS 

MOTOS  LEON, JUAN JOSE ***4318** VS5F40205K0113966 FURGONETA  

MIXTA 

57 26/08/2021 228/2021 0718CJP CITROEN XSARA 

1.6 

AMADOR RODRIGUEZ, LUIS ***2718** VF7N1NFUB73752564 TURISMO 

58 26/08/2021 230/2021 7939DLN CHEVROLET 

KALOS 

GARCIA ALONSO, ISABEL ***2415** KL1SF48A15B439516 TURISMO 

59 28/08/2021 232/2021 C1857BPD APRILIA SONIC 

50 

FAJARDO BELMONTE, DIEGO ***5001** ZD4TLA0003S001201 CICLOMOTOR 

60 29/08/2021 233/2021 9388DDV FORD ESCORT ESCOBOSA PEREZ, JUAN JOSE ***9917** WF0AXXWPAAVK01970 TURISMO 

61 30/08/2021 234/2021 AL0626G  FORD FIESTA 

957 

SANCHEZ MARTINEZ, CRISTINA ***7979** VS6BXXWPFBBD26820 TURISMO 

62 02/09/2021 236/2021 3851BWK OPEL ASTRA MARTÍN COLLADO, LUIS MIGUEL ***8899** W0L0TGF0825187604 TURISMO 

63 03/09/2021 237/2021 HF51VGJ AUDI A-4    -----------------------   ---------

--- 

   -----------------

---------- 

TURISMO 

64 03/09/2021 238/2021 5750DST HYUNDAI 

TUCSON 

CORTES CORTES, ALBA ***2993** KMHJN81VP6U281912 TURISMO 

65 04/09/2021 239/2021 7623FFL MERCEDES-BENZ 

CLS 350 

MARTINEZ ESCAMEZ, ANGEL ***1397** WDD2193561A000124 TURISMO 

66 05/09/2021 240/2021 7270FFS KYMCO AGILITY 

125 

DEL BARRIO SANTANA, QUIRINO ***0589** LC2U6200061201436 MOTOCICLETA 

67 06/09/2021 243/2021 1208CRC RENAULT 

KANGOO 

CASINELLO AYALA, JUAN MANUEL ***6849** VF1KCR8EF30044086 TURISMO 

68 07/09/2021 244/2021 4616GCN PEUGEOT 207 

5P CONFORT H 

MOSQUERA SANCHEZ, ROOSEVELT ***1736** VF3WC9HXC34058508 TURISMO 

69 08/09/2021 245/2021 3672CVJ CITROEN XSARA 

2.0 

OLIVENCIA DOMINGUEZ, RAUL ***1149** VF7N1RHYB73867655 TURISMO 

70 08/09/2021 246/2021 SA3229S BMW 523 I EKUKOLO SL ,  ***5540** WBADD310T0BU23018 TURISMO 

71 10/09/2021 247/2021 4330FDN RENAULT 

LAGUNA 

QUINTANA TORTOSA, LIDIA ***6363** VF1BGEVB635676694 TURISMO 

72 10/09/2021 248/2021    ------

------ 

DAELIM    ------------------------    --------

--- 

   -----------------

--------- 

MOTOCICLETA 

73 13/09/2021 250/2021 1VMD994 FORD TRANSIT    ------------------------    --------

---- 

   -----------------

----------- 

TURISMO 

74 14/09/2021 252/2021 3602FXX OPEL COMBO EXPOSITO RODRIGUEZ, SUSANA ***6171** W0L0XCF0674429018 TURISMO 

75 14/09/2021 253/2021 C5218BBT PIAGGIO ZIP 

BASE MY 

PALENZUELA MONTOYA, ALFONSO ***1393** ZAPC0600000153894 CICLOMOTOR 

76 17/09/2021 254/2021    ------

------ 

ROHS    -------------------------    --------

---- 

SBB350F20300204 PATINETE 

77 18/09/2021 255/2021 0749CDJ VOLKSWAGEN READVILAS , ELIGUJUS ***0135** WVWZZZ1JZ3W424530 TURISMO 
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GOLF 

78 18/09/2021 256/2021 7845BZM RENAULT 

MEGANE 

JURADO GARCÍA, RAQUEL ***7128** VF1DA050527218468 TURISMO 

79 21/09/2021 258/2021   -------

------ 

DYXTROY  

SCOOTER 

   -------------------------   ---------

-- 

   -----------------

------------ 

PATINETE 

80 22/09/2021 260/2021 9778BMK LANCIA LANCIA 

LYBRA 

MEGIAS ZEA, ANGEL LUIS ***3699** ZLA83900000044442 TURISMO 

81 22/09/2021 261/2021 M4302ZH AUDI A4 SABOU , RAUL ADRIAN ***1195** WAUZZZ8DZTA026150 TURISMO 

82 22/09/2021 262/2021 CC380VT AUDI A4    -------------------------   ---------

--- 

   -----------------

------------ 

TURISMO 

83 22/09/2021 263/2021 1063CNK FIAT PUNTO SANTIAGO FERNANDEZ, MANUEL ***4445** ZFA18800000637651 TURISMO 

84 23/09/2021 264/2021 5973CFP PEUGEOT 307 

2.0 

TE YIN, CHIA ***7095** VF33ERHYB82702557 TURISMO 

85 24/09/2021 266/2021 9256DWS VOLKSWAGEN 

GOLF 1.9 

SAGHIR , MUHAMMAD  ***8778** WVWZZZ1KZ6B105038 TURISMO 

86 24/09/2021 268/2021 B9432UL AUDI A6 AVANT 

2.4 Q 5V 

AGROPECUARIA VILLEGAS S.L.U 

,  

***7081** WAUZZZ4BZWN170849 TURISMO 

87 25/09/2021 269/2021 5527GFP RENAULT 

MEGANE 

PADILLA BELMONTE, JUAN 

MANUEL 

***5936** VF1BMSE0639977754 TURISMO 

88 26/09/2021 270/2021 3914BKV MITSUBISHI 

SPACE STAR 

SEGURA CARMONA, FRANCISCO ***9583** XMCLNDG4A1F025448 TURISMO 

89 26/09/2021 271/2021 8752BWZ SEAT IBIZA II MARTINEZ VIEZMA, CARMEN ***0276** VSSZZZ6LZ3R019397 TURISMO 

90 26/09/2021 272/2021 9321CMH PEUGEOT 206 

1.4 

PEREZ HERRERO, JOSE ***5242** VF32A8HXF43388579 TURISMO 

91 27/09/2021 273/2021 7352DFC CITROEN C4 PEÑA DIAZ, DAVID ***6558** VF7LC9HYB74148618 TURISMO 

92 27/09/2021 274/2021 2294FHS RENAULT 

MEGANE 

MARIUS NICULESCU, COSTEL ***0090** VF1KMSE0636599353 TURISMO 

93 30/09/2021 276/2021 C5945BHH GILERA RUNNER 

50 

SANCHEZ FERRE, DAVID ***6307** ZAPC1400003029372 CICLOMOTOR 

94 30/09/2021 277/2021 AL9968M VOLVO 740 GLD MULTISERVICIOS RISARALDA SL 

,  

***5810** YU1744773K2294215 TURISMO 

95 30/09/2021 278/2021 4814CMK RENAULT 

MEGANE 

RUIZ BAEZA, JOSE FRANCISCO ***4460** VF1BM0G0629028475 TURISMO 

 

SEGUNDO.  El Ayuntamiento de Almería acuerda aceptar la autorización otorgada 

por los titulares de 8 vehículos que se encuentran en el Depósito Municipal,(y 

que a continuación se especifican) para, a continuación, proceder a la 

eliminación como  residuos sólidos urbanos y posterior destrucción y 

descontaminación.  

 
 FECHA ENTRADA EXPTE MATRICULA MARCA/MODELO TITULAR D.N.I Nº BASTIDOR  TIPO 

1 10/04/2015 70/2015 AL3465AF PEUGEOT BOXER TORRES GOMEZ, 

INDALECIO 

***6650** VF3232V5215650944 FURGONETA 

MIXTA 

2 05/08/2021 215/2021 9826DZX PEUGEOT 407 ABBAL, BADIA ***2569** VF36DRHRH21441148  TURISMO 

3 03/01/2022 5/2022 6869DSV MINI MINI ONE M SUAREZ SUAREZ, 

ANTONIO 

***3975** WMWRA31RA31050TA82195 TURISMO 

4 13/01/2022 16/2022 0949FDY CITROEN BERL HDI90 EL GTIBI, ABDELKARIM ***6642** VSSZZZ1MZ5R023525 TURISMO 

5 17/01/2022 19/2022 0442BYB CITROEN C5 CARRETERO LÓPEZ, JOSE 

ANTONIO 

***2179** VF7DCRHZB76296668 TURISMO 

6 30/01/2022 37/2022 AL7667AH VOLVO 1846532121 CATALAN GABARRÓN, 

FRANCISCO JAVIER 

***3029** YV1TS65F2Y1121148 TURISMO 

7 31/01/2022 39/2022 8555BVT OPEL CORSA AMADOR FERNANDEZ, 

MARIA JOSEFA 

***1290** W0L0XCF0B24235966 TURISMO 

8 31/01/2022 40/2022 AL7934AF PEUGEOT 106 MAX 

1.5D 

DOUKKALI HADDOUTI, 

MOHAMMED 

***0438** VF31AVJZE52397871 TURISMO 

 

TERCERO. En virtud de lo señalado en la cláusula 2.3.2 del Pliego de 

Prescripciones Técnicas, que rige la ejecución del contrato administrativo de 

Gestión de Servicios Públicos de Regulación de Parada y Estacionamiento en 

determinadas vías urbanas (ROA), y de retirada de vehículos (GRUA), de la ciudad 

de Almería, y en consonancia con el escrito presentado por  DORNIER S.A., el 23 

de noviembre de 2017 (registro de entrada núm. 2017073273) AUTOS NÍJAR CAR, S.L 

deberá abonar a la concesionaria municipal la cantidad de 16.493,00 euros 

(DIECISEIS MIL, CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES EUROS), en virtud del siguiente 

detalle: 

 

TIPO VEHÍCULO UNIDADES PRECIO UNIDAD TOTAL TIPO € 

Camión 0 510,00 € 0,00 

Furgoneta 3 204,00 € 612,00 

Turismo 77 195,00 € 15.015,00 

Chasis turismo 0 25,00 € 0,00 
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Motocicleta 4 36,00 € 144,00 

Chasis 

motocicleta 

0 2,00 € 0,00 

Ciclomotor 18 40,00 € 720,00 

Chasis 

ciclomotor 

0 1,00 € 0,00 

Bicicleta 1 2,00 € 2,00 

TOTAL 103 ---- 16.493,00 

 

CUARTO. La empresa concesionaria DORNIER S.A. acreditará el abono recibido por 

parte de la empresa de autodesguace, así como la entrega de los certificados de 

destrucción y los certificados de tratamiento medioambiental correspondientes, 

todo ello en el plazo máximo de quince días hábiles a contar desde el día 

siguiente al de la fecha de retirada de los vehículos. 

 

QUINTO.  Para que el responsable municipal del contrato o, en su defecto, el 

agente de la policía local pueda tramitar el acta de baja, DORNIER S.A. deberá 

comunicar a la Unidad de Administración y Concesiones de la Delegación de Área 

de Seguridad y Movilidad, el día y la hora en el que los responsables del centro 

de tratamiento tienen prevista la retirada de los vehículos. Esta comunicación 

deberá efectuarse con un plazo mínimo de antelación de 48 horas. 

 

SEXTO. DORNIER S.A. garantizará que la empresa de autodesguace, en calidad de 

centro de tratamiento emisor, remita a la Dirección General de Tráfico una 

relación identificativa de los vehículos descontaminados. Asimismo, la empresa 

concesionaria deberá acreditar el cumplimiento de los requisitos a los que se 

refiere el anexo XV del Reglamento de Vehículos, aprobado por el Real Decreto 

2822/1998, de 23 de diciembre. Este hecho justificará la baja en circulación del 

registro de vehículos gestionado por la Dirección General de Tráfico. 

 

SÉPTIMO. Este acuerdo deberá ser comunicado a la Unidad de Atención al 

Contribuyente del Órgano de Gestión Tributaria (Delegación de Área de Economía y 

Función Pública). La fecha de anotación de la baja en el Registro de Vehículos 

de la Dirección General de Tráfico coincidirá con la de  expedición del 

certificado de destrucción o certificado de tratamiento medioambiental. Todo 

ello, de conformidad con lo establecido en el apartado tercero del Anexo III del 

Real Decreto 265/2021, de  13 de abril, sobre los vehículos al final de su vida 

útil. 

 

OCTAVO. Notificar el presente acuerdo a la empresa DORNIER S.A., concesionaria 

del Depósito Municipal de vehículos, a la Jefatura de la Policía Local y al jefe 

de sección del Gabinete de Movilidad Urbana, ingeniero técnico responsable 

municipal del contrato. 

 

NOVENO. Comunicar a los titulares de los vehículos que han otorgado su 

autorización, su aceptación por este Ayuntamiento, para proceder a su 

eliminación como residuo sólido urbano y su posterior destrucción y 

descontaminación.” 

 

 

41.- Adjudicación del contrato menor de las obras de impermeabilización de las 

cubiertas de los accesos peatonales y ascensores del aparcamiento público 

municipal Padre Méndez, a la empresa Joaquín Rodríguez Cañadas por importe de 

15.209,81 €. 
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La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Seguridad y Movilidad, 

que dice: 

 

“MARIA DEL MAR GARCIA LORCA, concejal de la Delegación de Área de 

Seguridad y  Movilidad, examinado el expediente relativo a la contratación menor 

de OBRAS DE IMPERMEABILIZACIÓN DE LAS CUBIERTAS DE LOS CASETONES DE ACCESO 

PEATONAL Y DE ASCENSORES DEL APARCAMIENTO PÚBLICO MUNICIPAL PADRE MÉNDEZ, 

ALMERÍA,  visto el informe del Jefe del Servicio Jurídico de fecha 13 de mayo de 

2022 , informe fiscalización de 16 de mayo de 2022 y autorización específica de 

ejecución del gasto de fecha 16 de mayo de 2022 , tiene a bien proponer a la 

Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, se adopte la siguiente, 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO. Adjudicar el contrato menor de Obras de impermeabilización de las 

cubiertas de los accesos peatonales y ascensores del Aparcamiento Público 

Municipal Padre Méndez, Almería a la empresa JOAQUIN RODRIGUEZ CAÑADAS con NIF: 

34838643 Z, por un importe que asciende a la cantidad de DOCE MIL QUINIENTOS 

SETENTA EUROS CON NUEVE CÉNTIMOS DE EUROS (12.570,09 €), siendo el IVA (21 %) 

que le corresponde la cantidad de DOS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE EUROS CON 

SETENTA Y DOS CIENTOS CÉNTIMOS DE EURO (2.639,72 €), lo que hace un total de 

QUINCE MIL DOSCIENTOS NUEVE EUROS CON OCHENTA Y UN CÉNTIMOS DE EURO (15.209,81 

€) IVA incluido, cuyo abono se hará con cargo a la aplicación presupuestaria 

A700 133.00 632.00 Acondicionamiento y Mejora de Aparcamientos Municipales del 

Presupuesto Municipal de 2022. 

El plazo de duración del contrato será de DOS(2) MESES , contados a partir de la 

firma del acta de inicio de la obra. 

     

SEGUNDO. El contrato menor no exige formalización, por lo que se entiende 

perfeccionado con la adjudicación del mismo, que habrá de ser notificado al 

contratista. 

 

 TERCERO. Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto 

correspondiente al presente contrato, por un importe máximo de importe de 

(15.209,81 €)  con cargo a la citada aplicación presupuestaria A700 133.00 

632.00 Acondicionamiento y Mejora de aparcamientos municipales del Presupuesto 

Municipal de 2022, obrando en el expediente documento contable  por importe de  

13.763,81€ de fecha 22  de abril  de 2022 con número de operación  2202200 13469 

e incluir el barrado parcial der  referido documento contable.   

 

 CUARTO. De conformidad con lo establecido en el articulo 4 de la Ley 

25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del 

registro contable de facturas en el Sector Público, el contratista deberá 

presentar la factura correspondiente a las obras realizadas y formalmente 

supervisadas por la Administración a través del punto general de entrada de 

facturas electrónicas de la Administración General del Estado (FACe), 

www.face.gob.es, con los códigos de identificación siguientes: 

 Oficina Contable: 

 Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesoreria-Código GE0001086 

 Órgano Gestor: 

  Ayuntamiento de Almeria-Codigo L01040139 

 Unidad Tramitadora: 

Área de Seguridad y Movilidad -Código LA0002571 

  

 QUINTO. Designar como responsable municipal del contrato a la Arquitecta 

técnico Beatriz Santana Dorta, al que corresponderá supervisar su ejecución y 
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adoptar las decisiones y dictar las instrucciones necesarias con el fin de 

asegurar la correcta realización de la prestación pactada, dentro del ámbito de 

facultades que aquéllos le atribuyan, de conformidad  con lo dispuesto en el 

artículo 62 de la Ley de Contratos del Sector Público. 

 

  SEXTO. Notificar el acuerdo que se adopte a la empresa adjudicataria, a 

la Unidad de Contabilidad Municipal, al responsable municipal del contrato, al 

Servicio de Contratación a los efectos previstos en los apartados I.1.7 (Cámara 

de Cuentas de Andalucía y Registro Público de Contratos del Ministerio de 

Hacienda y Función Pública) y 8 (Portal de Transparencia del Ministerio de 

Hacienda y Función Pública).” 

 

 

42.- Asuntos de urgencia, si los hubiere. 

 

42.1.- Aprobación del proyecto de obras de “Pavimentación del camino antiguo de 

Almería a Huercal”, con un presupuesto base de licitación de 120.146,64 €. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 

 

“Dª. Mª. DEL MAR VÁZQUEZ AGÜERO, Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, en relación con la aprobación del PROYECTO de obra de: 

“PAVIMENTACIÓN DEL CAMINO ANTIGUO DE ALMERÍA A HUÉRCAL”. 

 

Vista la solicitud del Concejal Delegado del Área de Agricultura y Pesca 

de fecha 13 de mayo de 2.022 relativo a la aprobación del PROYECTO de obra de: 

“PAVIMENTACIÓN DE CAMINO ANTIGUO DE ALMERIA A HUÉRCAL”. 

 

Visto el proyecto de obra de: “PAVIMENTACIÓN DE CAMINO ANTIGUO DE ALMERÍA 

A HUERCAL”, redactado por D. Bartolomé Carrillo Ruiz, Ingeniero Agrónomo 

Municipal, Jefe de Sección de Agricultura y pesca, , con un Presupuesto Base de 

Licitación de NOVENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO EUROS CON SETENTA 

Y CUATRO CÉNTIMOS DE EURO (99.294,74) €, más VEINTE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 

UN EUROS CON NOVENTA CÉNTIMOS DE EURO (20.851,90) €, lo que hace un total de 

CIENTO VEINTE MIL CIENTO CUARENTA Y SEIS EUROS CON SESENTA Y CUATRO CÉNTIMOS DE 

EURO (120.146,64) € y un plazo de ejecución de DOS (2) SEMANAS. 

 

Visto el informe de supervisión emitido por D. Manuel Javier Ayala 

Carreño, Ingeniero Tëcnico Agrícola Municipal de la Delegación de Área de 

Agricultura y Pesca de fecha 18 de mayo de 2.022. 

 

Visto el informe jurídico relativo a la aprobación del proyecto de 

referencia emitido por la Técnico Superior de Gestión del Servicio de 

Contratación Dª. Pilar Ruiz-Rico Alcaide de fecha 19 de mayo de 2.022. 
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tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería, se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Aprobar el PROYECTO de obra denominado “PAVIMENTACIÓN DEL CAMINO 

ANTIGUO DE ALMERÍA A HUÉRCAL”, redactado por D. Bartolomé Carrillo Ruiz, 

Ingeniero Agrónomo Municipal, Jefe de la Sección de Agricultura y Pesca de la 

Delegación de Área de Agricultura y Pesca, con fecha mayo de 2.022, con un 

Presupuesto Base de Licitación de NOVENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y 

CUATRO EUROS CON SETENTA Y CUATRO CÉNTIMOS DE EURO (99.294,74) €, más VEINTE MIL 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UN EUROS CON NOVENTA CÉNTIMOS DE EURO (20.851,90) €, lo 

que hace un total de CIENTO VEINTE MIL CIENTO CUARENTA Y SEIS EUROS CON SESENTA 

Y CUATRO CÉNTIMOS DE EURO (120.146,64) € y un plazo de ejecución de DOS (2) 

SEMANAS, que consta de los siguientes documentos: 

 

- DOCUMENTO NÚM. 1: Memoria y anejos (incluye Estudio Básico de Seguridad y 

Salud). 

 

- Anejo n.º 1.- Justificación de precios. 

- Anejo n.º 2.- Estudio Básico de Seguridad y Salud. 

- Anejo n.º 3.- Programa de trabajos. 

- Anejo n.º 4.- Replanteo previo del proyecto. 

- Anejo n.º 5.- Control de calidad. 

- Anejo n.º 6.- Gestión de residuos. 

- Anejo n.º 7.- Reportaje fotográfico. 

 

- DOCUMENTO NÚM. 2: Planos. 

 

- DOCUMENTO NÚM. 3: Pliego de Prescripciones Técnicas. 

 

- DOCUMENTO NÚM. 4: Presupuesto. 

 

Todo ello una vez que el citado Proyecto ha sido supervisado favorablemente por 

el Ingeniero Técnico Agrícola, D. Manuel Javier Ayala Carreño, Delegación de 

Agricultura y Pesca, con fecha 18 de mayo de 2.022. 

 

2º) Dar conformidad a la propuesta de clasificación del contratista determinada 

por los redactores del proyecto y contenida en el informe de supervisión del 

Técnico Municipal que ahora se aprueba, emitido con fecha 18 de mayo de 2.022 y 

que es la siguiente: 

 

Grupo Subgrupo Categoría  

G) Viales y pistas 4. Con firmes de mezclas bituminosas 1 

 

Todo ello al considerarla correcta de acuerdo con la normativa legal y 

reglamentaria que resulta de aplicación. 

 

3º) El citado Proyecto reúne cuantos requisitos son exigidos por la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y por el 

Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas 

aprobado por Real Decreto 1.098/2.001, de 12 de Octubre, lo que se hace constar 

en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 136.3 del citado Reglamento. 
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4º) Incorporar el presente acuerdo junto con el informe de supervisión del 

Proyecto emitido por los Servicios Técnicos Municipales, de fecha 18 de mayo de 

2.022, al expediente de contratación de las obras cuando éste se inicie. 

  

5º) Proceder a efectuar el replanteo del proyecto antes referido, del cual 

se levantará la correspondiente acta. 

 

6º) Una vez realizado el replanteo se incorporará el Proyecto al 

expediente de Contratación de las obras cuando éste se inicie. 

 

7º) Facultar al Excmo. Sr. Alcalde Presidente para que dicte cuantos actos 

y Resoluciones sean precisos para la ejecución del presente acuerdo. 

 

8º) Notificar el presente acuerdo a los interesados.” 

 

 

42.2.- Adjudicación del contrato menor de servicios para la “Asistencia técnica 

de control y seguimiento de la ejecución de contratos acogidos a la subvención 

para la recuperación medioambiental y uso sostenible de las playas del litoral 

andaluz”, a la empresa Estudio de Ingeniería Fomintax S.L.P. por importe de 

4.623,05 €. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 

 

“Dª Mª DEL MAR VÁZQUEZ AGÜERO, Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación en relación con el contrato menor de servicios para la “ASISTENCIA 

TÉCNICA DE CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LA EJECUCIÓN DE CONTRATOS ACOGIDOS A LA 

SUBVENCIÓN PARA LA RECUPERACIÓN MEDIOAMBIENTAL Y USO SOSTENIBLE DE LAS PLAYAS 

DEL LITORAL ANDALUZ”. 

 

 Vista la solicitud del Concejal Delegado del Área de Promoción de la 

Ciudad de fecha 5 de mayo de 2022 relativa a la tramitación del contrato menor 

de servicios para la “ASISTENCIA TÉCNICA DE CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LA 

EJECUCIÓN DE CONTRATOS ACOGIDOS A LA SUBVENCIÓN PARA LA RECUPERACIÓN 

MEDIOAMBIENTAL Y USO SOSTENIBLE DE LAS PLAYAS DEL LITORAL ANDALUZ”. 

 Visto el informe emitido por el Ingeniero de Caminos Municipal, Jefe de 

Servicio del Area de Promoción de la Ciudad se ha emitido informe, con fecha 5 

de mayo de 2022 en el que se justifica la necesidad de la contratación de los 

servicios mencionadas y en que se describe el objeto, las características y el 

importe calculado de las prestaciones objeto del contrato, el plazo de ejecución 

y diversos condicionantes relativos a la ejecución del contrato. 

 Existiendo crédito adecuado y suficiente para hacer frente al gasto que se 

deriva de la presente contratación con cargo a la aplicación presupuestaria A600 

43200 61900 INVERSIONES EN PLAYAS, del Presupuesto Municipal de 2022. 

 Vistas las ofertas presentadas por las empresas que se indican a 

continuación: 
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Examinada dicha ofertas por los Servicios Técnicos Municipales, éstos 

emitieron informe con fecha 17/05/2022 en el que concluyeron: 

 “….vista la única oferta presentada por la empresa ESTUDIO DE INGENIERIA 

FOMINTAX,SLP, informo que la misma es conforme con las condiciones exigidas para 

la contratación, comprometiéndose a prestar los servicios con estricta sujeción 

a lo exigido en la invitación, especialmente, en lo referente a las condiciones 

técnicas contenidas en el informe de 5 de mayo de 2022. 

 Asimismo, significar que el precio ofertado asciende a la cantidad total 

de CUATRO  MIL SEISCIENTOS VEINTITRÉS EUROS CON CINCO CÉNTIMOS (4.623,05 €), 

incluido IVA, sin incurrir en temeridad. 

 En consecuencia, al ser la única oferta presentada, cumpliendo, además, 

las condiciones exigidas, no existiendo inconveniente alguno en que se proceda a 

la adjudicación del contrato referido a la empresa ESTUDIO DE INGENIERIA 

FOMINTAX,SLP. ” 

 

 Visto el informe favorable de fiscalización emitido por la Sra. 

Interventora Municipal de fecha 19/05/2022, tiene a bien proponer a la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería, se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 1º).- Adjudicar el contrato menor de servicios servicios para la 

“ASISTENCIA TÉCNICA DE CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LA EJECUCIÓN DE CONTRATOS 

ACOGIDOS A LA SUBVENCIÓN PARA LA RECUPERACIÓN MEDIOAMBIENTAL Y USO SOSTENIBLE DE 

LAS PLAYAS DEL LITORAL ANDALUZ” a la empresa ESTUDIO DE INGENIERIA FOMINTAX, 

S.L.P con CIF B04652061 capacitada para la ejecución del objeto del citado 

contrato, por un importe de adjudicación de TRES MIL OCHOCIENTOS VEINTE EUROS 

CON SETENTA CÉNTIMOS (3.820,70 €), más el IVA al 21% que asciende a la cantidad 

de OCHOCIENTOS DOS EUROS CON TREINTA Y CINCO CÉNTIMOS (802,35 €), lo que hace un 

total de CUATRO MIL SEISCIENTOS VEINTITRÉS EUROS CON CINCO CÉNTIMOS (4.623,05 €) 

y un plazo de ejecución de el que medie entre la adjudicación de los contratos y 

su recepción, quedando vinculado al de los contratos objeto de control y 

seguimiento. 

 El presente contrato no podrá ser objeto de prórroga, de conformidad con 

lo estipulado en el art. 29.8 de la LCSP. 

 El Código CPV que define las prestaciones objeto del contrato es el 

siguiente: 

  71200000-0 - Servicios de arquitectura y servicios conexos 

 Todo ello de conformidad con el informe emitido por el Jefe de Servicio de 

Promoción de la Ciudad, Ingeniero de Caminos Municipal, D. Juan de Dios Matarín 

Sánchez con fecha 17/05/2022 en el que, concluye: 

 “...vista la única oferta presentada por la empresa ESTUDIO DE INGENIERIA 

FOMINTAX,SLP, informo que la misma es conforme con las condiciones exigidas para 

la contratación, comprometiéndose a prestar los servicios con estricta sujeción 

a lo exigido en la invitación, especialmente, en lo referente a las condiciones 

técnicas contenidas en el informe de 5 de mayo de 2022. 

 Asimismo, significar que el precio ofertado asciende a la cantidad total 

de CUATRO MIL SEISCIENTOS VEINTITRÉS EUROS CON CINCO CÉNTIMOS (4.623,05 €), 

incluido IVA, sin incurrir en temeridad. 

 En consecuencia, al ser la única oferta presentada, cumpliendo, además, 

las condiciones exigidas, no existiendo inconveniente alguno en que se proceda a 
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la adjudicación del contrato referido a la empresa ESTUDIO DE INGENIERIA 

FOMINTAX,SLP. “ 

 La prestación de los servicios se efectuará de conformidad con el informe 

emitido por el Ingeniero de Caminos Municipal, Jefe de Servicio del Area de 

Promoción de la Ciudad se ha emitido informe, con fecha 5 de mayo de 2022 sobre 

necesidad, características, importe y condicionantes a los que ha de someterse 

la adjudicación y ejecución de la presente contratación y la oferta presentada 

por la empresa adjudicataria. 

 

 2º).- Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto por 

importe de TRES MIL OCHOCIENTOS VEINTE EUROS CON SETENTA CÉNTIMOS (3.820,70 €), 

más el IVA al 21% que asciende a la cantidad de OCHOCIENTOS DOS EUROS CON 

TREINTA Y CINCO CÉNTIMOS (802,35 €), lo que hace un total de CUATRO MIL 

SEISCIENTOS VEINTITRÉS EUROS CON CINCO CÉNTIMOS (4.623,05€) con cargo a la 

aplicación presupuestaria A600 43200 61900 INVERSIONES EN PLAYAS, del 

Presupuesto Municipal de 2022. 

 Documento contable RC de fecha 09/05/2022 y número 220220016493. 

 Datos generales de la contratación a efectos contables 

 

 

 El Servicio Técnico de la Delegación de Área de Promoción de la Ciudad, en 

su condición de unidad administrativa proponente de la celebración del contrato 

de referencia, deberá comunicar a la Unidad de Contabilidad de la Delegación de 

Área de Economía y Función Pública, la fecha efectiva de inicio de las 

prestaciones objeto del mismo con el fin de que las correspondientes anotaciones 

contables que se deriven de la ejecución del gasto se realicen con absoluta 

fiabilidad. 

 

 3º).- El importe de adjudicación deTRES MIL OCHOCIENTOS VEINTE EUROS CON 

SETENTA CÉNTIMOS (3.820,70 €), más el IVA al 21% que asciende a la cantidad de 

OCHOCIENTOS DOS EUROS CON TREINTA Y CINCO CÉNTIMOS (802,35 €), lo que hace un 

total de CUATRO MIL SEISCIENTOS VEINTITRÉS EUROS CON CINCO CÉNTIMOS (4.623,05€), 

se abonará al contratista con cargo a la aplicación indicada en el apartado 

segundo del presente acuerdo, del modo que se indica en el apartado catorce del 

informe emitido por por el Ingeniero de Caminos Municipal, Jefe de Servicio del 

Area de Promoción de la Ciudad se ha emitido informe, con fecha 5 de mayo de 

2022 sobre necesidad, características, importe y condicionantes a los que ha de 

someterse la adjudicación y ejecución de la presente contratación y previa 

presentación de las facturas en el Registro Público correspondiente  

 La Administración tendrá la obligación de abonar el precio del contrato en 

los plazos establecidos en el art. 198 de la LCSP. 

 

 4º).- De conformidad con la Disposición Adicional 32ª del Ley 9/2017, de 8 

de Noviembre la Ley de Contratos del Sector Público, y con arreglo a lo 

dispuesto en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso de la factura 

electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público, y 
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salvo en el caso de personas físicas, que dispondrán de la posibilidad de 

entregar las facturas impresas en el Registro General del Ayuntamiento de 

Almería, el adjudicatario deberá presentar factura electrónica, vía web, a 

través del FACE (punto de recepción de facturas de la Administración Central del 

Estado), con los siguientes datos y códigos: 

Datos a incluir en la factura electronica: 

o Destinatario: AYUNTAMIENTO DE ALMERIA C.I.F. P-0401300I 

o Aplicación Presupuestaria:A600 43200 61900 INVERSIONES EN PLAYAS, del 

Presupuesto Municipal de 2022. 

o Documento RC de fecha 09/05/2022 y número 220220016493. 

o DESCRIPCIÓN : PLAYAS-2022 CONTRATO P-25.22 

 

Códigos de facturación. 

o Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- 

Código GE0001086. 

o Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería-Código L01040139. 

o Unidad tramitadora: LA0009384 – Área de Promoción de la Ciudad 

 

 5º).- Nombrar Responsable Municipal del contrato a D. Juan de Dios Matarín 

Sánchez Jefe de Servicio del Area de Promoción de la Ciudad 

 

 6º).- El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que se 

considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

 

 7º).- Publicar la adjudicación del presente contrato menor en el Perfil 

del Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público en los términos establecidos en el artículo 63.4 

de la LCSP y en el Portal de Transparencia de esta Administración Municipal en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.1.a) de la ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, en 

el artículo 15.a) de la ley 1/2014, de 24 de junio, de transparencia pública de 

Andalucía y en el artículo 13 b) de la Ordenanza de transparencia, buen gobierno 

y calidad democrática del Ayuntamiento de Almería. 

 

 8º).- Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a 

todos los interesados en el procedimiento, a la Delegación de Área de Promoción 

de la Ciudad en su condición de unidad administrativa proponente de la 

celebración del contrato y a la Unidad de Contabilidad de la Delegación de Área 

de Economía y Función Pública.” 

 

 

42.3.- Adjudicación del contrato menor para el suministro e instalación de dos 

dispositivos informáticos interactivos tótems led digital táctil para el 

edificio destinado a Servicios Sociales Asistenciales “Espacio Alma”, a la 

empresa COANDA S.L. por importe de 5.826,15 €. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, que dice: 
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“Don Juan José Alonso Bonillo, Concejal Delegado del Área de Economía y 

Función Pública, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional 

Segunda, apartado 4, de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público (BOE 9 de 

Noviembre 2017)), y en el Título X de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen 

Local, visto el expediente de CONTRATACIÓN MENOR para el SUMINISTRO E 

INSTALACIÓN DE DOS DISPOSITIVOS INFORMÁTICOS INTERACTIVOS TOTEMS LED DIGITAL 

TÁCTIL PARA EL EDIFICIO DESTINADO A SERVICIOS SOCIALES ASISTENCIALES “ESPACIO 

ALMA”, PARA LA DELEGACIÓN DE ÁREA DE FAMILIA, IGUALDAD Y PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA. 

Vistos el informe del Coordinador Técncio de Familia, de la Delegación de 

Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, de fecha 18 de Abril de 

2022. Visto el informe jurídico de la Técnico Superior de Gestión de la 

Dirección de Gestión Presupuestaria y Económica, de 12 de mayo de 2022, con el 

conforme del Director de Gestión Presupuestaria y Económica, de fecha 13 de mayo 

de 2022, en el que entre otros extremos se indica: 

 

“ ANTECEDENTES 

PRIMERO.- Con la autorización del Concejal Delegado de Economía y Función Pública, 

se tramita expediente administrativo de contratación menor para el SUMINISTRO E 

INSTALACIÓN DE DOS DISPOSITIVOS INFORMÁTICOS INTERACTIVOS TOTEMS LED DIGITAL TÁCTIL PARA 

EL EDIFICIO DESTINADO A SERVICIOS SOCIALES ASISTENCIALES “ESPACIO ALMA”, con un 

presupuesto base de licitación de SEIS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE EUROS CON NOVENTA Y 

NUEVE CÉNTIMOS (6.599,99 €) con el IVA (21%) INCLUIDO. 

La naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse mediante el 

contrato proyectado son las siguientes: “Entre los objetivos de la Delegación de Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, se encuentra el fomento de la inclusión 

social a través de acciones y servicios en el ámbito municipal de Almería, todo ello 

enmarcado en el I Plan Municipal de Servicios Sociales y el II Plan Municipal de 

Discapacidad. Configurado como un recurso de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, el edificio destinado a Servicios Sociales Asistenciales 

“ESPACIO ALMA”, tiene como objetivo principal que las diferentes Asociaciones de personas 

con discapacidad del la ciudad de Almería compartan un espacio donde la programación de 

las diferentes actividades que desarrollen contribuyan a una mejor y mayor inclusión 

social. Tras la finalización de las obras del edificio “ESPACIO ALMA” para la prestación 

de los servicios y su normal funcionamiento, se hace necesario la adquisición e 

instalación de dos dispositivos informáticos interactivos: TOTEMS LED DIGITAL TÁCTIL. 

Dado que el Ayuntamiento de Almería carece de medios personales y materiales para la 

ejecución de dichos trabajos, se estima necesaria la realización del presente suministro 

mediante contratación externa. Por tanto, por las circunstancias anteriormente descritas 

es necesario proceder a la contratación del suministro del equipamiento la adquisición e 

instalación de dos dispositivos informáticos interactivos: TOTEMS LED DIGITAL TÁCTIL. 

necesario para la puesta en funcionamiento del edificio destinado a servicios sociales 

asistenciales “ESPACIO ALMA”.  

 

El objeto del contrato es el suministro e instalación la adquisición e instalación 

de dos dispositivos informáticos interactivos: TOTEMS LED DIGITAL TÁCTIL, necesarios para 

el funcionamiento del edificio “ESPACIO ALMA”, ubicado en la C/ Alcalde Santiago Martínez 

Cabrejas, s./n de Almería, a fin de que puedan comenzar a prestarse los servicios propios 

del mencionado inmueble. 

El objeto del contrato no ha sido alterado para evitar las reglas generales de 

contratación, no considerándose una contratación recurrente en tanto que la misma va 

dirigida a una programación cultural específica. 

 

Por tanto, de conformidad con el artículo 16 de la LCSP/2.1.9 de la Directiva 

2014/24/UE el presente contrato se califica como un contrato administrativo de suministro 

al ser su objeto la adquisición de productos o bienes muebles.  

Las características y condiciones de las Prestaciones objeto del contrato son las 

reguladas en el informe técnico de fecha 18 de abril 2022, firmado por el Coordinador 
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Técnico de la Concejalía de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, conformado por 

la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana. 

 

SEGUNDO.- Desde la Unidad de Servicios Generales de la Dirección de Gestión 

Presupuestaria y Económica, se solicitan ofertas a través de la Plataforma de Licitación 

Electrónica VORTAL, a la tres empresas indicadas en la solicitud de inicio por la 

Concejalía de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, publicándose anuncio en dicha 

plataforma así como en la Plataforma de Contratación del Sector Público, concediendo un 

plazo de presentación de ofertas de TRES DÍAS HÁBILES, que finalizo el 3 de mayo 2022 a 

las 14h, recibiéndose las siguientes ofertas presupuestarias: 

 

Nombre del proveedor CIF/ NIF nº Fecha y hora de envío Importe (sin imp.) 

FRANCO IMAGEN CORPORATIVA, S.L. B73938854 28/04/2022 18:35 h 4.950,00.-€  

TEDITRONIC, S.L.  B30665400 29/04/2022 13:04 h 5.199,87.-€ 

COANDA, S.L. B41412925 03/05/202 11:28 h Precio por Unidad 

2.407,50.-€ 

 

 

TERCERO.- Desde La Dirección de Gestión Presupuestaria se envían las TRES ofertas 

presentadas, al responsable municipal de la tramitación del contrato para que se remita 

informe técnico de valoración que consta en el expediente con fecha de 6 de mayo del 

actual y en el que se recoge, entre otros extremos, lo siguiente: 

 

“...·..PRIMERO.- Según consta en la documentación remitida por el Servicio de Gestión 

Presupuestaria de fecha 4/05/2022 se presentan, dentro del plazo establecido, las ofertas 

que a continuación se relacionan: 

LICITADOR CIF/ NIF nº 

TEDITRONIC, S.L.  B30665400 

FRANCO IMAGEN CORPORATIVA, S.L. B73938854 

COANDA, S.L. B41412925 

 

SEGUNDO.- Teniendo en cuenta que, según lo establecido en el Informe Técnico de 

Necesidad de fecha 18/04/2022 en su apartado 8, el único criterio de adjudicación es el 

precio, la clasificación de las ofertas admitidas por orden decreciente queda de la 

siguiente forma: 

LICITADOR PRECIO IVA 21% TOTAL  

TEDITRONIC, S.L., CIF B30665400 5.199,87.-€ 1.091,97.-€ 6.291,84.-€ 

FRANCO IMAGEN CORPORATIVA, S.L. CIF B73938854 4.950,00.-€ 1.039,50.-€ 5.989,50.-€ 

COANDA, S.L. CIF B41412925 4.185,00.-€ 1.011,15.-€ 5.826,15.-€ 

 

TERCERO.- Vista la documentación presentada por D. Pedro Infante Peralta con 

D.N.I. núm. 28.796.135-C y domicilio en Sevilla, Calle Pino Estrobo, núm. 32, actuando en 

representación de la empresa COANDA, S.L, con N.I.F. Núm. B-41412925 y domicilio fiscal 

en Calle Pino Estrobo, núm. 32 de Sevilla, que incluye anexo I y anexo II, en virtud de 

la cual presenta oferta económica por importe de CUATRO MIL OCHOCIENTOS QUINCE EUROS 

(4.815,00.-€), más I.V.A. (21%) que asciende a la cantidad de MIL ONCE EUROS CON QUINCE 

CÉNTIMOS DE EURO (1.011,15.-€), lo que hace un total de CINCO MIL OCHOCIENTOS VEINTISÉIS 

EUROS CON QUINCE CÉNTIMOS DE EURO (5.826,15.-€), se considera que la oferta presentada se 

adecúa a la oferta solicitada por este Ayuntamiento de Almería. 

 

CUARTO.- En vista de lo anterior, se informa, que cumpliendo con los requisitos 

establecidos en el expediente de referencia, y siendo el precio el único criterio de 

adjudicación, no existe inconveniente en proponer como adjudicataria del presente 

contrato menor de suministros a la empresa COANDA, S.L. con N.I.F. Núm. B-41412925 por un 

importe de CUATRO MIL OCHOCIENTOS QUINCE EUROS (4.815,00.-€), más I.V.A. (21%) que 

asciende a la cantidad de MIL ONCE EUROS CON QUINCE CÉNTIMOS DE EURO (1.011, 25.€), lo 

que hace un total de CINCO MIL OCHOCIENTOS VEINTISÉIS EUROS CON QUINCE CÉNTIMOS DE EURO 

(5.826,15.-€) IVA incluido”. 
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CUARTO.- Obra en el expediente documento RC con n.º de operación: 220220012668 por 

importe de SEIS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE EUROS CON NOVENTA Y NUEVE CÉNTIMOS 

(6.599,99€), de fecha 12 de abril de 2022, con número de referencia: 22022002169 y con 

cargo a la aplicación presupuestaria: A300 23100 62300 “SUMINISTRO TOTEMS del presupuesto 

municipal de 2.022. 

Debe emitirse a continuación el correspondiente informe de fiscalización por la 

Intervención Municipal para completar el expediente y poder ser aprobado por la Junta de 

Gobierno Local.  

 

Vista la autorización especifica del Concejal Delegado de Área de Económia 

y Función Pública de fecha 18 de mayo de 2022 donde se autoriza específicamente 

la ejecución del presente gasto de inversión, por importe de 6.599,99 euros, 

financiado mediante PRÉSTAMOS 2022, conforme dispone la Base 16ª in fine de las 

de Ejecución del Presupuesto Municipal de 2022.  

 

Y visto el informe de fiscalización emitido por la Jefa de Servicio de 

Intervención, en fecha 18 de mayo de 2022, conformado por la Interventora 

Municipall en esa misma fecha, en el que se ejerce función fiscalizadora 

favorable. Procede a elevarse a la Junta de Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Adjudicar el contrato menor para el SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 

DOS DISPOSITIVOS INFORMÁTICOS INTERACTIVOS TOTEMS LED DIGITAL TÁCTIL PARA EL 

EDIFICIO DESTINADO A SERVICIOS SOCIALES ASISTENCIALES “ESPACIO ALMA”, a la 

empresa COANDA, S.L., con C.I.F. Núm. B41412925, por la cantidad total de CINCO 

MIL OCHOCIENTOS VEINTISÉIS EUROS CON QUINCE CÉNTIMOS DE EURO (5.826,15.-€) IVA 

INCLUIDO, de los que CUATRO MIL OCHOCIENTOS QUINCE EUROS (4.815,00€) 

corresponden a retribución del contratista y MIL ONCE EUROS CON QUINCE CÉNTIMOS, 

(1.011,15.-€), corresponden en concepto de IVA (21%), con estricta sujeción a 

las características, requisitos y condiciones contenidos en el Informe Técnico 

de Necesidad de fecha 18 de abril de 2022 suscrito por el Coordinador Técnico 

del Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana con el conforme de la 

Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, y de 

conformidad con el Informe de valoración de ofertas emitido con fecha 6/05/2022. 

Artículo Uds. Precio Udad. 

(€) 

Unds Base 

Imponible 

(€) 

IVA  

(21 %) 

Importe Total  

(€) 

TOTEM LED DIGITAL TÁCTIL Display 

interactivo en forma de tótem vertical. 

Pantalla Full HD (1920x1080) 55 

pulgadas con 16.7 millones de colores. 

Función táctil por infrarrojo de 10 

puntos permitiendo una mayor 

versatilidad, 350 nits de brillo. 

Cristal templado antigolpes 

Reproducción de contenido vía USB y 

partición de pantalla inteligente. 

Sistema operativo basado en Android 7.1 

Reloj inteligente permitiendo modificar 

el horario de encendido y apagado. 

Aplicación de navegador, junto con 

Google Play Store, permitiendo 

personalización completa. Todo ello de 

conformidad con el Informe Técnico-

Necesidad de fecha 18/04/2022  

2.2407,50 2 4.815,00  1.011,15 5.826,15 

TOTAL 2.407,50  4.815,00  1.011,15  5.826,15  
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Plazo máximo duración del contrato: El suministro se realizará dentro de 

los 15 días naturales contados a partir del día siguiente hábil a la 

notificación de la adjudicación 

Plazo de garantía: TRES AÑOS, desde el levantamiento del acta de 

recepción. 

Lugar de entrega: Edificio “ESPACIO ALMA”, ubicado en la Avda. Alcalde 

Santiago Martínez Cabrejas, s/n. ALMERÍA. 

Los gastos auxiliares e implícitos para la correcta realización de cada 

una de las prestaciones objeto del contrato, serán a cuenta del contratista así 

como Los gastos de la entrega y transporte de los bienes objeto del contrato 

hasta el lugar convenido será de cuenta del contratista. 

 

SEGUNDO.- Aprobar la autorización y disposición del gasto por la cantidad 

total máxima de CINCO MIL OCHOCIENTOS VEINTISÉIS EUROS CON QUINCE CÉNTIMOS DE 

EURO (5.826,15.-€) IVA INCLUIDO, con cargo a la aplicación presupuestaria A300 

23100 62300 “SUMINISTRO TOTEMS del presupuesto municipal de 2.022. 

Consta en el expediente CM-36/2022, documento contable RC de retención de 

crédito con n.º de operación: 220220012668 por importe de SEIS MIL QUINIENTOS 

NOVENTA Y NUEVE EUROS CON NOVENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (6.599,99€), de fecha 12 de 

abril de 2022, con número de referencia: 22022002169 y con cargo a la aplicación 

presupuestaria: A300 23100 62300 “SUMINISTRO TOTEMS del presupuesto municipal de 

2.022, de fecha 12/04/2022. De dicho documento RC ha de anularse el exceso sobre 

la cantidad retenida. 

 

Datos generales de la contratación a efectos contables: 

Tipo de contrato Tipo de procedimiento 

adjudicación 

Legislación aplicable 

Suministro Contrato Menor Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

 

TERCERO.- De conformidad con la Disposición Adicional Trigésimo Segunda de la 

Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público y con arreglo a la Ley 25/2013, de 

impulso de la factura electrónica y de creación del registro contable de 

facturas en el Sector Público, una vez prestado el suministro se deberá 

presentar la factura electrónica correspondiente vía web en la plataforma FACe 

(punto de recepción de facturas de la Administración Central del Estado), a la 

cual se ha adherido el Excmo. Ayuntamiento de Almería, en la que deberán 

incluirse los siguientes códigos y datos: 

 Órgano de contabilidad: UNIDAD DE CONTABILIDAD DEL SERVICIO DE TESORERÍA – 

Código GE0001086. 

 Órgano de contratación: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA (JUNTA DE GOBIERNO 

LOCAL) –Código L01040139. 

 Destinatario: DELEGACIÓN DE ÁREA DE FAMILIA, IGUALDAD Y PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA- Código LA0002560 

 Órgano de contabilidad: UNIDAD DE CONTABILIDAD DEL SERVICIO DE TESORERÍA – 

Código GE0001086. 

 Aplicación Presupuestaria del presupuesto municipal de 2022: A300 23100 

62300 “SUMINISTRO TOTEMS “. 

 Número de referencia del documento RC: 22022002169. 

 Número de operación del documento RC: 220220012668. 

 CPV: 30236000-2 Equipo informático diverso. 
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CUARTO.- El objeto de este expediente el SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE DOS 

DISPOSITIVOS INFORMÁTICOS INTERACTIVOS TOTEMS LED DIGITAL TÁCTIL PARA EL 

EDIFICIO DESTINADO A SERVICIOS SOCIALES ASISTENCIALES “ESPACIO ALMA que se 

imputa a una aplicación presupuestaria de capítulo 6, siendo por tanto 

susceptible, de su inscripción en el inventario municipal. 

 

QUINTO.- Designar como responsable municipal del suministro a D. José María 

Tortosa Marín, Coordinador Técnico del Área de Familia, Igualdad y Participación 

Ciudadana Tfno. 950 210000 Ext. 2916, correo electrónico: 

jmtortosa@aytoalmeria.es, debiendo de suscribir acta de recepción del presente 

suministro y remitirla a la Dirección de Gestión Presupuestaria y Económica. 

 

SEXTO.- El contrato menor no exige formalización, por lo que se entiende 

perfeccionado con la adjudicación, que habrá de ser notificada a los licitadores 

y al adjudicatario. 

 

SÉPTIMO.- Notificar este acuerdo a la empresa adjudicataria, y dar traslado a 

la Unidad de Contabilidad, a la Delegación de Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, al Coordinador Municipal y al Servicio de Contratación, 

a los efectos previstos en los artículos 335 y 346 de la Ley 9/2017 de Contratos 

del Sector Público.” 

 

 

42.4.- Aprobación de la prórroga y ampliación del plazo de ejecución del 

contrato de obras de “Desvío de tuberías de entrada y desagüe en el depósito de 

Pipa Alta (Almería)”, adjudicado a la mercantil Construcciones Nila S.A. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Sostenibilidad 

Ambiental, que dice: 

 

“Dª. Margarita Cobos Sánchez, Concejal Delegada del Área de Sostenibilidad 

Ambiental del Excmo. Ayuntamiento de Almería, mediante sendas Resoluciones de la 

Alcaldía-Presidencia del Excmo. Ayuntamiento de Almería de fechas 17 y 20 de 

junio de 2019, respectivamente, por las que se regula la estructura organizativa 

del Excmo. Ayuntamiento de Almería, de conformidad con las atribuciones que le 

confiere el artículo 121 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 

Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, 

de 28 de noviembre, de acuerdo con lo establecido en el artículo 127 de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, incardinado en 

el Título X relativo al Régimen de Organización de los Municipios de Gran 

Población, adicionado por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la 

Modernización del Gobierno Local, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 35 

y siguientes del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración del 

Ayuntamiento de Almería (BOP, número 37, de 24/02/2008), tiene el honor de 

someter a la aprobación de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, 

en relación con el expediente administrativo de referencia núms. C-19/2019- 

2971/2020 “Desvío de tubería de entrada y y desagüe en el depósito de Pipa Alta 
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(Almería)” y del subyacente del mismo, Expdt. núm. 2971/2020 “Ampliación de su 

plazo de ejecución”, la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN 

 

 VISTOS el informe técnico emitido por la Dirección Facultativa de las 

presentes Obras, de fecha 29/03/2022; el informe de la Responsable Municipal del 

presente contrato de obras y a su vez Jefe de la Sección Técnica del Área de 

Sostenibilidad Ambiental de fecha 01/04/2022; de los informes jurídicos emitidos 

por el Jefe de la Sección Jurídica de esta misma Área Municipal, de fechas 

9/05/2022 y 18/05/2022, respectivamente y del informe con carácter favorable 

emitido por la Asesoría Jurídica Municipal de fecha 18/05/2022, no obra en el 

presente expediente y procedimiento administrativo informe de fiscalización de 

la Intervención General Municipal, puesto que ha contactado con la misma el Jefe 

de Servicio del Área de Sostenibilidad Ambiental, indicándole desde la misma que 

al no comportar el presente repercusión económica alguna, no se precisa de que 

se informe ni se proceda a fiscalizar. 

 

Es por todo ello que considero conveniente, y así se propone por esta 

Concejala Delegada del Área de Sostenibilidad Ambiental, que por la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería del Excmo. Ayuntamiento de Almería se 

adopte la siguiente. 

 

PROPUESTA DE ACUERDO DE LA JUNTA DE 

GOBIERNO LOCAL DE LA CIUDAD DE ALMERÍA 

 

 1º.- Aprobar la prórroga y la ampliación en el plazo de ejecución del 

contrato de obras correspondientes al “DESVÍO DE TUBERÍAS DE ENTRADA Y DESAGÜE 

EN EL DEPÓSITO DE PIPA ALTA (ALMERÍA)”, cuya contratista es la mercantil 

CONSTRUCCIONES NILA, S.A., provista con C.I.F. núm. A-04010344 y domicilio 

social en Carreta Nacional 340 (km 530,6 Polígono Industrial Cañada Mezquita, 

04620 Vera (Almería) que le fueron adjudicadas por acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería, en su sesión de fecha 27/04/2020, y por 

un precio de adjudicación de seiscientos cincuenta y siete mil cuatrocientos 

setenta y ocho euros con setenta y nueve céntimos de euro (657.478,79 €), más el 

IVA a un tipo del 21 %, que asciende a un cantidad de ciento treinta y ocho mil 

setenta euros con cincuenta y cinco céntimos de euro (138.070,55 €), lo que hace 

un total de setecientos noventa y cinco mil quinientos cuarenta y nueve euros 

con treinta y ocho céntimos de euro (795.549,38 €); y un plazo de ejecución de 

cuatro (04) meses, a partir de la fecha de levantamiento del Acta de Replanteo; 

se formalizó el correspondiente contrato administrativo con fecha 04/06/2020 y 

se suscribió la correspondiente Acta de Replanteo y no inicio de obras al no 

estar adjudicada para esa fecha la Dirección Facultativa y de Coordinación de 

Seguridad y Salud, con fecha 21/06/2020. 

 

 Se suscribió acta de reinicio y suspensión temporal de obras con fecha 

15/09/2020, como consecuencia de la pandemia del COVID-19, al no garantizar las 

empresas fabricantes y suministradoras de las tuberías dicho material. Con fecha 

11/01/2021 se suscribió el Acta de Reinicio de las Obras. Por acuerdo de la 

Junta de Gobierno Local de fecha 08/03/2021 se aprueba la suspensión temporal de 

las obras y concesión de un plazo de un (01) mes a la Dirección Facultativa de 

Obras para la redacción de un Proyecto Modificado, ascendiendo su importe a la 

cantidad de trescientos cuarenta y nueve mil novecientos cuarenta y seis euros 

con veintiocho céntimos de euro (349.946,28 €) IVA incluído, que aprueba este 

órgano municipal con fecha 17/08/2021, con un nuevo plazo de ejecución de las 

obras sobre el inicial previsto  de cinco meses y medio (5,5 meses, incrementado 

en las mensualidades en que dichas obras estuvieron suspendidas siendo el plazo 
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de ejecución vigente en ese momento de 02 meses), suscribiéndose el Acta de 

Reanudación de las Obras con fecha 04/10/2021, por lo que el plazo de 

finalización de las obras sería el 21/05/2022. 

 Que a la vista del informe favorable de la Dirección Facultativa, que 

corresponde a la mercantil CONSULTORES DE INGENIERÍA UG21, S.L., provista con 

C.I.F. núm. B-91156778 y domicilio social en Calle Artesanía (Parque Industrial 

P.I.S.A:) , núm. 18, Ocal 1, 41927 Mairena del Aljarafe (Sevilla), mediante 

acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 17/08/2020, de ampliación del 

plazo de duración del presente contrato, de fecha 29/03/2022, informado 

favorablemente por el Responsable Municipal del presente contrato de obras y a 

su vez Jefe de la Sección Técnica del Área de Sostenibilidad Ambiental, con 

fecha 01/04/2022, comprobándose que la solicitud de prórroga y la información 

favorable a la concesión de la misma por la Dirección Facultativa de la Obra se 

han efectuado dentro del plazo de ejecución, y todo ello de acuerdo con lo 

estipulado en los artículos 29 y 195 de la LCSP 9/2017 y artículo 101.1 de la 

RGLCAP. Motivado dicho acuerdo además de las consecuencias de la pandemia del 

COVID-19, anteriormente señaladas, al estar condicionada la ejecución de las 

obras del presente contrato a las de desvío de la línea subterránea de media 

tensión, imprescindibles para acometer el desvío de las tuberías previstas en el 

Proyecto de Obras, al discurrir la misma por parte de la calzada en la que se 

van a instalar las nuevas conducciones de agua, trabajos que ha efectuado la 

mercantil Distribución Redes Digitales, S.L. Unipersonal, y que ha finalizado 

con fecha 17/03/2022, además de coincidir con el paro en el transporte a nivel 

nacional en dichas fechas, por lo que no se reanudó la ejecución de las obras 

objeto de este contrato hasta el día 28/03/2022, haciendo imprescindible la 

prórroga y por tanto la ampliación del plazo de ejecución de las mismas en CINCO 

MESES Y SIETE DÍAS (es decir un total de 158 días), puesto que es el período en 

el que por causas ajenas al contratista se han visto interrumpidas la ejecución 

de las mismas. 

 

 El plazo de prórroga será por tanto de de  CINCO MESES Y SIETE DÍAS (es 

decir un total de 158 días), que se computará desde el día 22/05/2022, 

finalizando por tanto el plazo de ejecución, el día 27/10/2022. No estando 

prevista reajuste de la garantía definitiva en virtud de lo indicado en la 

Cláusula 7.2 del PCAP que rigen la presente. 

 

 2º.- Que se de cuenta en la forma legalmente establecida del presente 

acuerdo municipal a la mercantil contratista CONSTRUCCIONES NILA,S.A.; a la 

Dirección Facultativa de las Obras del presente expediente de contratación, la 

mercantil CONSULTORES DE INGENIERÍA UG21, S.L.; al Responsable Municipal del 

presente contrato; a la Unidad de Contabilidad del Área de Economía y Función 

Pública y demás interesados en el presente procedimiento y expediente 

administrativo.” 

 

 

42.5.- Adjudicación del contrato menor de servicios de “Cocina y comedor para el 

Centro Municipal de Acogida del Ayuntamiento de Almería”, a la empresa AMG 

Servicios Integrados S.L. por importe de 16.038,00 €. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 
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La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“Doña Paola Laynez Guijosa, Concejal Delegada del Área de Familia, 

Igualdad y Participación Ciudadana, en virtud de las competencias delegadas 

mediante Decreto del Alcalde de fecha 17 de junio de 2019 y el artículo 121 del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales, visto el expediente administrativo relativo al CONTRATO MENOR DEL 

SERVICIO DE COCINA Y COMEDOR PARA EL CENTRO MUNICIPAL DE ACOGIDA DEL 

AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, visto el Informe Jurídico emitido por la Jefa de 

Servicio de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación 

Ciudadana, de fecha 18/05/2022, así como el Informe de Fiscalización favorable 

de la Intervención Municipal, de fecha 19/05/2022, eleva a la Junta de Gobierno 

Local la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Aprobar el informe técnico y de necesidad suscrito por el Jefe 

del Centro Municipal de Acogida, de fecha 21/04/2022, relativo al contrato menor 

de servicios denominado “COCINA Y COMEDOR PARA EL CENTRO MUNICIPAL DE ACOGIDA 

DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA”, en el que se detalla la necesidad, 

características, importe y condicionantes a los que ha de someterse la ejecución 

de la presente contratación, justificándose en los mismos las siguientes 

circunstancias, atendiendo a lo dispuesto en el apartado segundo del artículo 

118 LCSP que señala que “2. En los contratos menores la tramitación del 

expediente exigirá la emisión de un informe del órgano de contratación 

justificando de manera motivada la necesidad del contrato y que no se está 

alterando su objeto con el fin de evitar la aplicación de los umbrales descritos 

en el apartado anterior.” 

 

SEGUNDO.- Adjudicar el contrato menor de servicios de “COCINA Y COMEDOR 

PARA EL CENTRO MUNICIPAL DE ACOGIDA DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA” a la empresa 

AMG Servicios Integrados, S.L. con C.I.F. número B30553614, y domicilio social 

en Calle Vista Alegre, núm. 17, La Hoya -Murcia, obrante en el expediente, que 

recoge las prestaciones necesarias previstas para la ejecución del referido 

servicio, y cuyo importe asciende a la cantidad de CATORCE MIL QUINIENTOS 

OCHENTA EUROS (14.580,00 €), siendo el IVA (10 %) que le corresponde MIL 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO EUROS (1,458,00.€), lo que hace un total de 

DIECISÉIS MIL TREINTA Y OCHO EUROS (16.038,00 €), de conformidad con la oferta 

presentada de forma electrónica, a través de la Plataforma de Contratación 

utilizada por el Ayuntamiento de Almería (Vortal) con fecha 16/05/2022, a las 

19:54 horas.  

 

El plazo de duración del contrato será de 1 mes, contado a partir del día 

siguiente hábil a la notificación de la adjudicación al contratista. 

El presente contrato no podrá ser objeto de prórroga, de conformidad con 

lo estipulado en el art. 29.8 de la LCSP. 

 

Todo ello de conformidad con el informe del Jefe del Centro Municipal de 

Acogida, de fecha 17/05/2022, por el que se determina que la oferta presentada 

se ajusta a los requisitos, precios y características demandadas. La ejecución 

de los servicios se efectuará de conformidad con el Informe técnico y de 

necesidad redactado por el Jefe del Centro Municipal de Acogida de fecha 

21/04/2022.  
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Los datos generales de esta contratación a efectos contables son los 

siguientes: 

 

Tipo de contrato Servicios 

Tipo de procedimiento de adjudicación Contrato Menor 

Legislación aplicable Ley 9/2017 LCSP 

Nomenclatura de Vocabulario Común de 

Contratos (CPV)  

55321000-6 Servicios de preparación de comidas 

 

 

TERCERO.- Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto que se 

deriva de la presente contratación por un importe de DIECISÉIS MIL TREINTA Y 

OCHO EUROS (16.038,00 €), con cargo a la aplicación presupuestaria A300 23100 

22105 denominada “ALIMENTOS CENTRO ACOGIDA Y SERVICIO DE COCINA” del Presupuesto 

Municipal en vigor. 

 

Obra en el expediente documento contable RC por importe de DIECISÉIS MIL 

TREINTA Y OCHO EUROS (16.038,00 €), número de operación 220220012975 y fecha 

19/04/2022, con cargo a la aplicación presupuestaria A300 23100 22105 denominada 

“ALIMENTOS CENTRO ACOGIDA Y SERVICIO DE COCINA” del Presupuesto Municipal en 

vigor. 

 

CUARTO.- El importe de adjudicación de DIECISÉIS MIL TREINTA Y OCHO EUROS 

(16.038,00 €), IVA incluido, se abonará al contratista, previo reconocimiento de 

la obligación y ordenación del pago, con cargo a la aplicación presupuestaria 

indicada en el apartado 5º, y previa emisión y presentación de las facturas por 

el empresario en el correspondiente Registro Público.  

 

QUINTO.- De conformidad con la Disposición Adicional Trigésimo Segunda de 

la LCSP, y con arreglo a lo dispuesto en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de 

Impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas 

en el Sector Público, y salvo en el caso de personas físicas, que dispondrán de 

la posibilidad de entregar las facturas impresas en el Registro General del 

Ayuntamiento de Almería, el adjudicatario deberá presentar factura electrónica, 

vía web, a través del FACe (punto de recepción de facturas de la Administración 

Central del Estado), con los siguientes datos y códigos: 

 

Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería - Código L01040139. 

Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- Código 

GE0001086. 

Unidad tramitadora: Familia, Igualdad y Participación Ciudadana. 

Aplicación Presupuestaria: A300 23100 22105 denominada “ALIMENTOS CENTRO ACOGIDA 

Y SERVICIO DE COCINA” del Presupuesto Municipal en vigor. 

Documento RC número de operación: 220220012975 y fecha 19/04/2022 

 

SEXTO.- Nombrar responsable municipal del contrato de servicios de 

referencia a Juan José Martínez Crisol, Jefe del Centro Municipal de Acogida. 

 

SÉPTIMO.- El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que 

se considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

 

OCTAVO.- Publicar la adjudicación de la presente contratación en el Perfil 

del Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería, en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público y en la plataforma electrónica de contratación, 

de conformidad con lo estipulado en el artículo 151 de la LCSP y la Disposición 
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Adicional Tercera de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad 

de mercado. 

 

NOVENO.- Dar cumplimiento a las obligaciones de publicidad activa que se 

desprende de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de 

Andalucía, conferir asimismo traslado del acuerdo a la empresa adjudicataria, al 

responsable municipal del contrato, a la Unidad de Contabilidad y al Servicio de 

Contratación del Excmo. Ayuntamiento de Almería a los efectos previstos en el 

apartado 11.6 y 7 de la Instrucción de Servicio Nº 2/2016.” 

 

 

42.6.- Aprobación del borrador del Convenio suscrito con la Asociación 

Provincial de Personas con Discapacidad Verdiblanca, para la concesión de 

subvención por importe de 10.000,00 €. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“DOÑA PAOLA LAYNEZ GUIJOSA, Concejal Delegada de la Delegación de Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, en relación con el expediente 

administrativo del CONVENIO ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA Y LA 

ASOCIACION PROVINCIAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD VERDIBLANCA, para el 

establecimiento del Proyecto “PROGRAMA FORMATIVO MUNICIPAL DE INTEGRACION SOCIAL 

Y LABORAL EN EL MARCO DEL I PLAN MUNICIPAL DE SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS 

PARA EL AÑO 2022”, con CIF G04014064,  visto el Informe Técnico de fecha 12 de 

mayo de 2022, emitido por el Técnico de Atención a las Personas, visto el 

Informe Jurídico de fecha 13 de mayo de 2022, emitido por el Técnico Superior de 

Gestión, con el conforme de la Jefa de Servicio de la Delegación de Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, y visto el informe de fiscalización 

favorable  de la  Sra. Interventora Acctal., de fecha 19 de mayo de 2022,  al 

amparo de lo dispuesto en el artículo 127 de la LRBRL, en la redacción dada por 

la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, tiene el honor de someter al acuerdo de la 

Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, la siguiente: 

 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

 

 PRIMERO.-  Aprobar el borrador del  CONVENIO ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE ALMERÍA y la ASOCIACIÓN PROVINCIAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD VERDIBLANCA 

con CIF: G04014064,  para la realización del  Proyecto: “PROGRAMA FORMATIVO 

MUNICIPAL DE INTEGRACION SOCIAL Y LABORAL EN EL MARCO DEL I PLAN MUNICIPAL DE 

SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS PARA EL AÑO 2022”,  por importe de 10.000,00 €, 

y desglosado de la siguiente manera: 

 Subvención:  directa. 

 Objeto: Proyecto “PROGRAMA FORMATIVO MUNICIPAL DE INTEGRACION SOCIAL Y 

LABORAL EN EL MARCO DEL I PLAN MUNICIPAL DE SERVICIOS SOCIALES 

COMUNITARIOS PARA EL AÑO 2022”. 

 Duración: SIETE MESES,  siendo el plazo de ejecución desde el 

01/06/2022 hasta el 31/12/2022. 

 Importe de la actividad:  10.000,00 euros. 
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 Importe de la subvención:  10.000,00 euros. 

 Importe a justificar: 10.000,00 euros. 

 Carácter:  servicios sociales no esenciales. 

 Será incompatible con cualquier otra subvención, ingreso o recurso para 

la misma finalidad. 

 

 SEGUNDO.-  Autorizar y disponer el gasto a la ASOCIACIÓN PROVINCIAL DE 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD VERDIBLANCA con CIF G04014064, con cargo a la 

aplicación presupuestaria: A300 23110 48900 “CONV.VERDIBLANCA INTEGRAC.SOCIAL Y 

LABORAL(G04014064) PC”, del Presupuesto Municipal 2022. Concretamente, con cargo 

a la RC de fecha 23/02/2022  y nº de operación 220220002202, por importe de 

10.000,00€. 

 

 TERCERO.- Dar traslado del Acuerdo al Excmo. Sr. Alcalde Presidente del 

Ayuntamiento de Almería al objeto de formalizar el Convenio.   

 

 CUARTO.- Dar cuenta del Acuerdo municipal que se adopte a la Delegación de 

Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, a la Asociación Provincial 

de Personas con Discapacidad Verdiblanca, a la Intervención Municipal, y a la 

Unidad de Contabilidad. 

 

 QUINTO.- Se dará publicidad a la concesión de subvención en la Base de 

Datos Nacional de Subvenciones, de conformidad con el procedimiento establecido 

en el artículo 20.8 de la LGS, así como en el Real Decreto 130/2019, de 8 de 

marzo, por el que se regula Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) y la 

publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas, así como la Resolución 

de la Alcaldía Presidencia delegando la autorización en su caso. 

 

 La publicidad se realizará de carácter inmediato de conformidad con lo 

establecido en el artículo 6.4 del Real Decreto 130/2019 de 8 de marzo, por el 

que se regula la BDNS y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas 

públicas. 

 

 El beneficiario deberá, en su caso, dar la adecuada publicidad de la 

subvención y ayuda percibida en los términos y condiciones establecidos en la 

Ley 19/2013, de 9 de noviembre, de transparencia, acceso a la información 

pública y buen gobierno. 

 

 

BORRADOR CONVENIO 

ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA Y LA ASOCIACIÓN PROVINCIAL DE PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD VERDIBLANCA PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA FORMATIVO MUNICIPAL DE 

INTEGRACIÓN SOCIAL Y LABORAL EN EL MARCO DEL I PLAN MUNICPAL DE SERVICIOS SOCIALES 

COMUNITARIOS PARA EL AÑO 2022. 

 

En Almería, a  la fecha de la firma electrónica. 

 

De una parte, el EXCELENTISIMO AYUNTAMIENTO DE ALMERIA, con CIF P-0401300-I 

representado por D. Ramón Fernández-Pacheco Monterreal, Alcalde-Presidente del mismo, a 

tenor de lo establecido en el artículo 124.4 apartado a) de la Ley de Bases de Régimen 

Local. 

 

Y de otra, la ASOCIACIÓN PROVINCIAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD  VERDIBLANCA DE 

ALMERÍA, con CIF G-04014064, representada en este acto por D. Antonio Sánchez de Amo, 

Presidente de la Asociación. 
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Las partes actúan en nombre de las entidades que representan y se reconocen mutua 

y recíprocamente la capacidad suficiente para concertar este Convenio. 

 

MANIFIESTAN 

 

I. El Ayuntamiento de Almería, en el marco de sus competencias propias en materia 

de Servicios Sociales Comunitarios, viene desarrollando actuaciones dirigidas a cubrir 

los objetivos de política social en respuesta a las necesidades sociales de los 

ciudadanos del municipio. 

 

A fin de dotar a la institución de una estrategia organizativa que de coherencia a 

las actuaciones que se vienen desarrollando y a otras nuevas a desarrollar, se establece 

el II Plan Municipal de Discapacidad y el I Plan Municipal de Servicios Sociales 

Comunitarios que, partiendo de un diagnóstico social básico del municipio, plantea las 

actuaciones específicas -programas municipales- que deben implementarse a fin de dar 

respuestas adecuadas a las necesidades detectadas. 

 

El modelo de gestión de dicho Plan Municipal se basa, entre otras premisas, en la 

corresponsabilidad pública y social, la necesaria colaboración mutua entre la 

administración local y las diferentes entidades sociales relacionadas con las actuaciones 

a desarrollar en el marco de la planificación municipal, y todo ello en referencia a la 

Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios Sociales de Andalucía. 

 

II. La Asociación Provincial de Personas con Discapacidad Verdiblanca de Almería 

es una entidad social sin ánimo de lucro acreditada, con experiencia en el trabajo por la 

inclusión social  activa de personas con discapacidad. Su misión, entre otras, es 

contribuir a la mejora de la calidad de vida de las personas con discapacidad y entre sus 

fundamentos de actuación se encuentra la innovación, la inclusión y el acceso universal, 

así como el emprendimiento social. Tiene, así mismo, reconocida experiencia en programas 

de apoyo, promoción, formación e inserción socio-laboral del colectivo de personas con 

discapacidad. 

 

III. Las actuaciones de los Planes Municipales en relación al Programa municipal 

para la integración social y laboral hacen referencia a la promoción personal, familiar y 

social, a través de medidas que favorezcan el desarrollo de las condiciones personales 

para la participación activa y la inserción socio-laboral, planteándose el desarrollo 

concreto de talleres para la capacitación y motivación para el empleo y talleres de 

formación ocupacional con certificado de asistencia. Todo ello con el fin de garantizar 

en la medida de lo posible la inserción socio-laboral del mayor número posible de 

personas con discapacidad. 

 

IV. Dada el claro interés del Excmo. Ayuntamiento de Almería en trabajar por la 

mejora de la calidad de vida de las personas con discapacidad y la clara relación con la 

misión de la Asociación Provincial de Personas con Discapacidad Verdiblanca, es por lo 

que acuerdan, bajo la premisa de la corresponsabilidad pública y social, establecer este 

Convenio de colaboración para el desarrollo conjunto de actuaciones para la integración 

socio-laboral. 

 

V. De acuerdo con todo lo anterior, el Excmo. Ayuntamiento de Almería y la 

Asociación Provincial de Personas con Discapacidad Verdiblanca proceden a otorgar este 

Convenio de colaboración, en base a los siguientes: 

 

ACUERDOS 

 

Primero  El objeto de este Convenio es la ejecución de un proyecto subvencionado 

por el Ayuntamiento de Almería que consisten en la programación y desarrollo de 

actuaciones: Taller de limpieza, tratamiento y mantenimiento en edificios y locales, y 

Taller de operaciones básicas en vivieros y centros de jardinería, dirigidos a personas 

con diversidad funcional, con el fin de promover las condiciones personales de los 

beneficiarios a fin de garantizar en la mayor medida de lo posible la integración socio 

laboral del mayor número posible de personas con discapacidad. 
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Segundo  La duración del presente Convenio será de SIETE MESES, desde el 

01/06/2022 hasta el 31/12/2022.. 

 

Tercero  El objeto del presente Convenio se realizará de acuerdo con las 

determinaciones que, con carácter de mínimos obligatorios, convienen las partes en el 

correspondiente anexo, que se suscribirá a tales fines. 

 

Cuarto  La Asociación provincial de personas con discapacidad Verdiblanca 

ejecutará con sus propios medios personales y materiales las actuaciones  subvencionables 

objeto del presente Convenio. 

 

Todo el personal que, por medio de una relación contractual o de cualquier otra de 

índole, colabore directa o indirectamente en la ejecución de las actuaciones objeto del 

presente Convenio, dependerá exclusivamente de la Asociación provincial de personas con 

discapacidad Verdiblanca, a todos los efectos de derechos y obligaciones laborales, y en 

ningún caso podrá existir vínculo de dependencia entre dicho personal y el Excmo. 

Ayuntamiento de Almería. 

 

Quinto  El Excmo. Ayuntamiento de Almería dará información exhaustiva y detallada 

de la existencia de este proyecto las asociaciones y colectivos de personas con 

discapacidad en el municipio de Almería, así como a los Servicios Sociales Comunitarios, 

constituyéndose las actuaciones objeto del Convenio en recursos para usuarios de los 

Centros de Servicios Sociales Comunitarios. Dichos recursos serán contemplados, en su 

caso, como recursos para cubrir objetivos dentro del Proyecto de Intervención Social que 

puedan elaborarse para la intervención social con usuarios que así lo requieran. 

 

Sexto  El Excmo. Ayuntamiento de Almería se compromete a subvencionar la cantidad 

de 10.000,00€ para la consecución de los fines establecidos en el proyecto subvencionable 

objeto del presente Convenio. 

 

Esta cantidad subvencionada se destina a cubrir los costes relacionados con las 

siguientes actuaciones: 

- Talleres de formación ocupacional de: Limpieza, Tratamiento y Mantenimiento en 

edificios y locales con contenidos teóricos y formación práctica. 

- Talleres de formaciñón pcupacional de: Operaciones Básicas en Viveros y Centros de 

Jardinería, con contenidos teóricos y formación práctica. 

 

       Solo serán subvencionables los gastos corrientes quedando excluido  cualquier 

gasto de inversión. 

 El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, 

aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, 

supere el coste de la actividad subvencionada, conforme a lo dispuesto en el artículo 

19.3 LGS 38/2003, de 17 de noviembre. 

 

 Séptimo La Asociación Provincial de Personas con Discapacidad VERDIBLANCA deberá 

adoptar las medidas de difusión contenidas en el artículo 18 de la Ley General de 

Subvenciones es decir, deberá dar la adecuada publicidad del carácter público de la 

financiación del presente proyecto subvencionado, en los términos reglamentariamente 

establecidos. 

 

Octavo  La Asociación Provincial de Personas con Discapacidad Verdiblanca  

presentará al Excmo. Ayuntamiento de Almería una memoria detallada de las actividades 

llevadas a cabo en relación con este Convenio.  

 

No obstante, por parte del Excmo. Ayuntamiento de Almería, durante la vigencia del 

Convenio, podrá hacerse el seguimiento del desarrollo efectivo del  proyecto que sea 

necesario para la fluidez y ajuste del mismo. 

 

La Asociación provincial de personas con discapacidad Verdiblanca queda obligada a 

justificar la aplicación de los fondos concedidos (10.000,00 €), de conformidad con lo 
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dispuesto en el artículo 189.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas 

Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.  

 

Esta justificación deberá efectuarse por el beneficiario en el plazo de TRES (3) 

MESES, contados a partir de la finalización del plazo de ejecución del proyecto (art. 

18.1 Ordenanza), y el contenido de la cuenta justificativa se ajustará a lo dispuesto en 

el apartado 3º de dicho artículo 19 de la Ordenanza General de Subvenciones, a saber: 

 “3. La cuenta justificativa contendrá, con carácter general, la siguiente 

documentación: 

3.1. Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas 

en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los 

resultados obtenidos. 

3.2. Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que 

contendrá: 

a) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con 

identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y fecha de 

pago.  

b) Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico 

mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a que se hace 

referencia en el párrafo anterior por el importe del proyecto de la actividad aprobado 

por la Administración, que asciende a la cantidad de 10.000,00 euros, y la documentación 

acreditativa del pago, que se realizará por alguna de las siguientes formas:  

1º. Transferencia bancaria: se justificará mediante copia del resguardo del cargo en 

cuenta.  

2º. Cheque nominativo: se justificará mediante copia del extracto bancario del cargo en 

cuenta.  

3º. Efectivo: Sólo se admitirá el pago en efectivo en facturas de cuantía inferior a 

quinientos euros, IVA incluido (500,00 €, IVA incluido). En tal caso, el beneficiario 

acreditará el pago en efectivo mediante referencia en la memoria económica con indicación 

de la fecha del pago. Las facturas que se presenten para la justificación deberán reunir 

los requisitos establecidos en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que 

se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación.  

c) Certificado de tasador independiente debidamente acreditado e inscrito en el 

correspondiente registro oficial, en el caso de adquisición de bienes inmuebles. 

d) Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes generales y/o 

indirectos incorporados en la relación a que se hace referencia en el apartado a), 

excepto en aquellos casos en que las bases reguladoras de la subvención hayan previsto un 

tanto alzado sin necesidad de justificación. 

e) Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 

actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia.  

f) Los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley General de 

Subvenciones, deba de haber solicitado el beneficiario.  

g) En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto del importe no aplicado así 

como de los intereses de demora devengados.  

h) Respecto de la Publicidad: Un ejemplar del material impreso financiado con el 

presupuesto de la actividad aprobado por la Administración, donde se indique expresamente 

la financiación municipal, así como certificado del Secretario de que se han adoptado las 

medidas de difusión de carácter público de la financiación del proyecto.” 

 La presente subvención será incompatible con cualquier otra subvención, ayuda, 

ingreso o recurso para la misma finalidad. 

 

Noveno  Si alguna de las partes incumpliera los compromisos adquiridos en el 

presente, podrá dar lugar a la resolución del Convenio. 

 

Décimo  La modificación de cualquiera de los pactos contenidos en el presente 

Convenio requerirá el consentimiento escrito de todas las partes. 

 

Undécimo  El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y las controversias 

que surjan en la ejecución del mismo, de no ser resueltas de común acuerdo por las 

partes, serán sometidas al orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo. 

Y, en prueba de conformidad, las partes contratantes firman por triplicado y a un solo 

efecto, en el lugar y fecha al principio indicado. 
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ANEXO AL CONVENIO: DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

 

El objeto del Convenio es la ejecución del proyecto subvencionado por el 

Ayuntamiento de Almería para la elaboración y ejecución de actuaciones dentro del 

Programa municipal para la integración social y laboral en el marco del I Plan Municipal 

de Servicios Sociales Comunitarios para  año 2022 y, concretamente: 

 

1. Taller limpieza, tratamiento y mantenimiento de edificios 

- Modalidad: presencial. Formación teórica  + Prácticas formativas no laborales. 

- Lugar de impartición teórica: Verdiblanca Discapacidad y Entidad formativa 

- Lugar de impartición prácticas formativas no laborales: entidades y empresas del 

sector. 

 

2. Taller de operaciones básicas en viveros y centros de jardinería 

- 60 horas. Modalidad presencial. Formación teórica + Prácticas formativas no laborales 

- Lugar de impartición teórica: Verdiblanca discapacidad y entidad formativa. 

- Lugar de impartición prácticas: entidades y empresas del sector. 

 

      En todo momento las acciones se llevarán a cabo con todas las precauciones 

estipuladas por las distintas entidades competentes en salud respecto a las medidas de 

prevención en salud a adoptar. 

 

 Así mismo, en ambos cursos habrá un módulo específico para la prevención en 

riesgos laborales y para la igualdad en la empresa que fomentará la seguridad en el 

trabajo y la igualdad de género entre hombres y mujeres en el entorno laboral.” 

 

 

42.7.- Aprobación del borrador del Convenio suscrito con la Asociación de 

Mediación Albaida para la concesión de subvención por importe de 3.000,00 €. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“DOÑA PAOLA LAYNEZ GUIJOSA, Concejal Delegada de la Delegación de Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, en relación con el expediente 

administrativo del CONVENIO ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA Y LA 

ASOCIACION DE MEDIACION ALBAIDA, para el establecimiento del Proyecto “MEDIACION 

FAMILIAR Y COORDINACION PARENTAL EN ALMERIA”, con CIF G04924122,  visto el 

Informe Técnico de fecha 11 de mayo de 2022, emitido por el Técnico de Atención 

a las Personas, visto el Informe Jurídico de fecha 13 de mayo de 2022, emitido 

por el Técnico Superior de Gestión, con el conforme de la Jefa de Servicio de la 

Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, y visto el 

informe de fiscalización favorable  con observación, la cual ha sido atendida, 

de la  Sra. Interventora Acctal., de fecha 19 de mayo de 2022,  al amparo de lo 

dispuesto en el artículo 127 de la LRBRL, en la redacción dada por la Ley 

57/2003, de 16 de diciembre, tiene el honor de someter al acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería, la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 
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 PRIMERO.-  Aprobar el borrador del  CONVENIO ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE ALMERÍA y la ASOCIACIÓN DE MEDIACION ALBAIDA con CIF: G04924122,  para la 

realización del  Proyecto: “MEDIACION FAMILIAR Y COORDINACION PARENTAL EN 

ALMERÍA CIUDAD”,  por importe de 3.000,00 €, y desglosado de la siguiente 

manera: 

 Subvención:  directa. 

 Objeto:  Proyecto “Mediación Familiar  y Coordinación Parental en 

Almería Ciudad”. 

 Duración: DOCE MESES,  siendo el plazo de ejecución desde el 01/01/2022 

hasta el 31/12/2022. 

 Importe de la actividad:  3.000,00 euros. 

 Importe de la subvención:  3.000,00 euros. 

 Importe a justificar: 3.000,00 euros. 

 Carácter :  servicios sociales no esenciales. 

 Será incompatible con cualquier otra subvención, ingreso o recurso para 

la misma finalidad. 

 

 SEGUNDO.-  Autorizar y disponer el gasto a la ASOCIACIÓN DE MEDIACIÓN 

ALBAIDA, con CIF: G04924122, con cargo a la aplicación presupuestaria  A300 

23125 48900, “CONV. ASOCIACION DE MEDIACION ALBAIDA CIF.G04924122”, del 

Presupuesto Municipal 2022. Concretamente, con cargo a la RC de fecha 

23/02/2022, y nº de operación 220220002218, por importe de 3.000,00€. 

 

 TERCERO.- Dar traslado del Acuerdo al Excmo. Sr. Alcalde Presidente del 

Ayuntamiento de Almería al objeto de formalizar el Convenio.   

 

 CUARTO.- Dar cuenta del Acuerdo municipal que se adopte a la Delegación de 

Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, a la Asociación de 

Mediación Albaida, a la Intervención Municipal, y a la Unidad de Contabilidad. 

 

 QUINTO.- Se dará publicidad a la concesión de subvención en la Base de 

Datos Nacional de Subvenciones, de conformidad con el procedimiento establecido 

en el artículo 20.8 de la LGS, así como en el Real Decreto 130/2019, de 8 de 

marzo, por el que se regula Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) y la 

publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas, así como la Resolución 

de la Alcaldía Presidencia delegando la autorización en su caso. 

 

 La publicidad se realizará de carácter inmediato de conformidad con lo 

establecido en el artículo 6.4 del Real Decreto 130/2019 de 8 de marzo, por el 

que se regula la BDNS y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas 

públicas. 

 

 El beneficiario deberá, en su caso, dar la adecuada publicidad de la 

subvención y ayuda percibida en los términos y condiciones establecidos en la 

Ley 19/2013, de 9 de noviembre, de transparencia, acceso a la información 

pública y buen gobierno.” 

 

BORRADOR 

CONVENIO ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA Y LA ASOCIACIÓN DE MEDIACIÓN ALBAIDA 

PARA LA REALIZACIÓN DEL PROYECTO: “MEDIACIÓN FAMILIAR Y COORDINACIÓN PARENTAL EN ALMERÍA 

CIUDAD” 

 

En Almería, en la fecha consignada de la firma electrónica 
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De una parte, el EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, con CIF P-0401300-I representado 

por D. Ramón Fernández-Pacheco Monterreal, Alcalde-Presidente del mismo, a tenor de lo 

establecido en el artículo 124.4. apartado a) de la Ley de Bases de Régimen Local. 

 

Y de otra, la ASOCIACIÓN DE MEDIACIÓN ALBAIDA, con CIF G04924122, representada por 

D. Salvador Martínez Sánchez, en calidad de Presidente de la citada Asociación. 

 

Las partes actúan en nombre de las Entidades que representan, y se reconocen mutua 

y recíprocamente la capacidad suficiente para concertar este convenio. 

 

MANIFIESTAN: 

 

I. El Ayuntamiento de Almería, en el marco de sus competencias propias en materia 

de Servicios Sociales Comunitarios, viene desarrollando actuaciones dirigidas a cubrir 

los objetivos de la política social en respuesta a las necesidades sociales de los 

ciudadanos del municipio. 

 

El I Plan Municipal de Servicios Sociales Comunitarios del Ayuntamiento de 

Almería, establece las estrategias de planificación institucional de las que se dota el 

Ayuntamiento para la organización y gestión de sus competencias propias en materia de 

Servicios Sociales, siguiendo las prerrogativas que se marcan al respecto en la 

legislación vigente. 

 

Los principales marcos de referencia de este Plan, en relación con la materia 

objeto de este convenio, son: la Ley 9/2016 de 27 de diciembre de Servicios Sociales de 

Andalucía, y la Ley 1/2009, de 27 de febrero, reguladora de la Mediación Familiar en la 

Comunidad Autónoma de Andalucía. 

 

Precisamente la Ley 1/2009, de 27 de febrero, reguladora de la Mediación Familiar 

en la Comunidad Autónoma de Andalucía, indica que la mediación familiar no es solo un 

instrumento para gestionar y solucionar los conflictos derivados de situaciones de 

separación, ruptura de pareja o divorcio. Existen otras situaciones que generan también 

conflicto en el seno de la estructura familiar y a las que se puede dar respuesta a 

través de la mediación familiar, constituyéndose en una pieza clave para potenciar el 

bienestar del grupo familiar. 

 

El I Plan Municipal de Servicios Sociales Comunitarios se fundamenta en un modelo 

de gestión basado en principios de cooperación social con entidades sociales públicas y/o 

privadas relacionadas con los sectores a atender, a través de las actuaciones planteadas 

en dicho Plan; principios en consonancia con la necesaria participación responsable de 

todos los implicados en el bienestar social, y desde la perspectiva de la 

corresponsabilidad presente y futura en el sostenimiento del sistema. El Plan va dirigido 

a toda la población en general, así como a colectivos sociales específicos, como por 

ejemplo las familias. 

 

II. La Asociación de Mediación Albaida es una entidad que se constituyó en 2019, 

con el objetivo de prevenir la aparición de conflictos familiares y, en el caso de que 

surjan, poder tratarlos de manera óptima a través de un despliegue de estrategias de 

gestión y resolución alternativa de dichos conflictos, entre otros que pudieran aparecer, 

otorgando orientación jurídica profesional, capacitación y asesoría personalizada 

permanente a las familias para mejorar la convivencia familiar. 

 

III. Entre los Programas Municipales a desarrollar a través del I Plan Municipal de 

Servicios Sociales Comunitarios está el de “Convivencia Familiar y Social Normalizada”. 

Uno de los objetivos de esta línea de intervención social (“Promover y facilitar la 

convivencia familiar y social normalizada”) se fundamenta en la necesidad de atención, 

apoyo, orientación, mediación, y tratamiento a las familias, considerándolas como el 

núcleo social primario fundamental, para el desarrollo armónico del ser humano; así como 

proveedora de los recursos necesarios para la vida y transmisora de valores, normas y 
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principios para el desarrollo integral positivo. Entre los programas que desarrolla esta 

Línea, en el ámbito de la mediación familiar, destacan: 

1. Programa Atención a las Familias: la Prevención, la Educación en Valores y la 
Intervención Específica. 

2. Programa de Tratamiento a Familias con Menores en Situación de Riesgo o 

Desprotección. 

 

IV. Dado el claro interés del Excmo. Ayuntamiento de Almería en seguir avanzando en 

todo lo que suponga prevenir y tratar posibles problemáticas en las unidades familiares  

para lograr una convivencia familiar y social normalizada, es por lo que acuerdan, bajo 

la premisa de la corresponsabilidad pública y social establecer este convenio de 

colaboración para dar continuidad a la implantación de un servicio de mediación familiar 

en el municipio de Almería. 

 

V. De acuerdo con todo lo anterior, el Excmo. Ayuntamiento de Almería y la Asociación 

de Mediación Albaida proceden a otorgar este Convenio de colaboración, en base a los 

siguientes: 

 

ACUERDOS: 

 

Primero.- El objeto de este Convenio es regular la colaboración entre el Excmo 

Ayuntamiento de Almería y la Asociación de Mediación Albaida, que se concreta en la 

realización del Proyecto: “Mediación familiar y coordinación parental en Almería ciudad”. 

 

Segundo.- El plazo de ejecución de este Convenio es de DOCE MESES, comprendidos 

entre el 01/01/2022 y el 31/12/2022. 

 

Tercero.- El desarrollo de las acciones previstas se realizará de acuerdo con las 

determinaciones que, con carácter de mínimos obligatorios, convienen las partes en el 

correspondiente anexo que se suscribirá a tales fines. 

 

Cuarto.- La Asociación de Mediación Albaida desarrollará las acciones que procedan en 

el marco del Proyecto: “Mediación Familiar y Coordinación Parental en Almería Ciudad”, y 

que se concretan en las siguientes metodologías: 

• Enfoque participativo, con un diagnostico de las familias sobre los factores de 

riesgo y los factores protectores que se encuentran presentes en la ciudadanía y 

las familias con un enfoque de intervención para el imprescindible fortalecimiento 

familiar. 

• Mediación familiar como un proceso de diálogo entre dos o más personas, guiados 

por un mediador/a profesional, que tiene por objetivo facilitar la resolución del 

conflicto de manera pacífica y autónoma, logrando acuerdos que sean concretos y 

satisfactorios para todos los participantes del proceso. 

 

Todo el personal que, por medio de una relación contractual o de cualquier otra 

índole, ya colabore directa o indirectamente en la ejecución del proyecto objeto del 

presente Convenio, dependerá exclusivamente de la Asociación de Mediación Albaida a todos 

los efectos de derechos y obligaciones laborales, y en ningún caso podrá existir vínculo 

de dependencia entre dicho personal y el Excmo. Ayuntamiento de Almería. 

 

Quinto.- El Excmo. Ayuntamiento de Almería dará información exhaustiva y detallada de 

la existencia de este Proyecto a toda la ciudadanía del municipio de Almería, y en 

especial a los usuarios de los Centros de Servicios Sociales Comunitarios y de los 

Centros de la Mujer del Excmo. Ayuntamiento de Almería. 

 

Sexto.- La Asociación de Mediación Albaida designará los profesionales que realizarán 

las acciones, teniendo en consideración su preparación y experiencia específica en las 

materias relacionadas con el contenido de las acciones a desarrollar. 

 

La Asociación de Mediación Albaida velará por que los profesionales que realicen las 

acciones respondan al perfil necesario para desarrollar el mismo satisfactoriamente y 

realizará un seguimiento de la tarea realizada por los mismos, respetando siempre el 

secreto profesional. Los profesionales adscritos a estas acciones no podrán atender de 
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forma privada a ninguna de las personas que sean derivadas por los Centros de Servicios 

Sociales Comunitarios y/o los Centros de la Mujer del Excmo. Ayuntamiento de Almería. 

 

Séptimo.-  El presupuesto de la actividad asciende a la cantidad de TRES MIL EUROS 

(3.000,00 €). 

 

El Excmo. Ayuntamiento de Almería se compromete a aportar la cantidad de TRES  MIL 

EUROS (3.000,00 €), consignados en la aplicación presupuestaria A300 231.25 489.00 

“CONV.ASOCIACIÓN DE MEDIACIÓN ALBAIDA. CIF.G04924122” del Presupuesto Municipal de 2022, 

para la consecución de los fines establecidos en el presente Convenio. 

 

El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, 

aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, 

supere el coste de la actividad subvencionada, conforme a lo dispuesto en el artículo 

19.3 LGS 38/2003, de 17 de noviembre. 

 

La presente subvención será incompatible con cualquier otras subvención, ingreso o 

recurso para la misma finalidad. 

 

Octavo.-  La Asociación de Mediación Albaida presentará al Excmo. Ayuntamiento de 

Almería una memoria detallada de las actividades llevadas a cabo en relación con este 

Convenio, incluyendo el número de personas atendidas durante la vigencia del mismo. No 

obstante, por parte del Excmo. Ayuntamiento de Almería, durante la vigencia del Convenio, 

podrá hacerse el seguimiento de la prestación efectiva del proyecto que sea necesario 

para la fluidez y ajuste del mismo. 

 

La Asociación de Mediación Albaida, en cuanto a la obligación de la justificación del 

importe de la subvención que ahora nos ocupa, cumplirá con lo establecido en los 

artículos 18 y 19 de la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Almería de 

1 de diciembre de 2020, así como en la Ley 38/2013, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y la demás normativa que resulte de aplicación dentro del período de 

ejecución del proyecto, por importe de TRES MIL EUROS (3.000,00 €) al que asciende el 

coste total del mencionado proyecto. 

 

Esta justificación deberá efectuarse por el beneficiario en el plazo de TRES (3) 

MESES, contados a partir de la finalización del plazo de ejecución del proyecto (art. 

18.1 Ordenanza), y el contenido de la cuenta justificativa se ajustará a lo dispuesto en 

el apartado 3º de dicho artículo 19 de la Ordenanza General de Subvenciones, a saber: 

 “3. La cuenta justificativa contendrá, con carácter general, la siguiente 

documentación: 

3.1. Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas 

en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los 

resultados obtenidos. 

3.2. Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que 

contendrá: 

a) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con 

identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y fecha de 

pago. 

 

b) Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico 

mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a que se hace 

referencia en el párrafo anterior por el importe del proyecto de la actividad aprobado 

por la Administración y la documentación acreditativa del pago, que se realizará por 

alguna de las siguientes formas: 

1º. Transferencia bancaria: se justificará mediante copia del resguardo del cargo en 

cuenta. 

2º. Cheque nominativo: se justificará mediante copia del extracto bancario del cargo en 

cuenta. 

3º. Efectivo: Sólo se admitirá el pago en efectivo en facturas de cuantía inferior a 

quinientos euros, IVA incluido (500,00 €, IVA incluido). En tal caso, el beneficiario 
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acreditará el pago en efectivo mediante referencia en la memoria económica con indicación 

de la fecha del pago. Las facturas que se presenten para la justificación deberán reunir 

los requisitos establecidos en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que 

se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación. 

c) Certificado de tasador independiente debidamente acreditado e inscrito en el 

correspondiente registro oficial, en el caso de adquisición de bienes inmuebles. 

d) Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes generales y/o 

indirectos incorporados en la relación a que se hace referencia en el apartado a), 

excepto en aquellos casos en que las bases reguladoras de la subvención hayan previsto un 

tanto alzado sin necesidad de justificación. 

e) Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 

actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia. 

f) Los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley General de 

Subvenciones, deba de haber solicitado el beneficiario. 

g) En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto del importe no aplicado así 

como de los intereses de demora devengados. 

h) Respecto de la Publicidad: Un ejemplar del material impreso financiado con el 

presupuesto de la actividad aprobado por la Administración, donde se indique expresamente 

la financiación municipal, así como certificado del Secretario de que se han adoptado las 

medidas de difusión de carácter público de la financiación del proyecto.” 

 

Noveno.-  Se dará publicidad a la concesión de la subvención en la Base de Datos 

Nacional de Subvenciones, de conformidad con el procedimiento establecido en el art. 20.8 

de la Ley 38/2003 de 17 de Noviembre, General de Subvenciones, así como en el Real 

Decreto 130/2019 de 8 de Marzo, por el que se regula la base de datos Nacional de 

Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas. 

 

El beneficiario deberá dar, en su caso, la adecuada publicidad de la subvención y 

ayuda percibida, en los términos y condiciones establecidos en la Ley 19/2013 de 9 de 

Noviembre, de Transparencia, Acceso a la información pública y Buen Gobierno. 

 

Décimo.- Se crea una Comisión de seguimiento y evaluación del presente Convenio. 

 

La Comisión de Seguimiento estará integrada por dos representantes designados por 

cada una de las entidades firmantes. 

 

Esta Comisión se reunirá con la periodicidad que la misma determine. De sus 

reuniones se levantará la correspondiente acta. 

 

Corresponden a la comisión las siguientes funciones: 

a) La propuesta de adopción de cuantas medidas estime adecuadas para el mejor 
desarrollo de los compromisos y obligaciones establecidos en el Convenio y el 

cumplimiento de sus fines. 

b) El examen y resolución de los problemas de interpretación y cumplimiento del 
Convenio que se susciten. 

 

Undécimo.- Si alguna de las partes incumpliera los compromisos adquiridos en el 

presente, podrá dar lugar a la resolución del Convenio. 

 

Duodécimo.- La modificación de cualquiera de los pactos contenidos en el presente 

Convenio requerirá el consentimiento escrito de todas las partes. 

 

Decimotercero.- El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y las 

controversias que surjan en la ejecución del mismo, de no ser resueltas de común acuerdo 

por las partes, serán sometidas al orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo. 

 

Y en prueba de conformidad, las partes contratantes firman, por triplicado, y a un solo 

efecto, en el lugar y fecha al principio indicado. 

 

 

ANEXO AL CONVENIO 

 

1.- Descripción de las ACCIONES 
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Constituye el objeto del presente documento establecer los criterios técnicos que 

regirán el convenio a suscribir entre este Excmo. Ayuntamiento de Almería y la Asociación 

de Mediación Albaida en el marco de actuaciones que se deriven de la puesta en marcha del 

proyecto “Mediación Familiar y Coordinación Parental en Almería Ciudad”: 

- Elaboración de un diagnóstico familiar y de un plan social para ofrecer 

asesoramiento para la resolución pacífica de los conflictos. 

- Información y orientación jurídica dirigida a todos los ciudadanos que la 

requieran en temas de resolución de conflictos familiares incluso escolares. 

- Realización de registro, seguimiento e informe de conclusión de los casos 

atendidos por el servicio de atención en mediación (sesiones informativas, 

actas de inicio y conclusión, elevación a escritura pública ante notario de 

los acuerdos alcanzados en mediación, estadísticas, previsiones, aplicación 

del “big data”, etc.). 

- Implementación de acciones de difusión y presentación del proyecto a la 

ciudadanía,  con la elaboración de material digital de difusión pública en 

web, redes sociales, etc., 

- Organización de una Mesa de Coordinación Local con la participación de actores 

significativos de la sociedad almeriense, para establecer una relación fluida, 

constante y necesaria con el resto de las instituciones públicas y privadas. 

 

Todos los documentos que se elaboren y los trabajos que se realicen para la 

ejecución del presente convenio serán de exclusiva propiedad de la administración 

municipal y estarán siempre disponibles a los fines que disponga el Excmo. Ayuntamiento 

de Almería. 

 

La Asociación de Mediación Albaida no podrá hacer uso de dicho material, ni 

publicar o divulgar o proporcionar a terceros ningún dato o documento procedente de estas 

intervenciones, de no mediar consentimiento expreso de la administración propietaria, 

obligándose a resarcir a la misma por los perjuicios que por incumplimiento de dicho 

compromiso pudieran imputársele. 

 

La Asociación de Mediación Albaida, en relación con los datos de carácter personal a los 

que tenga acceso como consecuencia de la realización de las acciones objeto del convenio 

se obliga a: 

a) Destinar la información al uso exclusivo del cumplimiento del mismo conforme a 
las instrucciones dictadas por el Ayuntamiento de Almería comprometiéndose a no 

utilizarlas o aplicarlas a fin distinto. 

b) Cumplir con las obligaciones derivadas de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

c) No comunicar la información a terceros, ni siquiera para su conservación. 
d) En todo caso responderá de los daños y perjuicios que se deriven de las 

reclamaciones judiciales o extrajudiciales de terceros o de procedimientos 

sancionadores abiertos por la agencia de Protección de Datos que sean 

consecuencia del incumplimiento de las obligaciones establecidas.” 

 

 

42.8.- Aprobación del expediente de contratación de suministro e instalación del 

alumbrado extraordinario para la Feria y Fiestas de Almería 2022, con un 

presupuesto base de licitación de 81.045,41 €. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Cultura y Educación, que 

dice: 
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“D. Diego Cruz Mendoza, concejal delegado del Área de Cultura y Educación, 

somete a la aprobación de la Junta de Gobierno Local el expediente de licitación 

del CONTRATO ADMINISTRATIVO MIXTO DE SERVICIOS DE ALUMBRADO EXTRAORDINARIO PARA 

LA FERIA Y FIESTAS DE ALMERÍA 2022 (cuya celebración tendrá lugar entre los días 

19 y 27 de agosto de 2022, ambos inclusive), con un valor estimado de 66.979,68 

€, todo ello de acuerdo con lo previsto en la disposición adicional segunda, 

apartado 4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 

y el acuerdo de la junta de gobierno sobre delegación de competencias en los 

Delegados de Área, de 20 de junio de 2019. 

 

VISTO el informe del técnico superior de gestión, conformado por el jefe de 

servicio el día 28 de marzo de 2022, con el siguiente contenido literal: 

 

INFORME JURÍDICO 

 

En cumplimiento dde lo dispuesto en los artículos 172 y 175 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 

aprobado por Real Decreto Legislativo 2568/1986, de 28 de noviembre, en el día 

de la fecha infrascrita el Técnico Superior de Gestión abajo firmante, con la 

conformidad del jefe de la Sección Técnica y de Gestión como jefe en funciones 

de la dependencia, emite este informe, con los siguientes 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO. Con fecha 18 de febrero de 2022, el concejal delegado del Área de 

Cultura y Educación ordena el comienzo de los trámites para la puesta en marcha 

de la Feria y Fiestas de Almería 2022, en especial la autorización demanial para 

explotación de parcelas y la gestión de los contratos. 

 

Otorga su conformidad al informe técnico de necesidad para la tramitación del 

expediente de contratación administrativa mixta de los servicios de alumbrado 

extraordinario de la Feria y Fiestas de Almería 2022 (28 de marzo de 2022). 

 

Las prestaciones objeto de contratación son las siguientes: 

 

• El suministro en régimen de alquiler, instalación, mantenimiento y 

desmontaje de sistema de alumbrado extraordinario en el Recinto 

Ferial de Almería, durante el período correspondiente a la Feria y 

Fiestas de Almería 2022, del 19 al 27 de agosto. 

• La instalación, mantenimiento y desmontaje de la Portada del Recinto 

Ferial en su ubicación histórica, durante el período de Feria. 

• La instalación, mantenimiento y desmontaje de las esculturas 

ubicadas en el acceso al Paseo de Almería junto a la Puerta de 

Purchena, durante el período de Feria. 

 

La ejecución total o parcial del contrato quedará supeditada, en todo caso, al 

cumplimiento de las disposiciones vigentes en cada momento, en especial, 

aquellas aprobadas por las diferentes administraciones (estatal, autonómica y 

local) destinadas a mitigar o combatir los efectos de la crisis sanitaria 

provocada por la pandemia del COVID-19. 

 

En consecuencia, el contrato no se ejecutaría en los supuestos de prohibición o 

limitación sustancial de las actividades del recinto ferial, siempre que la 

suspensión sea aplicable con anterioridad al período de ejecución del contrato. 

Se liquidarán exclusivamente los servicios prestados en los términos que 
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establece la legislación sobre contratos, en caso de producirse dichas 

restricciones una vez comenzada su ejecución. 

 

Si por cualquiera de estas razones, el contrato no pudiera llevarse a efecto en 

2022, su ejecución tendría lugar en el ejercicio siguiente. 

 

SEGUNDO. El jefe de la Sección Técnica de Espacios Escénicos suscribe un informe 

técnico de necesidad, con fecha 28 de marzo, que incluye los siguientes 

documentos: 

 

• Informe de carácter técnico, “sobre diversos aspectos del expediente 

de contratación y de las fases de licitación, adjudicación, 

ejecución y extinción del contrato”. 

• Pliego de prescripciones técnicas. 

 

Del contenido de los informes podemos manifestar que el procedimiento de 

contratación es abierto y sujeto a tramitación ordinaria mediante licitación 

electrónica, con varios criterios de adjudicación de carácter objetivo (precio y 

mejoras) y de carácter subjetivo (diseño artístico y especificaciones técnicas). 

No existe división en lotes ni se prevé posibilidad de prórroga por la 

temporalidad de los hechos origen de la contratación. 

 

Los informes citados (de necesidad y técnico) se ajustan a los respectivos 

modelos de obligada cumplimentación, confeccionados por el Servicio de 

Contratación municipal. 

 

TERCERO. El técnico superior de Gestión del Área de Cultura y Educación, bajo la 

conformidad del jefe de la Sección Técnica y de Gestión como jefe en funciones 

de la dependencia, suscribe el pliego de cláusulas administrativas particulares 

que rige el presente procedimiento (29 de marzo de 2022), según el modelo 

planteado por el Servicio de Contratación municipal para esta tipología de 

licitaciones. 

 

CUARTO. Obra en el expediente documento contable RC por importe de OCHENTA Y UN 

MIL CUARENTA Y CINCO EUROS, CON CUARENTA Y UN CÉNTIMOS DE EURO (81.045,41 €), 

con nº de operación 220220004307 de fecha 22 de marzo de 2022, con cargo a la 

aplicación presupuestaria A500 33800 22799 Contrato Ornam. E Iluminación 

Extraord. Feria y Fiestas del Presupuesto Municipal. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

I. El artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público (LCSP en adelante) regula las actuaciones administrativas preparatorias 

del contrato, de forma que en los contratos cuya adjudicación se rigen por dicho 

texto legal precederá la tramitación del expediente de contratación, con 

justificación de su necesidad conforme impone el artículo 28 LCSP. Dicha 

justificación se acredita en el expediente con el informe de necesidad redactado 

por el Jefe de Sección Técnica de Espacios Escénicos, con la conformidad del 

jefe en funciones de la dependencia y del Concejal del Área de Cultura y 

Educación, de 28 de marzo de 2022. 

 

II. Por su objeto, y con arreglo a lo establecido en dicho informe de necesidad, 

el presente contrato administrativo se califica como un contrato mixto de 

suministro, en régimen de arrendamiento (motivos y arcos decorativos), y de 
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servicios (instalación, mantenimiento y desmontaje; legalización y vigilancia, 

en su caso) y descrito en el art. 18 de la LCSP. A efectos de su consideración 

jurídica, y conforme a lo establecido en dicho artículo, se entenderá como 

contrato de servicios (art. 17 LCSP) por tratarse de la prestación con mayor 

peso económico. 

 

El contrato corresponde a la codificación incluida en la Nomenclatura del 

Vocabulario Común de los Contratos: 

 

 Código CPV:   

 

• 31527260-6. Sistemas de alumbrado. 

• 34991000-0. Luces para iluminación exterior 

• 45316000-5. Trabajos de instalación de sistemas de alumbrado y 

señalización. 

• 50232100-1. Servicios de mantenimiento de alumbrado público de 

calles. 

• 92331100-1. Servicios de ferias. 

• 45223100-7. Montaje de estructuras metálicas. 

 

 (Reglamento (CE) nº 2131/2008 de la Comisión de 28/11/2007).  

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la LCSP, hemos de manifestar 

que no se trata de un contrato sujeto a regulación armonizada. 

 

III. El precio del contrato se ha formulado en términos de precios aplicables a 

tanto alzado a la totalidad de las prestaciones, atendiendo a los precios 

generales del mercado, de conformidad con lo establecido en los artículos 102 y 

301 de la LCSP. 

 

IV. De conformidad con el art. 116.3 LCSP se incorporan al expediente de 

contratación los pliegos de cláusulas administrativas particulares y el de 

prescripciones técnicas, con los requisitos exigidos en los arts. 122 y 124 

Ambos deberán ser aprobados por el órgano de contratación. 

 

Por último, son preceptivos los informes de la titular de la Asesoría Jurídica y 

del interventor accidental por exigencia de los apartados 3 y 8 de la 

disposición adicional tercera de la LCSP. En este último se incluirá el 

requisito de fiscalización previsto en el segundo párrafo del citado artículo 

116.3, donde se exige asimismo incorporación de certificado de existencia de 

crédito. Dicho certificado consiste en el correspondiente documento contable RC 

220220004307 de fecha 22 de marzo de 2022, emitido por importe de OCHENTA Y UN 

MIL CUARENTA Y CINCO EUROS, CON CUARENTA Y UN CÉNTIMOS DE EURO (81.045,41 €), 

con cargo a la aplicación presupuestaria A500 33800 22799 Contrato Ornam. E 

Iluminación Extraord. Feria y Fiestas del Presupuesto Municipal. 

 

V. El artículo 117 LCSP establece que, una vez completado el expediente de 

contratación, se dictará acuerdo motivado por el órgano de contratación 

aprobando el mismo y disponiendo la apertura del procedimiento de adjudicación, 

comprendiendo la misma la aprobación del gasto. 

 

La licitación será electrónica, a través de la plataforma de contratación 

Vortalgov. 

 

Respecto al anuncio de licitación, el art. 135.1 de la LCSP señala que en los 

contratos no sujetos a regulación armonizada, a excepción de los procedimientos 
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negociados sin publicidad, el anuncio de licitación se publicará en el perfil 

municipal del contratante. 

 

VI. La adjudicación del contrato, y de conformidad con lo establecido en el 

artículo 156 de la LCSP se regirá mediante el procedimiento abierto, con varios 

criterios de adjudicación, tanto objetivos (precio y mejoras, con un máximo de 

60 puntos sobre 100) como subjetivos (diseño artístico y especificaciones 

técnicas, con 40 puntos como máximo). La adjudicación recaerá en el licitador 

justificadamente elegido por el órgano de contratación, por tratarse de la 

oferta económicamente más ventajosa con arreglo al criterio citado. 

 

En razón del procedimiento, el órgano de contratación estará asistido por una 

mesa de contratación, cuya asistencia se prevé para los procedimientos de 

adjudicación abierto, restringido y negociado con publicidad (art. 326 LCSP). 

 

VII. De acuerdo con el artículo 107.1 LCSP el licitador que presente la oferta 

económica más ventajosa en la presente contratación deberá constituir una 

garantía definitiva por importe del 5% del importe de adjudicación (I.V.A. 

excl.), en cualquiera de las formas autorizadas por el art. 108. 

 

VIII. El órgano competente para la aprobación del presente contrato es la junta 

de gobierno local, conforme a lo dispuesto en la Disposición Adicional Segunda, 

punto 11, de la LCSP, y tenidos en cuenta el procedimiento, el tipo de 

tramitación y la cuantía del presente expediente de contratación. 

 

VISTO el informe de 12 de abril de 2022 suscrito por D. Juan Antonio Almansa 

Cañizares, jefe de servicio de la Asesoría Jurídica, como suplente de la 

funcionaria titular de la Asesoría Jurídica, en el que 

 

Examinado el expediente más arriba indicado, relativo al procedimiento de 

adjudicación del contrato mixto de servicios y suministro de alumbrado 

extraordinario de feria y fiestas de Almería 2022, en cumplimiento de la 

atribución prevista en la Disposición Adicional Octava, apartado e), de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en relación con 

lo establecido en la Disposición Adicional Tercera, número 8, de la Ley de 

Contratos del Sector Público, aprobada por Ley 9/2017, de 8 de noviembre, se 

emite informe favorable al expediente remitido, siendo ajustado a derecho el 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares redactado por el Técnico 

Superior de Gestión con el conforme del Jefe de Sección Técnica y de Gestión de 

fecha 28 de marzo de 2022, con las rectificaciones que se indican a 

continuación, así como la propuesta de acuerdo contenida en el informe jurídico 

suscrito por dicho Técnico de misma fecha. 

PRIMERO.- En la cláusula 37 del anexo I del PCAP, referida a la condición 

especial de ejecución, debe justificarse su elección, así como motivar su 

relación con el objeto del contrato, en virtud de los artículos 116 y 202 de la 

LCSP. 

SEGUNDO.- En relación a los criterios evaluables mediante un juicio de valor, 

6.2.1.- “Diseño de los arcos y motivos decorativos (25 puntos)” se establece 

únicamente los aspectos a valorar, sin referencia a las ofertas, debiendo 

objetivarse dicho criterio en la medida de lo posible. Por tanto, deberá 

rectificarse el PCAP en el sentido expuesto antes de su remisión a Intervención, 

sin necesidad de volver a remitir el expediente a la Asesoría Jurídica, si bien 

se enviará a ésta una copia del mismo para su constancia. 
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ENVIADO el expediente por error a Intervención sin atender las exigencias de  la 

Asesoría Jurídica, se recibe informe de la jefa de sección de Intervención, con 

la conformidad de la Interventora (13 de mayo de 2022), con la siguiente: 

 

Conclusión. Se requiere: 

 

• De conformidad con el preceptivo informe de asesoría jurídica, realizar las 

rectificaciones que en él se señalan. 

 

Y EMITIDOS sendos informes complementarios a los informes de Asesoría Jurídica y 

de Intervención (17 de mayo), en los que se atienden todos los requerimientos 

formulados, se recibe informe de fiscalización de la interventora accidental, de 

19 de mayo de 2022, con carácter favorable. 

 

A la vista de lo expuesto, el concejal delegado eleva a la junta de gobierno 

local la siguiente propuesta de 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO. Aprobar el expediente de contratación administrativa de suministro e 

instalación del alumbrado extraordinario para la Feria y Fiestas de Almería, a 

celebrar entre los días 19 y 27 de agosto de 2022, mediante procedimiento 

abierto, tramitación ordinaria y licitación electrónica. 

 

Las prestaciones objeto de contratación son las siguientes: 

 

• El suministro en régimen de alquiler, instalación, mantenimiento y 

desmontaje de sistema de alumbrado extraordinario en el Recinto Ferial de 

Almería, durante el período correspondiente a la Feria y Fiestas de 

Almería 2022, del 19 al 27 de agosto. 

 

• La instalación, mantenimiento y desmontaje de la portada del Recinto 

Ferial en su ubicación histórica, durante el período de Feria. 

 

• La instalación, mantenimiento y desmontaje de las esculturas ubicadas en 

el acceso al Paseo de Almería junto a la Puerta de Purchena, durante el 

período de Feria. 

 

La ejecución total o parcial del contrato quedará supeditada, en todo caso, al 

cumplimiento de las disposiciones vigentes en cada momento, en especial, 

aquellas aprobadas por las diferentes administraciones (estatal, autonómica y 

local) destinadas a mitigar o combatir los efectos de la crisis sanitaria 

provocada por la pandemia del COVID-19. 

 

En consecuencia, el contrato no se ejecutaría en los supuestos de prohibición o 

limitación sustancial de las actividades del recinto ferial, siempre que la 

suspensión sea aplicable con anterioridad al período de ejecución del contrato. 

Se liquidarán exclusivamente los servicios prestados en los términos que 

establece la legislación sobre contratos, en caso de producirse dichas 

restricciones una vez comenzada su ejecución. 

 

Si por cualquiera de estas razones, el contrato no pudiera llevarse a efecto en 

2022, su ejecución tendría lugar en el ejercicio siguiente. 

 

El presupuesto de la licitación asciende a la cantidad de OCHENTA Y UN MIL 

CUARENTA Y CINCO EUROS, CON CUARENTA Y UN CÉNTIMOS DE EURO (81.045,41 €), IVA 

incluido, de los que SESENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE EUROS CON 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
j
D
9
x
F
m
Y
J
p
Q

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 23-05-2022 14:09:02
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 181 / 184

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SESENTA Y OCHO CÉNTIMOS DE EURO (66.979,68 €) corresponden a los honorarios del 

contratista, y CATORCE MIL SESENTA Y CINCO EUROS, CON SETENTA Y TRES CÉNTIMOS DE 

EURO (14.065,73 €) constituye la cuantía de IVA (21%). 

 

SEGUNDO. Justificar la necesidad de esta contratación, de acuerdo con lo 

indicado en el informe de 28 de marzo de 2022 emitido por el jefe de la Sección 

Técnica de Espacios Escénicos. 

 

TERCERO. Aprobar el pliego de cláusulas administrativas particulares y el pliego 

de prescripciones técnicas que han de regir la presente licitación, según lo 

dispuesto en el art. 116 de la LCSP. 

 

CUARTO. Disponer la apertura del expediente de adjudicación por procedimiento 

abierto y tramitación ordinaria mediante licitación electrónica, con varios 

criterios de adjudicación de carácter objetivo (precio -50 puntos- y mejoras -10 

puntos-, con un máximo de 60 puntos sobre 100) y criterios de carácter subjetivo 

(diseño artístico -25 puntos- y especificaciones técnicas -15 puntos-, con 40 

puntos como máximo). El anuncio de licitación habrá de publicarse en el perfil 

municipal del contratante y en la plataforma municipal de licitación Vortalgov. 

El plazo para la presentación de proposiciones será de QUINCE (15) DÍAS 

NATURALES contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio 

en la Plataforma Estatal de Contratación. 

 

QUINTO. Aprobar la autorización del gasto por importe de OCHENTA Y UN MIL 

CUARENTA Y CINCO EUROS, CON CUARENTA Y UN CÉNTIMOS DE EURO (81.045,41 €), IVA 

incluido, para el desarrollo del suministro, instalación y otros servicios, con 

cargo a la aplicación presupuestaria A500 33800 22799 Contrato Ornam. E 

Iluminación Extraord. Feria y Fiestas del Presupuesto Municipal de Gastos 2022 

(documento RC nº de operación 220220004307). 

 

SEXTO. Encomendar al concejal delegado del Área de Cultura y Educación la 

realización de cuantos actos administrativos sean precisos para la ejecución del 

presente contrato, incluida su formalización, excepto la adjudicación del 

contrato y la resolución de recursos. 

 

SÉPTIMO. La composición de la Mesa de Contratación será la siguiente: 

 

• Presidente, el secretario general del Pleno. Suplente, el jefe del 

Servicio del Área de Sostenibilidad Ambiental. 

 

• Vocales. 

 

◦ La titular de la Asesoría Jurídica o funcionario en quien delegue. 

◦ El interventor accidental municipal o funcionario en quien delegue. 

◦ El jefe de sección de Museos. Suplente, el ingeniero industrial 

adscrito al Área de Servicios Municipales. 

◦ El jefe de la Sección Técnica y de Gestión del Área de Cultura y 

Educación. Suplente, Francisco José Lozano Ruiz, en calidad de gestor 

cultural. 

◦ La responsable de Administración Cultural. Suplente, Germán Maqueda 

Rodríguez, en calidad de gestor cultural. 

 

• Secretario, el técnico superior de gestión. Suplente, Ignacio Rodríguez 

Enciso, técnico de gestión del Área.” 
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42.9.- Aprobación de la cuenta justificativa correspondiente a la subvención 

concedida en el marco de la convocatoria pública de subvenciones a profesionales 

del taxi que presten servicio con vehículos adaptados para personas con 

movilidad reducida (3 expedientes). 

 

1.- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico 

del Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar 

en el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura 

en el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial 

declaración de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Seguridad y Movilidad, 

que dice: 

 

“DOÑA MARÍA DEL MAR GARCÍA-LORCA FERNÁNDEZ, concejal de la Delegación de 

Área de Seguridad y Movilidad, examinado el expediente relativo a la 

Justificación de la Concesión concedida a MANUEL HERNÁNDEZ ANDRÉS con DNI: 

75717086M, numero de Licencia 56 y matricula de vehiculo 3448LBT, de la 

CONVOCATORIA PÚBLICA DE SUBVENCIONES A PROFESIONALES DEL TAXI QUE PRESTEN 

SERVICIO CON VEHÍCULOS ADAPTADOS PARA PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA EJERCICIO 

2021, visto el informe jurídico de la jefe de servicio de fecha 13 de mayo de 

2022, así como el informe de fiscalización favorable de 19 de mayo de 2022, 

tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local que se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA 

 

PRIMERO: Aprobar la cuenta justificativa correspondiente a la subvención 

aprobada mediante Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería 

de fecha 20 de diciembre de 2021 en el marco de la CONVOCATORIA PÚBLICA DE 

SUBVENCIONES A PROFESIONALES DEL TAXI QUE PRESTEN SERVICIO CON VEHÍCULOS 

ADAPTADOS PARA PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA EJERCICIO 2021, a favor de MANUEL 

HERNÁNDEZ ANDRÉS con DNI: 75717086M. 

 

Resumen de la Cuenta Justificativa: 

· Subvención recibida: 2.500€. 

· Presupuesto de la Actividad: 6.104,01€. 

· Vehículo subvencionado : 3448LBT. 

 

La justificación remitida por el beneficiario se ha presentado dentro del plazo 

establecido. 

 

SEGUNDO.- Dar traslado del Acuerdo a MANUEL HERNÁNDEZ ANDRÉS con DNI: 75717086M, 

al resto de los interesados en el procedimiento, a la Intervención Municipal y a 

la Unidad de Contabilidad de la Delegación de Área de Economía y Función 

Pública.” 

 

 

2.- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico 

del Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar 

en el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura 

en el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial 

declaración de urgencia, que es aprobada. 
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La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Seguridad y Movilidad, 

que dice: 

 

“DOÑA MARÍA DEL MAR GARCÍA-LORCA FERNÁNDEZ, concejal de la Delegación de 

Área de Seguridad y Movilidad, examinado el expediente relativo a la 

Justificación de la Concesión concedida a JUAN JOSE SEVILLA LÓPEZ con DNI: 

75265251M, numero de Licencia 162 y matricula de vehiculo 3358LBV, de la 

CONVOCATORIA PÚBLICA DE SUBVENCIONES A PROFESIONALES DEL TAXI QUE PRESTEN 

SERVICIO CON VEHÍCULOS ADAPTADOS PARA PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA EJERCICIO 

2021, visto el informe jurídico de la jefe de servicio de fecha 10 de mayo de 

2022, así como el informe de fiscalización favorable con observaciones de 18 de 

mayo de 2022, tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local que se adopte 

la siguiente: 

 

PROPUESTA 

 

PRIMERO: Aprobar la cuenta justificativa correspondiente a la subvención 

aprobada mediante Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería 

de fecha 20 de diciembre de 2021 en el marco de la CONVOCATORIA PÚBLICA DE 

SUBVENCIONES A PROFESIONALES DEL TAXI QUE PRESTEN SERVICIO CON VEHÍCULOS 

ADAPTADOS PARA PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA EJERCICIO 2021, a favor de JUAN 

JOSE SEVILLA LÓPEZ con DNI: 75265251M. 

 

Resumen de la Cuenta Justificativa: 

· Subvención recibida: 2.500€. 

· Presupuesto de la Actividad: 4.485,84€. 

· Vehículo subvencionado : 3358LBV 

 

La justificación remitida por el beneficiario se ha presentado dentro del plazo 

establecido. 

 

SEGUNDO.- Dar traslado del Acuerdo a JUAN JOSE SEVILLA LÓPEZ con DNI: 75265251M, 

al resto de los interesados en el procedimiento, a la Intervención Municipal y a 

la Unidad de Contabilidad de la Delegación de Área de Economía y Función 

Pública.” 

 

 

3.- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico 

del Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar 

en el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura 

en el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial 

declaración de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Seguridad y Movilidad, 

que dice: 

 

“DOÑA MARÍA DEL MAR GARCÍA-LORCA FERNÁNDEZ, concejal de la Delegación de 

Área de Seguridad y Movilidad, examinado el expediente relativo a la 

Justificación de la Concesión concedida a ANTONIO MARÍN RODRÍGUEZ con DNI: 

27.513.932-K numero de Licencia 176 y matricula de vehículo 8152KCZ , de la 

CONVOCATORIA PÚBLICA DE SUBVENCIONES A PROFESIONALES DEL TAXI QUE PRESTEN 

SERVICIO CON VEHÍCULOS ADAPTADOS PARA PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA EJERCICIO 
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2021, visto el informe jurídico de la jefe de servicio de fecha 10 de mayo de 

2022, así como el informe de fiscalización favorable de 18 de mayo de 2022, 

tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local que se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA 

 

PRIMERO: Aprobar la cuenta justificativa correspondiente a la subvención 

aprobada mediante Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería 

de fecha 20 de diciembre de 2021 en el marco de la CONVOCATORIA PÚBLICA DE 

SUBVENCIONES A PROFESIONALES DEL TAXI QUE PRESTEN SERVICIO CON VEHÍCULOS 

ADAPTADOS PARA PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA EJERCICIO 2021, a favor de 

ANTONIO MARÍN RODRÍGUEZ con DNI: 27.513.932-K; 

 

Resumen de la Cuenta Justificativa: 

· Subvención recibida: 2.500€. 

· Presupuesto de la Actividad: 4.964,92€. 

· Vehículo subvencionado : 8152KCZ 

 

La justificación remitida por el beneficiario se ha presentado dentro del plazo 

establecido. 

 

SEGUNDO.- Dar traslado del Acuerdo a ANTONIO MARÍN RODRÍGUEZ con DNI: 

27.513.932-K , al resto de los interesados en el procedimiento, a la 

Intervención Municipal y a la Unidad de Contabilidad de la Delegación de Área de 

Economía y Función Pública.” 

 

 

43.- Ruegos y Preguntas. 

 

“No se formularon” 

 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las nueve 

horas y cuarenta y cinco minutos del indicado día, de todo lo cual, yo, el 

Concejal Secretario, doy fe”.- 
 

 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
j
D
9
x
F
m
Y
J
p
Q

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a


